
V3
íí

P E N S A M I E N T O  C O N T E M P O R Á N E O

CONFLICTO AGRARIO EN 
CHIAPAS: 1934-1964

M a ría  E ugenia Reyes Ram os

B I B L I O T E C A  P O P U L A R  D E  CHIAPAS



María Eugenia R eyes Ramos nació en San Cristóbal 

de Las Casas, Chiapas. Estudió la licenciatura en 

Sociología en la Universidad Autónoma 

Metropolitana-Xochimilco, la maestría en Sociología 

Rural en la Universidad Autónoma Chapingo y el 

doctorado en Historia de México en la Facultad de 

Filosofía y Letras de la UNAM. Es autora del libro 

Reparto de tierra y  política agraria en Chiapas, 
1914- 1988, UNAM, 1992; coordinó el libro colectivo 

Espacios disputados: Transformaciones rurales en 
Chiapas, ECOSUR-UAM, 1998, así como el volumen 

colectivo Política social en Chiapas, próximo a 

aparecer. El presente título fue presentado 

originalmente como tesis de doctorado, y en junio del 

2002 obtuvo mención honorífica en el Premio Marcos 

y Celia Maus, 1999. Es miembro del Sistema Nacional 

de Investigadores y es profesora investigadora de la 

Universidad Autónoma Metropolitana,

Unidad Xochimilco.





Conflicto agrario

EN CHIAPAS: 1934-1964



Hile libro nliluvo Iti mención honorífica en 
el Premio Marcos y Celia Maris l'.Wí). otor
gado en el ttonti por la í ’arullad de Filoso
fía y i,otras de la i \am

© \Rkr» ki (;i:m \ mívus hamos

ConcriHi) rillinrlal Cesar' .l/eraz 

! ), ■. ii■ M o r i r ,i  Trii/lll-i • C f a w f ú  Fsquincj 

Ctniikntrj l-<Ii i;h i.il Diinrión r/r- o, /

D.P. 'o l'ooe Consejo Ksialal para la 
Cnlliira \ las \rles de Cliiapas. PoKfórum 
Mesoamer¡cano. Calcada \mirrs Sorra 
Pojas s/n. ’íuMia dnlirm v., Chiapas- 
d.l1 L’dooo.

>.iv © ünoe Cniu-rsidad Autónoma 
Meli'ii[]i)li!atia. Prolongación Canal de 
Miromonles :«©:>. K\ baeienda de San 
Juan de Dios. Tlalpan, México. n IC. 
Cd\ i i::i!7.

IS IÍV  IMI-liOT





Conflicto agrario 
en Chiapas: 1934-1964

María Eugenia Reyes Ramos

2002
G O B I E R N O  D E L  E S T A D O  D E  C H I A P A S





p a r a  

A na E u gen ia  

y  E m ilian o

con  a m o r





CONTENIDO

Introducción...................................................................................................... 15

Conflicto social y  tipos d e co n flic to .....................................................16

Conflicto a g r a r io ................................................................................... 19

Fuentes de in fo rm ación ....................................................................... 25

Estructura d el tr a b a jo .......................................................................... 27

S istemas de producción: campesinos, trabajadores

Y TERRATENIENTES..........................................................................................................................31

E l p e o n a je ............................................................................................... 31

Los terratenientes y  la  tierra ................................................................ 43

Los terratenientes y  la  revolu ción .......................................................49

Estructura agraria y reparto de tierras.................................................. 59

El m arco ju ríd ico a g r a r io ................................................................... 59

E l rep arto  d e  tie r ra s ............................................................................ 77

La tón ica d e la  política agraria: un recu en to ................................. 83

La política agraria local..................................................................................97

La acción  sin dical y  e l proceso de organización

de los trabajadores ..................................................................................98

El reparto agrario en  la  zona cafetalera ...........................................110



Las m edidas p a ra  la  afectación  d e tierra s ................................... 114

Los guatem altecos y  su derecho a  la  tierra m ex ican a ................... 131

La delim itación de la  fro n tera .......................................................... 131

El Soconusco com o p olo  d e atracción .............................................135

Las políticas m igratoria y  agraria  du ran te el carden ism o. . . . 138

Posiciones en con trad as ...................................................................... 141

El intento de contraofensiva poscarden ista ....................................145

La defensa de la propiedad....................................... ............................. 157

Los latifundistas y  los m ecanism os d e defensa

d e la  p rop ied ad  p r iv a d a .......................................................................... 158

D esm antelam iento de núcleos de solicitantes de tierras................... 161

D esaparición de p ob lad os ........................................................................ 164

Fraccionam iento y  sim ulación  de latifundios....................................168

Las asociaciones agrícolas y  gan aderas y  el reparto a g ra r io . . . .  174

E l marco normativo y su aplicación.......................................................187

Aplicación de la  legislación a g r a r ia .....................................................188

Las autoridades a g ra r ia s .........................................................................192

E l am paro agrario y  la  devolución d e tierras ejidales................... 194

L a intervención de fin cas ex tran jeras ..................................................202

Entrega d e tierras distintas a  las so lic itad as ...................................... 211

Resoluciones presidenciales no ejecu tadas...........................................216

D otaciones provisionales...........................................................................220

Latfundistas y  pequeños p rop ieta rio s ...................................................234

Posesión d e tierras o invasión ................................................................. 237



La transición.....................................................................................247

Las nuevas relaciones agrarias.........................................................247

Ejidatarios vs, obreros agrícolas......................................................252
Los ejidatarios y  su inserción al mercado...................................... 259
¿Explotación colectiva o individual del ca fé? ...............................267
Crisis de la producción agrícola.....................................................275

Ij)s cultivos comerciales............................................................... 279
El papel de las vías de comunicación......................................... 286

Los resabios en las relaciones agrarias: persistencia
de relaciones tradicionales............................................................... 288

Multas y  trabajo im pago ............................................................. 293
Peones y  baldíos...........................................................................298

Los BROTES DE VIOLENCIA AGUARIA.........................................................305

El cacújuismo en los ejidos............................................................... 306
¡as pugnas agrarias en las comunidades y  ejidos......................316
Tomas de tierras, desalojos, aprehensiones y  asesinatos
en el cam po ....................................................................................... 333
El henriquismo y  Los Pollinos...........................................................347

Los antecedentes del m ovim iento ............................................ 348

1953: preám bulo del descontento en el cam po .....................355
El m ovim iento en zonas u rb a n a s..........................................361

El latifundio y  la dem anda a g ra ria ..........................................369

Conclusiones.....................................................................................3Si
Los tipos de conflicto agrario en Chiapas......................................... 381
¡m  junciones del conflicto agrario.................................................. 389



F uentes de información.....................................................................................391

Archivos y  b ib lio teca s ........................................................................................ 391

D ocum entos........................................................................................................... 391

Bibliografía.............................................................................................................. 399

Hemerografía.......................................................................................................... 409

Anexo i ............................  4 n

Anexo 2 ..................................................................................................................... 418

Anexo 3 ..................................................................................................................... 421



AGRADECIMIENTOS

Al i iacer el recuento del trabajo realizado en el presente estudio, es 
imprescindible expresar mi reconocimiento a los asesores, colegas y 
lectores que con sus comentarios y sugerencias me señalaron cami
nos y posibilidades que enriquecieron la investigación.

En primer lugar, mi agradecimiento al doctor Mario Ramírez Ran
eado, director de este trabajo -que originalmente presenté como tesis 
doctoral-, quien con admirable paciencia y dedicación leyó y revisó 
escrupulosamente los avances (y retrocesos) de la investigación, al 
tiempo que sus enseñanzas y orientaciones en tomo al manejo y bús
queda de las fuentes históricas fueron invaluables. También tuve la 
oportunidad de recibir asesorías cruciales por parte del doctor Hubeit 
Cartón de Grammont, las cuales marcaron el rumbo de algunos capí
tulos del trabajo, en tanto que sus sugerencias teóricas y metodológicas 
revelaron posibilidades no contempladas originalmente. Con el doctor 
Antonio García de León tuve el privilegio de retomar una relación aca
démica iniciada años atrás que se consolidó al compartir generosa
mente conmigo su amplio conocimiento sobre Chiapas y su historia.

Con sus agudas observaciones, críticas y sugerencias, los lectores 
de este trabajo se convirtieron, de hecho, en asesores que me ayu
daron en muchas ocasiones a corregir el rumbo y a descubrir líneas 
de investigación fundamentales para la historia agraria de Chiapas. 
Ellos fueron la doctora Marie Odile Marión (qepd) ,  la doctora María 
Tarrió García, la doctora Andrea Revueltas Peralta y el maestro Car
los Martínez Marín.



Deseo expresar mi especial reconocimiento al doctor Alvaro López 
Lara, quien en éste como en trabajos anteriores se ha convertido en 
un lector imprescindible, ya que su amable pero estricta crítica ha 
sido un gran estímulo para corregir y avanzar en este camino que, 
para mi fortuna, transitamos juntos desde hace ya varios años.

Asimismo, para la publicación de este trabajo recibí gran apoyo 
del maestro Roberto Constantino Toto, de la Universidad Autónoma 
Metropolitana-Xochimilco, de César Meraz Ramírez, del Consejo 
Estatal para la Cultura y las Artes de Chiapas, y de los licenciados 
Rutilio Hilario Pérez, Gabriel Hilario Pérez y Horacio Jardón 
Quevedo.

A todos, gracias.

María E ugenia R eyes Ramos



IN T R O D U C C I O N

A b o r d a r  e l  t e m a  d e l  conflicto agrario surge como un inten
to por comprender las formas en que se desarrolló el reparto de 
tierras en la entidad chiapaneca, bajo el supuesto de que en dicho 
proceso hubo una confrontación de intereses entre los grupos so
ciales implicados. El periodo estudiado comprende los años que 
van de ¡934 a 1964, etapa clave para entender cómo se gestó y resol
vió el reparto agrario durante el cardenismo y el poscardenismo, 
así como el origen de movimientos campesinos que estallarían a 
partir de la década de los 70. Hasta donde sabemos, no hay estudios 
que aborden esa etapa, por lo tanto consideramos que el presente 
trabajo podría aportar información que contribuya a un mayor 
conocimiento de la problemática agraria en la entidad durante 
esos años.

El análisis de dicho periodo nos lleva a romper con la idea gene
ralizada de que a partir de 1940 se retrajo el ritmo del reparto agra
rio a nivel nacional. En el caso de Chiapas la situación fue diferente, 
ya que la existencia de terrenos nacionales y baldíos permitió que se 
diera un mayor reparto de tierras durante esos años. Esto nos lleva 
a comprender por qué en Chiapas la disputa por la  tierra se vivió de 
manera cotidiana y desde diversos ángulos, a diferencia del aparente 
reflujo de las protestas campesinas a nivel nacional en momentos en 
los que avanzaba la llamada contrarreforma agraria y el proceso de 
coiporativización campesina.

Por lo tanto, en este estudio se plantea la necesidad de concebir 
el reparto agrario como un proceso definido por el conflicto de in
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tereses que se manifiesta no sólo en la lucha por la tierra, sino tam
bién en la pugna por el uso de recursos y en la defensa de un terri
torio. Esta noción, más amplia de lo que serían los momentos de 
confüctividad campesina, nos ha permitido incorporar en este estu
dio una serie de casos de enfrentamiento entre distintos actores que 
van más allá de la disputa por la tierra.

Por su parte, esta última tiene lugar a través de cauces legales e 
ilegales y en ella se enfrentan diversos actores sociales: solicitantes, 
trabajadores, peones, finqueros, caciques, comunidades y autorida
des agrarias o ejidales que, con su participación, imprimen matices 
específicos a cada uno de los conflictos agrarios generados, además 
de que las alianzas establecidas entre grupos —las cuales no siempre 
responden a sus intereses de clase— vuelve más compleja la disputa. 
En la formación de grupos o facciones es posible identificar alian
zas establecidas con base en lealtades, relaciones de parentesco o de 
patronazgo y nacionalidades, entre otras afinidades.

CONFLICTO SOCIAL Y TIPOS DE CONFLICTO

Durante los últimos años ha surgido un número significativo de es
tudios que se ha dedicado al análisis del movimiento campesino en 
Ghiapas; este creciente interés deriva de la magnitud e intensidad 
de la lucha rural desde finales de los años 70. La mayoría de estos 
trabajos pone énfasis en el análisis de los límites impuestos al 
reparto de tierras, los cuales son considerados como un elemento 
determinante para el surgimiento del movimiento campesino. En 
contraste, en este trabajo se analizan las fallas institucionales de la 
política agraria que presumiblemente se encuentran en los oríge
nes de la acción colectiva.

El acceso a la tierra se dio a través de mecanismos establecidos 
por la reforma agraria, proceso que históricamente se construyó
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como una arena de conflicto;* 1 pero al mismo tiempo es un hecho 
que, desde el surgimiento de la reforma agraria hasta la actualidad, 
el reclamo agrario se erigió como: i) elemento motor de los sujetos 
sociales participantes en las organizaciones y en el movimiento 
campesino (demandantes de tierra); 2) el centro de las negocia
ciones con los distintos niveles de gobierno (política agraria) y 3) el 
arma principal de presión ejercida por el movimiento campesino 
(invasiones de tierra). En resumen, el acceso a la tierra o la con
servación de la propiedad es un punto nodal que ha desembocado 
históricamente en enfrentamientos y violencia, pero también en 
organización, movimiento y participación política.

De acuerdo con este planteamiento, la presente investigación 
aborda el conflicto agrario en Chiapas a partir tanto de sus fuentes 
como de sus manifestaciones, además de poner especial atención en 
las políticas agrarias, consideradas como una acción institucional 
que alimenta dicho conflicto.2 Se trata, en efecto, de dar a conocer 
los tipos de conflicto agrario surgidos en el estado sin desconocer 
que ellos no siempre desembocaron en movimientos campesinos, 
aun cuando estuvieron enmarcados en situaciones de intensa vio
lencia agraria.

La idea central es mostrar un nivel específico de la lucha por la 
tierra en que el conflicto agrario aparece como un producto de la eje
cución misma del reparto, es decir, de la operativización de la refor-

1 Retom am os aquí el concepto de conflicto social definido por Lewis Coser como una 
lucha con respecto a valores y derechos sobre estados, poderes y recursos escasos, lucha 
en la cual el propósito es neutralizar, dañar o eliminar a sus rivales, Véase Lewis Coser, 
Las fu n cio n es del conflicto social, fce, México, 1 9 6 1 , p. 8.
1 Aunque sabemos que la demanda de tierras no sólo es resultado de las deficientes polí
ticas agrarias, sino también de muchos otros elementos, como la explosión demográ
fica, la  escasez de fuentes de trabajo alternativas, etc., en este trabajo nos limitamos a 
revisar aquellos casos en que la solicitud de tierras derivó en conflictos agrarios a causa  
del carácter burocrático-administrativo de la política seguida.
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ina social. A causa de la complejidad de sus acciones, dicho proceso 
se convirtió en un campo fértil para la multiplicación de conflictos 
sociales derivados del principal: la lucha por la tierra. Así, es posible 
identificar con claridad espacios de confrontación en los cuales la 
acción de la refonua agraria tuvo capacidad de mediación y solu
ción, mientras que en otros casos se vio ampliamente rebasada.

Sobre este aspecto, dos son los fenómenos sobre los que habría que 
llamar la atención: l) las expectativas defraudadas que la operativi- 
zación de la política agraria generó; por cierto no en la magnitud del 
reparto agrario (cuya cantidad de hectáreas entregadas es significati
va), sino en función de la marginación sufrida por los nuevos eji- 
datarios y los grupos excluidos de la refomia, y vinculado con esto, 2) 
las férreas estmcturas de poder local que, sustentadas en los grupos 
caciquiles, condicionaron el grado de apertura de los canales de par
ticipación para los nuevos grupos sociales, tanto demandantes de 
tierra como nuevos ejidatarios. En ambas situaciones es relativamen
te fácil observar que las instituciones y las autoridades, producto de la 
refonna agraria, respondieron más —en ciertas circunstancias y en 
grado variable— a las necesidades e intereses creados de los antiguos 
grupos de propietarios, que a los derechos y demandas de los grupos 
definidos como objeto de la reforma social.'

Una lectura rápida de los conflictos agrarios vividos en Chiapas 
como resultado del proceso de refonna agraria emprendido en 1939 
nos podría llevar a pensar que, en sus primeras etapas, esos conflic
tos fueron de tipo absoluto, esto es, conflictos en les que no fue posi
ble llegar a un acuerdo y cuya solución fue el aniquilamiento de!

s Desde esta perspectiva, acciones com o la vinculación entre autoridades agrarias y 
grandes propietarios de tierras no se reducen a un problema de corrupción, m ás bien 
se enm arcan en la complejidad alcanzada en las redesde poder extendidas y afianzadas 
entre propietarios, funcionarios civiles, autoridades agrarias y laborales, militares, po
licías e incluso líderes de organizaciones campesinas y autoridades ejidales.
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adversario (rasgo común de los enfrentamientos entre finqueros y 
solicitantes de tierra). Por su parte, los conflictos institucionalizados 
se ubican más en el terreno de las confrontaciones en las que las 
autoridades agrarias asumen el papel de mediación. Sin embargo, 
el análisis histórico nos hablará de una realidad mucho más com
pleja en la que ambos tipos de conflicto se sucedieron, combinaron 
y definieron en distintos momentos de la problemática agraria.4

Otra distinción que es conveniente mencionar en relación con el 
conflicto agrario chiapaneco es la que tiene que ver con sus fuentes 
y con sus manifestaciones: en el primer caso se hace referencia a 
aquellos elementos que llevaron a acciones de confrontación entre 
los grupos sociales, tales como el marco normativo, la actuación de 
las autoridades agrarias, las estrategias de los grupos afectados por 
la reforma agraria, el desconocimiento jurídico de los solicitantes 
de tierra y la consolidación de! caciquismo ejidal; en el segundo 
caso se trata de las formas en que se manifestaron esas confronta
ciones, tales como el desplazamiento de conflictos, las alianzas cru
zadas entre grupos originalmente no opuestos en sus intereses, la 
fragmentación del conflicto, el desmembramiento de los grupos de 
solicitantes e incluso diversos grados de violencia.

CONFLICTO AGRARIO

El presente trabajo se propone abordar la especificidad agraria del 
conflicto social desde la perspectiva de la política seguida en el

* Lewis Coser propone esta distinción de los conflictos que atiende al grado de regulación 
normativa. Los conflictos institucionalizados son aquellos que culm inan con acuerdos 
entre los contrincantes, y pueden ser total o parcialmente institucionalizados; en los 
conflictos absolutos no se pretende el acuerdo, sino el exterminio del contendiente. 
Nuevos aportes a  la teoría del conflicto social, Amorrortu, Buenos Aires, 1967, p. 44.
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campo mexicano como resultado de la aplicación de la reforma 
agraria, pues es indudable que ésta generó una serie de acciones 
por parte de distintos actores en la disputa por la tierra. A partir de 
esta observación cabría entonces preguntarse: ¿de qué manera se 
diferencia el nuevo conflicto agrario de los conflictos vividos en 
años anteriores que se manifestaban, por ejemplo, en el despojo de 
las tierras comunales?; ¿qué implica el reconocimiento estatal ha
cia los derechos sobre la tierra de los campesinos?; ¿cómo se gestó 
el conflicto agrario chiapaneco?; ¿bajo qué circunstancias el con
flicto agrario se aparejó con la violencia agraria? Éstas son algunas 
de las interrogantes que se plantearán en este trabajo.

El estudio del conflicto agrario, a raíz de la implementación de 
la reforma agraria en México, ha sido abordado ampliamente por 
Zaragoza y Maclas,5 quienes distinguen dos fuentes fundamentales 
del conflicto agrario: una de origen jurídico-administrativo y otra 
de origen social. Acerca de la primera, descubrieron que el conflic
to agrario se desarrollaba por acciones de las autoridades agrarias 
que podrían eventualmente derivar en invasiones de tierra; la acep
tación y el tumo indiscriminado de expedientes agrarios presenta
dos ante diversas unidades administrativas de la Secretaría de la 
Reforma Agraria; asimismo, acciones agrarias mal cumplimen
tadas, como los errores en la ejecución administrativa y técnica de 
planes, programas y proyectos de la reforma agraria; el deslinde y 
la entrega de tierras que no corresponden al plano-proyecto apro
bado; la duplicidad de resoluciones presidenciales sobre una misma 
superficie; la falta de depuraciones censales; los errores en los juicios 
de privación o sucesión de derechos agrarios, y la acumulación de

s Ruth Maclas y José Luis Zaragoza. El desarrollo agrario de México y  su m arco ju 
rídico, México, Centro Nacional de Investigaciones Agrarias, ¡980, pp. 532-535.
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expedientes por falta de gestión administrativa en las instancias 
agrarias correspondientes, entre muchas otras.

En cuanto a los conflictos agrarios de origen social, los investi
gadores sostienen que éstos se dividen, a su vez, en cuatro subgru 
pos: a) variaciones en la orientación política del reparto agrario; b) 
presiones sociopolíticas para la reorientación del reparto agrario; c) 
actitudes culturales de los grupos campesinos frente a las acciones 
de la Secretaría de Reforma Agraria, y d) desavenencias entre los 
sujetos agrarios como causa de futuros problemas.

El primer subgrupo se refiere a todos aquellos problemas que 
provocan la desigualdad social, procesos de concentración de la ri
queza en pocas manos que dan lugar a la polarización social en el 
campo mexicano; el acceso discriminado al crédito y a los recursos 
tecnológicos; la apropiación de extensiones variables de tierras por 
parte de unos pocos, procesos de acaparamiento; el agiotismo y el 
desarrollo de cacicazgos que provocan situaciones de inconfor
midad por la situación de la tenencia de la tierra. Ello, mientras el 
grueso de la población campesina carece de todo recurso que le per
mita una mayor productividad en la parcela.

El segundo subgrupo se refiere a los grupos que actúan mediante 
la invasión de tierras, ya sea como respuesta a las estructuras socio
económicas con las que no están de acuerdo o bien con fines de 
regularización administrativa, colonización, creación de nuevos 
centros de población ejidal (ncpe) , compra-venta entre particulares 
o como simple manifestación para conseguir apoyo o apoyar a 
otros grupos en sus demandas.

En el subgrupo c se considera el caso de las comunidades indí
genas, cuyas formas de poder tradicional tienden a entrar en con
tradicción con el poder ejercido por las autoridades agrarias, lo que 
se manifiesta en la creación de ncpe sin considerar el arraigo tradi
cional de las comunidades indígenas a  su lugar de origen o en 
casos como el desconocimiento de sus prácticas económicas.
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Por último, en el subgrupo d se incluyen las desavenencias sur
gidas entre sujetos sociales que dan como resultado acciones como 
el robo, daños en propiedad ajena, despojo, amenazas, lesiones e 
incluso homicidios que son respuesta a lo que se considera trans
gresiones a las leyes agrarias. Estas transgresiones surgen por influ- 
yentismo, imposición de un régimen de tenencia de la tierra, falta 
de precisión en los linderos de las tierras, entre otras causas.

Al aplicar la anterior tipología en el caso de Chiapas durante el 
periodo que aquí se estudia, es notable la frecuencia de conflictos que 
tienen su origen en deficiencias jurídico-administrativas. Sin embar
go, al indagar este problema descubrimos que sus causas van más 
allá de simples “omisiones” o "deficiencias” administrativas para 
ubicarse en el terreno de los mecanismos sociales y políticos, así como 
en el de los intereses creados, los cuales provocaron fallas adminis
trativas que a su vez se convirtieron en conflictos sociales. En este sen
tido, intentamos aclarar el “salto” entre la legalidad y su aplicación.

Ciertamente que el acceso a la tierra en la entidad siguió proce
sos cualitativamente distintos a los que se registraron en otras 
regiones del país en donde la lucha del campesinado permitió la 
toma directa de la tierra, cuya posesión fue legalizada por medio de 
una normatividad agraria que regularizó situaciones de facto. En 
otros casos, como el de Chiapas, se requirió de una importante par
ticipación del gobierno federal para generar una demanda agraria 
que permitiera la liquidación de los latifundios. En situaciones 
como ésta, la aplicación de la legislación agraria se presentó como 
el mecanismo central para lograr el reparto de tierras en sus prime
ras etapas. Al mismo tiempo, a causa de tener como base la afec
tación de propiedades, el reparto agrario no es aceptado en forma 
pasiva por los afectados; muy por el contrario, a la reforma social y 
su aplicación siguió la formación de nuevos actores sociales así 
como la politización y participación de los viejos actores, lo que 
volvió conflictivo el procaso de dotación. En la entidad chiapaneca
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es posible estudiar con mayor nitidez la actuación de los sectores 
demandantes de tierras en el periodo cardenista y en los años pos
teriores, ya que es hasta entonces cuando se manifiestan con mayor 
continuidad y complejidad los conflictos agrarios.

Pero ¿en qué punto del proceso de dotación confluyen el conflic
to y la violencia agrarios? El conflicto parece nutrirse fundamen
talmente del gran abismo existente entre la normatividad agraria y 
su ejecución. En este amplio margen de acción, .se interpone una 
serie de agentes sociales que impiden, a nivel local, la aplicación de 
las disposiciones federales en la dotación de tierras. Este hecho re
presenta un punto crucial para entender las distintas formas del 
conflicto y la actuación de las autoridades agrarias que dieron 
forma y contenido a un conjunto de procedimientos para incum
plir las reformas sociales. Pero también son cruciales, por otro lado, 
las acciones emprendidas por los propietarios privados para evadir 
la legislación y/o buscar resquicios que imposibilitaran legalmente 
la dotación; en este c;iso habría que diferenciar entre las acciones 
legales emprendidas por este sector y aquellas que, aun aparentan
do tener un contenido de legalidad, buscaban por medios ilegales 
hacer valer sus demandas de inafectabilidad. Tal vez este último 
punto nos podría ayudar a explicar por qué el trámite legal de re
parto de tierras tiene un alto contenido de violencia agraria, inclu
so desde sus primeras etapas, como es la creación de los Comités 
Ejecutivos Agrarios y de Poblados.

¿Cómo explicar ei tejido social en el campo que permitió la exis
tencia de una clase propietaria de tal poderío que impidiera la 
reforma y orquestara una contrarrevolución?; ¿qué consecuencias 
tuvo esto sobre la dotación agraria? Las preguntas son muchas e 
intentaremos responderlas en las siguientes páginas.

No hay que perder de vista que el objetivo central es ubicar a los 
actores durante el proceso de tramitación para la dotación de tie
rras. Este proceso —que normalmente duraba años— no fue un sim-
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pie trámite burocrático atiborrado de ineficiencias que dificultaba 
a los solicitantes acceder a la tierra, sino más bien una etapa de alta 
conflictividad en la que se enfrentaban los agentes sociales involu
crados. Lo que nos permite incorporar las “estrategias” locales 
adoptadas, tanto por autoridades como por propietarios, para eva
dir la reforma e impedir la movilización campesina.

Esto nos lleva a plantear otras preguntas: ¿hasta dónde actúan 
las fuerzas locales y en qué momento se imponen las acciones fede
rales?; ¿hay una contradicción entre estos dos ámbitos?, y ¿cuáles 
son ios límites de acción de cada uno de estos espacios de ejercicio 
del poder? Por lo pronto sólo anotaremos que si bien los acuerdos 
establecidos entre los diversos grupos a nivel nacional se reflejaron 
en el impulso a la reforma social y en la constitución del nuevo 
marco legal que impuso disposiciones y reglas generales para todo 
el país, en los hechos fueron impuestos de manera local, lo que 
propició que en no pocas ocasiones se gestaran enfrentamientos 
entre la región y el gobierno federal por el control de los ámbitos de 
influencia y decisión.

Por otra parte, el proceso también dependió de cada organi
zación conformada por los campesinos solicitantes de tierras. Así, se 
encontró una mayor efectividad en la aplicación de la reforma 
agraria en zonas donde los campesinos establecieron nexos con 
organizaciones de carácter nacional, como la Confederación Na
cional Campesina ( cnc) ,  que en aquellas regiones donde sólo se 
actuó a través de organizaciones locales o gremiales, como es el 
caso de los sindicatos de cafetaleros.

Finalmente, otro problema que hay que considerar es el que 
tiene que ver con los niveles de intermediación que se realizaron 
entre las autoridades estatales y el gobierno federal, lo que impactó 
de forma distinta el rumbo que siguió el reparto de tierras. Mientras 
en algunos estados, como Veracruz, los gobernadores negociaron 
directamente con el centro político nacional la aplicación de la

24



reforma, en la mayoría de las entidades del país, entre ellas Chia- 
pas, no se dieron esos niveles de intermediación y los gobernadores 
impusieron obstáculos, incluso legales, para frenar la reforma, 
como fue el caso de Tiburcio Fernández.

FUENTES DE INFORMACION

La principal fuente de información a la que se recurrió para realizar 
esta investigación fue el Archivo General de la Nación (agn) ,  en 
donde se encontró una gran variedad de documentos que contienen 
valiosa información sobre el tema: cartas, peticiones, informes de 
diversas instituciones, demandas, mapas, croquis y memorándums, 
entre otros. Es particularmente interesante mencionar la gran can
tidad de cartas dirigidas al presidente de la república por los propios 
campesinos, quienes reiteradamente mencionan frases como “aquí 
las autoridades no nos hacen caso”; “ya dejamos de quejamos aquí, 
porque no nos escuchan"; “tenemos años de estar gestionando y no 
hemos sido escuchados por nuestras autoridades”, entre otras elo
cuentes expresiones.6 La fuerte cohesión de las redes de poder local, 
en las que se relacionaban autoridades locales con propietarios, 
impidió acciones que afectaran los intereses de estos últimos y que 
pudieran beneficiar a los campesinos. Esta situación es claramente 
percibida por los campesinos, quienes envían una gran cantidad de 
peticiones y denuncias al presidente, en quien ven “la última espe
ranza”. Ésta es la causa de que la mayor y mejor información se 
encuentre en el Archivo General y no en los archivos locales.

Cabe mencionar que cuando se inició la búsqueda de infonna- 
ción relativa al estado de Chiapas contenida en los Fondos Presi

6 E li el lexto se respeta la sintaxis y ortografía de las cilas que provienen de esta información.



denciales disponibles en el agn, los datos encontrados se referían 
“de manera natural" a la región del Soconusco, y a pesar de insis
tir en la búsqueda de información sobre otras regiones del estado, 
ya fuera extraída de los archivos municipales o de otras fuentes 
hemerográficas, el resultado fue siempre el mismo: el conflicto fun
damental en aquellos años se dirimió en la región del Soconusco. 
Por eso la presente investigación se refiere sobre todo a esta región, 
aunque se intenta también dar un panorama de lo que estaba ocu
rriendo en otras zonas de Chiapas.

Pareciera que al inicio de los años 50 el conflicto agrario se des
plaza lentamente hacia otras regiones de la entidad, como la llama
da Zona Norte, ya que tienden a aparecer denuncias en municipios 
como Simojovel, Salto de Agua, Catazajáy Palenque, entre otros. Du
rante ese periodo surgen en otras regiones formas distintas de acceso 
a la tierra, como el arrendamiento en el caso de los indígenas de Los 
Altos, en la zona del Grijalva, o incluso el inicio de la colonización 
que se dio en la zona selvática, lo que limita de alguna manera los 
conflictos que se viven en zonas como la del Soconusco.

La vida económica agrícola se centraba en la región cafetalera, 
dedicada a la exportación del producto y manejada en su mayoría 
por empresas extranjeras, sobre todo alemanas, españolas, japone
sas y algunas mexicanas. Pero también la vida económica de otras 
regiones del estado dependía del Soconusco, ya que la fuerza de tra
bajo emigraba en busca de empleo a esa región. Así, cualquier 
acción agraria que se implementara en el Soconusco necesaria
mente tendría repercusiones en las otras regiones de la entidad.

La infonnación se recopiló en archivos y centros de investigación, 
entre los que destacan el Archivo Histórico del Estado de Chiapas; el 
Área de Archivos Municipales del Instituto de Ciencias y Artes de Chia
pas ( icach)  ; el Centro de Investigaciones Ecológicas del Sureste ( cíes)  , 
ahora El Colegio de la Frontera Sur ( ecosur) ;  el Centro de Estudios 
Indígenas (cei) ;  el Centro de Investigaciones Humanísticas de Me-
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soamérica y el Estado de Chiapas (cihmech) y el Centro de Inves
tigaciones en Estudios Superiores de Antropología Social (ciesas) .

Otras fuentes adicionales de información fueron los informes de 
gobierno y los periódicos oficiales consultados en el Centro de Do
cumentación del Instituto de investigaciones Jurídicas de la Uni
versidad Nacional Autónoma de México, lo mismo que material 
Item ero gráfico perteneciente a la Hemeroteca Nacional y a la Bi
blioteca Lerdo de Tejada.

ESTRUCTURA DEL TRABAJO

El primer capítulo trata sobre los principales sistemas ele trabajo y 
producción que imperaban en el estado antes de la Revolución de 
1910. El objetivo es presentar el tipo de relaciones que se estable
cieron entre los propietarios de la tierra y los trabajadores para, de 
esta manera, poder identificar a los sujetos sociales que posterior
mente, al ser aplicada en la entidad la reforma agraria, se enfren
tarían en la lucha por la tierra.

El segundo capítulo retoma información recopilada en un traba
jo realizado con anterioridad, R eparto d e  tierras y  p o lítica  a g ra r ia  
en  C hiapas: 1914-1988, en el cual se hizo la descripción del ritmo 
del reparto agrario en sus distintas etapas, además de enfatizar la 
acción estatal en dicho proceso. Esta información fue reelaborada, 
ampliada y enfocada hacia el conflicto que significó el proceso de 
dotación agraria. La finalidad es mostrar, por medio de cifras, la 
importancia que tuvo el reparto agrario en la entidad y demostrar 
que el nudo del conflicto agrario no está en una ausencia de repar
to de tierras, sino en la acción institucional.

El capítulo 3 tiene como finalidad presentar a los principales 
grupos que se involucraron en el conflicto agrario: los propios te
rratenientes afectados por el reparto agrario; los grupos de solici
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tantes de tierras que se organizaron para obtener la dotación de 
tierras y los trabajadores agrícolas que encabezaron una lucha 
tanto agraria como sindical. Ahora bien, la actuación de estos gru
pos se enmarca en una política agraria particular, como fue la 
dotación de tierras a guatemaltecos; decisión que moldeó el repar
to y el conñicto entre los grupos.

En el capítulo 4 se presentan los mecanismos aplicados por los 
propietarios para intentar evitar la afectación de sus tierras, entre 
los cuales se identificaron aquellos permitidos por la propia legis
lación vigente y los que fueron efectuados a título personal, que 
incluso llegaron a adquirir formas sumamente violentas. La diver
sidad de métodos empleados, así como sus niveles de efectividad, 
nos lleva a comprender la permanencia de relaciones agrarias 
tradicionales y la amalgama que se crea con las relaciones agrarias 
producto de la reforma.

En el capítulo 5 se contrastan las disposiciones establecidas por 
la normatividad agraria con las medidas concretas que se tomaron 
para aplicar las leyes agrarias. Para ello se revisa la actuación de 
las autoridades e instancias gubernamentales encargadas de dar 
cumplimiento a dichas leyes, quienes, a causa de sus intereses par
ticulares y de las alianzas que establecieron con los grupos de 
poder, modificaron en la práctica el espíritu del agrarismo y fueron 
punto clave de apoyo para la conservación de la propiedad priva
da, La confrontación entre la normatividad y las medidas agrarias 
es un aspecto central en este trabajo, pues a través de él se trata de 
demostrar que el conflicto agrario se nutrió en gran medida de la 
discordancia existente entre ambos niveles.

El capítulo 6 trata de las transformaciones del campesinado 
chiapaneco al asumir la condición de ejidatario. El sistema de pro
ducción basado en el peonaje' se rompe en el momento en que el 
campesino se inserta en la producción totalmente mercantilizada 
de un producto como el café, situación que genera modificaciones
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drásticas que son asimiladas con muchas dificultades, lo mismo 
que situaciones de alta conflictividad. También se presentan algu
nos casos que ilustran la persistencia de relaciones tradicionales 
que complejizan aún más la transición de los nuevos productores 
del campo y que alimentan el conflicto agrario.

En el capítulo 7 se describen las manifestaciones de luchas cam
pesinas incipientes surgidas en algunas zonas de la  entidad durante 
el periodo analizado, así como la respuesta de las autoridades y de los 
propietarios frente a estos intentos de movilización. En particular, se 
da un tratamiento especial al popularmente llamado movimiento de 
“Los pollinos”, que se desarrolló a mediados de la década de los cin
cuenta como un movimiento agrario en los municipios de La 
Trinitaria y Comitán, y posteriormente como un movimiento urbano 
en lúxtla Gutiérrez.

Por último, y a manera de Conclusiones, se ubican los tipos de 
conflicto agrario identificados en Chiapas durante el periodo estu
diado, atendiendo tanto a sus fuentes como a sus manifestaciones 
y tratando de ubicarlos en las tres etapas que se proponen. Dichas 
conclusiones intentan mostrar que, pese a su diversidad y a sus 
numerosas fuentes, los conflictos agrarios registrados en Chiapas 
tendieron a ser conflictos institucionalizados.
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SISTEMAS DE PRODUCCION: 
CAMPESINOS, TRABA JADORES 

Y TERRATENIENTES

EL. PEONAJE

M o isés  d e  l a  p e n a  distingue dos formas fundamentales de trabajo y  

de relación entre propietarios y campesinos en Chiapas: los mozos o 
peones acasillados, a  quienes se asignaba un sueldo, una ración y 
vivían endeudados con la  finca, y los baldíos campesinos, a quienes 
se les permitía establecerse en terrenos ajenos y que, al hacer uso de 
éstos y cultivar la milpa, estaban obligados a  pagar al propietario 
con días de trabajo. A mediados del siglo xix, se identificaban en el 
estado tres formas de baldiaje: los campesinos que tradicionalmente 
habían ocupado tierras antes de que fueran convertidas en pro
piedad privada; aquéllos que celebraban un contrato con los propie
tarios y que por tanto entraban a las fincas en calidad de baldíos; y 
quienes sin contrato previo se establecían en terrenos de propiedad 
privada y de hecho se convertían en baldíos. 1 De la  Peña da cuenta 
de la importancia que representaba para los propietarios la existen

1 En 18 49  el gobernador Ramón Larrátnzar expidió una ley que prohibió e! baldiaje e 
intentó proteger a los baldíos al limitar las exigencias de los propietarios a dos días de 
servicios gratuitos por mes en el caso de los baldíos con contrato; a  un día al mes en el 
caso de los campesinos establecidos previamente, y a cuatro días para aquellos que se 
hubieran establecido en los terrenos sin consentimiento. Sin embargo, " la  ley no se 
obedeció y pronto hubo de derogarse”: Moisés de la Peña, Chiapas económ ico , Depar
tamento de Prensa y Tbrismo, Gobierno del Estado de Chiapas, Tbxtla Gutiérrez, 1 9 5 1 , 
tomo II, p. 356.
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cia  de poblaciones en los terrenos convertidos en propiedad priva
da, al afirm ar que. . .

. . .  [los baldíos] en modo alguno eran una carga para el com
prador, como lo es toda servidumbre, sino que las tierras se valua
ban, más que por su extensión y calidad por el número de familias 
que la habitaban, porque éste era el principal filón de todo predio. 
Era, pues, un derecho que se compraba y daba valor a la tierra.2

El acaparamiento de tierras a  partir del despojo a las comunidades 
que se dio durante la  segunda mitad del siglo xix posibilitó que el 
baldiaje fuera la forma principal de trabajo en la entidad. Se calcu
la  que a finales de ese siglo este sistema de baldiaje aportaba a los 
propietarios de 36 a  120 días de trabajo gratuito al año, dependiendo 
del acuerdo que establecieran con los baldíos. Según estimaciones de 
la  época, de los 4 00  mil habitantes con los que contaba el estado, 
cerca de 20 mil eran mozos acasillados que, con sus familias, sum a
ban alrededor de 100 mil personas; el resto se vinculaba a  la tierra por 
medio del baldiaje .3 A pesar de la  llegada de la  revolución a la  enti
dad, este sistema de trabajo se mantuvo por largo tiempo y dio paso 
a otros, como el arrendamiento y la  aparcería, para desaparecer ulte
riormente con el avance de la  reforma agraria. Todavía en  1926 
Frank Tannenbaum encontró en el estado una gran variedad de 
acuerdos en tomo al baldiaje. De sus hallazgos relata:

El trabajador de la hacienda tenía que pagar “baldiaje”, es decir, 
trabajo de cierto número de días por cada animal suyo que pastara 
en tierras de la hacienda. Existía en algunas haciendas la circuns
tancia de que todos los animales eran propiedad de los arrendata-

2 id.
s ¡b id ., p. 360.
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ríos o de los aparceros, y de ese modo, como pago por pastoreo, la 
hacienda obtenía todas sus bestias de labor sin costo alguno. En 
ciertas propiedades del mismo Estado, especialmente cerca de Co- 
mitán, todo el trabajo se obtenía por ‘'baldiaje”, en pago de cada 
hectárea que los campesinos trabaj aran para sí. Se ha dado un caso 
extremo, en las haciendas que rodean el pueblo de Amatenango, en 
que los aparceros tenían que pagar un “baldiaje" de ocho días al 
mes por cada hectárea cultivada para ellos mismos. Es decir, si el 
campesino cultivaba dos Ha, tenía que darle a la hacienda 16 días 
de trabajo al mes, mientras durara el ciclo agrícola.4

Pero a  finales del siglo xix y principios del xx, el impulso de una 
econom ía de plantación cafetalera, como la desarrollada en el Soco
nusco, dio lugar a nuevas relaciones de trabajo y a su combinación 
con las ya establecidas, como el baldiaje. Según las observaciones 
realizadas en la época por Karl Kaerger, las relaciones laborales en 
zonas como la del Soconusco tenían dos variantes: por un lado, los 
trabajadores residentes, quienes recibían un pedazo de tierra para su 
autoconsumo a cam bio de trabajar todo el año, además de tener 
asignado un jornal que variaba según las deudas contraídas por 
anticipos. Entre este tipo de trabajadores había endeudados y no 
endeudados —llamados “ganadores”— que percibían distintos jor
nales; y por otro, los trabajadores eventuales o “mozos de sierra”, 
provenientes de la  región de Los Altos, quienes trabajaban en las fin
cas cafetaleras de agosto a  enero, y eran “enganchados” por habili- 
tadores mediante el pago de anticipos al jornal.5

* Frank Tannenbaum, “La revolución agraria m exicana", en Revísta Problem as 
Agrícolas e  Industriales de México, México, vol. IV, núm. 2, abril-junio, 1952, p. 48.
5 "Cada finca se ve precisada a mantener en las zonas altas a un habllitador y a uno o 
dos ayudantes. Este personal se encarga de contratar a los trabajadores eventuales o 
'mozos de sierra’, los baja a la finca y luego los regresa, cuidando que se queden el 
tiempo justo para levantar su cosecha de maíz, para que regresen sin traspasar el tiem-
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Friederike Baum m an afirm a que, según informes de 1895 , había 
siete tipos de contratos: l)  baldíos, que aportaban tres días de traba
jo  a  la  sem ana a  cambio de vivienda, tierra y explotación del bosque; 
2) mozos, que recibían dinero adelantado a  cambio de trabajo, ga
naban un salario y recibían ración de comida; 3) mozos “semane
ros”, quienes vivían en poblaciones y trabajaban en la  finca cuando 
era necesario; en caso de no haber trabajo, tenían que pagar al terra
teniente nueve reales por semana; 4)  “quinceros” o “meseros”, que 
trabajaban medio tiempo para su propio beneficio y obtenían un 
salario y una ración; 5) medios mozos, que trabajaban medio tiem
po o media tarea y ganaban la  mitad del salario y de la  ración; 6)  jor
naleros, que recibían diariamente o al final de la  sem ana un salario 
por día, y 7) empleados de mayor categoría, como caporales, mayor
domos, administradores, caudillos y punteros, que devengaban un 
salario ,6 En relación con esta clasificación, De la  Peña precisa que los 
“semaneros” y los “quinceros” eran campesinos baldíos que daban 
sus días reglamentarios de trabajo gratuito en su calidad de baldíos.

Acerca de las condiciones de trabajo en las fincas de la región del 
norte de Chiapas, un campesino de El Bosque relata que “allí en la 
mera finca la gente podía sembrar una pequeña milpa, pero sólo 
cuatro días de siembra por familia. Nada más”. Y explicaba la nece
sidad de contar con la milpa como base para su sustento, pues * 4

po de permiso concedido por la finca”: Kart Kaergei, “Tabasco-Chiapas", en Friedrich 
Katz, La servidum bre agraria en  M éxico en  la época pcnfiriana, Era, México, 1987, 
p. 77. Véase también del mismo autor A gricultura y  colonización en  México en 1900, 
UACH/ CIESAS, México, 1986, pp. 104 y 105. A esta clasificación, Moisés de ia Peña añade 
ios “tres cuartos de mozos”, que eran ‘‘hombres o m uchachos débiles o con defectos físi
cos, incapaces de rendir en sus labores como un trabaj ador normal, por lo que su salario 
y ración se reducía a  la mitad o a los tres cuartos”: Moisés de la Peña, op. d i., p. 358,
4 Friederike Baum ann, "Terratenientes, campesinos y la expansión de la agricultura ca
pitalista en Chiapas (1886-1916)” , en Revista M esoam ericana, núm. 5, Centro de 
Investigaciones Regionales de Mesoamérica (CIRMA), Guatemala, 1985, p. 14.
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..  .los mayordomos y caporales antes cuando todos vivíamos acasi- 
llados [ . . .  ] no nos daban tiempo para sembrar nuestras propias 
milpas. Los hombres sólo teníamos tiempo para nuestras milpas el 
día domingo. Así: nada más un día cada semana. Pero teníamos que 
hacer nuestras propias milpas, porque si no, sufríamos hambre.7 8 *

Un papel central en las condiciones de trabajo lo tenía el pago 
basado en la  “raya”, que permitió la sujeción del trabajador a la 
finca por medio de los pagos adelantados y el endeudamiento en la 
tienda de raya.

El patrón [ . . .  ] venía nada más a ver cuántas rayas tenía llenas; 
cuánto debía su gente. Pura raya, nada más. Como nosotros no 
sabíamos leer, veníamos guardando cada quien un carrizo en que 
marcábamos las semanas que habíamos trabajado. Tenía que ser 
algo largo el carrizo. Así nomás apuntábamos nuestro trabajo 
durante el año. Si se pierde el carrizo, allí perdimos la prueba de 
nuestro trabajo; ya el mayordomo nos tendría que decir cuántas 
semanas habíamos trabajado.®

Los acuerdos entre los finqueros eran importantes para lograr la 
sujeción de los trabajadores:

Cada ladino tenía su finca o terreno. No dejaban a la gente pasar 
de una finca a otra, porque había un acuerdo entre los finqueros y 
dueños de tierra que no dejaran a la gente cambiar de finca. 
Querían que trabajáramos en un lugar por toda la vida” ,5 Estos

7 Salvador Guzmán López y jan  Rus (com p.), Kipaltik. La historia de cómo compramos 
nuestra fin ca , p o r Los socios d e la Unión “Tierra Tzotzil", INAREMAC, San Cristóbal de 
Las Casas, Chiapas, 1990, p. 3.
8 El relato se refiere a  las condiciones de trabajo que aún imperaban en la zona de Los 
Altos en los años 70 y que datan del siglo XIX (ib id ., p. 5).
5id.
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acuerdos también eran un buen negocio, pues permitían a los fin- 
queros intercambiar peones a cambio del pago de las deudas acu
muladas por éstos, las cuales eran incrementadas aún más para 
obtener mayores ganancias al “pasar" un peón a otro finquero.10 11’

Asimismo, el sistema de castigos que dificultaba el abandono del tra
bajo estaba plenamente difundido entre los finqueros de la entidad, 
con variantes y grados de crueldad. Al respecto, afirma De la Peña;

Había algunas fincas que eran famosas por su rigor en los castigos de 
las más leves faltas; prisión (había cárcel en toda finca) oepo, cade
nas en tos pies con una troza de madera (“el trozo”, lo llamaban), 
caso en el que el castigado trabajara en el casco, con su trozo a ras
tras o en el hombro al trasladarse de un lugar a otro, había cepo para 
los pies y también para el cuello, atado éste último a la pared."

Como parte del mismo tipo de relación entre peones y finqueros, el 
paternalismo se perfiló como un elemento de sujeción en las fincas 
por medio de la creación de lealtades, parentescos, etcétera. . .El

10 "En una finca por el rumbo de la  zona de Nejapa, trajeron enganchados 30 cham u- 
las, contratados por seis meses, con un sueldo de 12 pesos mensuales y una deuda de 70 
pesos cada uno: com o a  los diez meses [ . . .  ] se escaparon del campo donde estaban tra
bajando y desde luego comenzó la búsqueda con el cargo de cinco pesos diarios; los 
encontraron en la finca San José, de Gebhart [ . . .  ] les hicieron saber que tenían que 
regresar a la finca que pertenecían y com o ya no querían regresar, le pidieron al admi
nistrador de San José que pagara por ellos; así liquidó San José 200 pesos por cada  
cham ula, que no obstante no habérseles liquidado o abonado los diez meses que tra
bajaron, no ganaron nada más que la m ala comida; la  finca donde trabajaban origi
nalmente obtuvo una ganancia de 130 pesos por cabeza, pues cuando llegaron liquidó 
70 pesos por cada uno, esto me fue revelado por los mismos d u e ñ o s...” : Hipólito 
Rébora, M em orias d e u n  cbiapaneco (1895-1982), Katún, México, 1982, p. 52.
" De la Peña, op. cit., p. 362.
En cuanto a  las formas de castigo, González Navarro escribió acerca de las condiciones 
de trabajo en Pichucalco y señaló que los mozos " . . .  trabajaban en lugares insalubres,
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patrón es corno el padre de todos, y cuida de sus gentes desde todos 
los puntos de vista. Les da de comer, los viste, los cura, se embo
rracha con ellos y los apalea", observó Leo Waibel durante su es
tancia en Chiapas.1"

A finales del siglo XIX este sistema de trabajo, basado en el peo
naje, empezaba a ser visto por algunos terratenientes —sobre todo

Foto i. Trabajadores cham ólas de una finca cafetalera, íntw. 

Fuente: a<;n, Fondo Fm dencio Moscoso.

las deudas eran hereditarias y se acostumbraban grilletes, cepas y cadenas", y al respec
to señalaba [que] "La situación de bis peones chiapanecos fue, probablemente, la más 
desfavorable de tudas": Moisés González Navarro, "F.l l’orfiriato: la vida social” , en 
Historia moderna ite México, vol. [V. Editorial Mermes. México, t<)S5. p. 227.

“En algunas fincas había cárceles para castigar a los indios que intentaban fugarse, 
así como a los rebeldes y a los borrachos. I,a finca (llamburgo) tenía la suya subte
rránea, debajo del patio donde se extiende el café para que se seque... Uicardo Pozas, 
“El trabajo en las plantaciones de café y el cambio socio-cultural del indio", en Revista 
Mexicana de Estudias Antropológicos, Sociedad Mexicana de Antropología, tomo X[|[, 
núm. 1, 1952, p. 41.
IJ Ijco Waibel, U i Sierra Madre de ('Mapas, Sociedad Mexicana de Geognifía y Esta
dística, México, 1946, p. 167.

37



de la zona del Soconusco— como un serio obstáculo para el desa
rrollo del capital. Según Kaerger, en las plantaciones de café el pro
blema central eran las malas relaciones laborales que generaban la 
falta constante de trabajadores y la imposibilidad de retenerlos en 
las fincas y obligarlos a cumplir sus contratos de trabajo:

Los habilitadores no siempre logran reunir suficiente número de 
trabajadores para la finca, y en estos casos los mismos plantadores 
tienen que echarse a buscar. Varias veces han enganchado indíge
nas del Istmo de Tehuantepec o de la sierra de Oaxaca, pero los 
resultados son contraproducentes. Primero, porque hubo que pa
garle al transportista 6o pesos por cada una de las 50 personas, y a 
éstas un jornal de cinco reales, todo para que al poco tiempo la 
mitad de estas gentes, fuertemente endeudadas, desertaran para no 
ser vistas nunca jamás.13

El nudo del problema se encontraba en los grandes montos de capital 
improductivo debido a los altos endeudamientos de los trabajadores 
con las fincas cafetaleras, los cuales eran imposibles de saldar y no 
garantizaban, además, la permanencia del trabajador en la  finca. 
Kaerger estimaba que los adeudos en una finca de 300 hectáreas sum
aban alrededor 60 mil pesos, y concluía:

El finquero bien podna acostumbrarse a estas pérdidas eventuales, 
pero lo más grave estriba en que está en constante zozobra porque 
no sabe si conservará suficiente número de trabajadores hasta el 
fin de la cosecha, o si la abandonarán, poniendo en peligro no sólo 
parte de esta cosecha, sino también de la siguiente. . . 14

,J Kart Kaerger, op. cit., p. 80.
" ibid., p. 80.
Los estudios realizados por Kaerger se realizaron en el m arco de las políticas del kaiser
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Ante tal situación, el entonces gobernador electo, Francisco León, y 
un grupo de terratenientes progresistas promovieron la realización 
de un congreso agrícola que se efectuó del 23 de marzo al 21 de abril 
de 1896  y en el cual se manifestaron diversas posiciones respecto al 
peonaje. La discusión giró en tomo a la  viabilidad de abolir las 
deudas de los peones acasi liados y transformar a éstos en traba
jadores asalariados. * 15 Los argumentos de la  propuesta se basaron en 
las cifras proporcionadas por los propios terratenientes sobre lo que 
llam aron el “capital muerto” , es decir, aquél que se encontraba en 
las deudas contraídas por los trabajadores en las tiendas de raya, 
pero tam bién en las tierras ocupadas por los peones, 16 que podían 
ser productivas pero que se encontraban “atadas” a la  form a de 
contratación por acasillamiento.

Esta preocupación y discusión de la  clase terrateniente no era 
específica de la realidad chiapaneca, por el contrario, era ya un 
problem a nacional. Al respecto, Bellingueri y Gil dicen que

Los hacendados siempre vieron el endeudamiento como una 
especie de mal necesario y nunca como algo indispensable para el 
buen manejo de sus fincas. Es evidente que la existencia de deudas 
excesivas, algunas veces comprobadas por diversos estudios de

Guillermo II, de fomentar ia investigación de regiones con posibilidades para la colo
nización alem ana. “A partir de 1886 y hasta su muerte, Kaerger se ocupará creciente
mente del tem a de la colonización alem ana en muy diferentes latitudes, Asia Menor, 
Africa sudoriental y América Latina’', en Roberto Melvilie, Introducción al texto de Karl 
Kaerger, A gricultura y  colonización en México en 1900 , op. cii., p. 13 .
15 “Ochenta y ocho representantes de municipios de los once departamentos del estado 
se reunieron en Tlixtla Gutiérrez, durante veinte días, en la primavera de 1896, para dis
cutir el problema en un congreso y aportar sugerencias respecto a las medidas que 
debía adoptar el gobierno estatal." F. Baumann, op. d i., p. 13 .
16 “ Se estimó que cinco millones de pesos se encontraban inertes com o capital muerto, 
ya que la deuda es el principal elemento de vida en las fincas y el 99 por ciento de 
quienes pagan impuestos trabajan en la agricultura” . Ibüi., p. 15 .
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caso, demuestran la relativa debilidad de los mismos hacendados 
frente a sus trabajadores fijos en una zona y un periodo precisos. 
Una deuda relativamente pequeña hubiera bastado para garanti
zar la permanencia indefinida del trabaj ador a la hacienda y como 
tal podía ser de utilidad; pero una deuda excesiva significaba 
—para utilizar una expresión muy común entre los hacendados de 
la época— la inmovilidad de cantidades considerables de dinero.'7

La falta de consenso que se dio en tom o al problema impidió tomar 
medidas concretas al respecto. Los delegados en el congreso apro
baron, en 1S97, una tibia Ley de Sirvientes Endeudados que se lim i
tó a regular las viejas deudas mediante su registro en las jefaturas 
políticas e intentó evitar, al restringir el "adelanto” a  dos meses de 
salario, la  acum ulación de nuevas deudas. 17 18

La ley no proveía la conversión inmediata al sistema de trabajo 
libre asalariado, tal y como lo demandaban algunos delegados, 
pero sí reguló las viejas deudas y limitó las nuevas, facilitando la 
movilidad de los trabajadores adeudados y proveyendo medidas 
para mejorar los hábitos de trabajo.19

17 Beilingueri y Gil, "Las estructuras agrarias”, en Caldoso (com p.), México en el siglo 
XDC(1821-1910), Nueva Imagen, México, 1983, p. 113.
En otros lugares del país el tema también fue discutido y años después del congreso 
realizado en Hixtla, se reunieron en un congreso similar representantes de la  clase te
rrateniente a fin de conocer las condiciones del peonaje en diversas regiones, celebran
do el Segundo Congreso Agrícola de Thlancíngo en 1905. Véase “ Informe presentado al 
Segundo Congreso Agrícola de TUlancingo” por Refugio Calderón, en Friedrich Katz, 
La servidum bre agraria en México en la época porftriana, cp. cil.
18 “En 1897 D. Francisco León informa que se expidió la Ley de Sirvientes endeudados y 
conforme a sus mandatos, en 1898 se habían registrado en las jefaturas políticas 34 093 
mozos con deudas de $3 300 675.00 y aún no eran todos. Este ilustre gobernador se creó 
un tan odioso ambiente entre los finqueros, que su progresista actitud le costó el poder, 
y aun se pretendió asesinarlo.” De la Peña, op. cit., p. 361.
1,1 Baum ann, op. cit., p. 20.
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Es de destacar que la abolición del peonaje y de la  estructura eco
nóm ica, vinculada a  esta forma de trabajo, no fue una demanda de 
los peones ni una acción de gobierno com o política de protección a 
las masas campesinas, sino una necesidad de grupos progresistas de 
terratenientes quienes vieron la sujeción de la fuerza de trabajo a la 
finca com o un serio límite al desarrollo del capital.

Un año después de la realización del congreso, en mayo de 1897 , 
el gobernador Francisco León emitió u na ley sobre el peonaje por 
deudas que no se diferenciaba de aquella ley preliminar redactada 
en el congreso agrícola:

Todo lo que la ley hizo fue estabilizar las deudas existentes, exi
giendo que cada propietario registrara el nombre y la cantidad 
adeudada por cada mozo en el registro oficial de las jefaturas políti
cas. Para evitar la acumulación de nuevas deudas, la ley fijó de dos 
meses de salario, pero no había provisión que garantizara el cum
plimiento de los límites.20

De esta m anera, el sistema de trabajo basado en peones acasillados 
quedaba prácticamente intocado y sólo le hacían débiles modifica
ciones que en nada alteraban las relaciones laborales y mucho 
m enos la  organización económ ica de las fincas. Por lo demás, el 
baldiaje ni siquiera fue motivo de discusión y/o modificación, por 
lo que se mantuvo intacto por largo tiempo.

Ante la  creciente demanda de fuerza de trabajo en las fincas cafe
taleras del Soconusco, en 1904 el finquero Guillermo Kahle, dueño de 
la  finca Gemianía, organizó personalmente las primeras contrata
ciones de indígenas de la zona de Los Altos por medio de agencias 
privadas.21 Así se inició la  creación de las llamadas agencias de con

x íb id ., p. 2 4 .
¡1 Ricardo Pozas, op. cit,, pp. 34-37.
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tratación, que se ubicaron en San Cristóbal de Las Casas, Comilón y 
Motozintla, con filiales en pueblos con población indígena. Sobre el 
funcionamiento de esas agencias, Pozas señala que los encargados de 
celebrar “contratos” con los indios eran los contratistas, llamados 
“habilitadores” o “enganchadores”, pues daban “un enganche” a  los 
trabajadores equivalente a un mes de salario. Estos enganches, narra 
Pozas, por lo general se entregaban en las fiestas de los pueblos, o 
bien se les obligaba a engancharse para pagar multas, deudas con
traídas por el desempeño de cargos religiosos o para ocupar el tiem
po libre entre sus labores agrícolas.22

Para las autoridades de municipios con población indígena el 
enganche era todo un negocio, pues en sus planes de árbitros (im 
puestos al bracero) establecían las tarifas que los habilitadores 
(enganchadores) debían pagar al municipio por cada peón que 
saliera a trabajar a las fincas. Por ejemplo, en San Cristóbal de Las 
Casas los enganchadores pagaban diez pesos mensuales; en Comitán, 
Tenejapa, Zapaluta, O r'singo se pagaba entre cinco y diez pesos men
suales; en lugares como Motozintla y Santa Catarina Pantelhó se 
pagaba un peso, y en San Andrés Las Casas, 25 centavos por peón .23

Es importante subrayar que un mecanismo utilizado por los te
rratenientes del Soconusco para enganchar a los trabajadores fue, 
en palabras de Pozas, comprar

.. .haciendas en San Cristóbal de las Casas, en Comitán y en Co
mal apa, las que fraccionaron y vendieron entre los indios a cuenta 
de su trabajo en las fincas, con el objeto de tenerlos asegurados para 
disponer de ellos cuando las labores de los cafetales lo requiriesen.33

"  Ibid . , p. 36 .

” Ing. J. F. Loria, "Estudio general económico de Chiapas”, en Agencia G eneral d e  la 
Econom ía N acional, AGN, México, diciembre de 1934, exped. 706.1/33. 
u Ibid„  p. 37.
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Pocos años después del inicio de estas agencias, no así del sistema de 
“enganche”, el general Jesús Agustín Castro promulgó, en 1914, la 
Ley de Obreros en Chiapas que abolía en términos formales el peo
naje y, en consecuencia, el enganche y la sujeción a  la tienda de raya.

L O S  T E R R A T E N I E N T E S  Y  L A  T I E R R A

Desde el siglo xix se observan líneas de continuidad en las prácticas 
organizativas de la clase terrateniente, y si bien los intereses y m o
tivos para su organización cambiaron a  lo largo del tiempo, de 
acuerdo con los momentos económicos, políticos, regionales y na
cionales por los que atravesaron, su organización como clase se 
mantuvo y le permitió erigirse - e n  momentos clav e- como la re
presentante de la sociedad chiapaneca. Es posible vislumbrar una 
clase terrateniente activa políticamente en  la  defensa de sus intere
ses, lo cual se refleja en su lucha por la  apropiación de tierras; en los 
acuerdos entre los grupos y la planeación de estrategias para solven
tar los requerimientos de fuerza de trabajo; asimismo en la  cohesión 
lograda para la defensa de la  propiedad y del poder detentado, y pos
teriormente en su organización en contra de la reforma agraria. Sin 
embargo, cabe aclarar que la  clase terrateniente chiapaneca no era 
homogénea, ya que en su interior se identificaban claramente dos 
fracciones con objetivos específicos y formas especiales de reproduc
ción, cuyos intereses en momentos particulares entraron en contra
dicción y las llevaron a enfrentamientos, incluso armados.15

En aquella época los terratenientes chiapanecos se hallaban divi-

H A raíz de la  acción de las compañías desllndadoras, Marión afirm a:' 'La antigua hom o
geneidad de la clase terrateniente chiapaneca empezó a quebrantarse, y como resultado 
de ese proceso nació un antagonismo muy marcado entre estos dos sectores de la clase
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didos en dos fracciones: una, la de Los Altos, ultrarreaccionarios, se 
reproducía en base al enganchamiento y la superexplotación de la 
mano de obra indígena; la segunda, un tanto más liberal contro
laba los feudos de la Cuenca del Río Grijalva y era aliada en su 
proyecto político con los comerciantes de Tuxtla Gutiérrez, Villa 
Flores y Villa Corzo.26

A continuación, revisaremos algunos hechos políticos de los te
rratenientes chiapanecos:

i)  El proceso de apropiación de la tierra. Al igual que en otras 
regiones del país, en la segunda mitad del siglo xix se llevó a cabo 
en Chiapas un fuerte proceso de concentración de tierras que daría 
paso a la formación de los grandes latifundios27 a expensas, por un 
lado, de las tierras de las comunidades indígenas y, por otro, del 
acaparamiento de los terrenos baldíos.

De hecho, a partir de la segunda mitad del siglo xix los terrate
nientes y finqueros de los Altos fueron comprando las tierras comu
nales a los indígenas que no contaban con recursos suficientes para * 16

dominante estatal: por un lado los señores tradicionales de los Altos, comerciantes y fin- 
queros, arraigados a su antigua capital, San Cristóbal, firmemente opuestos a  toda po
lítica porfirista de penetración en lo que consideraban su feudo y por el otro lado los 
empresarios agrícolas de los valles, quienes planteaban un apoyo m ucho más moderno, 
basado sobre la explotación de m ano de obra asalariada, la inversión cuantiosa de ca 
pital fresco, la modernización de la infraestructura y la estructura social de producción, 
la  promoción de productos de exportación; dicho de otra manera, los segundos serán los 
promotores de la acumulación de capital en Chiapas": Odiie Marión, El agrarism o en 
Chiapas (1524-1940), INAH, Colección Regiones de México, México, 1988, p . 59.
16 Antonio García de León, "Lucha de clases y poder político en Chiapas”, en Historia y  
Sociedad, Segunda Época, núm. 22, México, 1979, p. 59.
” Este proceso de despojo se dio de forma paralela al rápido crecimiento de los latifun
dios: . .en todo el estado de Chiapas había en 1889, 3 159 latifundios, frente a 853 en
1837": Henri Favre, Cam bio y  continuidad entre los m ayas d e M éxico, Siglo vein
tiuno editores, México, 1973, p. 59.
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acreditarse como propietarios de sus parcelas. Paralelamente, recu
rriendo a la intermediación de caciques y autoridades nativas, los 
ladinos fueron rentando grandes extensiones de tierras agrícolas, 
en las que trabajaban como peones acasillados los labradores que 
anteriormente las usufructuaban.1*

Según explica Odile Marión, las acciones de las compañías deslin- 
dadoras en el estado se convirtieron en una seria am enaza para los 
terratenientes de Los Altos, pues las tierras comunales que eran arren
dadas y trabajadas como peones por sus antiguos dueños fueron con
sideradas baldías. A la vez, el 26 de mayo de 1878 el gobierno federal 
decretó una ley contraria a  los intereses locales, pues se suprimían las 
tierras colectivas y se dictaba que los ejidos indios debían ser aparce
lados y adjudicados en plena propiedad a sus antiguos usufruc
tuarios.29 Ante esto, los terratenientes de la zona, bajo la  dirección de 
Manuel Pineda, organizaron un movimiento en contra del gober
nador Emilio Rabasa, con lo cual lograron que el Congreso del 
Estado votara la Ley de Ejidos el 11 de agosto de 1892, “ [ . . . ]  de acuer 
do con la  cual los ejidos no serían distribuidos a los derechohabientes 
indígenas, sino adjudicados y vendidos al mejor postor en subasta 
pública” .30 Este movimiento por el acceso a mayores extensiones de 
tierra no involucró al conjunto de la  clase terrateniente chiapaneca, 
sino sólo a  la  fracción de Los Altos, la cual tenía una noción señorial 
del control de la tierra y sus recursos, incluida la  fuerza de trabajo, 
hecho que le permitió incorporar en 1911 a los indígenas de la zona, 
particularmente a los chamulas, en una lucha armada que tenía 
como objetivo aparente la defensa de los ejidos y comunidades indí

“  Odile Manon, op. cit,, p. 53.
” Henri Favre, op. cit., pp, 55-50.



genas, pero en cuyo trasfondo estaba el interés de los finqueros por 
conservar el control de los recursos de la zona y el poder político que 
había sido trasladado a Hixtla Gutiérrez.

Así hubo pueblos como el de Amatenango del Valle y el de Huítiu- 
pán, que pronto fueron ahogados por los latifundios, al grado de 
que exageraban sus quejas diciendo que no les quedaban tierras ni 
siquiera dónde tirar las basuras de sus casas, como no fuera en las 
calles, dentro del fundo legal.31

El acaparamiento y destrucción de las comunidades fue de tal m ag
nitud que pocas comunidades sobrevivieron al despojo y fracciona
miento de sus tierras, entre ellas, algunas ubicadas en Oxchuc, Tila, 
Ixtapa, Ixhuatán, Tapilula, Socoltenango, Independencia, Comitán, 
Simojovel, Pichucalco, Ixtapangajoya, Solosuchiapa, Chapultenan- 
go, Motozintla, Tapachula y Tonalá. La mayoría de las comunidades 
sólo conservaron fracciones de sus terrenos y muy pocas conservaron 
la totalidad al ejercerse con posterioridad el mecanismo de la  restitu
ción de tierras;32 la  mayor parte se convirtió en ejido al recuperar sus 
antiguas posesiones por medio de la  dotación agraria y no de la  resti
tución, y a  otras más se les reconocieron sus derechos sobre la  tierra 
con la  confirmación de bienes comunales.

Para completar el panorama general del proceso de apropiación de 
tierras sufrido en la  entidad, es necesario mencionar que, de 1878 a 
1910, el gobierno mexicano celebró un número importante de con
tratos de colonización, deslinde y explotación de bosques en el estado 
los cuales, según información elaborada por Ja n  De Vos, se efectuaron 
a nombre de los siguientes contratistas para colonización: Manuel 
Ramírez V arelayjosé Mora (1888); Carlos Wehner (1891); Rafael Do

31 Moisés de la  Pena, op. c i t p. 339.
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rantes 0892), de quien se registran 300 m il hectáreas en Tabasco y 
Chiapas; Compañía Mexicana de Terrenos y Colonización (I893); John 
Herber Eirth (I893); Romano y Cía. Sucesores (1894), con 27 mil 888 
hectáreas; Julio Baemeister (1895), con 108 m il 143 hectáreas; w.m. Mac. 
Wood (1895), con 500 mil hectáreas distribuidas en cinco estados, in
cluido Chiapas; Rafael Dorantes (1896), con 150 mil hectáreas en 
Chiapas y Tabasco; Yoshibumi Marota, de Visión de Takeahe Enamoto 
(1897), en el Soconusco; Justo Rosas (1897) en Simojovel; Edwin R. 
Speirs (1898); Enrique Sardaneta y Alejandro Legler (1898), con 150 mil 
hectáreas en  Tbxtla Gutiérrez; Compañía Colonizadora Mexicana de 
Nueva York (1881); Eduardo Clay Wise y Socios (1881); Rosendo Pineda 
(1885); Andrés Gutt (1886); Bulnes Hermanos (1887, rescindido el mis
mo año); José Mora (1890) y Luis Martínez de Castro (1891 y 1901). Los 
contratos para la explotación de bosques fueron celebrados por Ro
m ano y Compañía Sucesores <1897); Ramos Hermanos (1897 y 1898); 
Policarpo Valenzuela (1898); Troncoso Silveti y Compañía (1898); Ame
lio Ocampo (1898); Romano y Compañía Sucesores (1898); Luis H. 
Martín (I899); Maximiliano Doremberg (1900); Manuel Garduzca 
(1902), con 74 mil hectáreas; Policarpo Valenzuela e Hijos y Compañía 
0904), y finalmente Pedro V. Rubio (1908), con 60 m il 46o hectáreas.33

2) La necesidad de fuerza de trabajo. Las preocupaciones funda
mentales de la  fracción del Soconusco se orientaban en otro sentido: 
el abastecimiento de fuerza de trabajo para la  región. La obtención de 
mano de obra para la producción fue por m ucho tiempo el centro de 
un sistema laboral y de producción basado en el “enganchamiento” 
de la fuerza de trabajo, la cual provenía en su mayoría de Los Altos. 
Sin embargo, los finqueros alteños también requerían fuerza de 
trabajo, ya que la econom ía de la zona se basaba en la servidumbre

” Jan  De Vos, “Una legislación de graves consecuencias”, en Problem as agrarios y  
propiedad en México, siglos xvm y  XIX, Lecturas de Historia Mexicana 11, El Colegio 
de México, México, 1995, pp. 227-264.
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y en el control ejercido sobre las comunidades. Al mismo tiempo la 
competencia por el enganche de trabajadores, entre los mismos cafe
taleros del Soconusco se convirtió en un obstáculo para el fun
cionamiento de las plantaciones a  causa de que los “enganches” no 
lograban obligar a los trabajadores a  permanecer en las fincas. Esta 
situación llevó a  la formación de la Unión Cafetera del Soconusco.

La falta de trabajadores y la competencia entre los finqueros por 
conseguirlos, obligó a los cafetaleros alemanes a crear, en 1906, la 
Unión Cafetera de Soconusco, con el fin de acordar una política 
laboral conjunta y presionar al gobierno estatal y federal a inver
tir más recursos en la infraestructura regional de la que carecía. 
Los finqueros determinaron reducir a 60 pesos los adelantos a los 
trabajadores y respetar las obligaciones de un peón con el patrón 
antes de contratarlo. En caso de que un peón debiera a varios fin- 
queros se llegaría a un acuerdo amistoso entre todos.”

3) El movimiento contrarrevolucionario. La clase terrateniente no 
era monolítica. Algunos autores, como Antonio García de León, 
identifican dos fracciones importantes, participantes y organizado
ras de la contrarrevolución en la  entidad. Por un lado, la  fracción 
conservadora y tradicional de Los Altos de Chiapas que participó 
activamente en el movimiento contrarrevolucionario e hizo frente al 
carrancismo en la  entidad, conocida popularmente com o pinedis- 
mo; y por otro, u na fracción más liberal, asentada en la zona del 
Grijalva y que dio lugar a la formación del grupo mapachista. Sin 
embargo, junto a estas fracciones se encontraba otra más poderosa 
en términos económicos que no participó directamente en el movi-

J4 B. Von Mentz y Danieta Spenser, Los em presarios alem anes, el "¡tercer Reicb y  la  
oposición d e derecha a  Cárdenas, CIESAS, tomo I, México, 1988, p. 86.
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miento: la  fracción del Soconusco. Formado principalmente por ex
tranjeros, y en especial por alemanes, este grupo llegó a construir 
grandes emporios agrocomerciales dedicados al cultivo y la  expor
tación del café. Desde finales del siglo xix, bajo el cobijo y apoyo del 
régimen porfirista, el cultivo del café en el Soconusco se desarrolló 
rápidamente y se consolidó como una econom ía de enclave con 
importantes nexos comerciales con Europa y Estados Unidos.

El movimiento contrarrevolucionario en la  entidad involucró de 
distinta m anera y en  grados diversos a  todas esas fracciones, pero 
indudablemente terminó por cohesionarlas com o la  clase domi
nante que eran y siguieron siendo después de su triunfo. Así, los 
grupos pinedistas y mapachistas se formaron com o reacción políti
ca  y m ilitar de las fracciones que se sintieron amenazadas en sus 
privilegios por la  llegada del carrancismo a  la entidad. Por su parte, 
el grupo del Soconusco permaneció relativamente al margen de la 
lucha arm ada .35

LOS TERRATENIENTES Y  I A  REVOLUCION

Como se h a  demostrado en varios trabajos,36 en Chiapas la  revolu
ción de 1910 adquirió características particulares en comparación con

ís Por ejemplo, la lucha arm ada poco afectó a los finqueros extranjeros, sólo cuando el 
paso de los ejércitos por sus fincas las hacía blanco del asalto, yen  especial a aquellas pro
ductoras de ganado, com o el caso de la finca San José de Montenegro, propiedad de Adolfo 
Giesseman que fue ocupada por varios años por el ejército carrancista: “ . .  .en 1914 se 
criaban en ella dos mil quinientas cabezas de ganado vacuno, trescientas yeguas, 
doscientos caballos y muías, se cultivaban cinco mil hectáreas de pasto, se habían cons
truido quinientas casas para peones cada una con su sementera” (Jbid., p. 116). Sin em 
bargo, según los autores, estos casos fueron excepcionales, pues se dieron pocos reclamos 
por parte de extranjeros a  causa de daños sufridos durante la  revolución (Jbid., p. 116). 
56 Véanse Antonio García de León, Resistencia y  utopía. M emorial de agravios y  crónica 
de revueltas y  profecías acaecidas en ta provincia d e (M apas durante los últimos qui-
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otras regiones del país. Mientras que en algunas de estas regiones se 
trató efectivamente de un gran levantamiento de las masas cam
pesinas que reivindicaban el derecho a la tierra, en la entidad chia- 
paneca la revolución no llegó como un movimiento social, sino 
como una imposición de las fuerzas que en 1914 habían accedido al 
poder federal. La lucha armada en el estado la encabezaron los terra
tenientes en defensa de sus privilegios que veían amenazados por el 
avance de la lucha que exigía la distribución de la tierra.

Se h a  señalado que el movimiento revolucionario (llegado tar
díamente al estado) fue un suceso extem o y ajeno a la  m ayoría de 
los grupos cam pesinos de la  entidad, por lo que éstos se m antu
vieron al margen de la  lucha, y los pocos peones que participaron 
en ella lo hicieron como aliados de los terratenientes, defendiendo 
lo que hasta entonces había sido su medio básico de sustento: la 
fin ca .* 37 Si en algunas regiones del país la  lu cha arm ada tuvo como 
objetivo primordial la  destrucción de los terratenientes, en Chiapas 
el m ovim iento socia l se transform ó en u n a  contrarrevolución 
dirigida por los terratenientes enfrentados al poder cen tra l . 38

El 30 de octubre de 1914 el general Castro promulgó la Ley de 
Obreros, que abolía las deudas de sirvientes y prohibía la creación de

nim ios añas de su historia, 2 tomos, Era, México, 1985; José Casahonda Castillo, 50 años 
de Revolución en Chiapas, ICACH, Ttixtla Gutiérrez, 1963; Luis Espinosa, Rastros de sa n 
gre. Historia de la Revolución en Chiapas (edición facsimilar de 1912), Fonapas, 
Documento núm. 8, Ttixtla Gutiérrez, 198O; Prudencio Moscoso Pastrana, ElPinedism o 
en Chiapas: 1916-1920, Ediciones Cultura, México, 1960; Alicia Hernández Chávez, “La 
defensa de los finqueros, 1914-1920” , en Historia M exicana, vol. XXV1I1, núm. 3, México, 
enero-marzo 1 9 7 9 , pp. 335-369.
37 María Eugenia Reyes Ramos, El reparto de tierras y  ¡apolítica agraria en Chichas: 
1914-1988, CIHMECH/ UNAM, México, 1992.
38 "En  el Estado de Chiapas no se había sentido el impacto de la Revolución Consti- 
tucionalista y no fue sino hasta el 14 de septiembre de 1914 que llega a  la capital del 
Estado el General Jesús A. Castro al frente de más de 1200 hombres, recibiendo inmedia
tamente el poder ejecutivo”: Prudencio Moscoso, op. cit., p. 17).
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otras; se determinaron los jornales diarios m ínim os que debían per
cibir los obreros en cada uno de los departamentos; se fijó un tiempo 
m áxim o de trabajo al día, se abolió las tiendas de rayas y se obligó a 
los dueños de las tierras a  proporcionar medicinas, atención médica 
para los trabajadores y escuelas para sus hijos, así como a indem
nizarlos en caso de accidente. La ley también prohibió la parali
zación de labores en las fincas sin causas justificadas y estableció 
sanciones a los propietarios, encargados “ . .  .o cualquier persona que 
azote o maltrate en otra forma a  los trabajadores” .39

Con esta ley, el gobierno del general Castro pretendía elim inar de 
tajo el sistem a de servidumbre, que junto al baldiaje sé constituyó 
com o el eje del sistema económico. De hecho, la  citada ley atajó 
am bas formas de organización del trabajo: por un lado, con la  abo
lición de la  servidumbre se limitó la posibilidad de que los terra
tenientes recuperaran “la  inversión”; por otro, en  relación con el 
baldiaje, la  Ley de Obreros también fijó la  regulación de las rela
ciones basadas en la  aparcería en sus artículos 14  y 15, donde se 
determinó que los propietarios que cediesen tierras en beneficio de 
los peones deberían respetar las concesiones hechas y permitir el 
aprovechamiento de los cultivos; y, en el caso de que el propietario 
aportara, además de la  tierra, los útiles de labranza, podría percibir 
hasta la  m itad de la  cosecha:

Con ei propósito de que se aplicara la “Ley de Obreros” se creó en
la capital del Estado una oficina denominada Inspección General

59 Resaltan los siguientes artículos de la Ley: “Artículo 1. No hay sirvientes en el Estado de 
Chiapas. Los individuos que trabajen en fincas de campo, negociaciones industriales o fa
briles percibirán los salarios que fija la presente ley. Articulo 2. Las deudas de los sirvientes 
quedan abolidas desde la fecha, nadie podrá alegar en contrario y, en consecuencia, queda 
también prohibida la creación de otras’1: 1 ‘Ley de Obreros", en Periódico Oficial del Estado 
de Chupas, tomo XXI, núm. 104, Tüxtla Gutiérrez, octubre 31 de 19H  p. 650.
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de la Ley de Obreros, nombrándose inspectores en cada uno de los 
Departamentos, cuya única función era velar por el fiel cumpli
miento de dicha Ley.4®

Pocos meses después de la  publicación de esta ley, y acorde con la 
política agraria definida por el presidente Venustiano Carranza en  la 
Ley del 6  de enero de 1915, en la  que se declaraba: “Son nulas todas 
las enajenaciones de tierras, congregaciones o comunidades hechas 
por los Jefes Políticos, Gobernadores de los Estados o cualesquiera 
autoridad local, en contravención a lo dispuesto con la  Ley del 25 de 
junio de 1 8 5 6 . , .  ” ,40 41 el 24  de febrero de 1915 el general Castro giró la 
Circular número dos, en la  que acordó la  expropiación de los terre
nos ej idales de los pueblos del estado que lo solicitaran:

[ . . . ]  con la tendencia de procurar el beneficio procomunal, 
humanitario y justiciero, para que la clase proletaria y desvalida 
no sufra perjuicios y pueda desde luego disfrutar de todas las faci
lidades que la acción redentora en su afán incesante de favorecer 
a los pobres se acomoda de modo más efectivo y práctico al espíritu 
recto de la Ley.42

Además, Castro designó a  delegados del gobierno, com andantes m i
litares y autoridades com o los encargados de recordar a  los obreros 
los beneficios que aportara dicha circular

. . .  a fin de que tan pronto como los terrenos ej idales de referencia 
se vayan remidiendo en ¡a forma legal ordenada, puedan comen

40 Prudencio Moscoso, op. cit., p. 24.
41 Periódico Oficial d el Estado de Cbiapas, tomo XXXII, núm. 14, Hñctla Gutiérrez,
febrero 24 de 1915, p. 4.
'‘ Id.
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zar desde luego sus desmontes para hacer toda clase de labores 
anexas, siendo de notoria y vital preferencia la  siembra de maíz, 
frijol, garvanza [síc], arroz y otros cereales.43

Estas acciones del gobierno del general Castro, entre otras, tuvieron 
como consecuencia inmediata la unificación de los grupos armados 
dirigidos por terratenientes, mismos que harían frente al carrancis- 
mo en la entidad. De entre éstos destacan los terratenientes del Gri- 
jalva, dirigidos por el general Tiburcio Fernández (hacendado de La 
Frailesca); los terratenientes de Los Altos, que se levantaron al man
do del general Alberto Pineda Ogarrio, quien formó la Brigada las 
Casas. También se integraron a la lucha fuerzas de Comitán, Tapa- 
chula y Soconusco.44 La contrarrevolución dirigida por los terrate
nientes basó su triunfo, en términos militares, en la movilización de 
los peones de las haciendas, quienes con sus amplios conocimientos 
sobre su territorio resultaron prácticamente invencibles para las 
fuerzas carrancistas.45

tíid.
43 “Los grupos levantados fueron el de don Ángel M ana Pérez que operó en la Costa, afi
liado a la  Convención de Aguascalientes y respetando de consiguiente com o caudillos 
a  los generales Zapata y Villa, y adoptando entonces com o contraseña de guerra lo de 
‘zapatos con hebillas’; el del general Raquel Cal y  Mayor, afiliado al zapaüsmo direc
tamente, tuvo com o zona de operaciones Cintalapa; el grupo de don Tiburcio Fer
nández Ruiz, que fue el mayor; se extendió entre Chiapa, la Frailesca y la  Libertad; el 
del general Alberto Pineda Ogarrio tuvo su radio de acción de Las Casas a Ocoslngo, 
pasando por Simojovel; entre Mexcalapa y Pichucalco operó el que com andó el coro
nel Edmundo Osorio Ancona, y  alguno otro”; Mario García Soto, Geografía gen era l de 
Cbiapas, imprenta Mexicana, México, 1970, p. 260.

Moscoso relata cóm o se organizó a  los indígenas combatientes en las fuerzas del 
pinedismo: “ . . .  [Pineda] contaba con un eficiente servicio de correos. Consistían éstos 
en indígenas que salían de San Cristóbal y que cam inando por veredas muy poco cono
cidas e intransitables para jinetes, llegaban hasta el rancho 'El Torrente’, propiedad de 
la  fam ilia Pineda, en el cual siempre se encontraba uno de los hermanos del Coronel.
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Foto 2. Revolucionarios en San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, 

s/f, ac.n, Fondo Prudencio Moscoso.

El 3 de junio de 1915 el general Castro fue trasladado com o go
bernador a  Oaxaca, sin haber logrado la pacificación de Chiapas. 
En su lugar, asumió el cargo de gobernador y comandante m ilitar 
del estado el general del Ejército Constitucionalista Blas Corral, 
quien continuó la  línea fijada por su antecesor y creó la  Comisión 
Local Agraria del Estado, con residencia en la  capital, la cual se 
encargaría del establecimiento de los comités particulares ejecuti
vos y de proponer al ejecutivo estatal sus integrantes, los cuales 
tenían que cumplir con el requisito de identificarse con los princi-

Alli el indígena que salía de San Cristóbal entregaba el papel en que llevaba apuntadas 
las noticias o bien una bolsa con maíz en la que cada grano representaba un soldado 
enemigo. I.a cuenta la hicieron muchas veces !os indígenas cancuqueros amigos del 
pinedísmo": Prudencio Moscoso, op. di., p. 76.
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pios de la  revolución constitucionalista. El m ism o decreto obligaba 
a los propietarios de los terrenos a  deslindarlos y a proporcionar los 
títulos y planos respectivos a  los ingenieros deslindadores. * *1

En mayo de 1920, con el apoyo de Alvaro Obregón, el general Ti- 
burcio Fernández47 tomó la plaza de TVixtla Gutiérrez y se convirtió 
en el jefe de las operaciones militares en Chiapas. En diciembre del 
mismo año y con el mismo apoyo fue designado gobernador del es
tado. Mientras tanto, el general Alberto Pineda fue nombrado general 
del Ejército Nacional. Este suceso contribuyó al afianzamiento del 
poder de los grupos terratenientes y m arcó el inicio de una política 
antiagrarista del gobierno estatal.44

Al igual que en el resto del país, en Chiapas la  década de 1920 se 
caracterizó como una etapa de pugnas entre los grupos y caciques 
regionales en la  que, por consiguiente, se realizó el reacomodo de las

“  Periódico Oficial d el Estado de Chiapas, tomo XXXII, núm . [Ilegible], TUxtla Gu
tiérrez, 19 de Junio de 1 9 15 . Sin embargo, el establecimiento de dicha comisión no fue 
garantía de reformas sociales; el cronista Moscoso señalaba que " . . .  todavía transcurri
rían m uchos años para que el problema agrario en Chiapas com enzara a resolverse, ya 
que de hecho la oficina citada, puede decirse que permaneció por m ucho tiempo sien
do exclusivamente de membrete”: Prudencio Moscoso, op. cit. p. 32.
"  Tiburcio Fernández era apodado El Mapache, y a sus seguidores se les denominó 
m apachistas, mientras a los grupos leales a Alberto Pineda se les llam ó pinedistas. 
Según Hipólito Ftébora, el término de mapaches se les dio “por andar siempre en la  
noche” : H. Rébora, op. cit., p. 9 4 .
*  Miomas Ben|amin afirma que Obregón, al no contar con un control absoluto sobre el 
ejército, se vio obligado a celebrar acuerdos con los grupos regionales poderosos, como 
los pertenecientes a  guerrillas antigubernamentales: zapatistas, villlstas, cedilllstas, pe- 
laeclstas, mapaches, etcétera. "Obregón toleró a  caudillos y gobernadores conservadores 
como Amado Azuara (Hidalgo), Ignacio Enríquez (Chihuahua), César López de Lara  
(Tam aulipas), Tiburcio Fernández Ruiz (Chiapas) y Ángel Flores (Sinaloa), pues con
sideró ‘conveniente no tomar a la ligera a estos subordinados', lo mismo ocurrió en su 
relación con caudillos y gobernadores progresistas": véase “ Laboratorios del Nuevo Es
tado, 1920-1929. Reforma Social, Regional y Experimentos en Política de Masas”, en 
Benjamín y Wasserman (coord.), Historia regional de la Revolución m exicana, 
Conaculta, México, 1996, pp. 109-138.
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fuerzas sociales. Tal reacomodo tuvo como actores principales a  la  
clase terrateniente, representada por quienes habían dirigido la  lu
cha armada en el estado con el gobierno de Obregón y posterior
mente con el de Plutarco E. Calles. Después vendrían las definiciones 
al interior del estado entre los grupos de la  m ism a clase terrateniente 
en su lucha por el poder estatal. En el periodo que comprende de 1911 
a  1928 se sucedieron 23 gobiernos en la  entidad. Tan sólo en 1911 cinco 
gobernadores ocuparon el puesto, y de 1920 a  1928  once personas go
bernaron el estado.®

Un paréntesis en esta serie de gobiernos conservadores estuvo re
presentado por el gobierno “socialista” de Carlos Vidal, quien tomó 
posesión de la  gubematura en 192 5 , apoyado por el presidente Plu
tarco Elias Calles. Thomas Benjam ín afirm a que el gobernador esta
bleció alianzas políticas con el socialista Ricardo Alfonso Paniagua, 
quien había fundado el Partido Socialista Chiapaneco. “U na vez en 
el poder, Vidal y Paniagua organizaron u na federación oficial de tra- *

*  El general Tiburcio Fernández ocupó la gubematura del estado de 1920 a  1924, sin 
asumir sus funciones en form a continua, pues en 1923 fue nombrado gobernador interi
no el Licenciado Manuel Encamación Cruz. En 1925 fue nombrado gobernador constitu
cional el general Carlos Vidal, quien representaba a  un grupo contrario al de Fernández y 
sólo logró permanecer dos años en la  gubematura, ya que €1 y su hermano Luis P. Vidal, 
quien ocupara en 19 2 7 la  gubematura en forma interina, encabezaron en la entidad el 
movimiento antireeleccionista dirigido a  nivel nacional por Francisco Serrano. Por eso, 
los hermanos Vidal fueron fusilados por órdenes de Alvaro Obregón.“Chiapas, con los her
manos Vidal ai frente, estaba comprometida con el antireeleccionismo hasta las cachas, 
Obregón lo sabía y por ello tenía al Gral. Manuel Álvarez oomo jefe de las Operaciones 
Militares en el estado. Los espías obregonistas estaban colocados dentro de la  m isma 
administración vidalísta y ellos hacían del conocimiento de Álvaiez todo lo que sucedía 
en la intimidad del gobierno civil” (J. Casahonda Castillo, op. cit., p. 111). Después de la 
caída de los Vidal, en 1928 asumió la gubematura en forma interina el licenciado Amador 
Coutiño C., y después el ingeniero Rosendo Delarbre Santéliz. A finales de ese mismo año  
fue nombrado gobernador constitucional el Ingeniero Raymundo E. Enríquez, quien 
desde 1900 fue el primer gobernador que cumplió su periodo de gobierno: de 1928 a  1932. 
De 1932 a 1936 fungió como gobernador el coronel Victórico R. Grajales,



bajadores que comenzó a  sindicalizar a los trabajadores agrícolas, 
promulgó y puso en vigor una ley laboral e inició la  primera refor
m a agraria auténtica en Chiapas” .50 Sin embargo el gobierno de 
Vidal fue efímero, pues en 1927 se alió al movimiento de Serrano en 
contra de Obregón, por lo que fue fusilado junto al líder del levan
tam iento. De la m ism a manera, “Los vidalistas de todo el estado 
fueron a  su vez fusilados o encarcelados, con lo cual terminó el 
experimento socialista en Chiapas” .51

Cuadro 1
Gobernadores del estado de Chiapas. Periodo 1914-1940

General Jesús Agustín Castro. Provisional 1914-1916

Coronel Pablo Villariueva. Provisional 19 16 -19 19

General Pascual Morales y Molina. Provisional 1919-1920

Licenciado Francisco G. Cruz. Interino Constitucional 1920

General Tíburcio Fernández Ruiz. Constitucional 

Licenciado Manuel E n cam ació n  Cruz. Interino

1920-1923

Constitucional 1923

General 'iiburcio Fernández Ruiz. Constitucional 1923-1924

Licenciado César Córdoba 1925

General Carlos A. Vidal. Constitucional 1925-1927

Coronel Luis P  Vidal. Interino Constitucional 1927

Licenciado Am ador Coutiño C. Interino Constitucional 1928

Ing. Rosendo Delarbre Santéllz. Interino Constitucional 1928

Ing. Raym undo E. Enríquez. Constitucional 1928-1932

Coronel Victórico R. Grajales 1932-1936

Ing. Efrafn A. Gutiérrez. Constitucional 1936-1940

Fuente: Estructura adm inistrativa del Estado de Chiapas, inap, serie 11, 
Administración Pública M exicana, núm . 1, México, 1981, pp. 84-91.

“ Tilomas Ben[amin, op. cit., p. 121,
'■ 'Id.
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E S T R U C T U R A  A G R A R IA  
Y  REPA RTO  D E  T IE R R A S

EL MARCO JURIDICO AGRARIO

La época posrevolucionaria se caracterizó por la  gran cantidad de 
disposiciones legales que se llevaron a  efecto a  nivel nacional en 
m ateria agraria , 1 como la Ley del 6  de enero de 1915, el Artículo 27 
de la  Constitución de 1917, los Decretos de 1916 y 1921, el Regla
mento de 1922, la  Circular y las Leyes sobre el patrimonio ejidal de 
1925, la Ley Bassols de 1927  y el Código Agrario de 1934. Todas estas 
disposiciones dependieron en gran medida de la  capacidad de los 
grupos sociales para imponer sus intereses en  m ateria agraria y de 
la  concepción que sobre la Reforma Agraria tuvieron cada uno de 
los gobiernos nacionales en tumo.

Según Frank Tannenbaum, a partir de la  prom ulgación de la 
Constitución de 1917 se definieron dos ámbitos de influencia entre 
el gobierno federal y los gobiernos locales: el primero tuvo como 
objetivo primordial la dotación de tierras y la  restitución en los 
pueblos, mientras que a los gobiernos locales correspondía la pro
m ulgación de leyes que hicieran posible el fraccionam iento de las 
haciendas, el desarrollo de la  pequeña propiedad, la  creación de 
nuevos centros de población rural y la protección de las com uni

1 "Las dos décadas comprendidas entre diciembre de 1 9 1 4  y marzo de 1934 pueden con
siderarse com o el periodo de mayor intensidad en m ateria de elaboración de disposi
ciones legales relacionadas con los asuntos de tierras y aguas. Contando únicamente 
las m ás importantes, durante este lapso se expidieron seis leyes, 14 decretos y seis acuer
dos de modificación o adición de las anteriores, cuatro reglamentos, una aclaración y 
51 circulares administrativas, para hacer un total de 82 disposiciones”: Everaido 
Escárcega López (coord.), Historia d e la cuestión agraria  m exicana, núm. 5, Siglo 
veintiuno editores/ CEHAM, México, 1990, p. 79.
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dades.1 Hasta 1928, ya 18 estados habían promulgado sus respectivas 
leyes agrarias locales,3 que hasta entonces —según las apreciaciones 
de la época indagadas por Tannenbaum— no se habían convertido 
en un instrumento eficaz para acabar con el latifundio, además de 
que en la gran mayoría de los casos no se aplicaban.

Para dar algunos ejemplos de la gran diversidad de situaciones 
regionales provocadas por la  promulgación de las leyes locales, 
Tannenbaum observó que, en cuanto a la extensión de tierra que un 
propietario podía conservar, las legislaciones de los estados de Chi
huahua y Guerrero permitían hasta mil hectáreas de riego, mientras 
que otras, como las de Hidalgo y Sonora, sólo autorizaban 50 y 150 
hectáreas, respectivamente. En lo que se refiere a la  posesión de pas
tizales y tierras montañosas, en Chihuahua se podían conservar 
hasta 4o mil hectáreas, en Coahuila 35 mil hectáreas, y en el estado 
de Hidalgo sólo se permitían 700 hectáreas. Otras legislaturas como 
las de Chiapas, México y Veracruz soslayaron el tipo de tierra para 
definir los límites en la extensión de las propiedades privadas.4

Al igual que en el resto del país, en Chiapas el periodo clave en 
cuanto a  la legislación agraria local fue el ocurrido entre 1914 y 1940, 
ya que en esos años se definieron las normas legales que rigieron la 
política agraria estatal, cuya aplicación determinó la  situación de 
la tenencia de la tierra y la estructura agraria. Así, durante los 
primeros años del proceso agrario:

[ . . .  ] tocó a la Comisión Nacional Agraria una doble función: la
de ser instancia de revisión de los expedientes agrarios para su dic- * *

1 Véase Frank Tannenbaum, ofi. cit., pp. 134-138.
J A pesar de que Tannenbaum m enciona que son 18 los estados con leyes agrarias, en 
su trabajo sólo nombra 16: Chihuahua, Coahuila, Colima, Durango, Guerrero, 
Hidalgo, Michoacán, Queiétaro, San Luis Potosí, Sonora, Aguase alientes, Veracruz, 
Chiapas, jalisco, México y Zacatecas.
* Frank Tannenbaum, op. cit., p.135.
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lamen conforme a los procedimientos establecidos en el Decreto 
del 6 de enero de 1915 y en cierta medida una función legislativa en 
materia agraria de 1916 a 1922, pues como se puede apreciar expi
dió 51 circulares que por sus diferentes contenidos constituyeron la 
reglamentación que resolvieron cuestiones de aplicación de tos 
ordenamientos legales vigentes en materia agraria como lo fueron 
el Decreto, la propia Constitución y la ley de Ejidos de 1920; poste
riormente, muchos de los criterios emitidos por la Comisión, fue
ron tomados para las leyes agrarias.5

El m arco legal general que rigió a  todos los estados y territorios de 
la  República fue el que se derivó de la  promulgación del artículo 27 
constitucional. Pero este ordenamiento permitió un gran margen 
de acción de los gobiernos locales, ya que delegó en éstos la  defini
ción, interpretación y práctica de las leyes agrarias nacionales. Por 
ejemplo, en el texto del artículo 2 7 , en su párrafo 11, se estableció 
que en cada estado y territorio se debería fijar la  extensión m áxim a 
de tierras de las que podría ser dueño un solo individuo o sociedad 
legalmente constituida. Al mismo tiempo se estableció que los exce
dentes de la  extensión fijada deberían ser fraccionados dentro de los 
plazos fijados por las leyes locales, y en caso de que el propietario se 
negara al fraccionamiento, el gobierno local debería efectuar el 
fraccionam iento mediante expropiación.

En este contexto, en 1921 el entonces gobernador de Chiapas Ti- 
burcio Fernández Ruiz -representante de las familias terratenien
te s -  em itió la  Ley Agraria del estado, que tuvo como objetivo fun
dam ental la  preservación de la propiedad latifundista. En ella  se fijó 
la  extensión m áxim a de la propiedad privada en 8  m il hectáreas 
(“Artículo 1. Por latifundio se entiende toda extensión de terreno que 
exceda de ocho m il hectáreas, poseída en propiedad por u na persona

5 Macias y Zaragoza, op, cit., p. 2 0 .
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o sociedad que tenga capacidad legal para adquirir el dominio” ) . 6

Las propiedades que excediesen la  superficie señalada estarían 
sujetas a  fraccionamiento y expropiación en términos de la ley. A los 
terratenientes afectados por la  emisión de esta ley se les otorgó el 
derecho a elegir el terreno que desearan conservar. También se con
cedió a los propietarios la posibilidad de fraccionar sus terrenos y 
ponerlos a  la  venta, según los artículos 8  y 10 , que establecían la 
obligación de fraccionar el excedente a  ocho mil hectáreas en un 
término de seis meses, y de no hacerlo, la  propiedad sería expropia
da por el gobierno, además de que, al demarcar el ejecutivo una 
zona de fraccionamiento, el propietario debería enajenar las parce
las en el término de un año .7 8

Un punto relevante en esta ley es el que se refiere a  la  indem
nización com o m ecanism o para el fraccionam iento y la  expropia
ción de latifundios. En este sentido se establecieron los “bonos de la 
deuda agraria del estado”, con el propósito de compensar económ i
cam ente a  los propietarios afectados. Gomo podrá observarse, el 
espíritu de la  ley estaba lejos de afectar los privilegios de los terra
tenientes; por el contrario, se establecieron m ecanism os —como los 
ya mencionados— para protegerlos.

Sobre el m ecanism o de la  indemnización a los terratenientes®

6 “Ley Agraria del Estado de Chiapas” , en Periódico Oficial cid hitado d e Cbtopas, Hixtla 
Gutiérrez, tomo XXXVIII, núm . 44, 2 de noviembre de 1921, p. 2,
7 “Artículo 20. Para el fraccionamiento y venta de las parcelas por cuenta del propietario 
se establecieron entre otros los siguientes requisitos: 1) El propietario presentará a la 
Comisión de Fraccionamiento la planificación en calca  de toda su propiedad rústica en 
ia que se determinará la superficie que reserva y se dem arcarán las fracciones que se 
ponen a la venta, 2) La clasificación, aprovechamiento, producción anual y vegetación 
de las tierras, el precio para su venta, así como las servidumbres que le sean inherentes, 
y 3) la  form a de contrato de venta de las parcelas" (Jbid. , p. 3).
8 “Artículo 31- Decretada una zona de fraccionamiento por el Ejecutivo del Estado, en 
rebeldía del propietario y aprobados los trabajos técnicos que ordena el artículo 29, el 
mismo Ejecutivo decretará, cada vez que lo estime necesario, la  expropiación de la
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resulta contrastante la situación local con la federal, pues mientras 
que a nivel nacional es hasta 1925 cuando se establece la indemni
zación como mecanismo para la expropiación, en el caso de Chia- 
pas esto sucede cuatro años antes, lo cual refleja la  influencia de los 
terratenientes y su capacidad para imponer sus intereses al resto de 
la sociedad.5

Para que el campesino accediera a la tierra, la Ley agraria del 
estado de Chiapas de 1921 fijó tres mecanismos principales:

1) La adquisición gratuita de parcelas. Mediante este mecanismo 
el gobierno estatal otorgaría parcelas a “los pobres de notoriedad 
debidamente justificada y a las personas que hayan prestado servi
cios al Estado” , pero sólo en los casos en que las parcelas ya hubie
ran sido adquiridas y devueltas al estado por falta de pago; 2) La 
venta de las parcelas por cuenta del propietario. En este caso, el 
acceso a la tierra estaba determinado por una relación de compra
venta entre terrateniente y campesino. A través de la Comisión de 
Fraccionamiento, el gobierno estatal se limitaba a vigilar que la 
relación comercial se realizara en los términos legales, y 3) El con
trato de compra-venta entre el ejecutivo del estado y los parcelarios. 
Para tener derecho a una parcela por esta vía, se estableció que el 
parcelario pagaría el precio que el gobierno estatal tuviera que pa- * •

superficie suficiente al satisfacer las solicitudes que hubiere respecto de la zona de re
ferencia, acordando al mismo tiempo, la entrega, al propietario afectado, de lo que le 
corresponde en bonos de la deuda agraria del Estado” {Id .).
• “En efecto, las primeras expropiaciones, fruto de la lucha revolucionarla, se habían 
efectuado sin que a nadie se le ocurriera reembolsar a los latifundistas expulsados; pero 
éstos, cuyo poder político seguía siendo considerable, y sobre todo el gobierno de los 
Estados Unidos, que se había hecho portavoz de sus súbditos expropiados, se volvían 
amenazadores, a tal punto que los dirigentes m exicanos hubieron de prometer una 
indemnización. Parecía imposible exigir estas cantidades a los campesinos. Por lo 
demás, la  prom esa nunca se cum plió. . .  ” : Michel Gutelman, Capitalismo y  Reform a 
A graria en  M éxico, Era, México, 1980, p. 92.
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gar a los expropiados, más un 10  por ciento por concepto de gastos 
de planificación y fraccionamiento. Respecto a las formas de pago, 
se determinó que el valor de la parcela fuera pagado en 20 anuali
dades vencidas que amortizaran capital y réditos, a partir del se
gundo año de firmado el contrato. Además, este pago incluiría un 
cinco por ciento de interés anual. 10 La Ley Agraria no contenía una 
concepción de reforma en la que predominase el reparto de tierras 
con un carácter social, sino que se trataba solamente de “limitar” 
el acaparamiento de tierras al crear nuevos propietarios privados. 
Esto se pretendía lograr mediante la venta de parcelas dentro de las 
denominadas zonas de fraccionamiento, es decir, aquellas que 
excediesen de las 8 mil hectáreas señaladas por la ley.

Otro hecho interesante en esta ley es la creación de la  Comisión de 
Fraccionamiento (artículo 44) , con la  cual se otorgaba facilidades a 
los terratenientes para que el fraccionamiento de sus tierras se rea
lizara en forma legal y sin obligación alguna de vender los lotes exce
dentes a campesinos solicitantes, sino a quien mejor le conviniera. El 
artículo estableció también que, para tener derecho a la adjudicación 
de tierras, se deberían cubrir los siguientes requisitos: a) ser mexicano 
por nacimiento o naturalización; b) ser mayor de edad y de buenas 
costumbres; c) estar en posibilidades de aprovechar las tierras que 
solicita; d) podían solicitar tierras también las sociedades mexi
canas con capacidad legal para ello y en posibilidad de aprovechar 
las tierras solicitadas, ye) los extranjeros que hubieran cumplido los 
requisitos de la fracción 1 del artículo 2 7 . La ley en ningún punto 
estableció la  carencia de tierras de un campesino como requisito 
para la  adquisición de las tierras fraccionadas por los propietarios, y 
en cambio dio inicio a un proceso legalizado de fraccionamiento de 
los grandes latifundios entre familiares, amigos y prestanombres que, 
aunque después fue limitado con una serie de disposiciones legales en

10 Ley A graria d el Estada de Cbiapas, p. 2 .
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el periodo cardenista, en los hechos dio origen a un proceso de simu
lación de grandes latifundios, presumiblemente fraccionados, pero 
que en la realidad funcionaron por muchos años como unidades 
agrícolas en manos de un solo dueño o sociedad.

El 10 de abril de 1922 el presidente Alvaro Obregón expidió el Regla
mento Agrario, dos de cuyas disposiciones limitaron significativa
mente el acceso a la tierra para los grupos desposeídos de Chiapas: l) 
el reglamento sólo pemiitió la solicitud de tierras de los núcleos de 
población de las haciendas cuando éstas hubieran sido abandonadas 
por sus propietarios. De no ser éste el caso, los núcleos de población 
no podían solicitar ejidos, pero en cambio podrían obtener del gobier
no federal terrenos nacionales para fundar una colonia, con un mí
nimo de 25 individuos capacitados, y 2) el artículo 17 del reglamento 
estableció que no quedaban comprendidas en la dotación de ejidos las 
plantaciones de café, cacao, vainilla, hule y otros similares. 11 Para el 
estado de Chiapas esta disposición fue de suma trascendencia, ya que 
las tierras de los grandes latifundistas se dedicaban principalmente a 
la explotación del café y, como ya hemos mencionado, la inmensa 
mayoría de la fuerza de trabajo estaba vinculada a la finca, que con 
estas dos disposiciones quedaba totalmente a salvo. De esta forma, la 
política estatal de protección al latifundio se vio reforzada por las dis
posiciones del gobierno federal. En 1927, estas medidas se fortalecieron 
aún más mediante la expedición de la Ley Reglamentaria de Dota
ciones y Restituciones de Tierras y Aguas derivada del artículo 27 efe la 
Constitución, con la cual se excluyó del derecho a la dotación a “los 
trabajadores residentes en unidades agrícolas en explotación” . 12

11 “Reglamento Agrario” , en Periódico Oficial del Estado de Chiapas, tomo XXXIX, 
núm. 23, TUxtla Gutiérrez, 7  de junio de 19 2 2 , publicado en el Diario Oficial de la 
Federación , 18 de abril de 19 2 2 , p. 5.
I! “Ley de dotaciones y restituciones de tierra y aguas reglamentaria del artículo 27 de 
la Constitución”, en Diario Oficial de la Federación, 27 de abril de 1927, citado por F. 
Tannenbaum, op. cit., p. 84,



Para cerrar el círculo de la protección al latifundio, en especial 
en el rubro dedicado a la explotación del café, el gobierno del licen
ciado Carlos Vidal emitió el Decreto núm. 14 , mediante el cual se 
dictó el mecanismo de expropiación de tierras para ampliar los 
fundos legales de las poblaciones. Con este decreto se pretendía 
facilitar la ampliación del fundo, ya que . ..

.. .en la actualidad la mayoría de las poblaciones de Chiapas se 
encuentran completamente circundadas por predios de propiedad 
de finqueros, hacendados o particulares, que evitan e! ensanche de 
los mismos, bien porque éstos se nieguen a traspasar en venta a ios 
Ayuntamientos [ . . .  ] o ya porque el excesivo precio de cada 
parcela...

Pero el mismo decreto prohibió la expropiación de “ . . .  los terrenos 
en que se encuentren plantaciones de café, cacao, vainilla y 
hule . . . ” . '3

No fue sino hasta el gobierno del general Lázaro Cárdenas cuan
do se desarrolló un proceso centralizador en cuanto a la legis
lación. El gobierno federal emitió una gran cantidad de leyes que 
intentaban normar no sólo en materia agraria sino también en 
aspectos educativos, legislativos, laborales, etc., todo ello ante la 
necesidad de restar poder a los cacicazgos regionales y consolidar al 
Estado mexicano. El gobierno comenzó a intervenir más acti
vamente en la homogeneización de los criterios y las normas que 
habría que seguirse en el ámbito nacional, con lo que restringió la 
acción de los gobiernos estatales para definir sus propias leyes y los 
obligó a ceñirse a una legislación nacional. Mediante este proceso 13

13 Lie. Carlos Vidal, "Decreto núm. 14’’, Itrxtla Gutiérrez, Archivo Histórico del Estado de 
Chiapas, clasificación 300-576, 12 de enero de 1927, p. 2.
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se incorporaron al Código Agrario de 1934 legislaciones hasta enton
ces dispersas, como la Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y 
Aguas, la Ley de Repartición de Tierras Ejidales y Constitución del 
Patrimonio Parcelario Ejidal, la Ley de Creación de Nuevos Centros 
de Población Agrícola, así como las disposiciones en tomo al Re
gistro Agrario Nacional.

Con la promulgación del Código Agrario de 1934 —durante el go
bierno de Abelardo Rodríguez, pero en el contexto del Plan Sexenal— 
se dotó a los gobiernos locales de un marco jurídico de carácter 
nacional que permitió la unificación de criterios en el proceso del 
reparto agrario. Las legislaturas locales pudieron seguir emitiendo 
decretos en materia agraria, pero en los marcos ya establecidos, y en 
años posteriores las definiciones en ese sentido se establecieron por 
medio de los planes y programas propuestos por los gobiernos esta
tales en tumo que tenían como puntos de referencia tanto la legis
lación agraria como la política agraria nacional que orientaron el 
reparto de tierras.

La fracción xvir del artículo 27 constitucional estableció que tanto 
el Congreso de la Unión como las legislaturas de los estados, cada 
una en su jurisdicción, deberían expedir leyes para fijar la extensión 
máxima de la  propiedad rural y también para llevar a cabo el frac
cionamiento de los excedentes. '4 Durante el gobierno estatal del coro
nel Victórico R. Grajales (1932-1936) se publicó, el 30 de enero de 1935 , 
el Decreto núm. 4 3 , a través del cual se estableció la "Ley que fija la 
extensión máxima de la propiedad rural en el Estado y establece el 
fraccionamiento de las tierras excedentes’’ . * 15 Mientras que en la ley de

H Código Agrario d e los Estados Unidos M exicanos, Talleres Gráficos de la Nación, 
México, 1934, p. 12.
15 “Ley que fija la extensión m áxim a de la propiedad rural en el estado y  establece el 
fraccionamiento de las tierras excedentes", en Periódico Oficial del Estado d e Cbiapas, 
Tbxtla Gutiérrez, tomo Líl, núm. 5, 30 de enero de 19 35 .
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1921 se definía como latifundio aquella propiedad mayor de ocho mil 
hectáreas, sin especificar el tipo de tierras, el cultivo, etc., en esta 
nueva ley encontramos algunas precisiones que, sin embargo, no mo
dificaban la tenencia de la tierra drásticamente. Por ejemplo, la 
extensión máxima de tierra que podía poseer un individuo o una cor
poración en el estado de Chiapas se fijó con base en el tipo de tierra de 
que se tratase, aspecto que no contempló la ley anterior. Así, el Código 
Agrario estableció que los límites serían 150 hectáreas de riego natu
ral; 300 hectáreas de temporal de primera; 600 hectáreas de temporal 
de segunda; mil hectáreas de riego mecánico o artificial; tres mil hec
táreas de agostadero y cinco mil hectáreas de terrenos cerriles.16

No obstante, estas precisiones no significaron en realidad un lími
te para la concentración de tierras, ya que la misma ley estableció que 
se podría ser dueño de una extensión mayor a la fijada siempre y 
cuando se comprobara que dicha extensión se ocupaba con “sem
braduras de caña, plantaciones de café o plátano, ganado vacuno, 
caballar o lanar, etcétera” . 17 18 Dicha ley no estableció cuál era el límite 
para ser dueño de una “extensión mayor a la fijada”. Simplemente 
requirió que los propietarios manifestasen “ ..  .el número de surcos o 
hectáreas si se tratare de caña, número de matas, si se tratare de café 
o plátano y número de animales y su especie, si se tratare de ganados, 
etc.”,ls con los que se contaba. Por lo tanto, se dejó abierta la posibi
lidad de que cualquier propietario que comprobara que sus tierras 
estaban dedicadas a la producción no fuera afectado por la expro
piación, sin importar la cantidad de hectáreas poseídas. El espíritu de 
la Ley estaba lejos de una auténtica reforma social, ya que pretendía 
proteger a toda costa la propiedad, sobre todo aquella orientada a los 
productos clave de la economía chiapaneca. La Reforma Agraria tuvo

16 Ibid., p. 3 .
17Id.
18 Id.
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que esperar unos años más hasta que se hiciera cargo del gobierno 
local personal comprometido con las reformas cardenistas.

Siguiendo los lincamientos de las leyes y decretos anteriores, la 
nueva ley estableció que el propietario podría fraccionar y vender sus 
tierras excedentes, 15 fomentando de esta manera los mecanismos de 
fraccionamiento de los latifundios, sin que esto significara una políti
ca de reparto agrario y mucho menos una reforma social que pre
tendiera la redistribución del ingreso en el campo. Por el contrario, 
como ya lo hemos expresado, estas “bondades” de la legislación fue
ron aprovechadas cabalmente para mantener intactos los latifundios. 
El único límite que impuso la ley fue un plazo —que concluía el 31 de 
diciembre de ese año (1935)— para realizar el fraccionamiento de tie
rras y su venta por los propietarios; en caso contrario, el fracciona
miento sería realizado por el gobierno, previa expropiación.

También se mantuvo como política agraria fundamental la in
demnización, en tanto mecanismo de expropiación a los terrate
nientes. Esa ley, en sus artículos ll y 12, señalaba que el ejecutivo 
del estado debería pagar a precio de catastro las tierras expropiadas 
y fijó como forma de pago los bonos de la deuda agraria local. Rea
lizada la expropiación el ejecutivo del estado quedaba facultado para 
convertir el fraccionamiento en “parcelas de extensión suficiente 
para el sostenimiento del solicitante y su familia” (no se especificaba 
el número de hectáreas). Según la ley, las parcelas debían cederse en 
forma gratuita a los solicitantes quienes, a su vez, debían comprobar 
con certificados expedidos por la autoridad municipal ser de “notoria 
pobreza” y cumplir con ciertos requisitos: ser mexicano por naci
miento, mayor de dieciséis años en caso de varones solteros, no poseer 19

19 “Artículo 4. Los propietarios procederán desde luego al fraccionamiento y venta de sus 
tierras excedentes, estando obligados a venderlas al que las solicite, a precio de catastro 
y a plazos no menores de diez años ni mayores de veinte, salvo que al comprador con
venga pagar en plazo menor.’’ Id.

69



parcelas en igual o mayor extensión a la solicitada y dedicarse a la 
agricultura. Un tema relevante de esta ley es que considera como 
grupo prioritario de atención para el reparto agrario a los peones 
acasillados, aspecto que hasta la fecha no se había considerado y que 
sería puntualmente aclarado por el presidente Cárdenas en 1937.

De manera simultánea, se emitieron en el estado varias leyes con 
las cuales se pretendía lograr un incremento en los niveles de la 
producción agrícola fomentando el cultivo de tierras hasta enton
ces inutilizadas. Y aunque éste se presentaba como el objetivo fun
damental, no cabe duda de que estas disposiciones tenían un fuerte 
impacto en la disputa por la tenencia de la tierra y al mismo tiem
po fueron origen del conflicto agrario.

En 1933 se publicó la Ley de Aparcería Agrícola, con la cual se pre
tendía evitar que las tierras no fueran trabajadas por sus propietarios 
y quedaran incultas. Esta ley parte de las siguientes consideraciones:

Art. 3. El propietario no tiene derecho de dejar sus tierras ociosas, 
sino por el tiempo que sea necesario para que recobren sus 
propiedades fertilizantes [ . . . ]  si el propietario no las comienza a 
cultivar por sí o por medio de otras personas [ . . .  j tiene obligación 
de darlas, si dentro de tres días no celebra el contrato, la Autoridad 
Municipal lo celebrará en su rebeldía y será quien perciba las 
míeses que le corresponderían al dueño.™

La aparcería agrícola se definió “ .. .cuando una persona da a otra 
un predio rústico o parte de él para que lo cultive, a fin de repartirse 
los frutos en la forma que convengan” .21 La ley fijó como requisito

™ Victórico Grajales, Ley de Aparcería Agrícola, 2 de marzo de 1933, Archivo Histórico 
dei Estado de Chiapas, Hixtla Gutiérrez, clasificación 300-367.
Jl La mencionada Ley estableció, en su artículo 13, las variantes del cobro que podrían 
realizar los dueños o encargados del predio dado en aparcería: ‘‘I. Hasta el 5% de la
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para esta modalidad la celebración de un contrato en el que se 
especificaran las condiciones de pago (que también fueron fijadas 
por la propia ley de acuerdo con los elementos, aparte de la tierra, 
que proporcionara el propietario para la producción, como son las 
semillas, instrumentos de trabajo, etc.) y su registro ante la presi
dencia municipal correspondiente. Quedaron excluidos de los be
neficios de esta ley los ejidatarios en posesión de tierras. Uno de ios 
objetivos primordiales de la ley fue incrementar la producción agrí
cola estatal al forzar a los propietarios a trabajar sus tierras, o bien 
a darlas en aparcería para integrarlas a la producción; pero al mis
mo tiempo se buscó reglamentar las relaciones entre los propieta
rios de la tierra y los aparceros, e incluso a los medieros se les aplicó 
la misma reglamentación. Pero indudablemente también fue una 
forma de legalizar los arrendamientos tradicionales de tierra que 
tenían su origen en el baldiaje y el acasillamiento de peones, como 
veremos más adelante.

Sin embargo, según las observaciones realizadas por Moisés de 
la Peña a finales de los años cuarenta, esta ley estaba “ .. .situada 
fuera de la realidad y entendemos que no tuvo aplicación a pesar 
de que sigue vigente”. Y es que en las regiones del estado se esta
blecían diferentes acuerdos entre los campesinos arrendatarios de

cosecha, cuando únicamente proporcione la tierra; II. Hasta el 15% cuando proporcione 
igualmente las tierras cercadas; III. Hasta el 16% cuando proporcione las tierras cercadas 
y las semillas. IV. Hasta el 18% cuando proporcionen tierras cercadas y útiles de labranza; 
v. Hasta el 20% cuando proporcione además de lo mencionado en la fracción anterior, 
implementos de tracción. VI. Hasta el 30% cuando por cuenta del propietario deban trans- 
fonnarse en fonna industrial los productos del campo en azúcar, panela, aguardiente, 
harina, etc. En estos cttsos el propietario proporcionará los medios de conducción de los 
frutos del aparcero, quien deberá ponerlos en el lugar de su beneficio; Vil. Hasta el 10% 
cuando por cuenta del aparcero deba hacerse la transformación de que habla la fracción 
anterior, siempre el propietario dé la maquinaria necesaria y viii. El 1% de los productos 
cosechados por el hecho de proporcionar habitación de adobes, cuando menos, al 
aparcero, además de lo fijado en cualquiera de las fracciones anteriores” (J b i d p. 4).
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tierras y los propietarios, los cuales tenían notorias variaciones y en 
nada respetaban los lincamientos establecidos por la mencionada 
ley. Algunos ejemplos: en regiones como Cintalapa o Jiquipilas la 
renta por hectárea era de dos fanegas (138 kg por fanega); en Villa 
Flores se pagaba un tercio de la cosecha por hectárea; en Suchiapa 
una fanega y el rastrojo; en San Bartolomé dos fanegas por hec
tárea; en Socoltenango dos zontes, mientras que en Chiapa se 
pagaba en efectivo, alrededor de 150 pesos por hectárea. Las necesi
dades particulares de cada región propiciaban variaciones en los 
acuerdos pactados para el arrendamiento; así, en zonas como 
Chilón . .por el uso de la tierra están obligados a trabajar tres 
días semanarios con el patrón, a salario de $1.50 por día”, mientras 
que en zonas como Arriaga, Tonalá o Tapachula no había cobro de 
renta, “ .. .por el interés de que sea desmontada, para cultivarla con 
plátano al recogerse la cosecha de maíz” .12

Seis años después, en 1939  (durante el gobierno del ingeniero 
Efraín Gutiérrez), se expidió en el estado el Reglamento de la Ley 
de Tierras Ociosas, basado en la Ley Federal de Tierras Ociosas del 
23 de junio de 1920, la cual facultaba a los gobiernos de los estados 
para reglamentar sobre la ley. Este reglamento fue más severo con 
los propietarios que la Ley de Aparcería Agrícola, la cual apoyaba al 
propietario a dar en aparcería sus tierras ociosas en un plazo deter
minado una vez comprobada por la autoridad la calidad de sus 
tierras ociosas. Este nuevo reglamento determinó que, al compro
barse su situación de ociosas, y después de una inspección ocular de 
la autoridad municipal, se procedería a dar las tierras a quien las 
solicitara para el cultivo. Por tanto, el gobierno asumió el cargo, 
dejó de lado a los propietarios y estableció una relación directa con 
los campesinos solicitantes. Como veremos más adelante, esta dis
posición se convirtió en un antecedente importante de conflictos 11

11 M. de la Peña, op. cit,, p. 366.
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agrarios al marginar a los propietarios de los acuerdos entre cam
pesinos y gobierno sobre sus propiedades.

El objetivo de este reglamento fue que se aprovecharan todas 
aquellas tierras cultivables y que no permanecieran improductivas 
en perjuicio de ¡a economía del estado. Al respecto, el artículo 2 de 
este reglamento establece que

Como su finalidad es la de promover el cultivo de las tierras en 
beneficio de la economía del Estado, la circunstancia comproba
da, con inspección ocular de la Autoridad Municipal, que se 
encuentra en la situación de ociosa da derecho para dárselas a 
quién la solicite para tal objeto.25

Este reglamento designó a los ayuntamientos como las autoridades 
encargadas de otorgar las tierras ociosas a quien las solicitara y fijó 
una extensión máxima de cuatro hectáreas en terrenos de riego o 
humedad y ocho hectáreas en terrenos de temporal por solicitante.

Queda claro que estas disposiciones no significaban un meca
nismo de dotación de tierra, sino una asignación de tierras ociosas 
—por periodos previamente establecidos según el clima de cada 
región— con fines de cultivo, lo que dejaba al productor directo en 
una situación de suma inestabilidad, ya que la posibilidad que 
tenía de explotar tierras ociosas dependía de que el propietario se 
abstuviera de explotarlas o de darlas en arrendamiento por su vo
luntad; en caso contrario, tendría que buscar nuevas tierras que 
tuvieran la condición de estar ociosas. Tales medidas tampoco te
nían la intención de ser acciones encaminadas a la afectación de 
las tierras de los propietarios, por el contrario, lo que se pretendía 
era obligarlos a explotar sus tierras.

Efraín Gutiérrez, Reglam ento de la Ley de Tierras Ociosas, Talleres Linotipográficos 
del Estado, Ituítla Gutiérrez, 1939, p. 7 .
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El aspecto que hay que subrayar de estas acciones es que, por un 
lado, las disposiciones legales mencionadas reflejan la preocupación 
del gobierno por lograr incrementos en la producción, y por otro, tu
vieron también como objetivo legalizar fonnas de relación entre 
propietarios y campesinos, como el arrendamiento o la aparcería que 
eran prácticas comunes en algunas zonas de la entidad. Sin embar
go, hay que anotar que estas acciones tuvieron un carácter netamente 
productivista y de ningún modo de corte agrario, es decir, no fueron 
mecanismos de redistribución de la tierra.

En adición a estas leyes de carácter local, durante el mandato del 
presidente Lázaro Cárdenas el gobierno federal emitió disposiciones 
importantes que sin duda modificaron el panorama jurídico en ma
teria agraria. Según la opinión de algunos autores, a principios del 
siglo XX una amplia mayoría de la población chiapaneca, se hallaba 
sujeta al acasillamiento y al baldiaje,-4 hecho decisivo para entender 
lo restringido del reparto agrario hasta antes de las modificaciones 
realizadas en 1937 por el gobierno cardenista al Código Agrario, pues 
aun este código, promulgado en 1934 por el presidente Abelardo Ro

En 1910, 92.8% de la población agrícola eran peones acasillados, según M, Aguilera, 
La refortrm  agraria en el desarrollo económ ico de México, Instituto Mexicano de 
Investigaciones Económicas, México, 1969, p. 74.

Las cifras sobre el número de peones, constituyen un tema sumamente polémico, 
que tiene su origen en la construcción de las mismas estadísticas del porfiriato. Desde 
el punto de vista de Frangols-Xavier Guerra, se hace necesaria una reevaluación de los 
dalos censales: “Cuando se emplea la palabra peón, se designa también de hecho, reali
dades muy diferentes. Los censos de la época [ . . .  ] hablan de ‘peones o jornaleros agrí
colas’ para designar a este grupo de trabajadores. Eslán, antes que nada, los peones 
acasillados, aquellos que tiene un contrato permanente con !a  hacienda y que habitan 
en ella ordinariamente al lado del casco; perciben un |>equeño salario, pero también 
casa, madera, raciones cotidianas de maíz y semillas para las pequeñas parcelas que 
les da también la hacienda y que pueden cultivar después de su trabajo." Y aunque 
Guerra admite que en esta categoría se encuentra "la  más fuerte proporción de peones 
ligados a latierra por deudas", llam a la atención sobre otras categorías de peones como
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dríguez, obstaculizaba a los peones acasillados para convertirse en 
ejidatarios. Antes de 1937 la legislación agraria no contemplaba a los 
peones acasillados como sujetos susceptibles de convertirse en solici
tantes de tierra en sus lugares de origen. Los peones acasillados no 
estaban autorizados para solicitar las tierras de las haciendas en las 
cuales habían trabajado por generaciones. En un estado como Chia- 
pas, en donde la servidumbre era una de las formas fundamentales 
del trabajo en la agricultura, esta restricción legal fue importante, 
pues limitó en algunas zonas de la entidad el reparto agrario en el 
periodo posrevolucionario, lo que aunado a la influencia terratenien
te y a la falta de voluntad política de los gobiernos estatal y nacional, 
explica el insuficiente reparto agrario y las escasas modificaciones en 
la tenencia de la tierra, especialmente en las regiones dominadas por 
la fincas cafetaleras.

Según declaraciones del presidente Abelardo Rodríguez

[el Código Agrario] extiende el derecho a la tierra al peón acasi- 
llado. Su capacidad agraria puede ejercitarla incorporándose en 
ios núcleos de población ej idales y por otros medios en los casos en 
que materialmente no pueda hacerlo, como se expresa antes. No se 
les concede, sin embargo, la facultad de constituir por sí mismos 
núcleos de población capaces de obtener ejidos, porque no reúnen 
las condiciones sociales y económicas de aquellos, y sólo en casos

la de jornaleros o “alquilados” que trabajan en la hacienda unos meses al año (que 
pueden ser habitantes de pueblos sin tierras o con tierras insuficientes o peones 
errantes). Y añade: “Una situación intermedia entre estas formas extremas de jor
naleros de pueblos y rancherías y la de peones flotantes, está constituida por los indios 
de las comunidades de las altas tierras de Chiapas, [ . . . ]  que iban a trabajar bajo ia 
dirección de enganchadores en las plantaciones de café de la costa. La condición de 
todos estos jornaleros parece en general muy poco envidiable e inferior a la de los 
peones acasillados”. Véase Frangois-Xavier Guerra, México-, del Antiguo R égim en a la 
Revolución , FCE, México, 1988, pp. 473^90.
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excepcionales y cuando no puedan obtener parcela incorporán
dose a núcleos de población agraria, se prevé la creación de nuevos 
centros de población agrícola.25

Es oportuno precisar que estos preceptos parten de una concepción 
específica del carácter de peón acasiliado basada en su dependencia 
del hacendado, tanto económica como política e incluso moral. El 
hecho de vivir en la casa del patrón indica esa dependencia.

En 1937 se introdujeron modificaciones al Código Agrario de 1934 . 
Nos interesa resaltar aquella que reconoce a los peones acasillados 
como solicitantes de las tierras de las haciendas. El artículo 43  del ci
tado código establecía claramente que los peones acasillados no po
drían constituirse por sí mismos en un núcleo de población dotable; 
además, condicionaba la dotación de tierras a la incorporación de 
los peones en los ejidos ubicados en un radio de siete kilómetros de 
la finca, siempre y cuando hubieran parcelas vacantes.26 En agosto 
de 1937 el presidente Cárdenas emitió un decreto que reformaba va
rios artículos del Código Agrario, entre ellos el artículo 4 5 , al esta
blecer que

Los peones y los trabajadores de las haciendas tienen derecho a 
obtener ejidos y a formar nuevos centros de población agrícola; 
para el efecto, serán considerados en los censos que se levanten en 
los expedientes agrarios que se instauren a petición de aquellos, o 
en los correspondientes a solicitud de poblados que se hallen den
tro del radio de afectación de que se trate, en cuyo caso las autori
dades agrarias procederán de oficio.27

“ Código Agrario de los Estados Unidos Mexicanos, op. cit.
“ El Código Agrario consideró como peones acasillados " . .  a aquellos trabajadores de 
las fincas agrícolas que, ocupando casa en las mismas sin pagar renta, dependan 
económicamente del salario que reciban por sus servicios" (fbid. p. 4o).
!J "Decreto que reforma varios artículos del Código Agrario de los Estados Unidos
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Esta disposición fue de suma importancia, sobre todo para aque
llos estados como Chiapas, donde la existencia de peones acasilla- 
dos y baldíos dedicados a la agricultura era significativa y que, sin 
embargo, hasta ese momento habían sido marginados de los be
neficios de la  Reforma Agraria. No obstante, la eliminación de los 
obstáculos legales que impedían la dotación de tierras a los peones 
acasillados no implicó al mismo tiempo la eliminación total del 
sistema de acasillamiento.

EL R EPAR TO  D E  TIER R AS

En L a  rev olu ción  a g ra r ia  m ex ican a ,28 Frank Tannenbaum da 
cuenta de algunas estadísticas ilustrativas de la situación en la que se 
encontraba la tenencia de la tierra en el estado de Chiapas al mido 
de la Revolución mexicana. En 1910 habían 3 mil 2 8 8  poblaciones ru
rales con 361 mil 2 4 6  habitantes que representaban 83  7 por ciento de 
la población total. En relación al total de estas poblaciones, la gran

Mexicanos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, México, 12 de agosto de 
1937, tomo CtlI, núm. 37, p .l. “Conceder a los peones acasillados el derecho a solicitar 
y recibir las tierras pertenecientes a las haciendas, constituyó un paso trascendental en 
el curso del program a agrario, no sólo porque se reconocía un legítimo derecho que los 
gobiernos procedentes se habían empeñado en negar a los campesinos, sino porque 
sentaba las bases para la destrucción de todo un sistema social, político y económico 
que se sustentaba sobre el monopolio de la propiedad de la  tierra; el latifundio" (M. 
Aguilera, op. cit., p. 140). Por su parte, Everardo Escárcega afirm a que . .mediante 
éstas [disposiciones] se otorgó plenitud de derechos agrarios a los peones acasillados 
que hasta ese momento habían sido injustamente discriminados al negárseles el acce
so a  la  tierra por la vía e|idal. El otorgamiento de derechos agrarios a los peones acasi
llados no sólo constituía un acto de justicia en favor de este significativo sector de la 
m asa rural; estaba también orientado por propósitos de carácter práctico y sentido 
económico de gran im portancia coyuntural” (E. Escárcega, op. cit., p. 224).
18 F. Tannenbaum, op. cit., pp. 9-170.

77



mayoría (2 mil 915) correspondían a haciendas con 215 mil 590 habi
tantes; 316 a pueblos agrícolas con 130 mil 938 habitantes y 57 clasifi
cadas como “otras comunidades rurales”, con 14 mil 71 8  habitantes.

Otras fuentes de información consideran que en 1910 los propie
tarios rurales individuales en Chiapas tan sólo representaban cuatro 
por ciento, mientras que los jefes de familia sin propiedad agrícola 
constituían el 96 por ciento restante. Los peones representaban el 92.8 
por ciento. En ese mismo año, la población rural a nivel nacional se 
encontraba distribuida de la siguiente manera: 3.1 por ciento corres
pondía a propietarios aírales, 96.7 por ciento eran jefes de familia sin 
propiedad agrícola y 88.4  por ciento eran peones, respecto a la pobla
ción rural. Y aunque el estado de Chiapas estaba ligeramente por 
debajo del promedio nacional en relación con la concentración de 
tierras, la situación resulta a la inversa en lo referente a los peones.29

Estos datos no significan que los sectores campesinos que no eran 
propietarios no tuvieran relación con la tierra, pues el sistema de bal- 
diaje dominante en la entidad permitió a la gran masa de desposeí
dos el cultivo de importantes extensiones por medio de los contratos 
o acuerdos con los grandes latifundistas. Aun con las reservas que nos 
merecen los censos, los siguientes datos nos proporcionan una idea 
aproximada de esta situación: el Censo Agrícola, Ganadero y Ejidal 
1 9 30-1940  registró que, en los predios mayores a cinco hectáreas, 90 mi! 
4 6 7  hectáreas eran trabajadas por arrendatarios con contrato libre; 28 

mil 478  hectáreas por arrendatarios, según la Ley de Tierras Ociosas; 
7 mil 741 hectáreas por aparceros o medieros; 137 mil 948 hectáreas 
por ocupantes; 13 mil 601 hectáreas por colonos y 250 mil 961 hec
táreas eran trabajadas por quienes el censo denominó “otros" . 50

25 M. Aguilera, op. ctí., pp. 74 y 155. En otro momento ya hemos mencionado las difi
cultades que presentan los censos de la época para tener una idea precisa acerca del 
número de peones acasillados y su distinción respecto a otras formas de peonaje. 
w Censo Agrícola, Ganadero y  Ejidal. 1930-1940 (resumen), Secretada de !a Economía 
Nacional, Dirección General de Estadística, Talleres Gráficos de la Nación, México, 1948.
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En 1923 habían en Chiapas 728 propiedades rurales con más de 
mil hectáreas distribuidas como se muestra en el cuadro 2.

En total, estas 7 28  propiedades concentraban 2 millones 628 mil 
41  hectáreas de un total de 7 millones 4 4 1 mil soo censadas en la 
entidad. En contraste, la distribución de las propiedades de menos 
de mil hectáreas se muestra en el cuadro 3 -

Cuadro 2
Hectáreas Número de propiedades
De 1 000 a 2 000 381
De 2 000 a 3 000 169
De 3 000 a 4 000 6o
De 4 000 a 5 000 44
De 5 000 a 10 000 52
De 10 000 a 20 000 10
De 20 000 a 30 000 3
De 30 000 a 40 000 4
De 40 000 a 50 000 1
De 50 000 a 75 000 1

De 100 000 3

Fuente: Tannenbaum , op. cit,, tab la XV, p .l49.

Cuadro 3
Hectáreas Número de propiedades
Menos de 1 1 174
De 1 a 5 5 361
De 6 a 10 1 178
De 11 a 50 3 363
De 51 alOO 923
De 101 a 200 795
De 201 a 500 981
De 501 a 1 000 571

Fuente: Tannenbaum , op. cit., tab la XIII, p. 148.

Esta situación de concentración de la tierra no es un caso excepcional 
sino que se enmarca en el contexto nacional, ya que encontramos 
casos con propiedades de más de 100 mil hectáreas en estados como
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Coahuila con 24  propiedades, Chihuahua con 30, Durango con 9, San 
Luis Potosí con 9 y Zacatecas con 10, entre los más importantes.31

En ese mismo año de 1923, en la categoría de predios valuados en 
5 mil pesos o más, un millón 200 mil 8 4 6  hectáreas de territorio chia- 
paneco estaban en manos de extranjeros: 611 mil 26 (50.9 %) eran de 
norteamericanos; 304  mil 925 (25 .4  %) de españoles; 9 mil 10 (o s %) 
de ingleses; 97 mil 7 7 4  (8.1 %) de alemanes; 145 mil 2 0 2  (12.1 %) de 
franceses y 32 mil 909 (2.7 %) de otras nacionalidades.32 Aunque com
parativamente la propiedad en manos de ciudadanos de origen ale
mán es mucho menor en número de hectáreas a la de otros grupos 
extranjeros, en términos del valor catastral estas propiedades repre
sentaban 27 .4  por ciento del total de las propiedades extranjeras, ya 
que estas tierras en su gran mayoría estaban dedicadas a la pro
ducción del café, con grandes inversiones de capital. Y justamente 
es en estas propiedades donde cobra gran fuerza el conflicto agrario 
en las etapas cardenista y avilacamachista, dada la importancia de 
la producción del café en la economía del estado. De 1915 a 1923 
estas propiedades se mantuvieron prácticamente intocadas por la 
Reforma Agraria: solamente 0.86 por ciento del total de predios de 
extranjeros habían sido afectados con expropiaciones provisionales 
y 0.67 por ciento con expropiaciones definitivas.33

Durante el siglo xix la zona del Soconusco se había especializado 
en la ganadería, pero al cobijo de la acción de las compañías deslin- 
dadoras en pocas décadas transformó el uso del suelo hacia el café. 
Una de estas compañías, la Compañía Inglesa de Terrenos, logró 
deslindar grandes extensiones de tierra precisamente en el Soconus

"  El proceso de concentración de tierras en la entidad se inició, al igual que en e! resto 
del país, a mediados del siglo xix, “Entre 1865 y 1875, el gobierno federal nacionalizó y
reintrodujo en el circuito comercial los latifundios de la Iglesia, que representaban 
entonces en Chiapas el 30% de la superficie acaparada” : Henri Favre, op. til., p. 55. 
i! F. Tannenbaum, op. cit., tabla xxvil, p. 160.
”!d
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co, y fraccionó y promovió la venta entre migrantes alemanes,54 con 
lo que dio paso en las décadas siguientes a la boyante producción 
cafetalera con fuertes vínculos con las casas de Hamburgo, refac- 
cionadora de créditos para la producción e importadora por encargo 
del café del Soconusco.

El cultivo del café, iniciado afines del siglo xix por migrantes ale
manes, dio toda una nueva configuración a la estructura agraria de 
la entidad. Mientras tanto la producción de otros cultivos, el movi
miento de la fuerza de trabajo, el acceso a la tierra, el desarrollo de 
las comunicaciones, la apertura de puertos y mercados, el creci
miento de la población, entre otros factores, tendieron a girar cada 
vez en mayor grado en torno a la producción cafetalera del Soco
nusco, zona que se convirtió en el eje de la  inversión de capital forá
neo y de la  exportación, generadora de impuestos y por tanto motor 
de la economía estatal.55

La creciente demanda de fuerza de trabajo en las fincas cafe
taleras y de productos para el sustento de los trabajadores, pronto 
transformó las regiones. Zonas como la del Grijalva, especializada 
en la ganadería, reorientaron su producción hacia el maíz a fin de

"Ésta fraccionó su adquisición gigantesca en parcelas y las vendió a interesados que 
abundaban, especialmente entre los inmigrantes de la zona cafetalera de Guatemala. 
Que muchos de entre ellos eran de origen alemán se desprende de los nombres de las 
fincas, tales com o Germania, Nueva Alemania, Hamburgo, Bremen, Lubeca, Hanover, 
Badenia, Etsleben y otros. Los dueños iniciales fueron Giessemann, Luttmann, Edel- 
m anu, Kahle, Reinshagen y otros,” Carlos Helbig, E l Soconusco y  su zona cafetalera 
en Chiapas, ICACH, ’lhxtla Gutiérrez, Chis., ¡964, p. 8 9 .
ís "El café introdujo capital y formas modernas de econom ía en la Sierra, hasta 
entonces casi despoblada. Surge así el sistema de explotación agrícola de plantación, 
pueblos, mejores vías de comunicación y, al pie de la  Sierra, en el año de 1908, sobre 
todo a causa del cultivo del café, un ferrocarril [ . . . ] .  Los pueblos a lo largo de las 
antiguas vías de com unicación se han transformado a causa del ferrocarril, y Tapa- 
chula es ahora la ciudad más importante del Estado de Chiapas desde el punto de vista 
económ ico.” L. Waibel, op. cit., p. 144.
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satisfacer la creciente demanda en la zona del Soconusco. Al mismo 
tiempo, otras regiones como la de Los Altos se configuraron en zonas 
abastecedoras de fuerza de trabajo por la migración periódica de 
tzotziles y habitantes de Comitán y Motozintla. Asimismo, las regio
nes altas de la Sierra, cercanas al Soconusco, comenzaron a poblarse 
de indígenas provenientes de Guatemala y a abastecer tanto de fuer
za de trabajo como de maíz a las fincas (mapa i).

A pesar de sus grandes extensiones, no toda la finca cafetalera 
estaba dedicada a la producción del café sino que, además, funcio
naba como unidad agrícola en la que el aprovechamiento de los 
terrenos de la unidad correspondía a las necesidades, pero sin dej ar 
de tener como centro de acción precisamente la producción del 
café. Estas fincas se formaban por diferentes superficies económi
cas: i) “los cafetales”, que eran las tierras de mejor calidad y que 
representaban 20 por ciento del área total; 2) “las milpas” , áreas 
cultivadas por los trabajadores para su mantenimiento, que junto 
con los “guatales” (campos viejos cubiertos de matorral), repre
sentaban alrededor de 30 por ciento; 3) “el potrero”, área dedicada 
a las bestias de trabajo y ai ganado, que representaban 5 por ciento 
del total; 4 ) “la montaña” o área boscosa, a la que correspondía 
cerca de 4 5  por ciento del total de la  superficie, y 5) la superficie 
ocupada por los edificios de las fincas como los beneficios y los 
terrenos destinados al casco y las habitaciones de los trabajadores.36

Esta organización de la cafeticultura sería altamente cuestionada 
en los años posteriores por los solicitantes de tierras y las autoridades 
agrarias. Pero también para los latifundistas afectados la producción 
cafetalera —como una unidad económica en sí misma— fue ame
nazada y resquebrajada por la acción del reparto agrario que des
membró estas unidades al fraccionarlas. No obstante, los propietarios

36 L. Waibel, op. ctí., p. 170.
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Mapa 1. Regiones económicas de Chiapas

Fuente: inegi, México, 1990.

intentaron recrear formas de recomposición laboral en estas uni
dades, como veremos más adelante.

L A  T O N I C A  DE L A  P O L ÍT IC A  A G R A R IA : U N  R E C U E N T O

Con la intención de proporcionar al lector un panorama general de 
la directriz que siguió el reparto agrario en la entidad durante el 
periodo estudiado ( 1934-1964), en este apartado mostraremos algunos
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modelos de reparto de tierras que se desprenden de la consulta y 
análisis de planos de dotación. La finalidad es mostrar las transfor
maciones de la acción agraria en regiones y momentos históricos. De 
igual manera, al enmarcar la acción institucional proporcionamos 
en forma sintética algunos datos ya presentados en un trabajo ante
rior57 que muestran las tendencias principales del reparto así como 
los lincamientos generales de la política agraria en Chiapas. Consi
deramos que es importante retomar esta información pues contex- 
tu aliza y en muchas ocasiones explica los conflictos agrarios tratados 
en los capítulos siguientes.

Como se deduce de páginas anteriores, hubo una falta de voluntad 
política de los gobiernos emanados del proceso chiapaneco de con
trarrevolución y aun de los carrancistas que llegaron a la entidad 
para impulsar el reparto de tierras, lo cual se hace evidente al hacer 
un recuento de las acciones agrarias realizadas durante los primeros 
años posteriores a la promulgación de la Ley del 6  de enero de 1915, 
durante los cuales sólo se implementaron seis mandatos guberna
mentales que no fueron ejecutados en esos años sino mucho tiempo 
después. Los casos son los siguientes: 1) en el municipio de Tapachu- 
ia, en 1917, aparece un mandato gubernamental (conocidos también 
como “mandamientos gubernamentales”), en el que se precisa que 
la restitución de tierras otorgaría 3 mil 957 hectáreas a 134 beneficia
rios. Esta restitución se ejecutó en 1921; 2) en el poblado de Arriaga, 
del municipio del mismo nombre, en 1918 se otorgaron 1998 hectáreas 
a 333 beneficiarios mediante dotación; sin embargo, la resolución 
presidencial correspondiente se publicó hasta 1930; 3) el poblado de 
Los Cimientos, en el municipio de Bellavista, logró en 1918 la dota
ción de 2 mil 766 para 152 campesinos, superficie que les fue entrega
da en 1945; 4) al poblado Piedra Labrada (hoy La Hacienda),

57 María Eugenia Reyes Ramos, op. cit.
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localizado en el municipio de Chicomuselo, se le otorgaran en 1918 
por dotación 2 mil 8 7 6  hectáreas para 94 campesinos. No obstante, fue 
hasta 1935 cuando se publicó la resolución presidencial correspon
diente y más de 20 años después ( 1959) se ejecutó la acción agraria 
correspondiente; 5) en 1917 el poblado de El Triunfo (hoy Pueblo Vie
jo) del municipio de Bscuintla, debía recibir por dotación mil hectá
reas para 220 beneficiarios, empero la acción agraria se ejecutó cinco 
años después, y 6) finalmente, por mandato gubernamental fechado 
en 1919 en el municipio de Huixtla, el poblado Francisco I. Madero 
debía recibir 660-23-18 hectáreas para 570 beneficiarios, que les fueron 
entregadas en 1921 al ejecutarse la acción agraria.38

Según la información consultada en la delegación agraria de 
Chiapas, de 1920 a 1929 se entregaron 4 6  mil 607 hectáreas a 5 mil 26 
campesinos. En este periodo se ejecutaron 31 acciones agrarias (30 
dotaciones y una ampliación) en 19 municipios. De estas acciones, las 
más significativas se llevaron a cabo en el municipio de Huixtla, donde 
se entregaron por dotación 6  mil 600 hectáreas a 570 campesinos, y en 
el municipio de Tapachula, con seis dotaciones que beneficiaron a 789 

campesinos solicitantes con un total de 7 mil 939 hectáreas.
Un hecho sintomático de la política de reparto de tierras que se 

realizó durante esos años es que, de ios 19 municipios en los que se 
repartieron tierras, 12 de ellos se ubicaron en la región del Soconus
co (plano 1), principalmente en la región de la Sierra, colindante con 
la primera. Este aspecto es importante, ya que en la región del 
Soconusco se concentraban las mejores fincas cafetaleras del estado, 
en las cuales un problema permanente era la escasez de fuerza de 
trabajo. Este problema se agudizó ai decretarse en 1914 la Ley de

38 Datos elaborados con base en el Documento Universo de Trabajo, Sección Estadís
ticas, Delegación Agraria en Chiapas, Tuxtla Gutiérrez, 1985, s/p.
Leo Waibel (op. cit., p. 270) registró para el periodo del gobernador Pablo Villanueva ( 1 9 1 7
1920) tan sólo cuatro mandamientos ejecutados que correspondieron a 470 hectáreas.



Obreros que prohibió el sistema de servidumbre en el estado. Para no 
detener la producción, los finqueros llevaron a cabo, entre otras 
medidas, la “importación de trabajadores” de algunos estados como 
Oaxaca e incluso de países como Japón y China,39 lo cual no fue la 
solución, a causa del alto costo que implicaba y a la inadaptabilidad 
de los trabajadores a la zona. Otra medida fue la presión ejercida 
sobre el gobierno del general Castro para que permitiera el traslado 
de trabajadores de la región de Los Altos hacia las zonas cafetaleras; 
medida que por sí misma no garantizaba que los trabajadores per
manecieran en las fincas por el periodo de tiempo requerido. Con 
base en estos antecedentes y en la localización de los primeros repar
tos de tierra en el estado, podemos afirmar que el objetivo funda
mental de dichos repartos fue el de proporcionar mano de obra a las 
fincas de la región al fijar a los nuevos ejidatarios en la zona del 
Soconusco o en las aledañas, como en la región de la Sierra.

Los repartos de tierra realizados en la zona del Soconusco, du
rante ios años treinta, no fueron una novedad, pues en la década 
anterior ya se habían empezado a realizar con la idea de satisfacer 
los requerimientos de fuerza de trabajo de esa zona, que es la de más 
alto desarrollo en el estado. No obstante, resulta claro que en esos 
años el reparto evade la afectación a los grandes latifundistas. El 
plano l muestra una dotación al poblado de Agua Caliente, munici
pio de Cacahoatán en la región del Soconusco, efectuada en 1922. y 
en la cual se percibe el acercamiento de la acción institucional pero 
aún no la afectación de tierras a importantes terratenientes, como 
fue el caso del señor Fernando Braun (plano l).

Lo cierto es que algunos de los repartos más importantes rea
lizados durante el periodo cardenista se hicieron a partir de la ex
propiación a terratenientes (plano 2). Políticamente esta medida 
otorgó consenso al gobierno, ya que por primera vez fueron afee-

w F. Baum ann, op. cit., p. 39.

86



COMISION N. .4ÓRARIA
DE L e ¿  ACION EM EL EST A D O  De  C H iA p A S

d e  los ie r r e n o s  dfá ejido d<? la

AL DE A A6UA C A L I E N T E
MtfflfctfjOcfe C*oaí<Lr«^i/i ( Vid£cr4<iPío éfi

E$c-alal*?& poO

1324, encontrándolos correctos.

P lan o  1. Fuente: a g n , galería 7 , Repartos ejidales, rollo 6, Chiapas, microfoto 6143.



CACAHOATAN

Hda. La Unidad 158-80 ha.
« " La Alianza 299-20

$ ” Guatimoc 827-20 :l
0 " Sn. Jerónimo 226-00 "

\ 11 Abuiarras 460-20 ’
ir " La Trinidad y Salem___ 238-00 ■

" El desenaaño 120-80 "
" Eureka 366-21 "
" Sta. Teresa 232-50 "
" Slo, Dominao 37-07 "

ÍA YfCTOQ/A'

*¿A AQCCNTtHA"

2 965-99 ha.

Conforme a este plano aprobado por el H. Cuerpo Consultivo 
Agrario en sesión de fecha 17 de abril de 1941, se dio la pose
sión definitiva de ejido al poblado de Cacahoatán, municipio del 
mismo nombre, estado de Chiapas, de acuerdo con la resolu
ción presidencial de fecha 29  de noviembre de 1939.

P lan o  2 . Fuente: agn, galería 7, Repartos ejidales, rollo 6, Chiapas, microfoto 6200.



tadas las tierras de los latifundistas, lo que hacía suponer que 
medidas de este tipo serían la tónica de la política agraria en el 
estado. Sin embargo no fue así, ya que —como veremos más ade
lante— la base del agrarismo en Chiapas no se sustentó primor
dialmente en la afectación a los terratenientes, la cual sólo se llegó 
a dar en momentos particulares en los que se conjugaron una 
serie de factores como la política nacional de Cárdenas, la necesi
dad de fuerza de trabajo en las fincas del Soconusco y el movi
miento sindical desarrollado en esa zona.

Es en esa etapa cuando se da la dotación del ejido de Cacahoatán, 
que afectó a 10 fincas importantes de la región dotadas de cafetales 
en producción: la Unidad, Alianza, Guatimoc, San Jerónimo, Alpu- 
jarras, La Trinidad y Salem, El Desengaño, Eureka, Santa Teresa y 
Santo Domingo. Como veremos más adelante, en la historia agraria 
de este ejido se condensaron múltiples conflictos como resultado de 
las respuestas diferenciadas de los propietarios ante la afectación, la 
confrontación entre trabajadores sindicalizados y propietarios en al
gunas de las fincas, y las acciones de las autoridades agrarias, labo
rales y judiciales, entre otras causas. Por lo pronto, lo que interesa 
subrayar es que el tipo de reparto dominante durante el cardenismo 
en el Soconusco tendió a afectar los intereses de importantes propie
tarios de cafetales (plano 2).

De 1930 a 1939 el número de hectáreas entregadas a los campe
sinos casi se quintuplicó respecto de la década anterior, hecho en
marcado en la política cardenista, con lo que se repartieron 290 mil 
354 hectáreas que beneficiaron a más de 20 mil campesinos solici
tantes y se ejecutaron 179 acciones agrarias en 6 6  municipios. Lo 
relevante en esa época —además de las expropiaciones en el Soco
nusco40— es que por primera y única vez la dotación de tierras bene- 10

10 Según E. Escárcega (op. cit., p. 93), durante el sexenio 1934-1940 se afectaron 193 mi! 
471 hectáreas a "Sociedades y Familias”, entre las que destacan las sociedades Giesse-
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fició a campesinos de casi todos los municipios de Los Altos, región 
netamente indígena. La acción agraria mediante la cual se asig
naron tierras fue primordialmente la dotación y, en algunos casos, 
la confirmación de bienes comunales (plano 3).

En esos años resaltan las siguientes dotaciones: cuatro en el mu
nicipio de Bochil; 13 en el municipio de Jiquipilas; tres en el munici
pio de Motozintla; seis en Ocozocoautla; 10 en Siltepec, ubicado en la 
zona de la Sierra colindante con el Soconusco, y siete en Tbmbalá. 
En estos seis municipios se repartió casi 33 por ciento del total de las 
tierras repartidas (9 5  mil 592 hectáreas) en 66  municipios. Otro hecho 
significativo es el incremento en el promedio estatal de la relación 
hectáreas-beneficiados, pues mientras en la década anterior ésta ha
bía sido de 9.0, de 1930 a 1939 se incrementó a i4 .0 8 .4'

La política agraria seguida en Chiapas dio como resultado que 
para 1940 la tenencia de la tierra se mantuviera prácticamente in
tacta. Habían 733  predios con más de mil hectáreas cada uno, que en 
total acaparaban 2 millones 542 mil 526 hectáreas, es decir, más de la 
mitad de las tierras censadas estaban en posesión de 2.6 por ciento de 
los propietarios. En este grupo, solamente 21 propietarios contaban 
con 85 7  mil lol hectáreas; en promedio 4o mil 8 i4  hectáreas cada uno. 
El caso extremo lo representan nueve propietarios que acaparaban 
un total de 630 mil 532 hectáreas, con un promedio de más de 70 mil 
hectáreas por predio. En contraste con esta situación, 14 mil 620 pro
pietarios contaban con menos de cinco hectáreas, y en total sólo 
poseían 2 8 .mil 911: 1.9 hectáreas por propietario. Son notables las 
grandes desigualdades en cuanto a la distribución de la tierra, pues 
mientras 76.97 por ciento de los propietarios poseía sólo el 4 .3 9  por

mann, The Germán American Cotte, Compañía de Café Esperanza, Zacualpa, Coapa 
Development y familias como Braun, Culebro, Espinosa, Moguel, Orantes, Reineck, Ve- 
lázco, Zenteno, entre otras.
i! Datos elaborados con base en el Documento Universo de Trabajo, Sección Estadísticas, 
op. dt. Para mayor información sobre estas dotaciones, véase Reyes Ramos, op. cií.



ROMERILLC

e a este plano se dio posesión definitiva de ejido por dotación al poblado de Romerillo, 
o de Chamula, estado de Chiapas, de acuerdo con la resolución presidencial de fecha 
ril de 1938 y aprobado por e! Cuerpo Consultivo Agrario de fecha 29 de agosto de 1950.

La Quinta v Anexos 736 ha.
Terrenos del pueblo cuya
posesión se confirmó 1 625 ha,
Total 2 361 ha.

Plano 3. Fuente: agn , galería 7, Repartos ejidales, rollo 6, Chiapas, microfoto 6281.



fJlDO DEn^lTIVOf^üÜ 
POBLADO MATAMOROS

—A N TES SA H IA K A K . (A D e ja s  (<5- — 
tflfP10. t>£ VfMUSTIANO CAP-CANTZA 
E S T A D O  DE  C t t í A P A S »

e~S<AlAT- 2 Q QCQ

?Ot>LAOO ■ .
ATAM0 * 0 5 .£ " V

Conforme a este plano se dio la posesión parcial de 
dotación de ejido al poblado de Matamoros, antes Santa 
María de Jesús, dei municipio de Venustiano Carranza, esta
do de Chiapas, de acuerdo con la resolución presidencial de 
fecha 14 de mayo de 1934. Se ejecutó el 2 de mayo de 1950,

Afectaciones
Según resolución presidencial de 14 de mayo de 1934.
Finca Valhultz______________ 1 i64.oo.oo ha.
Terrenos Refugio Cantoral____ 230.00.00 ha.
Total __________
Superficie entregada 
La Concepción Valhultz.

j  394,00.00 ha.

1 164.00 ha,

Nota; El destino definitivo fue parcial por haberse negado los ejidatarios a 
recibir las 320 ha. de la ejecución a Refugio Cantoral, que no cuenta con 
tos terrenos que expresa el tallo presidencial.

Plano 4 . Fuente: agn, galería 7, Repartos eiidales, rollo 6 . Chianas. mirrofoto 13



ciento de las tierras, el 2.6 por ciento de los propietarios tenían en 
propiedad 63 por ciento de las tierras censadas.42 No obstante que la 
Reforma Agraria en el estado no logró destruir la propiedad terrate
niente en esos años, es innegable que sí creó nuevos sectores por me
dio de la acción del reparto de tierras en las décadas de 1920 y 1930, 
pues durante ese periodo dotó de tierras a 25 mil 6 4 4  campesinos.

Como hemos anotado en otros trabajos, un hecho sintomático del 
proceso de reparto regional, con relación a la política nacional, es que 
en términos cuantitativos es relevante el reparto que se sigue en los 
años posteriores al cardenismo. Mientras que a nivel nacional esa fe
cha marcó el inicio de la llamada contrarreforma agraria, en Gua
pas el proceso se dio a la inversa. En la etapa cardenista, el reparto 
agrario en la entidad fue importante en términos de la afectación a 
algunos terratenientes extranjeros y nacionales de la rica zona cafe
talera del Soconusco, hecho que, aunado a la movilización de los sin
dicatos de trabajadores del café de la zona, contribuyó a generar el 
gran mito del reparto cardenista. Sin embargo, en términos cuantita
tivos la entrega efectiva de tierras se realizó en los periodos posteriores, 
en particular en el de Ávila Camacho. Aunque es innegable el valor del 
reparto agrario en el sexenio de Cárdenas, también lo es el hecho de 
la existencia de gran cantidad de resoluciones presidenciales que no 
fueron ejecutadas durante su gobierno, sino en años posteriores (pla
nos 3 y 4 ). Así, tenemos que mientras de 1930 a 1939 se entregaron 290 
mil 3 54  hectáreas, de 1940 a 1949 se repartieron 46 8  mil 140 hectáreas, 
de 1950 a 1959 el número llegó a 649 mil 631 hectáreas y en los años de 
1960 a 1969 la cantidad de hectáreas entregadas fue de 483  mil 52843 

(plano 4).

M, de la Peña, op. cit., p. 333.
33 Información elaborada con base en el Documento Universo de TVabajo. Sección 
Estadísticas, op. cit. Los datos manejados en cuanto al número de hectáreas hacen refe
rencia a las fechas de entrega de las tierras y no a la fecha de las resoluciones presi
denciales, ya que normalmente no coinciden.
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Un elemento explicativo que permite entender las características 
particulares del proceso regional de reparto agrario es, la situación de 
la tenencia de la tierra en relación con las extensas zonas suscepti
bles de apropiación y cultivo. Datos proporcionados por Moisés de la 
Peña muestran que en 194o había en Chiapas alrededor de tres mi
llones de hectáreas de terrenos nacionales. A esta cifra se añadían los 
terrenos baldíos y los predios mayores de 5 mil hectáreas para tener 
una idea aproximada de la extensión de tierra susceptible de reparto 
en la entidad, que giraba en tomo a los cinco millones de hectáreas.44

Tener tal cantidad de terrenos nacionales dio a los gobiernos esta
tales un amplio margen de manejo en la política de reparto de tie
rras, por lo que no fue necesario afectar los intereses de los terrate
nientes para satisfacer la demanda de tierras de los campesinos. Esta 
característica del estado, facilita la comprensión del proceso de re
parto agrario y del dominio terrateniente que impidió su liquidación 
económica, como sucedió en otras regiones del país. Y al mismo 
tiempo explica por qué, en términos estrictos, el proceso seguido en 
la entrega de tierras en la entidad se asemeja a una política de colo
nización de tierras vírgenes y baldías que permitió la ampliación de 
la frontera agrícola y no a una reforma agraria de tipo integral45 

(planos 5 y 6).
Cabe señalar que la gran cantidad de terrenos nacionales dis

ponibles no fueron utilizados exclusivamente para el reparto agrario, 
por el contrario, una buena parte de ellos fueron cedidos a particu
lares por medio de mecanismos como la venta, el arriendo o fueron 
otorgados de manera gratuita por el Estado. Este proceso de apro-

H Moisés de la Peña, op. cit., p, 338.
Antonio García identifica estas reformas com o reformas agrarias de tipo marginal, 

cuyo objetivo fundamental es mantener el statu quo  sin afectar los grandes latifundios 
y desviando la presión campesina sobre la tierra. Véase Antonio García, Reform a 
Agraria y  dom inación social en A m érica l/itina , Siap, Buenos Aires, 1973.
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Conforme a este plano se dio la posesión defini
tiva al poblado de Cuija, municipio de Comltán, 
estado de Chiapas. De acuerdo con la reso
lución presidencial de fecha 25 de agosto de 
1943. Se ejecutó en maro de 1950.

A f e c t a c i o n e s

Según resolución presidencial de fecha 25 de 
agosto de 1943.
Terrenos nacionales___ 1 078-r>o-oo ha.
Superficie entregada
Terrenos nacionales___  799-eo-oo ha.
Total_______________  799-60-00 ha.

Ñola: Falló entregar una extensión de 279-00-00 ha. para 
cumplimentar la resolución presidencial, por no existir más 
terrenos nacionales dentro del radio de afeclación.

Plano 6. Fuente: agn, galería 7, Repartos ejidales, rol}.o 6, Chiapas, microfoto 6347.



piación privada de la tierra dio inicio en el periodo posrevolucionario 
con el decreto del 2 de agosto (Ley de Tierras Libres), y en mayo de 
1926 se expidió una nueva Ley Federal de Colonización que derogó la 
de 1883 y en la que se declaró de utilidad pública la colonización de 
propiedades agrícolas por particulares, fraccionándose los terrenos 
en lotes de 5 a 150 hectáreas de riego, de 15 a 250 de temporal de buena 
calidad, de 20 a 500 de temporal de otras clases y de 50 a 5 mil hec
táreas de agostadero.46 Esta ley estuvo vigente hasta 1946 ; luego, el 
presidente Miguel Alemán expidió una nueva Ley Federal de Coloni
zación que estuvo vigente hasta diciembre de 1962, fecha en que el 
presidente Adolfo López Mateos dio fin a la colonización privada de 
tierras y restringió definitivamente la utilización de estos terrenos 
para fines de reparto agrario.

Con la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, expedida 
el 30 de diciembre de 1950, se definió de manera más clara la situa
ción jurídica y las vías para hacerse de terrenos nacionales en forma 
particular. Según esa ley, dichos terrenos podían ser vendidos, otor
gados gratuitamente o arrendados por el Estado a particulares. A tí
tulo oneroso, la superficie máxima que podía enajenar una sola 
persona con fines agrícolas o ganaderas era de 100 hectáreas de riego 
o humedad; 200 hectáreas de temporal o agostadero; 150 hectáreas de 
tierras susceptibles para el cultivo del algodón; 300 hectáreas cuan
do se destinaran al cultivo de caña de azúcar, café, henequén, hule, 
cocotero, vid, oliva, quina, vainilla, cacao o árboles frutales, y la su
perficie necesaria para mantener hasta 500  cabezas de ganado ma
yor o su equivalente en ganado menor (artículo 10) . 47

Al derogarse en 1962 la Ley Federal de Colonización y suprimirse

“ Macfas y Zaragoza, op, cit,, p. 221.
47 Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías (publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de febrero de 1951), en Ley Federal de Reform a Agraria, Porrúa, 
México, 1987, pp. 267.
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la colonización privada, se estableció que los terrenos nacionales 
que fueron ocupados y solicitados antes de enero de 1963 podrían ser 
adjudicados a particulares, ya fuera a título oneroso o gratuito. El 
proceso de titulación de estos terrenos continuó por años.48Antes de 
1934  fueron ocupadas y solicitadas 278  mil 8 4  hectáreas por 171 na- 
cionaleros,49 en promedio mil 626 hectáreas por nacionalero, que se 
concentraron en municipios como Amatan, Cintalapa, Comitán, 
Chilón, Escuintía, Metapa, Palenque, Tapachulay Villa Corzo. Estos 
datos reflejan claramente que la política agraria de esos años privi
legiaba más la explotación individual de la tierra que la colectiva.

Durante el gobierno cardenista se efectuó la ocupación de 23 mil 
298 hectáreas por 161 nacionaleros, en promedio 144.7  hectáreas por 
nacionalero, principalmente en los municipios de Cintalapa, Juá
rez, Libertad, Ocozocoautla, Pijijiapan y Villa Corzo.

Tan sólo en 1937 por conducto de la Confederación Campesina se 

turnaron 500 solicitudes de ocupación de tierras nacionales. “ En 

los municipios de Sintalapa [sic\ y Ocosocoautla [sic\ son cen

tenares de rancheros los que han venido formando rancherías 

(una de ellas A. Serdán, con 250 habitantes), a base de ocupación 

de tierras nacionales, siguiendo el camino de herradura que baja 

a Quechula, rumbo por el cual se han formado, además, dos eji

dos con tierras nacionales..

48 Hasta 1988, en el estado de Chlapas se contaba tan sólo con 17 mil 171 hectáreas tituladas 
a los particulares y aún con 4Sé mil 231 hectáreas por titular. En cuanto a la situación de 
Chispas, en el contexto nacional éste se encuentra entre los estados con mayor número de 
hectáreas cedidas a particulares; los otros estados son Sonora, con 122 mil 560 hectáreas 
tituladas y un millón 242 mil 895 hectáreas por titular; Chihuahua, con 17 mil 233 titu
ladas y 476 mil 596 hectáreas por titular; Quintana Roo, con 39 mil 525 hectáreas tituladas 
y 395 mil 868 hectáreas por titular y el estado de Tabasco, con 8 mil 931 tituladas y 280 mil 
36.3 hectáreas por titular. Véase Reyes Ramos, op. cit., pp. 75 y 137.
® Se denominaba "nacionaleros” a los ocupantes de terrenos nacionales.
5“ M. de la Peña, op, cit., p, 343.
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De 1940 a 1946 se incrementó la superficie de tierra ocupada a 39 mil 
107 hectáreas para 305 nacionaleros en casi los mismos municipios: 
Cintalapa, La Concordia, La Libertad, Ocozocoautla, Palenque, To- 
nalá, Villa Corzo y Villaflores. En el periodo presidencial de Miguel 
Alemán se aprecia nuevamente un aumento tanto en la superficie 
total ocupada por los particulares como en el promedio por hec
táreas: 4 9  mil 4 1 8  hectáreas para 298 nacionaleros, en promedio 
166.16 hectáreas para cada uno. La ocupación de estas tierras se con
centró principalmente en los municipios de Cintalapa, Ocosingo, 
Pijijiapan, Villa Corzo y Villaflores. Durante el gobierno de Adolfo 
Ruiz Cortines se manifestó la ocupación de 67 mil 596 hectáreas por 
4 0 2  nacionaleros. Las anteriores eran las cifras más altas desde 1934 

y hasta que finalizó el proceso. En esos años también creció el pro
medio de hectáreas correspondientes a cada nacionalero, incremen
tándose a 168.14  hectáreas. Los municipios más representativos de 
esta situación fueron Cintalapa, La Concordia, Palenque, Villa Co- 
maltitlán, Villa Corzo y Pantepec. .

Como ya mencionamos, en 1962 se derogó la Ley Federal de Colo
nización y se suprimió también la colonización en forma privada. 
Así, durante el gobierno de López Mateos esta forma de acceso a la 
tierra tendió a cobrar menos importancia y el número de hectáreas 
ocupadas por nacionaleros bajó a una tercera parte respecto al pe
riodo anterior, esto es, 20 mil 706 hectáreas para 102 nacionaleros. 
Después de estos años, tal mecanismo de ocupación de tierra dejó de 
tener importancia y sólo se manifestaron casos para su legalización, 
pero no nuevas ocupaciones.51

La política de ocupación de tierras por particulares se alejó de las 
ideas sociales de la Reforma Agraria y a la postre se convirtió en un 
mecanismo de apropiación de las mejores tierras y concentración de

"  Para mayor información sobre el tema, véase Reyes Ramos, op. cit., pp. 74-80-
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grandes extensiones. En Chiapas, la acción agraria cobró importan
cia en forma sistemática sólo en algunos municipios ubicados en la 
llamada zona de La Frailesca, en la que posteriormente se desarro
llaría una importante agricultura capitalista. En contrapartida, en 
los municipios de población indígena dominante la acción fue nula. 
Otro hecho particular que se observa es la tendencia, a partir de 1940, 
a ocupar tierras de zonas hasta entonces vírgenes como Ocosingo, La 
Trinitaria, Palenque, Las Margaritas, Independencia, etc. Este inicio 
de la colonización por particulares se manifestó en la zona fronteri
za. Cabe precisar que la gran mayoría de estas ocupaciones no fueron 
legalizadas, lo cual permitió que detrás de la forma de nacionaleros 
se dieran formas de latifundismo como en Comitán, Chilón, Pa
lenque o Tapachula.

Una línea más de la política agraria es la referente al otorga
miento de certificados de inafectabilidad. En Chiapas, esta acción só
lo empezó a tener importancia a partir de 19 4 6 , ya que de 1934 a 1940 

sólo se otorgaron 26 certificados de inafectabilidad agrícola que am
pararon un total de 604 hectáreas, y una de inafectabilidad ganadera 
que protegió 968 hectáreas; durante el gobierno de Ávila Camacho 
( 1940-1946) la medida comenzó a adquirir cierta relevancia y se otor
garon 82  certificados de inafectabilidad agrícola sobre 4  mil 8 5 7  hec
táreas. Pero durante los gobiernos de Miguel Alemán y Adolfo Ruiz 
Cortines, la medida tendió a cobrar mayor fuerza y respondió a las 
presiones locales de protección a la propiedad que ejercieron los 
propietarios tanto agrícolas como ganaderos, en particular durante 
el gobierno del general Francisco Grajales.
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C u a d r o  4

Certificados de inafectabilidad por periodo presidencial

Periodo Agrícola Ganaderos
N ú m ero H ectá re a s N ú m ero H e ctá re a s

Miguel Alemán 315 17 174 57 46 478
Ruiz Cortines 461 23 431 47 46 035
López Mateos 107 2 903 6 4 7 1 4

Fuente: Datos elaborados con base en Inform ación de la  Dirección 
de D ocum entación e Inform ación Agraria, SRA, 1988,

Las cifras proporcionadas reflejan que si bien se utilizó este mecanis
mo de protección a la propiedad privada, no se aplicó en forma indis
criminada y excesiva; por el contrario, es posible observar una escasa 
protección a la propiedad por medio de esta acción. Esta situación se 
relaciona directamente con la política estatal de ocupar los terrenos 
nacionales con fines de reparto agrario y de no promover la afec
tación de la propiedad privada para satisfacer las necesidades de tie
rras de los solicitantes. Por tanto, los propietarios contaron con la 
seguridad de que sus tierras no serían afectadas, lo cual hacía inne
cesaria la tramitación de este tipo de certificados, en tanto que la se
guridad sobre este modo de tenencia de la tierra estaba dada por las 
propias acciones estatales en materia de reparto agrario.
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L A  P O L IT IC A  A G R A R IA  L O C A L

P es e  a  q u e  e n  los años anteriores al cardenismo la demanda por la 
tierra había sido limitada, al igual que el reparto agrario, de 1934 
a 194o se incrementarán notablemente las solicitudes que recibe la 
Comisión Agraria Mixta, pero también las demandas de los propie
tarios solicitando la inafectabilidad de sus fincas (véase Anexo 1). 
Indudablemente esto se debe a la aparición y participación de nue
vos actores sociales, como los peones acasillados (quienes hasta 
entonces estaban marginados de los beneficios de la reforma agra
ria) , los obreros sindicalizados de la zonas cafetaleras y plataneras, 
los solicitantes de tierras y los propietarios privados dispuestos a 
defender la tierra de las posibles afectaciones.

Durante esa época, el reparto agrario se desarrolló con muchas 
dificultades, tales como la resistencia de los finqueros, la negligen
cia y corrupción de las autoridades agrarias, los enfrentamientos 
entre grupos de solicitantes y los grupos afectados por el reparto 
agrario, como los arrendatarios e incluso los peones acasillados. 
Durante su desarrollo, este proceso estuvo marcado por el conflicto 
de intereses. En este capítulo se ejemplificarán algunos de los más 
relevantes, enmarcados en la política agraria de la entidad.

Es importante señalar que la mayoría de los conflictos agrarios 
reportados durante el periodo de estudio se dieron en las regiones 
Soconusco y Costa, en las cuales se ubicaban las mejores tierras en 
producción; por tanto, es ahí donde tiende a centrarse la disputa 
por la  tierra. En el resto de la entidad se desarrolló el reparto agra
rio mediante la colonización de tierras; y en las zonas indígenas 
se crearon ejidos y bienes comunales sobre tierras ya poseídas des
de tiempos inmemoriales por las comunidades. La disputa directa 
por la  tierra pudo ser mediatizada, aunque en su lugar surgieron
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otro tipo de conflictos, los cuales serán descritos más adelante.

LA ACCION SINDICAL Y  EL PROCESO DE ORGANIZACIÓN 

DE LOS TRABAJADORES

La conducción del gobierno estatal por representantes de grupos 
terratenientes, la falta de aplicación de la reforma agraria y la inci
piente organización de los trabajadores de la entidad, entre otros 
elementos, explican el porqué durante el periodo posrevolucionario 
la situación laboral de miles de trabajadores permaneció práctica
mente intacta. Es hasta el periodo cardenista que el panorama 
comenzó a modificarse.

En el mes de marzo (1934) el general Cárdenas recorre en su cam
paña electoral algunas regiones de Chiapas, se asombra ante la 
presencia de la servidumbre y las graves condiciones de explotación 
y represión imperantes. Promete llevar a Chiapas los beneficios de 
la Revolución.* 1

En este contexto el gobernador Grajales (1932-1936), en el marco de 
la política del presidente Cárdenas, emitió una serie de ordena
mientos legales tendientes a lograr el mejoramiento de los indíge
nas en el estado. En abril de 1934 promulgó el Decreto número 15 5 , 
con el cual se creó el Departamento de Acción Social, Cultura y Pro
tección Indígena, dependiente del ejecutivo del estado, cuyo objeti
vo era integrar a los indígenas a la “obra común y solidaria,

1 Antonio García de León, “Lucha de clases y poder político en Chiapas1', en Historia y  
Sociedad, op. cit., p. 79.
1 “Decreto que crea el Departamento de Acción Social, Cultura y Protección Indígena” , 
en Periódico Oficial del Estado de Chiapas, t. LI, núm. 16 , 18 de abril de 1934, Rixtla  
Gutiérrez, p. 3 .
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Foto 3. Envían foto al presidente Lázaro Cárdenas de trabajos en el 
Palacio Municipal de Huixtán, um . Fuente: agn, L.C. exp. 36s, foto 609/ 194.

incorporándolos por el idioma y la cultura a la civilización y a la 
verdadera nacionalidad, dándoles la conciencia de sus derechos 
civiles y políticos” .2 Dentro de sus funciones estaban aquellas rela
cionadas con la educación, problemas agrarios, los problemas de 
trabajo, la organización sindical y otros aspectos necesarios para la 
incorporación del indígena a la “civilización” [sic\, y como fun
ción prioritaria del Departamento se estableció el impulso a la 
organización obrera y campesina. En este sentido, se procuraba 
vigilar el cumplimiento de los contratos de trabajadores indígenas, 
supervisando los firmados por éstos con los enganchadores, así 
como procurar su organización en sindicatos. En el reglamento del 
Departamento, en materia agraria, se fijó como actividad principal 
la asesoría a las organizaciones agrarias en la tramitación de dota
ciones y restituciones de tierras, y la organización de los peones 
acasillados para la obtención de parcelas. De las actividades rea
lizadas por el Departamento en 1939 , el gobernador Gutiérrez infor
mó . ha patrocinado y asesorado a 5 mi! lis  campesinos para
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que, de acuerdo con la Ley de Aparcería Rural, contrataran con los 
dueños de predios rústicos, y a 1,500 para que dentro de las disposi
ciones de la Ley de Tierras Ociosas, obtuvieran las tierras necesarias 
para su subsistencia” .3

Dos años después de la creación del Departamento, Erasto Urbi- 
na, con el apoyo del general Cárdenas, organizó en 1936 el Sindicato 
de Trabajadores Indígenas, adherido a la Confederación Obrera del 
estado de Chiapas, el cual tuvo relación directa con el Departa
mento. Este sindicato, según datos proporcionados por García de 
León,4 llegó a contar con más de 30 mil jornaleros tzotziles y tzeltales 
afiliados. Con esta organización se intentó controlar el sistema de 
contratación de peones para las fincas cafetaleras - e l  engancha
miento—, a fin de garantizar un mínimo de condiciones laborales. 
La creación del sindicato significó para el proyecto cardenista dar los 
primeros pasos de la  política de corporativización y, al mismo tiem
po, un enfrentamiento con los terratenientes. En este sentido, en 
julio de 1937 el órgano oficial del estado de Chiapas publicó el Re
glamento para las Agencias de Colocación, abiertas en San Cristóbal 
de Las Casas, Comitán y Motozintla, con los objetivos de mejorar las 5

5 Informe del gobernador Efrafn Gutiérrez, en Chiapas Nuevo, H ixtla Gutiérrez, 2 de 
noviembre de 1939, año III, núm. 144.
' García de León, op. cit., p. 83.

“ . .  .el 24 de diciembre de 1936 , se constituyó el Sindicato de Trabajadores Indígenas 
de las Fincas Cafeteras, en la  finca Maravillas, con un total de 25 m il trabajadores indí
genas” : R. Pozas, op.cit., p. 43.

Y en agosto de 19 3 7 se organizó el sindicato en Ciudad Las Casas. "Con u n a asis
tencia de no menos de dos mil indígenas que se reunieron en la Casa del Indígena, en 
la  ciudad de Las Casas, el 19 del presente agosto a las-10 horas, quedó constituido et 
Sindicato de Trabajadores Indígenas, con el objeto de orientar y velar por el mejo
ramiento moral y material de todos sus asociados, así com o vigilar directamente ante 
las Agencias de Colocaciones, la contratación de sus miembros para los trabajos en las 
zonas cafetaleras y demás centros de trabajo existentes". Significativo es el lem a que 
este sindicato adoptó: “La Raza Indígena Unida por sus Derechos” en Chiapas Nuevo, 
agosto de 1938, año I, núm . 30 .
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condiciones de vida del trabajador eventual del Soconusco, obligar 
a  los patrones a  ceñirse a la  Ley Federal del Trabajo y desaparecer 
las agencias privadas de colocación .5

Como consecuencia de la creación en Chiapas de Agencias de 
Colocaciones que se establecieron con el fin de proteger los intere
ses de la clase indígena, principalmente, quienes trabajan en la 
recolección de café en la región del Soconusco, se están viendo los 
resultados benéficos ya que de ciudad de Las Casas ha salido el 
primer contingente de trescientos trabajadores para las fincas cafe
taleras de la región de la Costa de Chiapas, sin la intervención de 
los funestos enganchadores. Estos trabajadores fueron previa
mente vestidos con overoles y camisas, dejando sus vestiduras de 
antaño que los hacían despreciables y hasta vejados por los que se 
creían superiores a ellos.6

Según un informe de 1939, el gobernador Efraín Gutiérrez afirmaba 
que con el establecimiento de las agencias de contratación “ . .  .se ha 
logrado acabar definitivamente con la  explotación que de nuestros 
indios hacían los llamados enganchadores”. Se informaba que por 
intermediación del sindicato se contrataron a  9 4 2 7  indígenas para los 
trabajos agrícolas en las fincas cafetaleras del estado.7 Asimismo, el

5 "Con fecha del 28 de julio último, el Órgano Oficial del Estado publicó un Reglamento 
para las Agencias de Colocaciones que recientemente creó el Ejecutivo Local en ias ciu
dades de Las Casas, Comitán y Motozinüa. El objetivo de establecer estas agencias es el 
de mejorar en todo la vida del bracero chiapaneco. En las citadas agencias, los servicios 
de los empleados serán completamente gratuitos. En todo se apegarán estrictamente a la 
Ley Federal del Trabajo, y tendrán como inmediato superior ai Departamento de Acción 
Social, Cultura y Protección Indígena, cuya dependencia preferirá a  los que pagan m a
yores sueldos. Cabe señalar que han quedado prohibidas las Agencias de Colocaciones 
Privadas que existieron", en Chiapas Nuevo, 5 de agosto de 1937, año 1, núm. 2 7 .
6 Chiapas N uevo, 26 de agosto de 1937, año I, núm. 30.
1 Informe del Gobernador Efraín Gutiérrez, en Chiapas N uevo, op. cit.
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Futo a. lor. grupo de la imponente manifestación indígena del Día del 
Trabajo. I o de mayo de 1938. San Cristóbal de las Casas, Cbiapas. 

Fuente: aun. L.C .exp . 15.5. 135-21/25

Foto 5. r  grupo de la manifestación indígena del Día del Trabajo. 
1° de mayo de 1l).38, San Cristóbal de las Casas, Cbiapas. 

Fuente: aun, L.C., exp. 155. 155.21/25
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sindicato promovió la constitución de sindicatos en el ejido Pedernal, 
Chamula y Alíamirano, y dos secciones en Comitán y Motozintla.

No obstante el esfuerzo organizativo de este sindicato, pronto se 
vería limitado para romper con el sistema de contratación y explo
tación del trabajo indígena, fuertemente enraizado en los intereses 
locales, pues al cambiar la dirección del sindicato a manos de em
pleados no comprometidos con el proyecto cardenista, éstos en
traron en acuerdos con los dueños de las fincas cafetaleras para 
obstaculizar el cumplimiento de las disposiciones legales en la re
gulación de las relaciones laborales. Ricardo Pozas comenta que 
una forma frecuente que se utilizó para violar las disposiciones fue 
la elaboración de dos listas de deudores en las fincas, una con deu
das ficticias presentada a las autoridades, y otra con las deudas ver
daderas, que seguían preservando las antiguas relaciones de trabajo 
al interior de las fincas.8

En otra vertiente, las acciones del sindicato en la promoción a
graria tuvieron significativos avances en Los Altos, pues bajo la 
dirección de Erasto Urbina se organizaron en toda la región comite's 
agrarios encabezados por jóvenes bilingües, logrando la dotación de 
tierras en Chamula, Zinacantán, Tenejapa, Huistán, Mitontic, Che- 
nalhó y San Andrés, entre otros municipios, en donde incluso los 
terratenientes afectados optaron por vender el resto de sus propie
dades no afectadas por la reforma agraria a los indígenas de la 
zona9 (planos 7 y 8).

La etapa cardenista en el estado se caracterizó por la amplia 
movilización tanto del sector campesino como del incipiente sector 
obrero, que buscaban, mediante la organización, una respuesta a 
sus demandas. Ante el escaso reparto agrario, y bajo la dirección de

8 Pozas, op. cit., p. 44.
9 Robert Wasserstrom, Clase y  sociedad en el centro d e Chiapas, FCE, México, 1989, pp. 
197-199.
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grupos comunistas, se organizaron sindicatos, comités agrarios, 
“uniones rojas” y “ligas de defensa socialista” . La acción de estos 
grupos se enfocó básicamente a  las regiones de m ás alto desarrollo 
del estado, como el Soconusco, la  Frailesca y la  zona del Grijaiva. 
E l frente de lucha fue principalmente la  organización sindical, que, 
com o veremos más adelante, fue transformada por el gobierno fe
deral en u na lucha por la  tierra . 10

En 1 9 3 7  la  dirección estatal del Partido Comunista ( p c )  fijó, 
com o consigna central del partido, la  organización de comités 
agrarios en cada finca, que tendría como objetivo fundam ental la 
lucha por la  aplicación de la  reforma agraria . 11 En contrapartida, 
durante su mandato el ingeniero Efraín Gutiérrez se fijó  com o prio
ridad contrarrestar el poder de los grupos comunistas y socialistas 
en el campo mediante la  organización cam pesina y obrera desde el 
gobierno. Fiel a la  política nacional de no permitir la  unión de los 
sectores obrero y campesino en u na m ism a central, el gobernador 
Gutiérrez promovió la  organización de un congreso en junio de 19 3 7 , 
en el que participaron ambos sectores y en donde se tomó el acuerdo 
de crear la  Confederación Campesina de Chiapas, y la Confederación 
Obrera del Estado de Chiapas ( c o e c h )  . De igual forma se incentivó el 
surgimiento de la  Liga de Comunidades Agrarias y Sindicatos Cam-

10 En la región los grupos comunistas llegaron a  tener una fuerte presencia entre las 
m asas campesinas. Participaron en la  organización de m ás de 80 sindicatos y comités 
agrarios, de los cuales, en la Federación, 70 se agrupaban en una tendencia llam ada  
Oposición Sindical Revolucionaria. La m inoría de los sindicatos de la Federación era 
controlada por los socialistas. Los dirigentes comunistas, que primero actuaron en la 
más estricta clandestinidad, fueron poco a poco ganando la dirección del movimiento 
de masas, eran llamados “los hijos del pueblo” [ . . . }  H ada octubre de 1931, y coinci
diendo con la expansión de nuevas células en la región de Huixtla, el Partido Comunista 
Regional se adhiere a  la dirección del PCM. Véase García de León, op.ctí., p. 77.
' 1 Femando Cortés y Aristeo Flores (PCM), Inform e sobre e l problem a sin dical y  agra
rio de la  región del Soconusco y  Ibnalá d el Estado de Chiapas, agn, 7 de junio de 
1938, exped. 404.1/343.
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Plano 7. Fuente: agn, galería 7 , Repartos ejidales, rollo 6 , Chiapas, microfoto 6 4 7 9 .
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Foto 6. Momento en que los indígenas entregan su cooperación para 
cubrir el adeudo petrolero, r  de mayo de 1958, Erasto Urbina (centro), 
San Cristóbal de las Casas, Chíapas. Fuente: agn, L.C., exp. 153,135.21/25

pesinos del Estado de Chiapas mediante la realización del Congreso 
de Unificación Campesina, en 1938. Esta Liga se integró a la Confe
deración Nacional Campesina, pero a finales de 1939 rompió rela
ciones con ésta y funcionó de manera autónoma a través de cinco 
comités regionales. En febrero de 193 8 , la Confederación de Trabaja
dores de México (CTM) y la COECH firmaron un pacto de solidaridad, 
en el que ambas se “comprometen aprestar absoluto respaldo tanto 
al Gobierno Federal como al del Estado”, y para tener "lazos de 
afinidad” con la Confederación Campesina del Estado de Chiapas, 
establecen que “ ..  .no podrán aceptar en su seno, organizaciones de 
este carácter establecidas o por establecerse en el Estado” .11

n CTM y COECH, “Pacto de solidaridad celebrado entre la Confederación de Trabajadores 
de México (CTM) y la Confederación Obrera del Estado de Chiapas (COECH)", represen
tadas la primera por sus delegados en este estado y la segunda por el secretariado de la 
propia Confederación, AGN, 4 de febrero de 1938, exped, 404.1/343.
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En el Soconusco el cardenismo se caracterizó por la gran agita
ción y organización, sobre todo, de los trabajadores de las fincas 
cafetaleras y plataneras quienes, bajo la dirección de organizacio
nes como el Partido Comunista o el Partido Socialista del Sureste 
(pss), encaminaron su lucha a las demandas de corte sindical 
como el salario mínimo, la jomada laboral, mejoras en las condi
ciones de trabajo, etc.; demandas que al calor del enfrentamiento 
con los terratenientes se transformarían en reclamos de corte agra
rio. Ejemplo de esto fueron las huelgas organizadas en junio de 
1937  en las fincas El Paraíso, San Jerónimo, Santo Domingo y El 
Patasté en la región del Soconusco.1'

En 1938, había en la zona alrededor de 30 sindicatos de obreros 
plataneros y entre 30 y 32 de obreros cafetaleros. En Tapachula se en
contraban también 38  sindicatos urbanos, 31 de éstos agrupados en la 
Federación Distrital Obrera del Soconusco y los restantes eran seccio
nes de los sindicatos nacionales de la ctm. En Huixtla sumaban 12 
sindicatos urbanos, nueve integrados en la Federación Obrera de 
Huixtla y Mariscal, y tres secciones de los sindicatos nacionales de la 
CTM. Las agrupaciones plataneras estaban divididas: unas se congre
gaban en la Federación Obrera de Huixtla y las más importantes en 
el Frente Único de Obreros Plataneros, perteneciente a la ctm. En 
cuanto a los obreros cafetaleros, en su mayoría pertenecían a la Fe
deración Distrital Obrera del Soconusco, y entre siete y ocho sindi
catos se encontraban formando parte de la ctm.

Los días 20, 21 y 22 de diciembre de 1938 se realizó el Congreso 
Estatal Constitutivo de la Federación de Trabajadores del estado de 
Chiapas, convocado por la Confederación de Trabajadores de Méxi
co y por la Confederación Obrera del Estado de Chiapas. 1'1 De la 15

15 En Chiapas Nuevo, 3 de junio de 1937, año 1, núm. 18.
” De los logros de esta organización, los diarios de la época resaltan que "La Confede
ración Obrera lia obtenido un magnífico triunfo al conseguir por medio del Secretario
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importancia de este evento, y como ejemplo de las opiniones preva
lecientes en la época, se presentan las ideas de un editorialista con 
respecto a ello:

Dicho acto fue la más fuerte bofetada al resto de la reacción burgue

sa y feudalista que había vaticinado el fracaso de los trabajadores y 

del sindicalismo revolucionario, con lo que pretendía levantar un di

que a la creciente movilización de las capas de asalariados del pue

blo agrícola y de las ciudades, en sus luchas por la conquista de la 

tierra y de aquellas reivindicaciones económicas y sociaies que han 

de traer una nueva era de justicia y fraternidad hum ana .15

Llama la atención que en las resoluciones más importantes del con
greso se acordó exigir una pronta aplicación de la reforma agraria 
y la expropiación de los latifundios cafetaleros del Soconusco. A 
decir de los observadores, para los participantes en el congreso un 
aliciente para exigir la tenencia y usufructo de grandes extensiones 
de tierras “en manos de alemanes nazistas”, era el conocimiento de 
los resultados obtenidos en las expropiaciones realizadas por el 
gobierno cardenista en las zonas agrícolas de La Laguna, Yucatán y 
Zacatepec, y las que se iniciaban en las regiones de El Yaqui, Lom- 
bardía y Nueva Italia.

Para las expropiaciones en el Soconusco, los asistentes esgrimie
ron como argumentos de sus demandas los siguientes puntos: a) la 
existencia de tierras en manos de extranjeros, en contraposición con

General señor Marcelino Morales, que los propietarios de las fincas de la extensa zona del 
Soconusco, firmaran los contratos colectivos de trabajo con sus trabajadores, pues ante
riormente no hablan querido ios citados propietarios, firm ar dicha clase de contratos que 
tanto beneficio aportará a  los trabajadores para quienes asisten todos los beneficios de 
nuestras conquistas", en Cbíapas Nuevo, 7 de mayo de 19 3 7 , año r, núm. 14.
"  Cbíapas N uevo , 19 de enero de 1939, año II, núm. 10 3 .
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lo establecido por el código agrario vigente; b) las difíciles condicio
nes de vida de alrededor de 20 mil peones agrícolas quienes, suma
ban, junto a sus familias 100 mil personas; c) los reajustes constantes 
en los salarios; d) el aumento de las tareas y la reducción de las jor
nadas semanales para despedir a los peones, y así evitar una posible 
afectación agraria; e) la paralización parcial o total del trabajo, así 
como la destrucción de edificios, máquinas y enseres por parte de los 
latifundistas ante la inminente afectación; y por último, se plan
tearon argumentos en tomo al peligro en que se encontraba la  sobe
ranía nacional de no concretarse la afectación en esa región; como 
el siguiente:

La base de operaciones nazi-fascista que constituye el fuerte capi
tal alemán de Soconusco para el bloqueo económico de América, 
preparado por los países totalitarios, y el peligro de alguna ayuda 
a las actividades subversivas antiamericanas que desarrollan los 
espías al servicio de los gobiernos antidemocráticos de Alemania, 
Italia y Japón.16

A partir de entonces surgió la  Federación de Trabajadores del Estado 
de Chiapas, filial de la  CTM, que en 1939 agrupaba a 271 sindicatos en 
cuatro federaciones regionales y dos sindicatos de industria: el de 
trabajadores plataneros, con 34  secciones, y el de trabajadores cafe
taleros, con 4 2 . En total, 33  mil 6 6 4  trabajadores estaban agrupados 
en la Federación. 17

Como muestra de las acciones en política obrera desplegadas por 
el gobierno de Efraín Gutiérrez, el balance de 1939 subrayó, entre 
otros aspectos, que la Junta Central de Conciliación y Arbitraje

16 '‘Editorial” de Daniel E Domínguez, en Chiapas N uevo, 19 de enero de 1939, año II, 
núm. 103.
17 Informe del gobernador Efraín Gutiérrez, en Chiapas N uevo, op. cit.
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estableció un salario mínimo de dos pesos diarios para la zona pla
tanera; en la zona cafetalera del Soconusco se redujo la jornada de 
trabajo a siete horas y media y aumentaron los días de vacaciones 
anuales a 10 ; el gobernador señaló: “Como natural resultado del 
fomento a la organización sindical que el gobierno a mi cargo ha 
llevado a cabo, durante el periodo de referencia se registraron 4o 
nuevos sindicatos, con un total de 3 mil 269 miembros. ” 18

En cuanto a la participación campesina, en su mayoría se con
centró a nivel local en núcleos primarios de organización, como los 
comisariados ej idales y los comités ejecutivos agrarios. Pero tam
bién habían organizaciones regionales vinculadas a otras de carác
ter nacional, como la  Confederación Nacional de Veteranos de la 
Revolución-Chiapas; la Confederación de Veteranos Maderistas y 
Carrancistas de la Revolución Mexicana-Chiapas, la Confederación 
Agraria Chiapas, la Confederación Campesina Mexicana-Chiapas 
(Liga Radical de Resistencia Obrera y Campesina-Tlixtla Gutié
rrez), la Confederación Campesina y Obrera del Estado de Chiapas, 
la Liga Central de Comunidades Agrarias del Estado de Chiapas y la 
ya mencionada Liga de Comunidades Agrarias y Sindicatos del Es
tado de Chiapas.

Paradójicamente, el tipo de actores que participaron en esta eta
pa definió, en lo político, la fortaleza y debilidad del reparto agrario 
en el Soconusco, pues si bien es cierto que parte del éxito del proce
so se debió al impulso de los obreros agrícolas en los sindicatos, en 
contrapartida la conversión de los trabajadores en ejidatarios los 
obligó a dejar los sindicatos y a dispersarse en la organización eji- 
dal con el carácter local característico, que sólo sería rebasado años 
después con la formación de las sociedades de crédito.

'"¡bid.
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EL REPARTO AGRARIO EN LA ZONA CAFETALERA

Como se señaló anteriormente, una de las primeras zonas afectadas 
por el reparto agrario en Chiapas fue la del Soconusco, 19 en donde las 
ricas fincas cafetaleras estaban controladas en su mayoría por ale
manes, españoles y algunos mexicanos. La producción del café se 
encontraba en manos de importantes sociedades, como la  de Adolfo 
Giessemann, la Coapa Development Company, Compañía Agrícola 
Zacualpa, Sociedad Assenburgo, Compañía Comercial de Café, Café 
Esperanza, Carriles y Cía., la Sociedad Leshier y Fisher, The Germán 
American Cotte y la Compañía de la Cerda, entre otras. Algunas, co
mo la Exportadora de Café, s. A., la Casa Bruno García Mijares y Cía. 
y la Casa Revuelto y Cía., por medio de componendas con autori
dades locales pagaban cuotas de exportación más bajas que los pro
ductores menores, y al mismo tiempo se apoderaban de pequeñas 
propiedades por medio de la usura: “ .. .sucede lo que ha venido 
aconteciendo, que estas tres casas, cada día tienen más propiedades 
en el Soconusco, contando ya en la actualidad ( 1934) con un número 
aterrador de ellas; despojando a los pequeños productores de sus fin
cas rústicas.. - ” .20 Además, pocas familias, como la Brawn, Giesse
mann, Orantes, Reineck, Pohlenz y Luttman, controlaban gran 
cantidad de tierras y la producción del café en la región.

En cuanto a los montos de producción, en 1939 se cosecharon en 
la región entre 14 mil y 16 mil toneladas de café, que equivalen de 200 
mil a 24o mil sacos de 70 kilos. En la zona se empleaba aproximada
mente a 15 mil peones acasillados con familia, y se contrataba a tra- 15

15 Esta afectación formó parte del proceso nacional de reparto agrario regional que se 
desarrolló en zonas com o la Comarca Lagunera, Yucatán, Lombardfa, Nueva Italia, El 
Yaqui, Los Mochis y otras.
MJ.F. Loria, Estudio gen eral económ ico d e Cim pas, Secretaría de la Econom ía Nacio
nal, AGN, diciembre de 1934, expediente 706.1/33.
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bajadores para la tapizca en diferentes épocas, los cuales provenían 
de San Cristóbal (1 0  mil), Comitán ( 6  mil) y Motozintla (5 mil) . 21 

Además, las fincas dependían también de trabajadores guatemalte
cos y, sobre todo, de los contratados gracias a los buenos oficios de 
quienes hacían funcionar el sistema de enganche ya referido.

Al representante de la finca que engancha trabajadores, aparte de 

recibir un sueldo de entre $150.00 y $200.00 mensuales, se le paga por 

cada hombre que engancha, alrededor de $25.00. distribuidos de la 

siguiente forma: Por comisión por cada hombre que engancha 

$7.00; por salubridad del Estado $1.50; por contrato de tres meses 

(mínimo) $0.t0; por juntar cada cuadrilla $0.10; por conducir cada 

cuadrilla $0.50; por cada hombre en camino $2.50; por cuidar a cada 

hombre $0.10; por identificar a cada hombre $2.50 y por comisión 

como representante de cada hombre $10.00, en total $24.30/-

En un estudio elaborado por la extinta Secretaría de la Economía 
Nacional, se señala que las condiciones de trabajo en las fincas no va
riaban mucho en comparación con las del porfiriato, durante el cual:

La retribución en el Soconusco era de ocho hasta doce pesos men

suales, y a los mozos residentes de las fincas (ahora acasillados), 

se les daba su ración de maíz, frijol, panela, etc., y los demás 

miembros de la fam ilia quedaban por ello obligados a que cuan

do ia hacienda necesitaba alguna faena, iban sin retribución de 

ninguna clase. El mozo descontento no podía separarse de la finca, 

pues en caso de que así lo hiciere, se le tomaba como prófugo y en

21 Informe enviado a la Presidencia de la República. AGN, 17 de enero de 1939, exp. 
404.1/1390.
“ J. F. Loria, op. cit.
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tonces se le devolvía a la finca por medio de la Jefatura Política 

(como sigue aconteciendo en la actualidad).*3

La persistencia de la “tienda de raya" , 24 que operaba con distintas 
modalidades, como la de ser registrados los comercios de las fincas 
a nombre de personas diferentes al propietario, tampoco era un 
hecho desconocido.

Don Enrique Brawn acostumbra, así como otros finqueros, rentar los 

derechos para establecer tiendas en sus fincas. Por ejemplo, en Santo 

Domingo, el chino Arturo Chang regentea la tienda; en San Juan un 

japonés, Antonio Kiyono; en Chicharras, otro japonés. Estos indivi

duos pagan mensualmente a las fincas $250 de renta.. "K También 

era común el hacinamiento de los trabajadores pues, como se de

nuncia con el sistema de vivienda en “ galleras” , de 4o a so traba

jadores habitaban un mismo espacio en ia época de cosecha.26

Aunado a estas condiciones, en 1934 se había fijado para la zona un 
salario mínimo diario de un peso 20  centavos; sin embargo los fin- 
queros, a través de su organización de punta, la Asociación de Cafeteros 
del Soconusco (ASOCA) , 27 lograron, mediante acuerdos con funciona
rios locales, pagar sólo un peso, lo que dio lugar a una serie de paros y * 21

B Id.
21 “En algunas fincas o haciendas existe también el sistema de entregar al peón com o  
‘contraseña’ fichas que representan e! valor de su trabajo y que u n a sola vez al mes se 
le canjean. Esto da por resultado que tales fichas son aceptadas en los comercios con  
un descuento, con lo que se establece la anticonstitucional costumbre de tiendas de ra
ya tan perjudiciales para el peón del cam po." Id.
K ¡d.
“  “Ponencia de los problemas existentes en la  Sección Sindical No. 28 de la  Finca San 
José Nexapa” , Sindicato Único de Trabajadores de la Industria del Café (CTM). Enviada 
ai presidente Lázaro Cárdenas. AGN. L.C. m arzo de 1940, exped. 432/1222.
17 La tradición organizativa de los cafetaleros del Soconusco, se remonta a 1906, cuando
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huelgas en diversas fincas entre febrero y marzo del mismo año.
A partir de entonces y hasta 1939 estallarían en la región una serie 

de huelgas en fincas cafetaleras, exigiendo la firma y cumplimien
to de contratos colectivos, el pago del salario mínimo, mejores con
diciones laborales y de vivienda, entre otras peticiones pero sobre 
todo demandaban el cese a la política de reajuste de trabajadores 
practicada por los terratenientes. Ejemplo de esto son las fincas 
Sesecalpa, Zacualpa, Armendáriz, La Unidad, El Rincón, El Retiro, 
San José Nexapa y otras. En 1939, trabajadores del poblado El Retiro 
se quejaron de la actuación de la Junta de Conciliación y Arbitraje 
que autorizó a los propietarios de la finca el “reajuste” de 60 traba
jadores: conservaron a 50 laborantes guatemaltecos y despidieron a 
los 10 restantes que se organizaron en un comité agrario.28

Los pretextos para estos reajustes fueron la  caída en los precios 
internacionales del café, el huracán del 25 y 26 de agosto de 1938, 
que afectó los cultivos, y la falta de créditos. Pero a decir del Partido 
Comunista, la política de reajuste tenía otro trasfondo: “Los te
rratenientes, ante el peligro de la aplicación de la  Réforma Agraria 
(reparto de cafetales y bananales) pidieron al gobierno 0 unta Cen
tral de Conciliación y Arbitraje) les concediera 6 n reajuste de per
sonal y días de trabajo, el cual les fue concedido” .29

Y es que los temores de los terratenientes no eran infundados. En 
una ponencia acerca de los problemas en la sección 38 del Sin
dicato Único de Trabajadores de la Industria del Café (ctm) , los tra-

formaron la Unión Cafetera del Soconusco . .con el fin de acordar una política labo
ral conjunta y presionar al gobierno estatal y federal a Invertir más recursos en la In
fraestructura regional de la que carecía” . Véase B. von Mentí, D. Spencer; cp. cit., p. 86. 
“  Carta enviada por el presidente del comité agrario de El Retiro al presidente Lázaro 
Cárdenas, AGN, 14 de agosto de 1939, exped. 404.1/7521.
”  Femando Cortés y Aristeo Flores (pcm), “Informe sobre el problema sindical y agrario 
de la reglón del Soconusco y Tonalá del Estado de Chlapas”, AGN, 4 de febrero de 1938, 
exped. 404.1/343.
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bajadores, después de plantear sus demandas de corte sindical 
(salario mínimo de dos pesos, restitución de trabajadores cesados, 
reconstrucción de las habitaciones para los trabajadores, supresión 
de las “galleras” , firma del contrato colectivo de trabajo material 
para la escuela y otras), solicitaron la expropiación de la finca San 
José Nexapa para la formación de un ejido,30

De este modo, en el transcurso de 1938  a 1939, el Sindicato Único 
de Trabajadores de la Industria del Café se convirtió en la base para 
la organización de los comités particulares ejecutivos agrarios en el 
Soconusco, los cuales lograron las dotaciones de marzo de 1939. La 
formación de los ejidos cafeticultores de la  zona dio paso posterior
mente a la formación de las sociedades de crédito colectivo ejidal, 
que operarían bajo el auspicio del Banco Nacional de Crédito Ejidal. 
De esta forma, un importante número de los miembros del sindica
to se convirtieron en ejidatarios. Años más tarde la separación entre 
los obreros agrícolas afiliados al sindicato y los ejidatarios dio como 
resultado serias confrontaciones entre ambos grupos, cuando algu
na vez habían tenido una lucha común.

LAS MEDIDAS PARA LA AFECTACIÓN 

DE TIERRAS

En la zona del Soconusco, en 1936, había tan sólo 59 solicitudes de 
ejidos en trámite, con un total aproximado de 3 mil 311 individuos 
con derecho a tierra. Para satisfacer tal requerimiento se necesita
ban 26 mil 500 hectáreas de temporal y 16 mil 600 de agostadero y 
monte, un total de 4 3  mil 100 hectáreas, mismas que, desde el punto 
de vista del jefe del departamento agrario, “necesariamente habrán 
de tomarse de las fincas circunvecinas aun cuando éstas tengan

w “Ponencia de los problemas existentes en la Sección Sindical No. 38” , op. cit.
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plantaciones de café .. .  ’ ’ .31 Desde 1937  el gobernador Efraín Gutiérrez 
encaminó sus acciones para la afectación de las tierras en el So
conusco. En septiembre del mismo año, en el Congreso de Unifi
cación Magisterial, el gobernador anunció su intención de estudiar 
la  situación de la tenencia de la tierra en la zona, y declaró: “ ..  .in
terpretando fielmente los deseos del señor Presidente de la República 
he tomado el acuerdo de enfrentamos de una vez con el problema 
agrario del Soconusco..,”. Prometió acudir personalmente a la 
zona y estudiar el problema bajo “dos aspectos: cantidad y calidad de 
tierra y la población campesina con derechos a dotación”. Asimis
mo, justificó la ausencia de acciones en esta importante zona hasta 
el momento por la falta de ingenieros para estudiar la zona, pero 
ofreció resolver parcialmente el problema en octubre, cuando lle
gara a la entidad el presidente Lázaro Cárdenas.34 Para 1938 se ha
bían instaurado 101 expedientes agrarios de la región y una brigada 
de ingenieros había sido comisionada para realizar la planificación 
de una superficie de 4 4 0  mil hectáreas. No obstante, se señalaba sobre 
los trabajos que “Esta labor fue relativamente dilatada y penosa, 
debido a la falta de comunicaciones, las fuertes lluvias y sobre todo 
por la determinación de nacionalidad de los campesinos censados, 
siendo indispensable que éste último obstáculo hiciera esperar el dic
tamen de la Comisión Demográfica Intersecretarial” .33 Entonces, se 
preveía que serían afectadas diez mil hectáreas cafetaleras para be
neficio de 2 mil 500 campesinos.

Por su parte, el presidente Cárdenas se propuso incorporar ai 
Soconusco en su política de repartos agrarios regionales (La Lagu- 51 52

51 Informe del Jefe del Departamento Agrario ai presidente Lázaro Cárdenas, AGN, 4 de 
junio de 1936, exped. 404.1/343.

El Código Agrario de 1934 estableció com o inafectable para dotación hasta 300 hec
táreas ocupadas con plantaciones ordenadas de plátano, café, cacao y árboles frutales.
52 Cbiapas N uevo , 23 de septiembre de 1937, núm. 34.
55 Cbiapas N uevo , S de septiembre de 1938, año II, núm . 84.
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na, la zona henequenera de Yucatán, Nueva Italia y Lombardía, 
etc.) - Tan fue así, que el mismo ingeniero encargado de proyectar 
la afectación de dichas zonas diseñó este proyecto.54 Sin embargo, 
como veremos más adelante, las condiciones eran distintas, sobre 
todo en cuanto a  las bases campesinas, con las que el cardenismo 
contaba para realizar las afectaciones.55

De 1937 a 1940 fueron emitidos en el estado 4 2 4  mandamientos 
con los cuales se repartían 4 4 9  mil 150  hectáreas entre 3 4  mil 238 be
neficiarios. De estos mandamientos fueron ejecutados 261, con un 
total de 3 4 9  mil 180 hectáreas entregadas a 29 mil 398 campesinos.36 

Una vez realizada la afectación en la zona del Soconusco, el gober
nador Gutiérrez, en su Informe de Gobierno, justificó la acción en 
los siguientes términos: * lo

M Como dato, fue nombrado como jefe de la  tercera Delegación de Promoción Ejldal en 
el Soconusco el ingeniero Aurelio S. Campillo. Un diario estatal señalaba, respecto a  las 
actividades que en m ateria agraria realizó éste: “ . .  .el ingeniero Aurelio S. Campillo es 
un viejo agrarista: 16 años de servir al Gobierno Federal en el ram o agrario. Trabajó en 
los preliminares del reparto de la  reglón lagunera cuando existía la  Comisión Nacional 
Agraria. En el año de 1923, acompañado del hoy Gobernador del Estado de Coahuila, 
Gral. Pedro B. Rodríguez Triana, recuerda que en plena creciente del caudaloso río 
Nazas, fueron a  San Pedro de las Colonias a  ejecutar resolución provisional, para dotar 
de ejidos al poblado lagunero de Mairán. Antes de venir a  Tapachula, estuvo trabajan
do en la  resolución del problema agrario en el Estado de Queiétaro en la cam paña  
dirigida por el actual Oficial Mayor del Departamento, Ing. Salvador Tauffer”, en Chul
p as N uevo, 15 de diciembre de 1938, año ir, núm, 98.
ís Ramón Fernández y  Fernández explicará que el retardo de la reforma agraria en llegar 
a las regiones capitalistas como la Comarca Lagunera, el M íe  del Yaqui y el Soconusco se 
debió a que ahí no encajaba la reforma “Cuando al fin llegó, tuvo que adoptar nuevas 
modalidades, porque fácilmente se comprendió que en su forma usual resultaría regresi
v a  La reforma agraria crea condiciones precapitalistas, y allí existía el capitalismo." Por
lo que explica com o "natural” que en esas zonas el reparto agrario no estuviera precedi
do por una gran agitación agraria ni por peticiones de tierra, sino por una agitación de 
asalariados reclamando mejores salarios, jom ada laboral y días de descanso. Véase Ra
m ón Fernández y Fernández, “Problemas creados por la Reforma Agraria en México”, en 
El 'M mestre Económ ico, vol. xm , núm. 3, octubre-diciembre, 1946, FCE, México, p. 480. 
56 Leo Waibel, op, cit., p. 278.
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La política agraria sustentada por gobiernos anteriores permitió 
que en el distrito de Soconusco se desarrollara un desenfrenado 
latifundismo que anuló todos los anhelos de mejoramiento social y 
económico de la clase campesina; por lo cual, al hacerme cargo del 
gobierno, el problema agrario de esa región asumía características 
tan graves, que hicieron inaplazable su resolución. En tal virtud y 
sin tomar en cuenta ninguna consideración, ni de orden político, 
ni de quebranto de la Hacienda Pública, se dotó a todos los pobla
dos de la zona, con las tierras que la Ley les concede, entregándose 
a los campesinos las mayores extensiones de plantaciones de café y 
plátano que anteriormente poseyeron los latifundistas. Para esto, 
fue preciso vencer serios obstáculos y la resistencia sorda y tenaz de 
los propietarios afectados.37

Cuadro 5
Dotaciones definitivas y provisionales realizadas en 1937 17

Poblado Municipio Hectáreas Capacitados
Cajcam Independencia S/d S/d
El Vergel Las Margaritas 1591 75
Jotaná Las Margaritas 1 102 122
Veracruz Las Margaritas 856 78
Rosario Bajo Las Margaritas 1 100 54
La Esperanza Las Margaritas 248 20
La Libertad Las Margaritas 686 6o
Tierra y Libertad Jiquipilas 930 S/d
Tiltepec Jiquipilas 2 547 S/d
Liberación Jiquipilas 77 9 S/d
Vicente Guerrero Ocozocoautla 4 255 S/d
Tabasco Margaritas 413 S/d

Fuente: Chiapas N uevo, junio-diciem bre de 1937.

17 Efraín Gutiérrez, op. cit., p. 34.
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Cuadro 6
Dotaciones definitivas y provisionales, 1938

Comunidades Municipio Hectáreas Capacitados
Aguacatenango V. Carranza 1538-80 200
El Puerto V. Carranza 844-00 33
Sonora P. Nvo. Soüstahuacán 425-00 49
Las Cumbres La Trinitaria 408-00 32
El Progreso La Trinitaria 1 312-40 142
Cárdenas La Trinitaria 1487-40 121
Alvaro Obregón La Trinitaria 1 017-40 82
La Esperanza La Trinitaria 1 185-M 81
Córdova el Matazarto Unión Juárez 132-m 33
Unión Juárez Unión Juárez 2 284-55 472
Toqui án Unión Juárez 224-20 24
La Blanca Mapastepec 346-00 33
Cuauhtémoc Ixtapa 482-00 36
Quintana Roo Jiquípilas 1 196-20 83
Ignacio Allende Jiquipilas Niega dotación, no cumplir requisitos, 

art. 2 ), 44 y 45 Código Agrario
Villa Teopisca Las Casas 3 231-00 279
Cacahoatán Soc, Cacahoatán 3 214-81 673
Agua Caliente Cacahoatán 176 44
Agustín de tturbide Cacahoatán 1 436-00 179
El Águila Cacahoatán 552-00 105
Cticerio Villafuerte Ixtapa 941-60 33
Agua Zarca Ixtapa 1056-00 32
San Antonio Miramar Escuintla 2 221-SO 74
Santa Rosa Ovando Escuintla 281 S/d
Piñuela Escuintla 424 S/d
Rosario Zacatón al Escuintla 268 S/d

Fuente: Cbiapas N uevo, 2 0  de octubre de 19 3 8 , ano II, n ú m . 9 0 .

En un informe dado a conocer a finales de 1938, sobre las activi
dades realizadas por el gobierno de Efraín Gutiérrez en materia 
agraria, se señalaba que para continuar con la misma intensidad 
inicial de la política agraria se había asignado una partida pre
supuesta! para el pago de 30 ingenieros y 12 jefes de zona ejidal, así 
como del personal encargado de las labores complementarias de
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censos y demás trabajos técnicos e informativos. Así, los gastos rea
lizados por la Comisión Agraria Mixta del 1° de noviembre de 1937 

al 31 de octubre de 1938  sumaron 123 mil 9 7 1 .2 5  pesos, los cuales 
fueron destinados al pago de sueldos, viáticos y pasajes a inge
nieros, jefes de zona, y la compra de útiles de dibujo y materiales de 
trabajo. A esta cifra debía añadirse los gastos por el establecimien
to de la Casa del Agrarista de Tapachula, más los apoyos económi
cos para materiales e implementos agrícolas otorgados a ejidos, por 
lo que se informaba que el total invertido en el ramo agrario ascen
día a más de 150 mil pesos. “Sin hipérboles, se puede asegurar que 
es el gobierno de Chiapas uno de los que destinan presupuesto más 
alto para la satisfacción de las necesidades que en materia de tierra 
y aguas, tiene su población rural.’’}S

Según el citado informe, hasta 1938 se otorgaron 20 posesiones 
definitivas, con una extensión de 28 mil 691 hectáreas, para el bene
ficio de mil 876 ejidatarios. En el periodo comprendido entre noviem
bre de 1937 y octubre de 1938 se resolvieron 103 expedientes referidos 
a 7 mil 051 hectáreas de plantaciones de café, 4  mil 242 hectáreas de 
riego, 32 mil 992 hectáreas de temporal, 14 mil 002 hectáreas de agos
tadero, 18  mil 180 hectáreas de monte y mil 157 hectáreas para zonas 
urbanizadas, con un total de 77 mil 6 4 7  hectáreas, con las que se be
neficiaron a 7 mil 46 2  campesinos mayores de 16 años.

[En] el problema agrario del Soconusco [ . . . ]  hubo necesidad de 

no proceder con obstinación, sino prudentemente resolverlo en 

conjunto, haciendo estudios detenidos sobre el problema demo

gráfico, así como costos de la productividad de los cultivos de café, 

para estar en condiciones de poder asegurar a los ejidos que van a 

crearse en dicha zona, ajustando nuestros criterios a las normas 

previstas por el Código Agrario,39 se afirmó.

Chiapas N uevo, 3 de noviembre de 1938, año II, núm. 90.



En el siguiente informe ( 193 9) ,  el gobernador Gutiérrez detalló los 
avances que en m ateria agraria alcanzó en el último año. Entre 
otros, se señaló el increm ento del presupuesto destinado a  la  re
solución del problem a agrario a  250 m il pesos, el núm ero de inge
nieros de la  Comisión Agraria Mixta aum entó a  4 0 ; a  15 el de jefes 
de zona ejidal, y el empleo de dos brigadas adicionales de inge
nieros destinadas a  las zonas de Palenque, Salto de Agua y Oco- 
singo. En términos globales, el recuento de la  acción agraria 
desplegada por el gobierno estatal se resumió en los siguientes 
datos: una superficie resuelta de 117 m il 4 n  hectáreas, u na superfi
cie entregada de 120 m il 541  hectáreas, 8 5  expedientes resueltos y 73 
mandamientos ejecutados.40 Con relación al reparto agrario en el 
Soconusco, Efraín Gutiérrez señaló:

[ . . .  ] hoy me cabe la satisfacción de informarles que, después de 7 
meses de redoblados esfuerzos y tesonera labor, pudimos, con la co
laboración de la Delegación Agraria Federal y el entusiasta trabajo 
de los ingenieros de la Agraria Mixta, reivindicar para los campe
sinos del Soconusco, las tierras que por tanto tiempo se conside
raron intocables para las clases conservadoras que representaban a 
la riqueza organizada del Soconusco y para quienes ninguna labor 
tenía la miseria y la necesidad del pueblo antes sus intereses indi
vidualistas de lucro.

Así, hasta 1939 se habían repartido en  la  zona señalada una exten
sión de 61 m il 991 hectáreas para beneficio de 7 m il 116 campesinos, 
resolviéndose 99  de 100 expedientes instaurados al inicio del estudio 
del problema agrario en la  zona .41 *

* Informe del gobernador Efraín Gutiérrez, en Chtapas Nuevo, op. cit. 
«Id
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Paradójicamente, con estas acciones da inicio al conflicto agra
rio en el estado. Todos los elementos que confluyen en tomo al 
reparto: el tipo de agentes sociales que participan, las propuestas de 
las autoridades agrarias, y demás, contribuirán a nutrir el conflicto 
agrario. Por supuesto, el reparto en la zona es muy importante por 
las nuevas circunstancias que genera a su alrededor. Por un lado, el 
proyecto de reparto generó artificialmente solicitantes de tierras, ya 
fueran obreros agrícolas, propiamente, o trabajadores guatemalte
cos; por otro, se soslayó que éste tuviera repercusiones en la zona de 
Los Altos, ya que era una región totalmente vinculada al Soconusco 
por las corrientes migratorias periódicas de trabajadores a la cose
cha del café. Las repercusiones se dieron en muchos sentidos, pero 
por ahora nos vamos a centrar en aquellos que se generaron in
mediatamente como efecto del reparto agrario.

Cuadro 7
Posesiones provisionales y definitivas, 1938

Poblado Municipio Hectáreas Capacitados
Posesiones provisionales 

El Zorrillo Acapetahua 561-00 44

Dos Lagunas Teopisca 708-57 30
Cuauhtémoc Ixtapa 482-00 36
Col. Ejido Pedernal Las Casas 2 672-50 133
Viva Cárdenas Allende 557-16 44

Aquiles Serdán Mazatán 1 005-80 46
Posesiones definitivas 

Los Cernios Tapachula 662-60 47

Úisulo Calvan Villaílores 1 420-00 75
Viva México Tapachula 776 S/n
Huaján Huixtán L 136-00 70

Fuente: Chiapas Nuevo, 15 de diciembre 1938, año n, núm. 98.
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Cuadro 8
Reparto de tierras, agosto-octubre de 1939

Poblado Municipio Hectáreas Beneficiados
Alvaro Obregón El Bosque 648-80-00 32

El Caucho Tap achula 551-34-00 77

Flor de un Día Huehuetán 270-40-00 25
Guanajuato Pljljíapan 435-00-00 58

Reforma Comsapa P.N. Solistahuacán 425-00-00 49
Tepehuitz Huehuetán 337-00-00 29
Chamal apita Huehuetán 462-32-00 63
Isiamapita lUzantán 257-60-00 22
Huixtla Huixtla 6 931-31-00 925

Sesee apa Mapastepec 2 595-00-00 127

Chana! Chanal 43 258-75-00 1321

Fuente: Cbiapas N uevo, 28 de septiembre de 1939, año III, 
y 9 de noviembre de 1939, turo III, nú m . 154.

núm , 13 9 ,

Pese a las acciones emprendidas por los terratenientes para evitar el
reparto agrario, el gobierno de Lázaro Cárdenas ejecutó la afecta
ción de tierras en el Soconusco en 1938  y 1 9 3 9 , afectando a propie
tarios como Enrique Brawn y las familias Lesher y Giessemann, 
entre otras, y a las grandes sociedades ya mencionadas. Los terrate
nientes cafeticultores argumentaban que el reparto agrario no de
bía efectuarse en sus tierras porque existían serias inconsistencias 
en la  legislación;

. . .  [el Código Agrario]; a) no tuvo en cuenta que cada finca cafe

tera forma una unidad agrícola industrial que debe ser parti

cularmente protegida; b) porque al reducir a trescientas hectáreas 

cultivadas de café no tomó en cuenta que el cafeto es planta de 

periodo cíclico, que necesita siete meses o más de cultivo m uy Ia-
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borioso para producir su primera cosecha, siendo por esto indis
pensable que el productor cuente con terreno de reserva..

Por tanto exigían se concediese al productor un 25 por ciento de tie
rras de reserva sobre la extensión ya plantada y otro 25 por ciento 
para las siembras propias de los trabajadores y el pasto de sus gana
dos. Tam bién afirm aban que los ejidatarios no podrían atender 
debidamente la  producción por la falta de m aquinaria y de recur
sos, lo que daría origen a  una ba ja  importante en la producción y 
calidad del café en detrimento de la  econom ía nacional/ 5 Pero ante 
la  inm inente afectación, algunos propietarios intentaron vender 
sus tierras al gobierno, como es el caso de Héctor Moguel, quien 
m anifestaba ser propietario de mil 528 hectáreas, de las cuales 128 
eran de buena calidad y mil 4 0 0  de segunda clase.

Como soy sumamente pobre, éste terreno se encuentra eriazo, pues 
carezco de toda clase de posibilidades de poder siquiera cultivar 1 0  

hectáreas ( . . .  ] comprendiendo lo inútil que es para mí continuar 
poseyendo éstos terrenos, he resuelto enajenarlos; por ello, con

Carta enviada por Francisco Isasi, Enrique Brawn, Von Auderten, Parlange Hnos., 
Fem ando Brawn, Bruno G. Mijares, A. Rodríguez, C. Julián Marineau y elSindicato  
Agrícola de Cafeteros de Chiapas al presidente Lázaro Cárdenas, AGN, 29 de junio de 
1935, exped. 404.1/343.

Pocos años después, Ramón Fernández y Fernández, en una evaluación sobre el pro
ceso de reforma agraria, manifestaría como uno de sus problemas fundamentales la 
desintegración de las antiguas explotaciones y com o ejemplos señalaba las haciendas 
ganaderas de Veracruz, la  explotación del henequén y las de cañ a de azúcar. En relación 
con las tierras de riego, observó: “Muchas tierras que eran de riego cuando pertenecían 
a la hacienda se convirtieron en tierras de temporal al pasar a ser ejidos, porque la obra 
hidráulica quedó en poder de la hacienda o se destruyó. Algunos ejidos recibieron puro 
monte, otros puro pasto, puro temporal o puro riego. Yo creo que es incuestionable que 
todo esto debilitó la vida rural.” Pero afirmó también que el desmembramiento de las 
unidades no sólo afectó a  los bienes territoriales, sino que al quedar el capital de 
explotación en las manos de los antiguos propietarios se dio paso a  un éxodo de capitales
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todo el respeto debido y en vista de las circunstancias aflictivas en 
que me encuentro, toda la extensión de terreno mencionado estoy 
dispuesto a venderlo a la Nación por la cantidad de $20,000, siendo 
los gastos de escrituraje por cuenta del comprador.* 44

Estas tierras fueron posteriormente afectadas. Otros latifundistas, 
como la  fam ilia Lesher, intentaron negociar con el gobierno, entre
gando “voluntariamente” 2 m il 016 hectáreas de la  finca La Bo
nanza ( 5  m il 200 has) para dotación del poblado Lázaro Cárdenas 
a  cam bio de conservar potreros y fraccionar el resto de la  finca 
(planos 9 y 10).

Un ejemplo de las expropiaciones hechas en esos años, fue la 
realizada a  Enrique Brawn, originario de Alamos, Sonora, quien a 
principios del siglo y a  lo largo de varios años adquirió los terrenos 
denominados Santo Domingo, La Trinidad, Salem, El Desengaño, 
Eureka, Santa Teresa Guarumo, Tonintaná, Alpujarras, Buena Vista, 
High Lands y La Florida, en los municipios de Cacahoatán y Unión 
Juárez, con una extensión total de 3 mil 100 hectáreas.45 En casi la 
totalidad de ellas sembró café y por medio de cuantiosas inversiones 
en obras, edificios y m aquinaria formó tres unidades agrícolas: La 
Florida, La Trinidad y Santo Domingo. En 1939  se dictó la  expro
piación de 2 m il 8 1 4  hectáreas y se respetaron 300 hectáreas com o

de la agricultura hacia la inversión de fincas urbanas, movimiento que se llegó a  cono
cer como “el m al de piedra” : "Problemas creados por la  Reforma Agraria en México” en 
E l Trimestre Económ ico, FCE, vol. Xin, núm. 3, octubre-diciembre, 194€, p. 475-481.
44 Carta enviada por Héctor C. Moguel al presidente Lázaro Cárdenas, AGN. 4 de enero de 
1935, exped. 404.1/3158.
45 Con la compra de la finca Perú, Enrique Brawn formó, ¡unto con su hermano Fer
nando, la  sociedad “Brawn Hermanos” en 19 02. En 1 9 14  Enrique Brawn había adquirido 
a  la sucesión de Casimirio Gándara latinea Santo Domingo y sus anexos, junto con otras 
como Los Limones, Lom a de Muxbal, La Esmeralda, La Presa, El Paraíso, Excedencias 
Norte de Santo Domingo, Excedencias Sur de Santo Domingo, con u n a superficie de casi 
m il 300 hectáreas. Véase Ma. de los Ángeles Orüz y BerthaToraya, cp. cit., pp. 109- 1 1 2 .
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Conforme a este plano se dio la posesión definitiva de 
ejido por dotación al poblado de Jiquilpan, antes Lázaro 
Cárdenas, municipio de Acapetahua, estado de Chiapas, 
de acuerdo oon la resolución presidencial de fecha ' 5 de 
noviembre de 1939 y aprobado por el Cuerpo Consultivo 
Agrario en sesión de fecha 15 de diciembre de 1953.

A¡ i s-mmu:
Según resolución presidencial de fecha 15 de noviembre 
de 'oso Hacienda San José Aguajal y anexos La Bo
nanza y Flor del Carmen, propiedad suciedad Lesher y
Fisher en liquidación _____ 1 3¿¿-oo-co ha.
Tota!_____________________  1 37-4O3-03 ha.

£5 c a l a  / z o . o o o

¿ A / / J  VA ̂
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Plano 10. Fuente: agn, galería 7, Repartos ej retales, rollo 6 , Chiapas, microfoto 6573.
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Afectación:

Según resolución presidencial de fecha 12 de agosto de is-ras
de Jesús de Salvador Moguel________ 1817-00  ha.
Total_________________________  1 817-00 ha.

Plano 9 . Fuente: aun, galería  7, Repartos ejidales, rollo 6 , Chiapas, m icrofoto 6239.



pequeña propiedad, además de los edificios, maquinaria y benefi
cios. A decir de Brawn, las tierras afectadas tenían en producción 
cerca de un millón 2 4o mil cafetos que importaban la cantidad de 
$ 3  millones 36 0  mil. Estos cafetales producían alrededor de 6o mil 
quintales de café, y la maquinaria, edificios e instalaciones estaban 
valuadas en alrededor de un millón de pesos.''6

La expropiación señalada fue hecha a favor de los poblados San
to Domingo y Agustín de Iturbide, y tiempo después se dictó la 
expropiación temporal del beneficio de café Santo Domingo ante 
las exigencias de los trabajadores. Santo Domingo fue dotado con 
tierras mediante el decreto expropiatorio del 29 de noviembre de 
1 9 3 9 ; sin embargo, como relatan los nuevos ejidatarios, la falta de 
un beneficio de café ocasionó la pérdida de la primera cosecha:

.. .pero que desgraciadamente llegado el momento de levantar la 
cosecha, tropezamos con la gran dificultad de que no teníamos a 
dónde hacerlo, en vista de la intransigencia de los propietarios de 
las maquinarias, que no quisieron entrar en ningún acuerdo con 
nosotros, habiéndose perdido la primera cosecha.47

Ante esto, el gobernador del estado Efraín A. Gutiérrez, decretó la ex
propiación temporal del beneficio Santo Domingo, propiedad del 
citado Brawn, mediante el acuerdo del 8 de noviembre de 1939.48 Pero 
los ejidatarios solicitaron la expropiación definitiva de este beneficio, 
así como el de La Trinidad, del mismo dueño, y los beneficios de * *

*  Memorándum del señor Enrique Brawn al presidente Cárdenas. 13 de febrero de 1943. 
AGN, exped. 404.1/554.
41 Carta de la Sociedad Local Colectiva de Crédito Ejidal de R.i. de Santo Domingo, 
Unión Juárez al presidente Lázaro Cárdenas. AGN. Id, 16 de marzo de 1940, exped. 
404.1/970.
*  "Acuerdo que declara la ocupación temporal del Beneficio Santo Domingo’’, en 
Periódico Oficial del Estado de Chuspas, Hixtla Gutiérrez, 8 de noviembre de 1939, t. 
LVI. núm . 45, pp. 3-4.
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Paso del Norte, propiedad de la  Beneficencia Pública del Estado; 
Cerro del Carmen, de José A. Mordaunt; Desenlace, de Francisco 
Issasi; San Rafael, de Cerda Sucesores; Rosario Constantinopla, pro
piedad de Bruno García; San Jerónim o, de Alejandro Córdova, y Mis- 
cum , propiedad de la  Sociedad Carriles.

El mismo problem a se presentó en el poblado Agustín de 
Iturbide, cuyos nuevos ejidatarios señalaron que:

[ . .] muy contrarios a los intereses nuestros fue entregada nuestra 
producción del café en manos de los antiguos terratenientes a pre
cios miserables; no obstante ias protestas de los representantes de las 
organizaciones interesadas. Dichas maniobras consistieron en entre
tener ia compra del café dando lugar a que se perdiera gran parte de 
la cosecha por no tener nosotros la maquinaria y beneficios, lo que 
nos indujo a proceder a la toma de los beneficios de la Finca Central, 
los mismos que encontramos completamente desmantelados.*’

La expropiación del beneficio Santo Domingo fue revocada poste
riormente por la  Suprema Corte de Justicia, lo que dio lugar a  un sin
número de problemas para los nuevos ejidatarios al no contar con la 
m aquinaria que les permitiera procesar el café. Ante esto, decenas de 
organizaciones campesinas locales, regionales y nacionales se m a
nifestaron no sólo exigiendo la  expropiación definitiva del beneficio 
de café y de otros en la  región, sino que también demandaban: a) la 
reducción de la  propiedad inafectable a  150 hectáreas; b) que a  los 
extranjeros no se les permitiera dicha posesión; c) que se expropiaran 
además los beneficios, maquinaria y medios de transporte; d) que el 
reparto agrario no fuese parcelario sino colectivo; e) el apoyo del 
Banco Ejidal en la formación de sociedades colectivas; f) u na ley *

* Carta enviada por el poblado Agustín de Ituiblde, municipio de Cacahoatán, al pre
sidente Lázaro Cárdenas, AGN, 14 de enero de iy40, exped. 432/1222.
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para impedir a los expropiados el retiro de la máquinas de las fincas; 
y g) la aplicación a los extranjeros del artículo 27 constitucional, 
respecto a la  prohibición de poseer tierras dentro de cien kilómetros 
a la orilla de las fronteras y 50 de las playas.50

Cuadro 9
¿Cómo fue hecha la repartición en el Soconusco? *

Propietario N acionalidad Fin ca  B en eficiarios Clase E xten sió n  
te rre n o s

Municipio Cacahoatán 

ejido Cacahoatán

Enrique Brawn Mexicano Eureka Húmedos

cafetales

204-21-00

Alejandro Córdova Mexicano San Jerónimo Húmedos

cafetales

164-40-00

Enrique Brawn Mexicano Santo Domingo Húmedos

cafetales

538-00-00

Bruno García Mexicano La Unidad Húmedos

cafetales

158-80-00

José M. Capri Francés

nacionalizado

La Rio ja Temporal 163-80-00

Heberlt Luttman Alemán

nacionalizado

La Alianza Húmedos

cafetales

161-80-00

Hebertt Luttman Alemán

nacionalizado

La Alianza Temporal 16 1-20-00

Hebertt Luttman Alemán

nacionalizado

La Helvetia Húmedos

cafetales

130-60-00

Francisco Issasi Español

nacionalizado

Guatímoc Húmedos

cafetales

691-80-00

* Estas demandas son firmadas por organizaciones como la Confederación Nacional 
Campesina, mediante su dirigente Graciano Sánchez, la Sección 38 del Sindicato Único 
de Trabajadores de la Industria del Café, el Sindicato Único de Trabajadores de la 
Industria del Café del Soconusco y los comlsariados ejidales de El TYiunfo, municipio 
de Jlquiplias; el de Amaga, Santo Domingo, y otros.
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Propietario Nacionalidad Finca Beneficiarios Clase Extensión
terrenos

Francisco Issasi Español
nacionalizado

Guatimoc Temporal 167-80-00

Pierluissi Man; Francés Mixcum Húmedos 207-60-00
nacionalizado cafetales

Pierluissi Marc Francés
nacionalizado

Mixcum Temporal 30-60-00

Enrique Brawn Mexicano Alpujarras Humedad 434-00-00
Total 737 3 214-81-00

Agustín de /. 
Enrique Brawn Mexicano La Central Húmedos 317-81-00 

cafetales
Enrique Brawn Mexicano Tonintaná Húmedos 376-00-00 

cafetales
Enrique Brawn Mexicano Alpujarras Húmedos 23-00-00 

cafetales
Enrique Brawn Mexicano Buena Vísta Monte 343-00-00
Terrenos nacionales Monte 321-00-00
Hebertt Luttman Alemán

nacionalizado
La Alianza Monte 56-00-00

Total 178 1 436-00-00

El Águila 
Enrique Brawn Mexicano Buena Vista Húmedos 125-00-00 

cafetales
Enrique Brawn Mexicano Buena Vista Monte 20-00-00
Enrique Brawn Mexicano Alpujarras Húmedos 287-00-00 

cafetales
Enrique Brawn Mexicano High Lands Monte 220-00-00
Total 103 652-00-00

Agua Caliente 
Francisco Issasi Español Guatimoc Húmedos 93-00-00

nacionalizado cafetales
Enrique Brawn Mexicano Alpujarras Húmedos 83-00-00 

cafetales
Total 44 176-00-00

Municipio Unión Juárez 
Tbquián
Enrique Brawn Mexicano Santa Teresa Húmedos 96-00-00

Guarumo cafetalesm



Propietario Nacionalidad Finca Beneficiarios Clase ! 
terrenos

Extensión

Beneficencia pública Toquián Monte 128-20-00
Total 24 2 4 4 -2 0 -0 0

Unión Juárez
Beneficencia pública Paso del norte Húmedos

cafetales
535-50-00

Beneficencia pública Paso del norte Temporal 377-10-00
Alejandro Relds Norteamericano 

nacionaliüado
Monte Perla Húmedos

cafetales
45-96-00

Enrique Brawn Mexicano San Rafael Húmedos
cafetales-

180-00-00

Enrique Brawn Mexicano San Rafael Monte 20-00-00
Femando Brawn Mexicano Cerro del Carmen Húmedos

cafetales
200-40-00

Enrique Brawn Mexicano La Trinidad Húmedos
cafetales

125-20-00

Enrique Brawn Mexicano Salem Húmedos
cafetales

99-20-00

Femando Brawn Mexicano El Desenlace Húmedos
cafetales

88-00-00

Enrique Brawn Mexicano El Desengaño Húmedos
cafetales

23-60-00

Bruno García Mexicano San Isidro Húmedos
cafetales

51-20-00

Enrique Brawn Mexicano Eureka Húmedos
cafetales

336 19 00

Enrique Brawn Mexicano Santa Teresa Guarumo Húmedos
cafetales

202-20-00

Total 518 2 2 8 4 -5 5 -0 0

Córdova El Matazano
Beneficencia pública San Pablo Húmedos

cafetales
54-00-00

Femando Brawn Mexicano El Desenlace Húmedos
cafetales

78-00-00

Total 32 132-0 0 -0 0
Total l  636 8  119-56-00

Fuente: Chiripas Nuevo, 23 de mareo de 1939, año III, núm. 112.
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Años después, en 1943, Enrique Brawn solicitó al presidente Ávila 
Camacho su intervención para que ios edificios, instalaciones, be
neficios y maquinaria fuesen adquiridos por los ejidos o por el Ban
co Nacional de Crédito Ejidal, ya que [para éí] “no tienen ningún 
objeto puesto que las plantaciones son de propiedad comunal del 
ejido [ . . . ]  y me he quedado sin manera de trabajar y contribuir a 
la mayor producción del país” .51 Asimismo, solicitaba la indemni
zación legal de sus terrenos y cafetales expropiados para la dotación 
en los municipios de Cacahoatán y Unión Juárez.

El poblado Cacahoatán, ubicado en el municipio del mismo 
nombre, es otro ejemplo de las afectaciones realizadas en la época 
cardenista. Para su formación fueron afectadas 10 fincas cafetaleras: 
La Unidad, La Alianza, Guatimoc, San Jerónimo, Alpujarras, La Tri
nidad y Salem, El Desengaño, Eureka, Santa Teresa y Santo Domin
go, mediante una resolución presidencial de 1939 que las afectó con 
una superficie total de 2 mil 965 hectáreas. Esta dotación bien puede 
ser considerada como un modelo típico de la afectación cardenista 
en el Soconusco, en donde se afectaron tierras con cafetales en pro
ducción, en manos de propietarios de origen extranjero, y con la 
tendencia a ir creando ejidos en las tierras colindantes (caso de los 
ejidos Salvador Urbina y Santo Domingo). En la creación de este eji
do, también es conveniente anotar que la finca San Jerónimo, pro
piedad de Alejandro Córdova, fue devuelta a su propietario por una 
resolución de la Suprema Corte de Justicia, dando origen a impor
tantes conflictos entre los ejidatarios y el propietario, como se verá 
más adelante (plano 2).

51 Memorándum de Enrique Brawn, op. cit.
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LOS GUATEMALTECOS Y  SU DERECHO  

A LA TIERRA M EXICANA

LA DELIMITACIÓN DE LA FRONTERA

La frontera entre Chiapas y Guatemala presenta rasgos de continuidad 
cultural entre las poblaciones que habitan en ambos lados de la línea 
fronteriza. La población maya asentada en lo que hoy son los estados 
mexicanos de Chiapas, Tabasco, Yucatán, Campeche y Quintana Roo, 
y en Guatemala, Belice, Honduras y El Salvador, dio paso a. la defini
ción de una región definida culturalmente, que pese a las modifica
ciones administrativas que impuso la dominación española, logró 
conservar rasgos comunes, sobre todo entre Chiapas y Guatemala, ya 
que ambos formaron parte de la Audiencia de Guatemala.

La independencia, y la anexión de Chiapas a México efectuada en 
1824 , fracturó el territorio maya compartido entre Chiapas y Guate
mala, separando a estas dos entidades por las fronteras. Sin embargo, 
su delimitación definitiva no se efectuó hasta 1882 , y aún en 1898 se 
formaron comisiones para trazar la línea divisoria “definitiva” entre 
ambos países.

La etapa de 1824 a 1882 fue de gran inestabilidad fronteriza, marca
da por las acusaciones mutuas, entre los dos gobiernos, de invasiones 
a sus respectivos territorios. Un punto particularmente importante de 
conflicto entre los dos países, fue el reclamo del gobierno de Gua
temala de derechos sobre el distrito de Soconusco. Este distrito fue un 
territorio en litigio de 1824 a 1842, fecha en que el gobierno de López 
de Santa Anna decretó la unión del distrito de Soconusco al departa
mento de Las Chiapas y, por consiguiente, a la nación mexicana. No 
obstante, este decreto no fue reconocido por el gobierno de Guatemala 
(mapa 2).

A finales del siglo pasado inició una larga negociación diplomáti
ca entre los dos países que culminó con la firma del Tratado de lími-
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Mapa 2. Territorio en litigio

Riente: Jorge Vivó, La integración de Chiapas y  sit agregación a ía N ación  
M exicana, Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística, México, 1954.

tes, firmado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Guatemala el 27 de septiembre de 18S2,;: con el cual esta última 
reconoció al Soconusco como parte del territorio de México.

El Tratado de 1882 definió al rio Suchiate como límite entre Mé
xico y Guatemala. En el tratado del 19 de mayo de 1894 , México cedió 
Ayutla y regiones anexas a Guatemala, a cambio de Motozintla y re-

u Este tratado tuvo como antecedente inmediato la Convención Preliminar de Límites 
entre México y Guatemala, realizada en la ciudad de Nueva York, el ¡2 de agosto de 
1882; Congreso del Estado de Cliiapas LVII] Legislatura, Historia d el H. Congreso del 
Estado de Chiapas, tomo 1, Itixtla Gutiérrez. 199a. pp. 159-lfiO.



giones colindantes, como MazapayAmatenango.s:,De esta manera se 
integraron al territorio nacional poblaciones hasta el momento con
sideradas como guatemaltecas y, del mismo modo, poblaciones me
xicanas pasaron a formar parte del territorio guatemalteco.

Empero, la definición de la frontera no marcó límites a los movi
mientos de población; por el contrario, la continuidad y semejanza 
en la geografía, cultura, lengua y en el nivel de desarrollo alcanzado 
por ambos países, permitieron la “expansión social” de la frontera, 
que se manifestó en el flujo y reflujo continuo de fuerza de trabajo, 
productos y capitales.

Ya desde 1874 Matías Romero señalaba que la falta de demarcación 
de límites con Guatemala “ .. .es sin duda por ahora, y lo será mien
tras no se fijen, el más grave obstáculo que se presenta para el incre
mento del cultivo del café en el Soconusco”. Esta situación, expli
caba, se daba porque “ .. .hay la circunstancia de que precisamente 
los terrenos del Soconusco propios para el café son los más codicia
dos por ios indios de Guatemala y los que de hecho guardan hoy un 
estado que puede llamarse de disputa” . '4 Según información propor
cionada por Romero, un problema central del Soconusco era la 
escasez de su población, ya que en aquellos íiños apenas llegaba a los 
14 mil habitantes, mientras que las regiones guatemaltecas circun
dantes del Soconusco contaban con una numerosa población indíge
na, como es el caso de Tacaná, con alrededor de 20  mil habitantes. Al 
estar ubicados los indígenas guatemaltecos en tierras frías y poco pro
ductivas, “bajaban” a las tierras del Soconusco, en donde era posible 
la obtención de hasta tres o cuatro cosechas de maíz al año.

13 Jorge Vivó, La integración de Chiapas y  su  agregación a la nación m exicana, 
Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística, México, 1054, p, 498.
,f Matías Romero, Cultivo del café en la cosía m eridional de Chiapas, H. Congreso del 
Estado de Chiapas, LVtt Legislatura, Tüxtla Gutiérrez, 1991, edición facsimilar, p. 16.
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Los indios de Tacana, Tajumulco o de Sibinal, por ejemplo, bajan 
a los lugares que eligen para sembrar su maíz, que son siempre los 
mejores terrenos de la zona templada; desmontan el campo, siem
bran sus milpas, construyen una pequeña choza y vienen con fre
cuencia a cuidar sus siembras,55

Al levantar la cosecha, volvían a sus lugares de origen y regresaban 
al siguiente año a cultivar el mismo terreno u otro distinto, apun
taba Matías Romero, para quien estas prácticas se debían principal
mente a la falta de demarcación de la línea divisoria de los países 
fronterizos. Las constantes incursiones de los indios guatemaltecos 
habían provocado conflictos entre los países, como cuando autori
dades mexicanas destruyeron las siembras de indios de Tacana en la 
región de Cuilco Viejo, cercana a Huehuetán, o la pérdida de porcio
nes importantes de frontera integrantes del Soconusco, como fue el 
caso de la comarca del Bejucal, en donde en respuesta al intento del 
gobierno mexicano de empadronar a la población, su similar gua
temalteco apostó fuerzas armadas reclamando una supuesta agre
sión a su territorio.56

55 id
56 Ai respecto, Francisco R. Calderón señaló: “Los límites internacionales rudimentarios 
permitían a Guatemala realizar frecuentes incursiones armadas al estado de Chiapas, 
sembrando la alarma y la inseguridad en todo ese territorio y causando, por conse
cuencia, el estancamiento de su agricultura y su comercio. También se fomentaba asi 
un cuantioso contrabando en toda la frontera Sur, con quebranto de los intereses fis
cales de la nación y del comercio de buena fe. Por eso Romero sugería que el Congreso 
tomara inmediatamente todas las medidas necesarias para fijar los límites con la 
República de Guatemala. Es curioso hacer notar que la inquebrantable fe de iMatías 
Romero en el porvenir del Soconusco lo llevó a adquirir una importante finca cafetale
ra cercana a Tapachula, de laque nunca sacó mayor provecho”. Francisco R, Calderón, 
"La vida económica", en Daniel Cosío Villegas (coord.), Historia m oderna de México, 
La República restaurada, Editorial Hermes, México-Buenos Aires, 1955, p. 410.
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EL SOCONUSCO COMO POLO 

DE ATRACCIÓN

A finales del siglo pasado una de las zonas ubicadas en la región fron
teriza, la del Soconusco, incrementó su población de manera intensa 
con la llegada de indígenas mames y quichés, provenientes de Gua
temala, hecho que se vinculó a la dinámica económica generada a 
raíz de la explotación del café en la zona y la consiguiente oferta de 
trabajo que se brindaba a los trabajadores eventuales guatemaltecos.

Matías Romero documentó, basándose en informes de Miguel Pon- 
ce de León, que las primeras plantaciones de café en el Soconusco...

[ . . . ]  deben su origen a los esfuerzos del laborioso italiano Geró

nimo Manchinelly, quien sembró por primera vez i ,500 arbustos en 

ei terreno nombrado la Chácara, a inmediaciones de Tlixtla Chico. 

Los pies de café fueron traídos del pueblo San Pablo, de la Repú

blica de Guatemala, el año de 1846. La pequeña finca nombrada 

San Carlos, perteneciente a Manchinelly, contiene en la actualidad 

más de 70,000 arbustos.57

Matías Romero relataba que en 187 4 , la producción de café en el 
Soconusco apenas llegaba a los mil 500  quintales.

Moisés de la Peña señala que en 1894  el Soconusco ya contaba 
con dos millones de cafetos y, en 1908, la producción en esa región 
alcanzaba las 9 mil 200 toneladas. En 1909 la producción alcanzó 
los 120 mil quintales; 177 mil en 191 4 , reduciéndose a 130 mil en 
1919, y en 1929 se producían alrededor de 298 mil quintales de café.58

"  Miguel Ponce de León, Anexo núm, 1 “Cultivo del café en Soconusco", en Matías Ro
m ero, Cultivo d el café en la  costa m eridional de Chiapas, H. Congreso del Estado de 
Chispas, LVH Legislatura, Ih xtla  Gutiérrez, 1991, edición facsimilar, p. 16 .
58 De la Peña, op. cit, , p. 975.
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El proceso de la  introducción del café al Soconusco estuvo v in cu la 

do a la  m igración  de capitales alem anes, origin alm en te asentados 

en G uatem ala, que fluyeron h a cia  esta región  de M éxico por !a

. . .  escasez de tierras en Guatemala, en gran parte saturada de 

plantaciones y el alto precio del producto, así como el tratado de 

límites entre México y Guatemala, que dio seguridad para la com

pra de tierras nacionales en las laderas del Soconusco.’1

Respecto a la  m igración  de trabajadores guatem altecos aparejada al 

crecim iento de la  producción cafetalera en la  región, el geógrafo 

alem án  Leo Waibel indicó que m u ch os dejaron de realizar m igra

ciones tem porales y colonizaron las regiones altas de la  Sierra, junto 

a la  lín ea  fronteriza con G uatem ala, y se dedicaron tanto al cultivo 

riel m aíz en la  zon a alta de la  Sierra com o al del café en las fincas 

cafetaleras. Según observaciones realizadas por el m ism o Waibel en 

KG6 , a cau sa  del cultivo del café:

Las regiones más altas de la Sierra, hasta entonces completamente 

despobladas, se convierten por sí mismas en segunda átente de mano 

de obra durante las últimas décadas, a causa de la colonización, y 

surge el establecimiento sumamente interesante de los indígenas de 

Guatemala en la Sierra,**

y añadía: “ No h ay duda de que existe u n a  relación  causal entre el 

cultivo del café al pie de la  Sierra con la co lon ización  de sus re

giones m ás altas por indígenas de G u a tem a la ” .61 Encontró tam bién

ib id .. p. 974.
“  Waibel op.cit., p, 145.
1,1 Corroborando estas observaciones, Carlos Helbig también asentó que: . hubo una
penetración paulatina y sigue habiéndola incesantemente hasta hoy en día. de una
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que los migrantes mames y quichés conservaban sus antiguas for
mas de vida, como la utilización de la coa en el cultivo de las tie
rras, la siembra del maíz, la construcción de viviendas, así como el 
habla de sus lenguas nativas.

Según estimaciones de Waibel, la población indígena proveniente 
de Guatemala establecida en la zona Sierra en Chiapas sumó de 4o 
a 50 mil habitantes en los años treinta, misma que se estableció fun
damentalmente en el entonces distrito de Mariscal, pero también se 
formaron importantes poblados como Monte Cristo, en el distrito de 
la Libertad, la aldea de Santa Rita, ubicada en Tonalá, o la aldea 
San Antonio, en el municipio de Kscuintla. Por el número de pobla
dores guatemaltecos resaltan los siguientes: El Pacayal, La Nueva, 
Chicharras, Los Cimientos, Las 'Labias, Las Ventanas, San Isidro, 
Amatenango, Lagunita, Mazapa, Motozintla, Carrizal, Cacancé, Te
quian, Musté, todas ubicadas cerca de la frontera con Guatemala. 
En total ubicó alrededor de 92 poblados, cuyo número de habitantes 
oscilaba desde los 10 miembros en aqueíhus poblaciones más aleja
das de la frontera como La Suiza, El Palenque o el Payal hasta po
blaciones con 200  habitantes como Toquian y Pacayal, más cercanas 
a la frontera con Guatemala.'1'

En Soconusco, la chutad de Tapachula se convirtió en el lugar 
central del sistema económico que generó la producción cafetalera, 
núcleo de las transacciones del comercio internacional, principal
mente por la exportación del grano y centro de abasto de las fincas;

pequeña parte de braceros legahnenle contratados, pero en su mayor parte de Indios 
guatemaltecos que pasan la frontera ilegitímente y se dedican a sembrar en rozaduras 
hechas por dios con enormes daños [java la región, y que se conocen como ‘guatemal
tecos’ o ‘tacaneros’, pertenecientes a todas las tribus de indios de la vecina república, y 
que se establecen tanto en las regiones altas, como en la zona cafetalera y también en 
los terrenos bajos al pie de ia sierra”: ibicf., p. 19.

Elaboraciones propias hechas a partir de Ja figura núm. 3 “La región de poblamien- 
to indígena” , de Leo Waibel, op. cit., p. 213.
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pero, sobre todo en sede de un sistema financiero tanto nacional co
mo internacional gracias al establecimiento de casas refaccionadoras, 
como la de Hamburgo. Tapachula irradió los beneficios económicos 
logrados hacia otras ciudades, como fueron Huixtla, Escuintla, Hue- 
huetán, Pueblo Nuevo Comaltitlán y Mapastepec, convirtiéndolas en 
lugares de acopio de la producción de las fincas cercanas.

LAS POLÍTICAS MIGRATORIA Y AGRARIA 

DURANTE EL CARDENISMO

La población guatemalteca establecida en Chiapas llegó a ser muy 
importante, tanto en términos numéricos como por la magnitud de 
fuerza de trabajo que representaba para los finqueros de la región, 
siempre urgidos de trabajadores eventuales. Asimismo, tuvo un papel 
central en el reparto agrario del Soconusco, ya que por su estable
cimiento de décadas atrás en la región, su participación en el cultivo 
del café y, sobre todo, por ser la fuerza de trabajo mas importante 
establecida en la zona, formó parte de los grupos beneficiados por la 
reforma agraria.

En esta región los núcleos de solicitantes de tierras se formaron 
básicamente con los trabajadores pennanentes y eventuales,63 mexi
canos, y guatemaltecos nacionalizados de las fincas. A fin de estable
cer y determinar a los solicitantes con derechos agrarios se decidió el 
levantamiento de un censo por agentes de migración y para tal fin se 
formó la Comisión Demográfica Intersecretarial, mediante el acuer
do presidencial del 24 de abril de 1935, según el cual en la frontera de 
Chiapas con Guatemala se presentaban problemas casi insuperables 
para definir la nacionalidad de muchos habitantes de la zona, tanto

“ Más de 10 mil trabajadores guatemaltecos pasaban la frontera ilegitímente para tra
bajar en las fincas en la época de la cosecha.
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por carecer de documentos como por el Tratado celebrado entre Mé
xico y Guatemala el 27 de septiembre de L8 8 2 , que estableció nonnas 
especiales para la elección de la nacionalidad de los antiguos habi
tantes del estado de Chiapas y del Soconusco.

El mismo acuerdo señalaba que derivada de esta situación se 
encontraba una problemática agraria, puesto que el Departamento 
Agrario. . .

asume la defensa de diferentes núcleos ejidales, de los cuales forman 
parte individuos de nacionalidad indefinida, pero que, habiendo fi
gurado en los censos agrícolas reconocidos por dicho Departamento, 
se consideran como mexicanos, mientras no se pruebe, de una ma
nera clara y determinante, lo contrario^

Para resolver el problema demográfico fronterizo, por acuerdo pre
sidencial se creó una comisión intersecretarial formada por un 
representante de la Secretaría de Gobernación, otro de Relaciones 
Exteriores y otro del Departamento Agrario, para que estudiaran en 
lo general los problemas demográficos de la frontera de México con 
Guatemala, y resolvieran en particular los casos concretos que fue
ran sometidos a su consideración.

Tres años después, en un informe presentado por el secretario de 
gobernación, Ignacio García Téllez, al presidente Lázaro Cárdenas 
en julio de 1938, se señala que. ..

Es conveniente definir a la mayor brevedad Sa situación migrato
ria de numerosos guatemaltecos residentes en la zona de cien ki
lómetros a lo largo de la frontera, pues la confusión existente 64

64 "Acuerdo que crea una Comisión intersecretarial para ei estudio de los problemas 
demográficos de la frontera con Guatemala”, en D iario O ficial de la  Federación, 24 
de abril de 193S, tomo IXXX1X, núm. 47.
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influye en la solución del problema agrario, de conflictos obreros, 

políticos y culturales de la región limítrofe.65

Se menciona que la población del Soconusco ascendía aproximada
mente a 180 mil habitantes, de los cuales lio mil eran mexicanos, 50 
mil guatemaltecos, y el resto de otras nacionalidades (alemanes, ja
poneses, norteamericanos, españoles y chinos).

Ante esta problemática, el gobierno mexicano inició un proceso de 
naturalización de aquellos guatemaltecos que así lo quisieran, para 
dar paso a la formación de censos de población que permitieran la 
definición del número de campesinos con derecho a tierra por ser 
considerados mexicanos. El secretario García Téllez manifestaba que

Ante ei interés de los finqueros en reducir la extensión afectable, se 

pretendía excluir de la dotación ejidal a los guatemaltecos de origen, 

motivándose una injustificada pugna de nacionalidades, contraria 

a nuestra política demográfica de naturalización privilegiada para 

los indolatinos..

El resultado de estas medidas fue la formación de ejidos, como Santo 
Domingo, ubicados en los municipios de Uixtla Chico, Cacahoatán 
y Unión Juárez (la línea fronteriza). La característica particular del 
poblado convertido en ejido fue:

[ . . .  ] que su poblamiento desde sus orígenes se realizó con extran

jeros: los propietarios de la tierra, patrones de las fincas eran de na

cionalidad francesa, guatemalteca, española y norteamericana; 

los trabajadores agrícolas, “mozos", eran en su gran mayoría gua

65 “Informe del Secretario de Gobernación Ignacio García Téllez ai Presidente Lázaro 
Cárdenas”, AGN, julio de 1938, exped. 546.2/23. 
wid.
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temaltecos, que con la reforma agraria cardenista fueron recono

cidos como mexicanos y convertidos en ejidatarios, en nuevos 

“ dueños” de la tierra.67

De esta manera, la política agraria cardenista desempeñó un papel 
fundamental en el proceso de reterritorialización, al impulsar nuevas 
reglas jurídicas de apropiación del territorio, permitiendo el acceso 
legal a los ejidos a pobladores que habían iniciado formas de apro
piación “espontáneas”, marcadas por la migración y el asentamiento. 
Llama la atención entonces cómo el reparto agrario, en tanto política 
de redistribución, abrió paso a la recomposición de los territorios mar
cados por la continuidad de las poblaciones de frontera.

POSICIONES ENCONTRADAS

La ambigüedad de la situación creada por las medidas cardenistas, 
fue aprovechada por los finqueros de múltiples formas para inten
tar evitar el reparto y la afectación de sus tierras o por lo menos re
trasarlo. En una carta enviada por un grupo de terratenientes del 
Soconusco al presidente Lázaro Cárdenas, se manifestaba que:

Problema de sum a importancia en la zona cafetera del Soconusco, 

especialmente en los municipios de Cacahoatán y Unión Juárez, 

limítrofes con Guatemala, son las circunstancias de que los traba

jadores del campo en su mayoría de nacionalidad guatemalteca, 

cruzan la frontera y se radican entre nosotros, ya sea como traba

jadores en las plantaciones de café, formando núcleos que invaden 

nuestros campos, y con el apoyo que les dan los líderes políticos en 

aquellas apartadas regiones, pretenden adquirir nuestras tierras al

Ma. de los Ángeles Ortiz y Eiertha Toraya, op.cit. , p. 93.
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amparo de las leyes agrarias, para lograr sus propósitos se hacen 

aparecer como mexicanos, presentando documentos que no tienen 

los requisitos de la l ey. .

Como solución, los terratenientes proponían al presidente que el nuevo 
código agrario estableciera que para tener derecho a tierras en lugares 
fronterizos, los interesados debían comprobar ser mexicanos por naci
miento. Además exigían su participación como representantes del sec
tor empresarial estatal en la Comisión Demográfica Intersecretarial.

Paralelamente, uno de los mecanismos más recurridos por los 
finqueros para intentar impedir el reparto en la zona fue el señalar 
como guatemaltecos a mexicanos solicitantes y coludirse con agen
tes de migración para impedirles comprobar su nacionalidad, como 
fue denunciado por los comisariados ejidales de las colonias Benito 
Juárez, Azteca y Piedra Parada del municipio de Cacahoatán,

.. .pues siempre que las autoridades agrarias disponen ayudarnos 

en nuestras gestiones, los latifundistas nos acusan de ser extran

jeros guatemaltecos y de allí depende que las gestiones queden 

truncas por algún tiempo y no se nos conceda lo que tanto desea

mos: nuestra tierra.6’

Como denunció este gaipo de comisariados, la falta de compro
bantes de nacimiento se convirtió en un serio obstáculo eit esta re

*“ Carla enviada por Francisco Isasi, Enrique Brawn, Von Auderten, Paríange Unos., Fer
nando Brawn, Bruno G. Mijares, A, Rodríguez C. Julián Marineau y el Sindicato Agrícola 
de Cafeteros de Chiapas al Presidente Lázaro Cárdenas, AGN, 29 de junio de i935, exped. 
404.1/343.

De los presidentes de los comisariados ejidales al presidente Lázaro Cárdenas, agn, 2 1 
dt? agosto de 1935, exped. 50.3.11/89.
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gión para la adquisición de tierras. El problema tenía su origen en la 
organización social de la finca:

[ ..  .]com o antes de la Revolución las oficinas estaban muy mal 

atendidas y siendo todos nacidos en las haciendas cafetaleras del 

Distrito de Soconusco, nuestros antecesores tenían la costumbre y 

por disposición de los Jefes Políticos de que los datos de nacimien

to se rindieran ante e! propietario o administrador de cada hacien

da, y éstos para su propia conveniencia no daban parte al Juzgado 

del Registro Civil, ya fuera por negligencia o por tomarse e! valor 

del registro que de todos modos era descontado al padre del recién 

nacido el día de “ raya” .™

En otros casos los solicitantes carecían de actas de nacimiento de
bido a la pérdida de los registros por los incendios de que fueron 
objeto los archivos de los ayuntamientos en la revolución. De cual
quier forma, este mecanismo obstaculizó por un buen tiempo el 
acceso a la tierra a los peones acasillados de las haciendas del So
conusco, aunque en 1935, por órdenes del presidente Cárdenas, se 
instruyó a los ingenieros de la Delegación Agraria de Chiapas a que 
aceptaran como comprobación de nacionalidad otro tipo de docu
mentos e incluso pruebas testimoniales.

Por otra parte, para el Partido Comunista Mexicano el reparto 
agrario a guatemaltecos era un problema creado por los terrate
nientes para enfrentar a guatemaltecos y mexicanos, convirtiéndo
lo así en un problema racista. El pcm  sostenía que:

Es falso que al repartirse las tierras a los guatemaltecos sea esto un 

peligro a la nacionalidad mexicana. En primer lugar la inmensa 

mayoría de los guatemaltecos tienen de 15, 10 y hasta 30 años de 71

71 id
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vivir en territorio mexicano y por tal motivo son más mexicanos 
que guatemaltecos.. , 71

La posición del partido en la entidad era la de trasladar a los solicitantes 
de origen guatemalteco al centro del estado y ubicar a nacionales en la 
zona fronteriza, pero sin dejar de dar respuesta a estos solicitantes.

El campo chiapaneco se convirtió, entonces, en el espacio de con
frontación de las variadas nacionalidades que confluían en el Soco
nusco. Los terratenientes "acusaban” de guatemalteco a cualquier 
solicitante de tierra y demandaban la nulidad de los derechos agra
rios, incluso de los ya dotados. Por otro lado, los solicitantes deman
daban la afectación de las tierras de los terratenientes extranjeros 
por encontrarse cerca de la frontera y de las costas. Lo cierto es que 
la mayoría de los terratenientes desde los años treinta habían ini
ciado los trámites de nacionalización ,72 como un mecanismo más 
para impedir la afectación de sus tierras. Y, asimismo, los traba
jadores guatemaltecos solicitantes de tierras obtuvieron sus cartas de 
naturalización por la acción de la Comisión Intersecretarial, así 
como derechos agrarios reconocidos por el Departamento Agrario. "'

Fernando Cortés y Aristeo Flores (pcm). op. cit.
’’ De 1930 a 1933 se da un importante proceso de nacionalización de alemanes asenta
dos en municipios como Tapachula, Mariscal, Hixtla Chico, Motoziníla, Comaiapa, 
Suchiate, Siltepec. Son los casos de familias como los Welzei, Ritter, Luttmann, Ba- 
kenhus, Gramlich, Manhr, Schuchard, Zimmerer, Bemstorff, Lowenberg, Hey, Wemer, 
Schimpf, Blamikenhom, Von Anderten, Munch, Bluhm y Dyckhoff, entre otras.

en el mes de septiembre de 1937 se habían extendido 2 mil 291 cartas de naciona
lización mexicana; para el año de 1940, los certificados de naturalización de los hijos 
de guatemaltecos nacidos en México ascendían a 30 mit 624. De 20 mil 872 guatemal
tecos contabilizados en el censo de Chiapas en 1910, se pasó a 6 mil 832 en 1940. En este 
año muchos contestaron ser de nacionalidad mexicana”. Germán Martínez Velasco, 
Plantaciones, trabajo guatem alteco y  política m igratoria en la  Frontera S u r de 
México, Serie Nuestros Pueblos, Gobierno del Estado de Chiapas/ Consejo Estatal de 
Fomento a la Investigación y Difusión de la Cultura/ I)IF-Chiapas/ Instituto Chiapa
neco de Cultura, llixtla Gutiérrez, ¡994, p. 52.
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EL INTENTO DE CONTRAOFENSIVA 

POSCARDENISTA

Generalmente, los estudios sobre las reformas agrarias parten de la 
consideración del campesino como la fuerza social motriz del proce
so, quien al enarbolar la demanda agraria impulsa las políticas 
estatales. En este caso, se ilustra de manera elocuente cómo este su
puesto no siempre se cumple irreductiblemente. Por el contrario, un 
proceso de reforma agraria en ocasiones carece del impulso de las 
fuerzas sociales, ya que su ejecución responde más a un proyecto na
cional que a ios requerimientos locales.

En el fondo del problema estaba la voluntad del presidente Cár
denas de efectuar una reforma agraria en el Soconusco, parecida a la 
realizada en otras regiones del país. Sin embargo, en esta zona falta
ba un elemento primordial para efectuar el reparto, es decir, la fuerza 
de trabajo que se habría de convertir en solicitante de tierra. Como se 
ha mencionado, el eterno problema para los terratenientes de la zona 
fue la escasez de la fuerza de trabajo. La inexistencia de una fuerte 
población permanente asentada en la zona, impedía llevar a efecto 
un reparto agrario de grandes magnitudes como lo pretendía el ge
neral Cárdenas. Así que la reforma agraria en el Soconusco se logró 
mediante la organización de gran cantidad de núcleos de población 
y comités agrarios, haciendo caso omiso de la nacionalidad de los 
demandantes de tierra.

Al concluir el sexenio cardenista, se llevó a efecto una gran ofensi
va del nuevo gobierno para desacreditar las medidas realizadas res
pecto a la política migratoria y agraria en la zona del Soconusco. Los

Entre 1928 y 1957, 5 mil 126 guatemaltecos se naturalizaron mexicanos. Archivo 
Histórico Diplomático Mexicano, Docum entos en la  cancillería m exicana para  la 
historia de Chiripas: 1808-1966, Secretaría de Relaciones Exteriores, ClHMliCH, Insti
tuto Chiapaneco de Cultura, México, 1988, p. vil!.



nuevos funcionarios del Departamento Agrario solicitaron al presi
dente Ávila Camacho “la nulidad legal de todo lo relacionado con la 
admisión de 47  00 0  guatemaltecos rojos, jefes de familia que han inva
dido Chiapas.. . ” ,74 señalando al anterior secretario de gobernación, 
Ignacio García Téllez, como el responsable de la “invasión guatemal
teca” a la zona. Denunciaban que el procedimiento, para recibir a los 
trabajadores guatemaltecos y otorgarles tierras en el campo chia- 
paneco, tenía serias irregularidades;

Se estableció en Tapachula una oficina de migración especial que 
nacionalizaba mexicanos a los guatemaltecos con estos dos requi
sitos: Que dijeran ser mexicanos y pagaran diez pesos, y a renglón 
seguido recibían sus cartas de naturalización. Automáticamente el 
Departamento Agrario secundando la labor de la Secretaría de 
Gobernación les otorgaba parcelas y ejidos.75

Según los nuevos funcionarios agrarios, al concluir el sexenio car- 
denista la mitad de la población del Soconusco provenía de Gua
temala: trabajaban tierras mexicanas, pero residían en Guatemala. 
Además, su “peligrosa filiación roja” los había llevado a formar 
poblados cercanos a la frontera mexicana, con los nombres de 
Trostky, Lenin, Stalin, Marx y otros socialistas.76

El responsable de la ayudantía de la presidencia, en un informe77 

sobre el problema, señalaba que numerosas poblaciones mexicanas 
cercanas a la frontera con Guatemala estaban pobladas casi en su 
totalidad por guatemaltecos, e incluso las autoridades civiles y los

7< Últimas Noticias, 3 de octubre de 1941.
’kL

71 Ayudantía de la Presidencia de la República, "E l problema de la Frontera del Sureste 
y sus posibilidades de solución” , AGN, 28 de febrero de 1941, exped. 110.179.
77 Id.
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maestros pertenecían a esa nacionalidad. Se mencionaba a las pobla
ciones de Uixtla Chico, Unión Juárez, Reforma, Suchiate, Metapa, 
Motozintla, Sachaná, Cushú, Amatenango, San Martín Mazapa y Ni- 
quivil como las que estaban en esas condiciones. Eí problema funda
mental que se resaltaba era que:

...esos extranjeros han venido a constituirse indebidamente en 
agraristas en posesión de tierras nacionales en contra de la ley que 
prohíbe a todo extranjero adquirir propiedades dentro de una faja de 
10 kilómetros de ancho paralela a los límites internacionales.7*

De esta situación se derivaban otros problemas no menos importan
tes, como la amenaza de la integridad nacional al permitir la ocu
pación indefinida de territorio mexicano por grupos guatemaltecos, 
la pérdida de la nacionalidad de los pocos mexicanos residentes en la 
zona, y hasta problemas de índole militar y táctico en el caso de en
frentamiento entre los dos países por la posesión del territorio seña
lado. Ante esto, recomendó al presidente nombrar un comisionado 
especial con amplias facultades para estudiar la zona y proponer las 
medidas apropiadas; girar órdenes al gobierno estatal para que éste 
nombrara funcionarios civiles mexicanos en lugar de los guatemal
tecos; realizar una amplia acción diplomática con Guatemala; limi
tar e incluso cerrar la migración guatemalteca al país y reforzar la 
acciones de las autoridades migratorias establecidas en la zona. En 
la cuestión agraria se recomendó especialmente elaborar una pro
funda revisión de las acciones tomadas para recuperar las posesiones 
que se hubiesen dado a extranjeros; e incluso depurar los cuerpos 
policiacos y militares de la región supuestamente compuestos en im
portante número por guatemaltecos.79

!"!d,
nld.
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Por otro lado es posible afirmar que la descripción de esta situación 
ilustra cómo este proceso de recomposición territorial no se limitaba 
al uso de la tierra. Una serie de estrategias impulsadas por los nuevos 
ejidatarios, como la extensión de las relaciones con sus familias de 
origen, intensificaron la migración guatemalteca atrayendo a nuevos 
solicitantes de tierra y posibilitando la formación de comunidades de 
migrantes que, al reelaborar prácticas culturales, marcaban sus dife
rencias respecto a los ejidatarios mexicanos. Un hecho ilustrativo de 
estas formas de apropiación se evidencia al revisar las denuncias 
enviadas por ejidatarios mexicanos, que al sentirse desplazados por 
los guatemaltecos envían correspondencia al presidente de la repúbli
ca denunciando, por ejemplo, "las formas irrespetuosas” de los gua
temaltecos hacia los símbolos patrios como la bandera nacional

.. .el día ¡6  de septiembre con motivo del aniversario de nuestra 
independencia, mientras los pocos mexicanos que hay en esa 
empresa, victoriaban jubilosamente a México, y a nuestros héroes, 
otro grupo de guatemaltecos que se encontraban [. . .  ] lanzaron 
mueras a México [. . .  ] en el acto estuvo a punto de ser linchado un 
trabajador mexicano por ios guatemaltecos.*'

Las medidas legales no tardaron en llegar. En julio de 1941 el pre
sidente Manuel Ávila Camacho dictó una serie de acuerdos para 
resolver el “grave problema demográfico y social de la zona del So
conusco.. . ” S1 Para tal efecto, entre otros puntos, se ordenó a la 
Secretaría de Agricultura y Fomento y al Departamento Agrario, efec
tuar la depuración de los censos ej idales en el menor tiempo posible 
y vigilar que las autoridades ej idales se formaran de mexicanos por

*’ Carta que envían ejidatarios del poblado Carmen y Guatimoc ai presidente de la  
República, AGN, 21 de septiembre de 1948, exped. 432.377.

Presidencia de la República, Acuerdo del 9 de julio de 1941, AGN, exped. HO.1/9-



nacimiento. A las Secretarías de Gobernación, Defensa Nacional y 
Relaciones Exteriores les exigió integrar una comisión intersecreta- 
rial a fin de rectificar e identificar la línea, divisoria del país con 
Guatemala, en el Soconusco. Las Secretarías de Comunicaciones y 
Obras Públicas, Educación Pública, Asistencia Pública y el Depar
tamento de Salubridad Pública fueron requeridas para configurar 
comisiones que propusieran programas de atención educativa, asis
tencia pública y social, de salubridad del medio, etc., con el fin de 
promover fuertes poblaciones de nacionalidad mexicana. En parti
cular, se ordenó a la Secretaría de Educación la realización de un 
plan especial para lograr la incorporación y asimilación de la po
blación fronteriza a la nacionalidad mexicana, y la asignación de 
nuevo personal docente en las escuelas rurales federales, ante las 
constantes denuncias de que estos cargos venían siendo ocupados 
por profesores de origen guatemalteco. Finalmente, se creó la Comi
sión Demográfica Intersecretarial de la zona del Soconusco, integra
da por representantes de las Secretaría de Gobernación, Relaciones 
Exteriores, Trabajo y Previsión Social, y Departamento Agrario, con 
la encomienda de estudiar la situación demográfica y política del 
Soconusco. La conclusión de estos trabajos fue una “solución prác
tica”, como la denominaron los funcionarios del Departamento 
Agrario, que consistió en reconocer como ejidatarios a los campe
sinos que estaban trabajando en los ejidos, independientemente de 
su nacionalidad, e instando a los extranjeros a realizar los trámites 
necesarios para acreditarse como ciudadanos mexicanos. “Esta me
dida seguramente favorecerá a muchos agricultores de origen gua
temalteco, a quienes México admite en su seno como útiles factores 
de producción, ya que han demostrado su aptitud y dedicación a las 
faenas agrícolas", concluían los funcionarios.82 La situación volvió a

Memorándum que dirige el Jefe del Departamento Agrario ai presidente de la Re
pública, AGN, Si de diciembre de 1942, exped. 110.1/9-
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quedar prácticamente igual, y no sería sino hasta el sexenio si
guiente cuando el conflicto resurgiría, mientras tanto los funciona
rios en tumo se encargaron de justificar las medidas tomadas, argu
mentando que “ [ . . . ]  por primera vez las leyes de una nación, otor
gan beneficios a campesinos de un país vecino, dándoles los mismos 
derechos a aquellos de su propio suelo, lo que significa una demos
tración valiosa y real de confraternidad americana” .3" En el meollo 
del problema estaba latente la  contradicción en las acciones guber
namentales que se manifestaban en la disyuntiva de, o bien dar mar
cha atrás en la medida de dotación de tierras a extranjeros, a costa 
de sacrificar fuerza de trabajo para las fincas cafetaleras, o permitir 
el usufructo de las parcelas ejidales por guatemaltecos, asegurando 
así una fuerza de trabajo asentada en la región y dispuesta a combi
nar la explotación de las parcelas con la venta de trabajo eventual. 
El gobierno se inclinó por la segunda opción.

En octubre de 1 9 4 8 , a raíz de la decisión del presidente Miguel 
Alemán de suprimir la Oficina Demográfica de Tapachula (deno
minada popularmente “fábrica de mexicanos”) , la polémica sobre 
la situación de los guatemaltecos volvió a encenderse. Para los pro
pietarios de la zona, la política de nacionalización de guatemalte
cos y la entrega de tierras a éstos durante el gobierno cardenista, 
obedecía “ .. .a  la prisa que había por repartir la tierra mexicana, 
aunque fuera a extranjeros”, y deducían que . ..

el objeto de la activa nacionalización de guatemaltecos era: tener in

condicionales ignorantes que sumar a los núcleos electorales en las 

contiendas locales. Así fue como al hacerse el reparto de los latifun

dios la mayor parte de la tierra quedó en manos de guatemaltecos.8'1

!í Departamento Agrario, “Datos generales sobre la entrega de certificados y tierras a ios 
campesinos de la región de! Soconusco, Estado de Clt iapas", AGN, s/f. p. 6, exped. 110.1/9. 
“  Memorándum que envían los propietarios Moisés Muguerza, Felipe Bodegas, Camilo 
Capri, Bruno García A., Antonio Díaz, Bernardo Parlange, Amparo B. de Núñez y Jesús
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Las consecuencias, según los propietarios, se habían traducido en un 
descenso importante de la producción agrícola de la zona, en especial 
del café, ya que los guatemaltecos no reinvertían las ganancias en la 
producción, sino que las enviaban a Guatemala. Además, denuncia
ban la invasión de la pequeña propiedad y el desplazamiento de los 
mexicanos en sus derechos sobre la tierra. “La fértil tierra chiapaneca 
no debe seguir en manos ineptas de extranjeros que no han hecho 
más que explotarla, chuparle la savia, aprovechar en su beneficio los 
cultivos que en mala hora les fueron entregados, y abandonar por 
completo su incrementación, ni siquiera su conservación” .85

Por lo tanto, los propietarios demandan del presidente la reali
zación de una investigación sobre los registros de extranjeros, la 
actuación del registro civil en el otorgamiento de actas, los proce
dimientos migratorios y el funcionamiento de las sociedades eji- 
dales controladas por extranjeros.86

Los detractores de Cárdenas iban más allá y, sin duda en una 
descripción exagerada, aunque con ciertos elementos reales, relata
ban el proceso de dotación a los trabajadores guatemaltecos en los 
siguientes términos:

.. .el general Lázaro Cárdenas ordenó preparar la ampliación de la

M. Vda. de Gándara ai presidente de la República, “Labor antimexicana en la región 
del Soconusco”, Chiapas, 21 de octubre 1948, exped. 546.6/418.
K Id.
“  En este contexto, en un diario se señalaba: “Ha continuado la invasión de paracai
distas guatemaltecos en las márgenes del no Sucbiate, Se sabe que la expresada in
vasión ha ido creciendo y ahora no únicamente son guatemaltecos los invasores, sino 
también figuran nicaragüenses. Dichos extranjeros han logrado apoderarse de consi
derables extensiones de tierras mexicanas a lo largo de la frontera guatemalteca. No se 
sabe cómo han logrado obtener actas de nacimiento como mexicanos para llevar a 
cabo esta maniobra. Por su parte ios mexicanos dicen que no están dispuestos a dej arse 
arrebatar sus tierras por dichos extranjeros", en E l H eraldo, Diario independiente, 
Hixtla Gutiérrez, 31 de agosto de 1947, año i, núm. 37.
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Reforma agraria en el Soconusco, cosa que entonces confió a líde

res que por aquellas épocas más soñadores que enterados de proble

mas, hicieron creer al mandatario que el pueblo ya estaba prepara

do para tal reforma. Cárdenas vino y el primer núcleo de población 

que trató de entregarles las tierras, los mexicanos que se ie había 

dicho constituían el Comité Ejecutivo Agrario, le dijeron que estaban 

muy contentos con el patrón. Disgustado el General había dispuesto 

el retorno a la capital nacional, pero los consejeros se movieron acti

vamente, eran muchos los millones que estaban en juego, integran 

un grupo de i 770 guatemaltecos que año con año venían a  la reco

lección del café y convencieron a Cárdenas que llevara a cabo, con 

este grupo la reforma.6'

En septiembre de 1948 el comandante de la 31 zona militar, José 
Domingo Ramírez Garrido, se entrevistó con el presidente Miguel Ale
mán para tratar el “asunto de los guatemaltecos" en Chiapas. Como 
resultado de esta entrevista, se autorizó al comandante a reunirse con 
el jefe del Departamento Agrario, el licenciado Sottza, a fin de infor
marle sobre la situación en la región y proponer medidas de solución. 
Un mes más tarde, el comandante Ramírez envió un documento al 
presidente en el que señalaba que, según sus investigaciones, los gua
temaltecos nacionalizados mexicanos radicaban en su mayoría en 
Guatemala y por tanto tenían abandonadas parcelas y ejidos en 
demérito de la producción del café, “ ., .pues no lo cultivan [el café] 
y vienen solamente en la época de cosecha, cortan lo que buenamente 
les produce las matas abandonadas, lo benefician mal y vendiendo el 
producto regresan a Guatemala a gastarlo con su familia”.® El mili
tar propuso al presidente otorgarles un plazo de seis meses para que

ST Diario d el Sur. 27 de julio de 1962.
B Informe que envía el coronel José Domingo Ramírez Garrido al presidente Miguel 
Alemán, AGN, 4 de octubre de 1948, exp. 546.6/418.
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se instalaran definitivamente en sus parcelas con sus familias, y de 
no ser así, recoger parcelas y las cartas de ciudadanía mexicana. Fi
nalmente, advertía la ocupación de tierras en el Soconusco como un 
peligro para la seguridad nacional.

La otra cara de la moneda la presentó la Unión General de Obreros 
y Campesinos de México ( ugocm) , cuyo comité nacional ejecutivo 
avalaba totalmente la decisión cardenista del 18 de marzo de 1935 de 
otorgarles la nacionalidad a campesinos guatemaltecos radicados en 
Chiapas y dotarlos de parcelas. Con esta medida se habían creado eji
dos en los poblados de Unión Juárez, Santo Domingo, ll de Abril, La 
Trinidad, Desengaño, Eureka, San Rtifael, Faja de Oro, Cacahoatán, El 
Carmen, Salvador Urbina, Ahuacatlán, Benito Juárez, Unión Roja, 
Progreso, El Águila, 20 de Noviembre, Mexiquito, Toquian Chico, San 
Antonio y Agustín Iturbide en los municipios de Unión Juárez, Tapa- 
chula y Cacahoatán. Para la iigocm, la entrega de tiernas a mexicanos 
por nacimiento y nacionalizados se tradujo en un mejoramiento de la 
economía regional mediante el incremento de la. producción del café, 
gracias a los nuevos ejidatarios y sus sociedades de crédito.

El contexto ríe esta disputa era el aumento de las solicitudes de 
ampliación de ejidos, ante las cuales los propietarios lanzaron una 
ofensiva en contra de la posibilidad de una nueva afectación de sus 
tierras. La demanda de tierras pretendía ser resuelta por el departa
mento agrario por medio de un reajuste o depuración censal en los 
poblados antes mencionados, cuyo objetivo era negar el derecho a la 
tierra a los campesinos de origen guatemalteco. Para la ugocm,

. . .  la finalidad es hacer aparecer tierras vacantes, hacer un reacomo

do y entregar- apersonas ajenas los “excedentes” de las tierras ejidales 

que, de conformidad con las Resoluciones Presidenciales, sólo corres

ponden a los campesinos censados para ¡os motivos de dotación ."s

Carta que envía la UGOCM al presidente de la República. ac;\. s/f. exped 546.4/20.



Tanto los propietarios privados como el comandante de la 31 zona 
militar tuvieron como objetivo central impedir el avance de la pro
ducción ejidal por medio de las ampliaciones ejidales. El coronel 
Ramírez Garrido acusaba a los ejidatarios de origen guatemalteco de 
acaparar parcelas y conservarlas improductivas, “ . . .  además, cuando 
ya no dan sus parcelas por el abandono en que están, ocurren al 
expediente de pedir ampliaciones y siguen así invadiendo las planta 
dones particulares” .90 Por su parte, los propietarios privados hacían 
un llamado a cerrar filas en contra del avance de la propiedad ejidal 
sobre la propiedad privada:

Hoy es el momento de actuar cuerdamente para salvar la riqueza 

amenazada de muerte en Soconusco; ahora que ya hay nuevas solici

tudes de ampliación de ejidos, contra todo derecho y ordenamientos, 

que están causando inquietud y que ya son una amenaza para la 

tranquilidad pública, es hora de actuar con energía y patriotismo.91

El caso es que la ambigua situación de los trabajadores guatemalte
cos en Chiapas se prestó para que se desarrollaran un sinnúmero de 
conflictos (como el reseñado por la dotación de tierras), así como 
conflictos de índole laboral, en el que tanto propietarios, ejidatarios 
y autoridades agrarias o laborales, ante la incapacidad de solucionar 
los problemas planteados en los ámbitos agrario y laboral, utilizaron 
en innumerables situaciones el argumento de la nacionalidad como 
un elemento para desconocer los derechos de los trabajadores sobre 
la tierra o el trabajo o bien para enfrentar a los grupos. Es posible 
identificar las siguientes situaciones en que fue empleado:

M Carta del coronel Ramírez Garrido, op. cít.
91 Memorándum de Moisés Murgueza y otros, op. cit.
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a) Por propietarios para contratar a guatemaltecos como “es
quiroles” . Como ejemplo, en 1946 el s u t íc s  denunciaba que después 
de cinco meses de huelga de sus miembros en contra de la finca 
cafetera Muxbal, del municipio de Unión Juárez, la empresa des
pidió a trabajadores y en su lugar contrató a 90 trabajadores libres 
guatemaltecos, “ .. .valiéndose que su finca Muxbal se encuentra a 
escasos too metros de los límites de nuestro país con el de Gua
temala”, pese a los fallos favorables obtenidos por el sindicato de la 
Junta de Conciliación y Arbitraje.52

b) Por las autoridades agrarias para desconocer derechos agra
rios. En 1957, en el poblado de Manacal del municipio de Tuzanlán, 
fueron desposeídas tierras dotadas provisionalmente a un grupo de 
campesinos; se las quitaron con el argumento de que los dotados 
eran de nacionalidad guatemalteca,

c) Por los trabajadores asalariados, quienes en ocasiones “acu
saron” de guatemaltecos a los ejidatarios con quienes trabajaban a 
fin de ocupar las tierras dotadas a éstos.

d) Por diversas autoridades, como las bancarias o las laborales, 
quienes intentaron acabar y desprestigiar cualquier movimiento de 
protesta en contra señalando de “guatemaltecos comunistas” a los 
líderes sociales.

Las disputas provocadas por el reparto de tierras a trabajadores de 
origen guatemalteco continuó por muchos años más. Todavía en 1956 
antiguos trabajadores de las fincas cafetaleras que no habían sido 
dotados y al mismo tiempo ya no eran contratados en las fincas ahora 
convertidas en tierras ejidales, demandaban la dotación a trabajadores 
mexicanos. Así, en un relato sobre las condiciones de la tenencia de la 
tierra en los ejidos fronterizos, un ex trabajador de las fincas señalaba:

Sindicato Único de Trabajadores de la Industria del Café y Similares del Estado de 
Chiapas al presidente de la República, 12 de diciembre de 1946, AGN, exjted. 432.2/8.
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[en la] entrega de tierras fueron algunos guatemaltecos los apro

vechados, los que trabajamos en las empresas hoy no tenemos tra

bajo pues ya no existen más que ejidos y los guatemaltecos que 

tienen tierras y demás prerrogativas, hoy están llegando parientes 

y hasta quienes ni parientes son de ellos a heredar las tierra que 

hemos solicitado, por que conocemos el cultivo de café y somos 

agricultores que antes trabajamos en las fincas y hoy estamos 

algunos pidiendo posada a extranjeros [s/c] que tienen tierras.51

A esta situación, se añadía la denuncia sobre el manejo arbitrario en 
la asignación de las parcelas por las autoridades ejidales de colonias 
como Fajade Oro; autoridades de origen guatemalteco quienes al mis
mo tiempo que impedían la dotación de tierras a mexicanos se apro
vechaban del trabajo de los guatemaltecos favorecidos por los comí- 
sari ados ejidales con tierras ' . . .  [a los] indios de Guatemala [ . . .  ] les 
quitan ia parcela para vendérsela a otro, tos amenazan y como temen 
por no ser mexicanos, hacen lo que quieren explotándolos...

Carta de francisco Candno al presidente Ruiz Cortines, AGN, t i  de enero de 1956, 
exped. 404.1/738. 

id.
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LA DEFENSA DE LA PROPIEDAD

P a r a  e v it a r  las a fe c t a c io n e s  agrarias, los grandes propietarios des
plegaron una gran cantidad de mecanismos que les permitieran 
conservar sus tierras, o por lo menos detener por un tiempo las 
acciones agrarias. Luis Medina anota que en todo el país se alzaron 
voces de solicitantes de tierras, organizaciones campesinas, líderes y 
trabajadores rurales denunciando la interminable serie de acciones 
que realizaban principalmente las autoridades agrarias en compli
cidad con los propietarios para impedir el acceso a la tierra. Entre 
otras, se menciona el otorgar certificados de inafectabilidad cuando 
se encontraba pendiente una solicitud de dotación o ampliación; 
detener arbitrariamente los trámites para que los propietarios gana
ran tiempo; obligar a los campesinos a devolver las tierras ya entre
gadas provisionalmente; convertir a la gran propiedad en pequeños 
predios entre familiares y peones, los cuales servían como presta- 
nombres; guardias blancas para impedir la solicitud de tierras o la 
ocupación de las concedidas; los trámites ante las autoridades loca
les favorecía la complicidad, pues se elaboraron planos de localiza
ción y afectaciones defectuosos de manera intencional, que llevaban 
al amparo a favor de propietarios; los funcionarios del departamen
to agrario hacían cambios coludidos con propietarios, mutando tie
rras amparadas por resoluciones presidenciales por otras de calidad 
inferior; propietarios que alegaban que no existía el poblado referi
do en la solicitud, ya que por la lentitud del trámite muchos soli
citantes morían o se dedicaban a otras labores cuando se emitía la 
resolución presidencial y los solicitantes originales ya no se encon
traban, pero sí nuevos solicitantes que no eran considerados; por lo 
largo del proceso, los propietarios aprovechaban el tiempo vendien
do sus propiedades, quedando las tierras en manos de gente pode
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rosa o de legítimos pequeños propietarios. En cuanto a los ejidata- 
rios, corrían el riesgo de ser despoj ados, o de cambios de localización 
inesperados porque las autoridades agrarias no les entregaban el 
plano definitivo del ejido; deficiencias en los deslindes o falta de ellos 
que daban lugar a los enfrentamientos entre grupos, solicitantes u 
ocupantes de un mismo terreno. 1

En Chiapas se desarrollaron otros mecanismos, además de los 
anteriores, que tenían sus raíces en las situaciones específicas de la 
región (caso de la migración de guatemaltecos) o en prácticas ba
sadas de las concepciones de dominio territorial enraizadas en la 
clase terrateniente local, que en numerosas ocasiones derivaron en 
hechos sumamente violentos.

LO S L A T IF U N D IS T A S  Y  L O S M E C A N IS M O S  D E  D E F E N SA  

D E  LA P R O P IE D A D  P R IV A D A

Ante el inicio de las afectaciones agrarias, los latifundistas de la enti
dad se apresuraron a realizar una serie de acciones para frenarlo. En 
algunos casos, tomaron el reparto de las tierras en sus manos. Gar
cía de León afirma que el reparto agrario en la región del Soconusco 
fue un mecanismo promovido por los propios terratenientes, pues al 
crear poblados ejidales alrededor de sus fincas aseguraban la fuerza 
de trabajo para las mismas. Y, al mismo tiempo, evitaban conflictos 
que pudieran afectar la producción agrícola en la región y arrebata
ban banderas a las organizaciones campesinas.

Algunos cafetaleros incluso reparten tierras a sus incondicionales 

en la orilla de las plantaciones, con e! fin de tender un cinturón

' Luis Medina, Historia de la Revolución mexicana: 1940-1952. Del cardenismo al 
avilacamacbismo, núm. 18, El Colegio de México, México, 1981, pp. 2S1-282.
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protector a los repartos. Otros agricultores con visión propician la 

creación de comite's agrarios y los enfrentan a los sindicatos.2 *

Otros terratenientes preocupados en eludir la afectación, realizaron 
acciones, como la de celebrar “contratos” con los campesinos soli
citantes de tierras, que consistían en ceder parcelas a cambio de que 
éstos plantaran y cultivaran matas de cacao en su propiedad, de lo 
cual da testimonio Moisés de la Peña:

.. un solo terrateniente ha logrado que se le siembren 25 mil 

matas de cacao por este procedimiento [Finca Rosarito], y además, 

antes de que sus peones solicitaran ejido, les obsequió 1 mil 200 

hectáreas, tituladas en lotes suficientes a cada campesino.*

Así, los campesinos pagaban el acceso a una parcela mientras los 
terratenientes “sacrificaban” tierras a cambio de trabajo en sus 
propiedades. Este tipo de contratos tuvieron un gran impacto en 
zonas como la de Pichucalco, dando origen a miles de pequeños 
propietarios de entre 4  y 8.5 hectáreas y “ ..  .por ello casi no hay eji
dos en todo el ex distrito, que se caracteriza como la zona chia- 
paneca en donde todo el mundo tiene su predio en propiedad” .4

La venta de tierras excedentes de las fincas a los campesinos tam
bién fue un mecanismo empleado en municipios como Yajalón, 
Guaquitepec, Sítala, El Salto y Ocosingo. En este último, “indios ha
cheros de las monterías” compraron tierras y se establecieron en la 
zona. Este mecanismo se utilizó en las primeras etapas del reparto 
agrario, cuando era un proceso casi irrelevante y fue, sobre todo, 
promovido por los propietarios como medida de protección; y en eta

; García de León, op. cit., p. 84.
’ De la Peña, op. cit., p. 352.
'Id .
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pas posteriores al cardenismo se efectúo más como una forma de com
plementar las dotaciones que eran insuficientes en número de hec
táreas o en la calidad del suelo.

Pero también se dio el caso de propietarios que, adelantándose a 
la reforma agraria, y con el afán de proteger las mejores tierras de 
sus propiedades, cedieron gratuitamente lotes a sus trabajadores. 
“La finca Mumunil, de Tila, para no ser afectada en sus cafetales en 
época en que la revolución llegó a esta zona, o sea a partir de 1 9 3 5 , 
obsequió a sus peones (6o) lotes titulados, de 6 a 20 has. cada uno” .5 

En este mismo sentido, en Ocosingo, De la Peña cuenta de un grupo 
de propietarios que, ante la existencia de una solicitud de dotación 
sobre sus tierras, adquirieron un total de seis mil hectáreas para 
regalarlas a los solicitantes, que fueron parceladas en lotes de cinco 
hectáreas cada uno .6

C uad ro  LO
Cesión de terrenos por propietarios, 1937

Propietario

Pedro Centeno 
José Ma. Brindis 
Ramiro Castellanos 
Jiménez

Otelía Palacios

Municipio Finca Poblado
________________________________ beneficiado
Bosque El Norte Alvaro Obregón
Terán La Gloria Juan Crispín
Comitán Concepción

Buena Vista,
Monterrey, Pamalá,
Yalumún,
Rancho Mateo y 
Las Cabañas

Terán El Arenal Juan Crispín

Hectáreas

Si
23
9 000

S/d

Fuente: Cbiapas N uevo, 2 septiembre 1937 año I, núm. 31, y 18 de 
septiembre de 1937, año I, núm. 33

5 id.
6 De la Peña, op. cit., p, 353-
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La inminencia del reparto llevó también a algunos terratenientes a 
buscar la negociación con el gobierno, y se registraron varios casos 
en donde los propios terratenientes cedieron grandes extensiones de 
tierra a fin de poder conservar la pequeña propiedad de 300 hec
táreas, prevista por la ley. Éste fue el caso de Ramiro Castellanos 
Jiménez, quien ante la notificación de probable afectación para do
tación de la colonia Rancho del Cura, ofrece ceder sus fincas Con
cepción Buena Vista, Monterrey, Pamalá, Yalumún, Rancho Mateo 
y Las Cabañas y Anexo, en total nueve mil hectáreas, a cambio de 
conservar 300 hectáreas de la finca Concepción Buena Vista.7

Lamentablemente esta visión no fue la  norma entre los terrate
nientes; hubo muchos más casos en los cuales el afán de retener la 
tierra les llevó directamente a la confrontación. Hubo, además, 
casos en los que actuaron en forma coordinada con organizaciones 
ganaderas, principalmente. Por ejemplo, en enero de 1939 la Unión 
Regional de Asociaciones Ganaderas y la  Asociación de Cafeteros 
del Soconusco anunciaron su renuncia a los derechos de indemni
zación, por las afectaciones de tierras realizadas a favor de los cam
pesinos chiapanecos, “para que las hagan producir en bien de 
nuestra economía” .8 '

D E S M A N T E L A  M IE N T O  D E  N U C L E O S  

D E  S O L IC IT A N T E S  D E  T IE R R A S

Las acciones desplegadas por los propietarios chiapanecos en defen
sa de su propiedad se realizaron en diversos frentes, que iban desde 
los caminos “legales” hasta acciones violentas. Por ejemplo, Ale- * 6

1 Chiapcts Nuevo, 2 de septiembre 1937, año I, núm. 31.
6 Chiapas Nuevo, 26 enero de 1939, año II, núm. 105.
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j andró Córdova,9 quien además de las demandas por invasión de 
propiedad o de los amparos interpuestos contra las acciones del De
partamento Agrario, libraba también una lucha en contra de sus 
trabajadores sindicalizados interesados en lograr el reparto de las 
tierras. Una de las medidas más socorridas por los propietarios, pa
ra desaparecer los comités ejecutivos agrarios10 11 formados en la zona 
cafetalera por los trabajadores sindicalizados, fue el despido de los 
obreros agrícolas, lo que dio lugar a constantes inconformidades e 
incluso a acciones de huelga por los despidos injustificados.

Caso semejante fue el de los trabajadores de la finca El Rosario, 
del municipio de Cacahoatán, propiedad de Bruno García Acosta, 
quienes formaron el Comité Ejecutivo Agrario solicitando la afec
tación de la finca para la formación de su ejido, pero antes de que 
hubiera respuesta a la solicitud de tierras, el propietario promovió 
el reajuste de los trabajadores. “ .. .[el señor García] tiene en la 
actualidad una solicitud en trámite de reajuste de la totalidad de los 
trabajadores que prestamos nuestros servicios en dicha negocia
ción. .. denunciaban los miembros del comité.

En 1941 los antiguos trabajadores acasillados de la finca Ojo de 
Agua, ubicada en el municipio de Mazatán, solicitaron la dotación 
de esas tierras ante la Comisión Agraria Mixta, formando el Comité

’ Alejandro Córdova, importante propietario en el Soconusco, fue alcalde de Tapachula 
en 1882. En 1889 se contaban entre sus propiedades las fincas Concepción Buenavista, 
Santa Rita y Santa Cruz, con un tota] aproximado de 4 mil 620 hectáreas. P ara  mayor 
información véase Ma. de los Ángeles Ortiz y Bertha Toraya, op. cit., pp. 8O-8 9 .
10 Según el artículo i 6 del Código Agrario de 1934, los comités ejecutivos agrarios se inte
graban por tres miembros, quienes eran nombrados por los gobernadores de entre los 
solicitantes agrarios, y sus atribuciones eran representar legalmente, en materia agraria, 
a los solicitantes y ejecutar los mandamientos de posesión, y sus funciones cesaban al 
ejecutarse dichos mandamientos, entregando la documentación al comisariado ejidal.
11 Memorándum del presidente del comité ejecutivo agrario al presidente de la República. 
AGN, 29 de enero de 1943, exped, 404.1/3928.
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Ejecutivo Agrario poblado Ojo de Agua. Para entonces, los traba
jadores habían formado también la Sección 23 del Sindicato Único 
de Trabajadores de la  Industria Platanera, lo que les permitió la fir
ma de un contrato colectivo con la empresa, a la cual acusaban de 
violarlo constantemente. Sin embargo, al igual que en casos ante
riores, la solicitud de tierras por parte de los trabajadores motivó a 
la empresa a despedirlos:

. . .  al darse cuenta la empresa de nuestra solicitud y como repre
salia siguió una demanda de rescisión del contrato colectivo de 
trabajo que nos amparaba y valiéndose del inspector del trabajo 
[ . . .  ] levantó informes falsos y estos sirvieron para que la empresa 
consiguiera la rescisión del Contrato según fallo que produjo la 
Junta Central de Conciliación y Arbitraje del Estado. . . 12

Al mismo tiempo, la empresa demandó a los miembros del comité 
agrario, y logró encarcelar a algunos de sus líderes acusados de 
invasión de propiedad. Mientras tanto, la lentitud del trámite agra
rio se convertía en un factor determinante de la situación de los 
solicitantes de tierras, “pues con la demora que ha sufrido este ex
pediente se ha agravado nuestra situación, ya que no tenemos tie
rras para trabajar ni trabajo. . .  ” 13

Los obreros agrícolas que integraba comités agrarios eran despedi
dos, se quedaban a la deriva en una total desprotección, ante la cual 
ni las autoridades ni la legislación vigente tenían respuesta alguna.

I! Memorándum del presidente dei comité ejecutivo agrario al presidente de ia
República, AGN, 5 de febrero de 1943. exped. 404.1/3467.
13 Id,
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d esa pa jrjc iOn  d e  p o b l a d o s

El caso extremo de defensa de la propiedad se daba cuando, agota
dos los caminos legales, se llegaba a los métodos violentos para 
obligar a los campesinos a desistir de sus demandas de tierra. En 
innumerables ocasiones las acciones violentas se realizaban en 
complicidad con las autoridades agrarias o militares, e iban desde 
la detención, la desaparición, hasta el asesinato y el encarcela
miento de los solicitantes. 14 Pero en medio de esta violencia, resalta 
el mecanismo de la desaparición de poblados.

Un punto relevante en la legislación agraria giraba sobre la 
concepción de quiénes eran los sujetos colectivos que debían ser 
beneficiados por la acción del reparto agrario. Diversas fueron las 
interpretaciones y precisiones a lo largo del tiempo. El artículo 27  

constitucional de 1917 estableció como sujetos colectivos a "Los

Como respuesta a la ola de asesinatos de campesinos solicitantes de tierras durante el 
mandato del presidente Lázaro Cárdenas, éste envió el Acuerdo del 23 de julio de 1937, con 
el que giraba instrucciones a los gobiernos de los estados “ [para que] procedan a otorgar 
preferentemente y a ia mayor brevedad posible, las posesiones provisionales en las tierras 
en disputa en aquellas regiones donde se han verificado y se verifiquen asesinatos y  per
secuciones de los campesinos organizados”. “ [ . . . ]  se consigne a  todos aquellos propie
tarios latifundistas a quienes se considere presuncionaimente cómplices de los delitos 
mencionados [ . . .  ] que las Comandancias de Zona [ . . .  ] procedan a organizar y armar 
debidamente a los campesinos a quienes se dote provisionalmente con las tierras, cuya 
posesión ha motivado los hechos criminales que han dado lugar al presente acuerdo”, 
Cbiapas Nuevo, Tltxtla Gutiérrez, 12 de agosto de 1937, año I, núm. 28.

En este contexto fue detenido el hacendado Amulfo Ortiz y asegurada su finca El 
Manzano, acusado como presunto autor intelectual del asesinato del presidente del 
Comité' Agrario de la colonia Joaquín Miguel Gutiérrez, del municipio de Tapachula. 
Chiapas Nuevo, 2 de diciembre de 1937, año I, núm. 44.

Pero los asesinatos continuaron. En 1939 fue asesinado el presidente del Comité 
Ejecutivo Agrario de la colonia La Siria, del municipio de Catazajá, de cuyo crimen se 
responsabilizó a los terratenientes de la zona. Chiapas Nuevo, Ti de julio de 1939, año 
III, núm. 130.
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pueblos, rancherías y comunidades que carezcan de tierras y aguas, 
o no las tengan en cantidad suficiente para las necesidades de su po
blación . . .  ” 15 Esta concepción restringió la dotación de tierras a aque
llos centros de población que pudieran probar su categoría política, 
así como su carencia de tierras, pero excluía a las poblaciones esta
blecidas dentro de las haciendas, cuyos habitantes percibían un sala
rio. Con el Código Agrario de 1934, se da un viraje fundamental a la 
concepción anterior, establece que “Los núcleos de población que 
carezcan de tierras y aguas o no las tengan en cantidad suficiente 
para las necesidades de su población, tendrán derecho a que se les 
dote de e llas.. d’16 En las declaraciones del presidente Abelardo Ro
dríguez al margen del Código Agrario, se especificó la trascendencia 
de la introducción del concepto de núcleo de población en sustitución 
del concepto.de poblado, ranchería o congregación.

El nuevo concepto ha borrado definitivamente toda condición de 
carácter político en los agrupamientos humanos que tienen dere
cho a obtener tierras y aguas dentro del régimen ejidal, porque esa 
condición fue limitadora de la generalización del derecho a la tie
rra que establece la Constitución, y porque se estima que al radicar 
el ejercicio del derecho agrario en núcleos de población, entendi
dos como reuniones de familias vinculadas socialmente y con 
arraigo económico en un lugar, se dan bases perdurables para una 
colectividad positivamente nacional y se realiza el ideal revolucio
nario de llevar a la práctica la independencia económica de las 
masas campesinas, por medio del cultivo de la tierra.17 * 14

ls Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos. 5 de febrero de 1917.
14 Código Agrario de los Estados Unidos M exicanos, Talleres Gráficos de la Nación, 
México, 1934, p. 3.

Ibid . , p. 18.



Esta disposición, junto con las ya mencionadas respecto al recono
cimiento de los peones acasillados como sujetos agrarios en las ha
ciendas por ellos trabajadas, abrió las posibilidades legales para que 
grandes sectores sociales, vinculados estrechamente a la finca por el 
sistema de baldiaje y el peonaje, tuvieron acceso a las tierras. De esta 
forma, la población de los cascos de las haciendas, los ranchos, las 
estancias, etc., que tan comúnmente eran parte de los grandes lati
fundios, se convirtieron en sujetos colectivos de reparto agrario. Sin 
embargo, la disposición tuvo como consecuencia inmediata la exa
cerbación de los conflictos agrarios en la entidad, en tanto que algu
nos propietarios afectados por la misma adoptaron como política ia 
desaparición física de los poblados.

En la práctica, el poblado se establecía dentro de las tierras de las 
fincas que los solicitantes demandaban en dotación. Como respues
ta, los propietarios y sus guardias blancas quemaban las chozas y así

Foto ,, Solicitantes de tierras. l a  Trinitaria, Chiapas, 1941. Fuente: 
Fondo Presidentes, M.A.C., 404. 1/2495.  Polo 1S1/1.
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lograban desaparecer totalmente los poblados. Esto tenía como resul
tado que, cuando se presentaban las autoridades agrarias a constatar 
la existencia del poblado, se llegaba a determinar la  inexistencia del 
mismo, lo cual permitía la elaboración de dictámenes sobre la im
procedencia de la solicitud de tierras. Esta costumbre, basada en las 
exigencias de constituir núcleos de población de la legislación agra
ria, fue seguida posteriormente por numerosos grupos, no sólo de 
propietarios sino también en las pugnas entre comunidades.

Hay testimonios ilustrativos de esta práctica. Uno de ellos es el 
del poblado Manacal Llano Grande, del municipio de Escuintla, 
destruido por órdenes del propietario de nacionalidad alemana, 
Walter Hutow,

.. .  quien ordenó a sus secuases [íic] que prendieran fuego a nues
tros hogares donde se encontraban viviendo las familias de los 
miembros de esta Colonia [ . . . ]  nos dejaron sin chozas con que 
cubrir a nuestros hijos [. . .  ] y hecho [sic\ animales que se comieron 
nuestras cosechas, que perjudicaron nuestros cafetales y platanares 
ei cual con miles de sacrificio habíamos [«cj podido sembrar.. ,1S

Un caso más: a los trabajadores de la finca La Ilse, ubicada en el 
municipio de Acapetahua, les fueron incendiados sus jacales por 
orden del propietario alemán Carlos Minne, en marzo de 1 9 4 1 .

Las imprecisiones en la legislación fomentaron estas situaciones, 
en tanto que el Código Agrario de 1940 estableció en el artículo 62 
que los núcleos de población que carecieran de tierras, bosques o 
aguas o que no tuvieran dichos elementos en cantidad bastante para 
sus necesidades, tendrían el derecho a que se les dote en los térmi
nos del código, siempre que la existencia del poblado sea anterior a

15 Carta enviada por el comisariado ejidal al presidente de la República, 15 de noviem
bre de ¡942, AGN, exped. 404.1/723.
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la fecha de la solicitud correspondiente. Sin embargo en el orde
namiento no se señaló el tiempo de existencia que debía demostrar 
el poblado. En 1942 el nuevo Código Agrario precisó aún más la 
capacidad de los sujetos colectivos de reparto agrario y se estableció 
que los núcleos de población que se reconocerían serían aquellos 
que existieran cuando menos con seis meses de anticipación a la 
fecha de la solicitud de dotación de tierras. !9

FRACCIONAMIENTO Y  SIMULACION DE LATIFUNDIOS

La propia legislación agraria local permitió y fomentó el fraccio
namiento de las tierras, situación que fue aprovechada por los 
grandes propietarios, posibilitándolos a conservar sus propiedades 
al repartirlas entre los miembros de una misma familia. El frac
cionamiento de las fincas y su venta a familiares o amigos fue uno 
de los mecanismos más socorridos entre los propietarios para evitar 
la afectación de tierras,20 A continuación se presentan dos testimo

” Artículo 50. “Los núcleos de población que carezcan de tierras, bosques o aguas, o no 
los tengan en cantidad suficiente para satisfacer sus necesidades, tendrán derecho a que 
se les dote de esos elementos, siempre que los poblados existan cuando menos con seis 
meses de anterioridad a la fecha de la solicitud respectiva” . Código Agrario d e los 
Estados Unidos M exicanos. Fecha de expedición 3 1  de diciembre de 1942. Publicado en 
el Diario Oficial de la Federación  el 27 de abril de 1943, p. 14.
!° Como testimonio de esta práctica está el relato de un antiguo peón acasillado de la 
zona de El Bosque: “Allí en la finca donde yo nací, en San Francisco Ninab, nuestro 
patrón se llam aba Luis de Carpió. Cultivaba pura caña, puro cañaveral, porque vendía 
azúcar. [ . . .  ] Mucho después, hace ya casi cuarenta años, pedimos eí terreno a la Re
form a Agraria. Pero com o respuesta, don Luis dividió sus terrenos: después, una parte 
se llam aba ‘San Carlos’, otra ‘San Miguel’ y otra 'Carmen Guayabal Casco'. Es que 
tenía dos hijos y una hija. ‘Bueno, estos van a quedar com o sus terrenos,’ dijo, 'para 
que no los quiten los cabrones campesinos’. Y así se hizo el fraccionamiento.” en Sal
vador Guzmán López y ja n  Rus (com p.), op. cit. p. 2.
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nios de ellos: el de las familias Lesher y Castañón. La primera, 
dueña de la finca La Bonanza, ubicada en el Soconusco, con un 
total de 5 mil 200 hectáreas dedicadas a la siembra del café y plá
tano y comunicada con el ferrocarril Panamericano, fue fraccio
nada entre los mismos familiares de la siguiente manera: Alberto E 
Lesher conservó dos fracciones, una de 261 hectáreas y otra de 48 4  

hectáreas; Carlos E. Lesher Parres, 3 0 4  hectáreas; Teresa Parres de 
Lesher, 3 0 4  hectáreas; E. Parres, dos lotes de 137 hectáreas en total; 
la Compañía Lesher y Fisher, 298 hectáreas; y el resto fue vendido a 
25 pequeños propietarios en lotes que oscilaron entre 50 y 200 hec
táreas. Otra fracción de la finca (2 mil 016 hectáreas) fue afectada 
para dotar al poblado Lázaro Cárdenas; acción que tuvo como mar
co una serie de enfrentamientos entre la familia propietaria y los 
solicitantes: constantes desalojos con intervención del ejército alia
do al terrateniente, la quema y destrucción de chozas de los cam
pesinos y el asesinato de sus líderes (plano 11).

El segundo ejemplo es el de la finca San José de las Flores, pro
piedad de Enrique Castañón, ubicada en el municipio de jiquipilas, 
quien 10 días antes de que se presentara una solicitud de tierras eji- 
dales sobre la finca, en julio de 1934, la fraccionó y registró en lotes 
de alrededor de 300 hectáreas cada uno en favor de Beatriz, Refugio, 
Alfonso, Socorro Castañón; Ma. Luisa Cano de Castañón; J. Antonio 
Ulloa; Blanca de Ulloa; Consuelo, Clementina, Luz, Soledad, Mer
cedes, Elena Castañón y Elvia Farrera de Castañón, aunque dicha 
acción no evitó que este latifundio simulado fue afectado por una 
resolución presidencial en septiembre de 1 9 3 6 .

En cuanto a la simulación de latifundios, el Código Agrario de 
1934 no precisó especificación o restricción alguna. Es en el de 1940 

cuando el tema es abordado en el artículo 69, precisando como si
mulados los fraccionamientos hechos con anterioridad a la presen
tación de la solicitud de dotación, pero que no se hubiese operado en 
favor de los fraccionistas el traslado de dominio de las fracciones.
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También considera como simulado el usufructo de dos o más frac
ciones reservadas para el primer propietario; cuando no existiera 
deslinde o señalamiento efectivo sobre el terreno o cuando las 
señales divisorias se hubieran colocado después de la fecha de soli
citud de dotación o ampliación; o cuando

.. .en general se compruebe que, a pesar del fraccionamiento, la 
concentración del provecho obtenido de la explotación de las di
versas fracciones o la acumulación de beneficios provenientes de ia 
misma se hace en favor de una sola persona.2'

Cuando los terratenientes tenían conocimiento de que sus pro
piedades estaban siendo solicitadas en dotación para algún pobla
do, o cuando la amenaza de afectación se hacía presente, o bien 
fraccionaban las tierras entre sus familiares y amigos o bien las 
vendían.21 22 23 * No obstante que la legislación vigente prohibía la venta 
y/o el fraccionamiento posterior a una solicitud,25 en la práctica no 
presentó obstáculo alguno.

21 Véase el artículo 69 del Código Agrario de los Estados Unidos M exicanos, publicado 
en el Diario Oficial de la  Federación el 29 de octubre de 1940, en Manuel Fabila, Cinco si
glos de legislación agraria en México, 1493-1940, tomo I, SRA/CEHAM, México, 1981, p. 713.
22 Estos fraccionamientos de propiedades que se realizaron con sum a frecuencia modifi
caron los sistemas de conservación de la propiedad y, entre otros, el sistema de m a
yorazgo. Moisés de la Peña señala al respecto que “Además, si en tiempos pasados había 
interés en mantener de hecho un cierto sistema de mayorazgo, a base de que uno de los 
herederos com prara a los otros sus derechos, ahora la misma presión de la reforma 
agraria no sólo ha nulificado ese antiguo y muy socorrido proceso, que evitaba la desin
tegración de las grandes propiedades, sino que los mismos herederos al tom ar posesión 
de la fracción que a cada uno corresponde, se dan prisa a dividirla entre sus hijos, here
dándolos en vida”; op. cit., p. 350.
23 El Código Agrario de 1934 estableció en su artículo 36 que “La superficie de las fincas,
para ios efectos de este Código, será la que tengan en la fecha de la publicación de la
solicitud respectiva”. Con el decreto que reforma varios artículos al Código en 1937, el 
nuevo artículo 36 precisó: “La superficie de tas propiedades afectables y la cuantía de
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Aguajal11 para dotación poblado "Lázaro Cárdenas".

Plano 11, Fuente: agn , Fondo Lázaro Cárdenas, exp. 404.1/1390.



Otro mecanismo utilizado fue la venta de tierras a miembros de los 
ayuntamientos o a autoridades militares o policiacas. Esto dificultaba 
a los campesinos el acceso a la tierra, pues tenían que demostrar que 
dichas transacciones eran ilegales y, además, se enfrentaban a los 
nuevos propietarios, los cuales desplegaban todo su poder para im
pedir la afectación de sus tierras. Con estas acciones el propietario 
original se deshacía de sus tierras al venderlas, evitaba la afectación 
y trasladaba el nudo del conflicto agrario a  nuevos actores con otras 
posibilidades de defensa, ya fueran legales o represivas.

De lo anterior es sugerente el caso del poblado Montecristo Playa 
Grande, en el municipio de Huixtla. Al grupo de campesinos que for
maron este poblado, le fue otorgado el permiso para trabajar tierras 
ociosas de la finca Playa Grande, propiedad de Femando Brawn. 
Después de dos años consecutivos de cultivarlas, en julio de 1944  soli
citaron en dotación 3 00  hectáreas de las mismas. Un año después de 
la publicación de la solicitud, en mayo de 1945, el propietario cele
bró contratos de compra-venta de lotes con miembros del ayunta
miento de Huixtla y políticos de la zona, quienes a su vez las arren
daron a otros. Así, vendió al presidente municipal 60 hectáreas, 42  al 
candidato a la presidencia municipal, y a tres ganaderos de la zona 
lotes de 4o y 50 hectáreas. Posteriormente, la complicidad entre 
autoridades y militares llevó al asesinato de uno de los miembros del 
poblado solicitante: “ . . .  nuestro compañero fue golpeado por solda
dos y herido de bala y después fue encontrado por su esposa [ . . .  ] 
fusilado a una distancia poco más o menos de unos trescientos me
tros de la casa que ocupa el Cuartel en la Ciudad de Huixtla... ” 24

sus accesiones serán, para los efectos de este Código, las que tengan en la fecha de la 
publicación de la solicitud o del acuerdo que inicie el procedimiento de oficio, excepto 
cuando la  superficie o sus accesiones aumenten durante el procedimiento, en cuyo caso 
se tendrán en cuenta los aumentos registrados”. Código Agrario de 19 34 , op. cit., p. 3 6 . 
M Carta del poblado Montecristo al presidente de la República, agn, 2 Julio de 1946, 
exped. 404.11/639.
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Por tanto, los solicitantes de tierras demandaban al Presidente la 
anulación de los contratos de compra-venta realizados por Fer
nando Brawn, la salida del destacamento de soldados de la guarni
ción de Huixtla (por considerarlos como una amenaza para la 
sociedad y por que “tememos que aún continúen sacándonos uno 
por uno a nuestros compañeros. . .  ”) y la dotación de las tierras 
solicitadas. No obstante, señalaban que “no dudamos que el fallo 
[ . . .  ] se dicte en sentido contrario a nuestro poblado, pues muchas 
veces por ciertos compromisos se ven obligados a ceder violando las 
disposiciones.. . ” 25

Fue hasta 1951 cuando se emitió una resolución presidencial que 
dotó a los campesinos con las tierras solicitadas. Empero, Brawn 
interpuso dos demandas de amparo las cuales le fueron negadas, 
pero que dilataron considerablemente su ejecución. Todavía en 
1959 los campesinos seguían tramitando la resolución de la ejecu
ción que había sido ejecutada “parcialmente” con la entrega de 60 
hectáreas, restando 4 oo hectáreas por entregar. Esta lucha continúa 
por más de 15 años.

Como en otros estados, en Chiapas se encuentran numerosos ca
sos de militares transformados en terratenientes, que se integraron a 
la nueva clase política y rompieron con la  base campesina que les 
dio origen. Un ejemplo26 es el general Gabriel Barrios, quien en 1935, 
además de ser comandante del 46  Regimiento de Caballería también 
era jefe del sector en Tbxtla Gutiérrez. Era propietario además de la 
Hacienda de Jesús, en el municipio de jiquipilas, de cuyas tierras 
ociosas se posesionaron vecinos de la colonia Moisés Enríquez al ce
lebrar un contrato de aparcería con el presidente municipal de

35 Carta del poblado Montecristo al presidente de la República, AGN, 22 noviembre de 
1945, exped. 4o4.ll/639.
26 También es el caso del general Antonio Ríos Zertuche, com andante de la 3 1  zona m i
litar y dueño de la finca San Juan Chicharras.
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Cintalapa, en rebeldía y en contra del propietario, quien mostró su 
inconformidad según el relato de los habitantes de la colonia:

El general Gabriel Barrios, recordando sus buenos tiempos de ca
cique feroz de la Sierra Norte del Estado de Puebla, ordeno que el 
subteniente Agustín Villar, con 45 soldados de su Regimiento, 
arrasara nuestra colonia y [. , .  ] procediendo desde luego a despo
jamos de nuestros implementos agrícolas, arados, aperos, animales, 
etc. y después de consumados este pillaje desenfrenado, los preto- 
rianos arremetieron contra los indefensos vecinos, golpeando a 
todos, sin respetar mujeres, niños ni ancianos, dejando a varios 
lesionados y matando algunos caballos. Después formaron una 
“cuerda” de prisioneros y fueron conducidos, como malhechores o 
facinerosos, a la cárcel general de Rixtla Gutiérrez, pasando previa
mente por el Cuartel de la misma tropa de Barrios. . . 27

En otro caso en que también se manifestó la complicidad entre los 
militares y los propietarios afectados, los campesinos manifestaron al 
presidente de la República

.. .entendemos que estos militares ayer lucharon a favor de la Re
volución de 1910, que trajo como consecuencia la entrega de tierras 
al campesinado de México y hoy borran su ideología revolucionaria 
al ponerse al servicio de los ricos..

Esta práctica continuaba todavía en 1962, cuando campesinos de 
Mazatán y Tapachula perdieron sus terrenos al venderlos de manera * 15

21 Carta de Catarino Chacón, presidente del Comité Ejecutivo Agrario, al presidente 
Lázaro Cárdenas, AGN, 10 de mayo de 1935, exped. 503.1 1 / 7 7 .
2S Carta del Comité Ejecutivo Agrario Migue! Alemán al presidente de la República, AGN,
15 agosto de 1955, exped. 404.1/5218.
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forzada o por sufrir el despojo de las mismas a manos del general 
Encinas, quien, al ser nombrado jefe del 29 Batallón, se dedicó al 
acaparamiento de tierras para sembrar algodón, con “la ayuda” de 
los soldados bajo su mando.29

L A S  A S O C IA C I O N E S  A G R Í C O L A S  Y  G A N A D E R A S  

Y  E L  R E P A R T O  A G R A R I O

Las acciones y opiniones de los sectores privados vinculados a la 
propiedad de la tierra y a la explotación de la misma, ya sea en for
ma agrícola o ganadera, han tenido un importante peso en las ac
ciones agrarias tanto locales como nacionales, en la definición del 
rumbo de las políticas agrarias y, por tanto, en la orientación del 
reparto de la tierra. Como se ha señalado, la organización de la clase 
propietaria en Chiapas es un fenómeno identificable desde el siglo 
xix que continuó y cobró mayor relieve a partir de los años 30, en 
particular en la etapa cardenista, como reacción a los primeros re
partos de tierras en el Soconusco. Así, formaron organizaciones agrí
colas dedicadas a la explotación del café, y otras a cultivos menos 
importantes, como el plátano, cacao, caña de azúcar, todos ellos 
cultivos comerciales. También se crearon organizaciones ganade
ras, en su mayoría orientadas a la producción de ganado vacuno. 
Moisés de la Peña, quien fue promotor ganadero en Chiapas, ubica 
el inicio de la organización ganadera en el estado en 1933, y men
ciona que en 1934 se registró la Cooperativa de Ganaderos de la Frai
lesca y Custepeques, con 89 socios provenientes de Villaflores y Villa 
Corzo. Además, De la Peña organizó, en 1 9 3 5 , las asociaciones gana-

” Carta de campesinos de Mazatán al presidente de la República, AGN, 20 noviembre de 
1962, exped. 404.1/2004.
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deras de Tonalá, Villaflores, Ocosingo y Coraitán. Y en 1939 ya se 
había conformado la Unión Regional Ganadera de Chiapas.30

Estas asociaciones tenían una presencia regional diferenciada, ya 
que se ubicaron naturalmente en zonas donde el tipo y monto de la 
producción, la calidad y extensión de la tierras y los recursos finan
cieros, tecnológicos y humanos remiten a explotaciones de tipo 
capitalista. Por ejemplo, las asociaciones agrícolas productoras de 
plátano se formaron en municipios como Huixtlay Acapetahua; las 
dedicadas a la producción del café en la denominada zona del So
conusco (como la Asociación Agrícola Local de Cafeticultores del 
Soconusco); las asociaciones productoras de caña de azúcar en Las 
Margaritas, Comitán y Villa de las Rosas; los productores de cacao en 
Pichucalco, y otras asociaciones menores en municipios como Yaja- 
lón. En lo que respecta a las organizaciones ganaderas, éstas se ubi
caron en Pijijiapan, Comitán, Palenque, Tuxtla Gutiérrez, Ocosingo, 
Huixtla, Altamirano, Tonalá, Playas de Catazajá, Salto de Agua, 
Arriaga y Mapastepec, transformándose luego en uniones regionales 
como la Unión Ganadera Regional de la Costa de Chiapas y la Unión 
Ganadera Regional de Chiapas. Las asociaciones más activas fueron 
aquellas que agrupaban a los productores de café y a los dedicados 
al ganado vacuno, y todas tuvieron como punto en común la lucha 
por restringir el reparto de tierras en sus zonas de influencia me
diante acuerdos entre propietarios y asociaciones, e incluso del ejer
cicio de presiones organizadas hacia el gobierno local, en primera 
instancia, para incidir en el rumbo del reparto de tierras.

El Código Agrario de 1934 consideró como inafectable las superfi

30 Moisés de la Peña, “La potencialidad ganadera de Chiapas”, en Revista Ateneo, edición 
facsimilar, Gobierno del Estado de Chiapas/ Consejo Estatal de Fomento a la Investiga
ción y Difusión de la Cultura/DIF-Chiapas/Instituto chiapaneco de Cultura/ Universidad 
Autónoma de Chiapas/H. Congreso del Estado, U ixtla Gutiérrez, 2 a. edición, 1992, p. 5 1 .
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cies que no excedieran de ISO hectáreas en terreno de riego y las que 
no excedieran de 300 hectáreas en tierras de temporal. Asimismo se 
dispuso que no serían afectadas hasta 300 hectáreas ocupadas con 
plantaciones de plátano, café, cacao y árboles frutales.31 Tampoco se
rían afectadas las superficies cultivadas con caña de azúcar en fincas 
azucareras con instalaciones de ingenios. Sin embargo, en agosto de 
1937 un decreto que reforma el código agrario estableció que si en el 
radio de afectación para dotar a un núcleo de población no hubieren 
las tierras suficientes, la extensión fijada se podría reducir a 100 hec
táreas en terrenos de riego y 200 hectáreas en terrenos de temporal.32 

En el mismo año el presidente Cárdenas, con el objetivo de lograr “la 
conservación y el incremento de la riqueza ganadera” del país, pro
mulgó el Decreto que adicionó al Código Agrario vigente, y estableció 
que, a petición de la parte interesada, se podrían declarar inafectables:

[ . . .  ] por la vía de dotación, durante un periodo de veinticinco años, 
las extensiones de tierra necesarias para el funcionamiento de nego
ciaciones ganaderas que tengan un pie no inferior a quinientas ca
bezas de ganado mayor si no son lecheras, y trescientas si lo son, o su 
equivalente en ganado menor, siempre que terrenos y llenos per
tenezcan al mismo propietario con la antigüedad que el Reglamento 
señale y que los terrenos se encuentren en zonas donde hayan queda
do totalmente satisfechas las necesidades agrarias de los núcleos de 
población o que de acuerdo con los datos del último censo se com
pruebe que en un radio de siete kilómetros existan terrenos sufi
cientes para las necesidades dotatorias de los pueblos con derecho.33 * 52

31 Véase Código Agrario de 1934, op. cit., p. 42.
52 Decreto que reforma el Código Agrario, publicado en ei Diario Oficial de la Fede
ración  el 31 de agosto de 1937.
35 Decreto que adiciona el Código Agrario de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación  el 6 de marzo de 1937. Véase artículo 52 Bis. Inciso I.
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En relación con esta disposición, el presidente Cárdenas, en la 
exposición de motivos del nuevo Código Agrario (1940), aclaró que 
la reforma de marzo de 1937 incorporaba como concepto funda
mental que “ . . . l a  inafectabilidad ganadera no implica el reco
nocimiento de una inafectabilidad incondicional; por el contrario, 
constituye una concesión de carácter temporal y revocable” .34 En 
este nuevo código se estableció que las propiedades inafectables por 
dotación, ampliación o por constitución de nuevos centros de 
población si se encuentran en explotación agrícola, serían las su
perficies que no excedieran de 100 hectáreas de riego o humedad, 
las superficies que no excedieran de 200 hectáreas en terrenos de 
temporal o agostadero; hasta 150 hectáreas dedicadas al cultivo del 
algodón y hasta 3 0 0  ocupadas con plantaciones ordenadas de plá
tano, café, cacao o árboles frutales.35 En relación con la inafec
tabilidad de tierras de uso ganadero, el artículo 183 del Código 
retomó en esencia la reforma de marzo de 1 9 3 7 , pero precisó que la 
inafectabilidad por 25 años procedería siempre y cuando “ .. .te
rrenos y llanos pertenezcan a la misma negociación con antici
pación de seis meses a la fecha de la petición” .36

Estas disposiciones legales, junto a las acciones emprendidas por 
el gobierno cardenista, principalmente en la  zona del Soconusco, 
dieron lugar a la organización de asociaciones ganaderas en todo el 
estado, las cuales pugnaban por: a) la activación de las dotaciones de 
ejidos en trámite y liquidación en el menor tiempo posible del pro
blema agrario en el estado, suspendiéndose las dotaciones de ejidos 
por el término de 25 años y las ampliaciones por un periodo de 10; b)

!4 Exposición de Motivos dei Código Agrario de los Estados Unidos Mexicanos, publica
do en el D iario Oficial d e la Federación  el 29 de octubre de 1940, en Manuel Fabila, 
op. cit,, pp. 688-696.
Jí Véase artículo 173 del Código Agrario de 1940, op. cit., p. 741.
36 Ib id . , véase artículo 183, p. 744.

177



que en las dotaciones y ampliaciones se exceptuaran, cuando fuera 
posible, las fincas ganaderas; c) que se exceptuaran las fincas gana 
deras de la aplicación de la Ley de Tierras Ociosas; d) la reforma de 
la Ley de inafectabilidad: concediendo ésta sin importar la cantidad 
de ganado que posea el solicitante; e) la devolución de los potreros, 
aguajes y abrevaderos a las fincas afectadas y, f) la autorización para 
portar revólveres para combatir el abigeato. Estas demandas eran 
enarboladas por organizaciones como la Asociación Ganadera Local 
de Tapachula, la Unión Ganadera Regional de Chiapas y la Asocia
ción Ganadera de las Casas, entre otras, que se convirtieron en fuertes 
organismos de presión y portavoces de los grupos económicamente 
dominantes en la entidad. Si bien es cierto que estas organizaciones 
fueron incapaces de modificar los marcos generales de la legislación 
agraria, en la práctica obstaculizaron el reparto de tierras.

La Asociación Ganadera Local de Tapachula iba más allá en sus 
peticiones al gobierno del presidente Cárdenas, argumentando que el 
constante robo de ganado a los pequeños ganaderos del Soconusco y 
la falta de garantías de las autoridades para capturar y mantener en 
prisión a los delincuentes, la hacían : .olicitar “[.. .] la autorización 
correspondiente para la portación de nuestros revólveres; pues debe 
de tomarse para ello y como base, que todos somos personas de 
reconocida honorabilidad y que no haremos mal uso de esa auto
rización. . ,”37

La constante presión de las organizaciones ganaderas surtió efec
to, y el 7 de agosto de 1940 el gobernador Efraín Gutiérrez emitió la Ley 
Ganadera del Estado de Chiapas, la cual tuvo como objetivo establecer 
las bases de organización, fomento y control de la ganadería en el 
estado.33 Contiene además algunos aspectos técnicos respecto al con- * 36

37 Carta dei presidente de la Asociación Ganadera Local de Tapachula at presidente de 
la República, 2 de abril de 1940, AGN, exped. 405.1/36.
36 Ley G anadera del Estado de Chiapas, P eriódico Oficial d el Estado de Chiapas,
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trol y fomento zootécnico, conservación de pastos, transporte de gana
do, organización de los ganaderos y otros, pero cuyo punto sobre
saliente, por su trascendencia, es el capítulo XXII, referido al robo de 
ganado. Para combatirlo, el artículo 7 0  de esta ley estableció que “Se 
autoriza a las Uniones o Asociaciones Ganaderas para formar el Cuer
po de Policía Rural Montada para combatir el robo de ganado...  el 
cual estaría dedicado, según la ley, a vigilar exclusivamente los cam
pos ganaderos de aquellos que pertenecieran a las asociaciones. Tam
bién se estableció que dependería de la Inspección General de Policía 
y tendría la categoría de policía del estado. Por su parte, la dependen
cia se comprometía a proporcionar gratuitamente las armas nece
sarias y el parque. Con estas medidas, en realidad se protegió al te
rrateniente proporcionándole incluso una policía particular que, de 
derecho, debería restringir sus funciones a combatir el robo de gana
do, pero de hecho fue el origen de las llamadas “guardias blancas”, 
las cuales reprimieron los intentos de organización de los solicitantes 
de tierras. Años después, en 1948 , las asociaciones ganaderas también 
exigirían la creación de una Policía Federal Ganadera, formada por 
los propios ganaderos y campesinos de las zonas ganaderas de la enti
dad, y una reglamentación de la Ley de Ganadería que incluyera, 
entre otros puntos, la obligación de que los pastales de los ejidos que 
no fueran utilizados por sus propietarios se rentaran a los ganaderos.

La organización de las asociaciones ganaderas no sólo tuvo como 
objetivo el ejercicio de mecanismos de presión sobre las autoridades, 
también fueron espacios de “cooperación” sumamente efectiva entre 
los posibles afectados por el reparto agrario. Una de estas ayudas con-

t. 1.VI1, m ím . 32, Tlixtla Gutiérrez, 7 de agosto de 1940.
Para conocer sobre experiencias regionales semejantes, véase Hubert Cartón de 

Grammont, Los empresarios agrícolasy dEstado: Sinedoa 1893-1984, UNAM-IIS, México, 
1990. Para ei caso de Chiapas, véase Luis M. Fernández Ortíz y María Tam o García, 
G anadería y  estructura agraria  en Chiapas, UAM-x, México, 1983.
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sistía en “prestarse” ganado entre propietarios, a fin de aducir un uso 
ganadero y no agrícola de las tierras cuando las autoridades agrarias 
realizaban inspecciones oculares de las tierras afectables, artificio 
con el cual lograban acaparar una mayor extensión de tierras.39 40

No cabe duda de que el “temor” ante el reparto agrario, fue el ele
mento central para la constitución de las organizaciones de los pro
pietarios; ejemplo de ello fue la formación de una asociación de 
pequeños propietarios en Tapachula, quienes, ante la presencia de 
ingenieros de la Comisión Agraria Mixta del estado y de los citatorios 
recibidos para comprobar la legítima propiedad de sus tierras, op
taron por organizarse y tomar los siguientes acuerdos: a) asociar a 
todos los pequeños propietarios agrícolas y ganaderos, cuyos predios 
rústicos quedan comprendidos dentro de la pequeña propiedad que 
delimita el Código Agrario; b) proceder como organismo colectivo a 
la defensa de la pequeña propiedad ante las autoridades correspon
dientes, para conseguir el respeto de la pequeña propiedad; c) unirse 
a la Confederación Nacional de la Pequeña Propiedad y colaborar 
con la política agraria del presidente de la República; d) intensificar 
los cultivos mediante créditos de refacción o avío que la asociación 
obtenga de las instituciones de crédito; y e) realizar todas aquellas 
gestiones encaminadas a intensificar los cultivos en la región.®

Una organización de suma importancia en el estado fue la Aso
ciación Agrícola Local de Cafeticultores de Soconusco. Durante la 
campaña para el gobierno del estado del general Francisco Grajales 
( 1948-1952) esta organización presentó, en un evento realizado en 
Tapachula una serie de ponencias sobre el problema agrario en Chia-

B Un ejemplo de esta situación fue el caso del propietario Roberto Garza Cabello, 
“ .. ,que pretende sostener el latifundio a  base de engaños y complicidades con las 
autoridades, ai grado de que la ganadera de Tonalá le ha proporcionado ganado de 
diferentes socios, para sorprender a las autoridades en perjuicio de los agricultores". 
Diario del Sur, 18 de junio de 19(54, año XVII, núm. 5 129
40 £7 H eraldo, 23 de agosto de 1947, año i, núm. 31.

180



pas y en particular sobre el Soconusco, que reflejan con toda nitidez 
las preocupaciones de los productores cafeticultores en tomo a la te
nencia de la tierra, la fuerza de trabajo y la producción y, fundamen
talmente, las propuestas de este grupo en tomo a estos temas.41

Para los representantes de esta organización, los repartos agrarios 
en el Soconusco habían estado justificados por la Constitución. Ade
más, dado lo extenso del territorio chiapaneco y su relación con la 
escasa población era posible constatar la existencia de grandes zonas 
aptas para el cultivo fuera del Soconusco y, por ello, el reparto agrario 
debía tender hacia esas zonas. Manifestaban que pocos campesinos 
podrían ser considerados como sujetos con derechos al reparto agra
rio en la zona, pues la mayoría eran peones acasillados residentes 
habituales de las fincas, quienes contaban con terrenos propios desde 
tiempo atrás, o campesinos sin tierra por no ser originarios de la zo
na, sino de la región de Los Altos de Chiapas y propietarios en ella de 
terrenos. Aunado a esto, se denunciaba la  actuación de las autori
dades agrarias al admitir como sujetos de derecho agrario a campe
sinos guatemaltecos, así como el de crear “artificiosamente” núcleos 
de población campesina; de considerar, como tales, a las rancherías 
o caseríos de los cascos de las fincas o incluir a los trabajadores even
tuales como sujetos de derecho agrario.

Para los propietarios privados el reparto agrario significó un duro 
golpe a la antes boyante producción de café, pues mientras en 1934  se 
cosecharon 4 35  mil quintales, en 1946  la producción fue de 345 mil, 
considerando que un tercio de las plantaciones correspondían a pro
ducción ejidal.42

Es de importancia la descripción elaborada por los miembros de

1,1 Asociación Agrícola Local de Cafeticultores de Soconusco, Ponencias presentadas a 
la  Conferencia de Mesa Redonda, efectuada el día 10 de julio  de 1948, bajo los aus
picios d el Señor G eneral e  Ing. Francisco J. Grajales. Tapachula, Chiapas, 1948.
12 id.
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la organización referida acerca de los vicios en los procedimientos 
para la dotación de tierras, que refleja en mayor o menor medida la 
actuación de las autoridades agrarias que tanto colaboraron para la 
complejización de los conflictos agrarios. Se denunciaba insistente
mente la utilización de “medios artificiosos” como la forma princi
pal para lograr el acceso a la  tierra y la participación directa de los 
funcionarios agrarios en los procedimientos viciados. Por ejemplo, el 
reconocimiento de núcleos de población campesina sin constatar la 
existencia de los mismos y “ . . .  cuando en muchas ocasiones se trata 
simplemente de enramadas o jacales levantados con unos días de 
anticipación a la fecha en que se presenta una solicitud de ejidos” .43 

Este problema llevaba a los propietarios afectados a otro, que era la 
ocupación ilegal de tierras, “con la circunstancia de que una vez 
consumado el acto resulta en extremo difícil remediarlo, aun cuan
do la autoridad competente reconozca su ilegalidad” .44 Y en térmi
nos de las leyes vigentes, cuestionaban duramente el procedimiento 
mediante el cual se admitían todas las solicitudes de dotación o am
pliación de ejidos procedentes o no, por los altos costos que represen
taban los trámites para la defensa de las propiedades.

Otro eje de conflicto lo fue la elaboración de los censos agrarios en 
ios que se admitía a campesinos guatemaltecos sin derecho a tierra y 
no se averiguaba si los demandantes cumplían con los requisitos 
señalados por la ley, tales como el tiempo de residencia en el lugar, la 
edad, o si eran miembros de ejidos ya organizados, como frecuente
mente era señalado por los propietarios afectados. Aunado a esto, y 
como se verá más adelante, señalaron también la entrega de tierras 
a los ejidos en calidad y cantidad distintas a las emitidas en las reso
luciones presidenciales correspondientes, o la entrega de tierras que 
no formaban una unidad agrícola sino sólo parcelas dispersas.

43 Op. cit. p. 10.
44 Ibid.
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Por lo tanto, las demandas de este sector hacia el gobierno del 
estado fueron: la resolución inmediata de los expedientes relativos a 
solicitudes de dotación o ampliación de ejidos pendientes; la rea
lización de un censo de población rural para identificar a los sujetos 
de derecho agrario y crear centros de población en lugares adecua
dos para proyectar la dotación; prohibir la admisión de campesinos 
guatemaltecos como sujetos de derecho agrario, y la participación 
del gobierno del estado en el estudio integral del problema agrario a 
fin de “salvar” la cafeticulturade la entidad.

En resumen, para los cafeticultores del Soconusco la vía más 
adecuada para lograr el cumplimiento de los preceptos legales y 
salvar la cafeticultura en la entidad, era el fomento de la pequeña 
propiedad, logrando así la coexistencia entre ésta y el ejido. Más 
adelante veremos algunos de los mecanismos empleados para lo
grar la configuración de la pequeña propiedad en la región y el tipo 
de “coexistencia” dado.

Ciertamente, hubo una plena coincidencia entre los grandes pro
ductores agrícolas y ganaderos en tomo a la defensa de la propiedad 
privada amenazada por el reparto agrario. Las presiones constantes 
sobre los gobiernos locales fueron, por un lado, la exigencia de con
cluir en el plazo más breve con los repartos de tierras, y por el otro, 
tramitar y otorgar con facilidad certificados de in afectabilidad.

Las propuestas encaminadas a resolver estos problemas eran va
riadas. En cuanto al primer punto, iban desde agilizar el trámite de 
los expedientes con el aumento del personal en la Comisión Agraria 
Mixta y elaborar censos de población rural, hasta dictar la suspen
sión dei reparto por un plazo de 50 años. En relación al segundo 
punto, se demandaba a las autoridades crear un sistema para faci
litar la tramitación de los mismos, o tomar medidas como la decla
ración de zonas ganaderas de inafectabilidad permanente, como lo 
exigía la Asociación Ganadera Local de Comitán para los munici
pios de La Concordia, Chicomuselo y Socoltenango, y los ganaderos
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de Ocosingo y Altamirano; o declarar “zona ganadera” a la costa 
del estado, mediante acciones de presión que debería hacer el go
bierno local ante el federal, como lo exigía la Unión Ganadera 
Regional de la Costa de Chiapas.45 Otros representantes de grupos de 
propietarios exigirían incluso la modificación de la legislación, a 
fin de poder amparar las tierras con uso ganadero aun sin contar 
con los certificados de inafectabilidad.

Para la Unión Ganadera Regional de Chiapas una de las accio
nes prioritarias en política agraria debía ser la resolución de las 
solicitudes de inafectabilidad en trámite y, al mismo tiempo, no 
debería resolverse ningún expediente agrario sin que simultánea
mente se resolvieran las solicitudes de inafectabilidad pendientes. 
En este sentido también propugnaban gestionar ante el gobierno 
federal que dichas solicitudes tuvieran los efectos de un certificado 
de inafectabílidad en el momento en que se presentaban. Y aún 
más, debía promoverse una reforma al Código Agrario vigente, en 
el sentido de “aprovechar” el trabajo de los ingenieros comisiona
dos y así recabar los datos técnicos e informativos de las fincas 
ganaderas susceptibles de una probable afectación; además, la Co
misión Agraria Mixta debería tramitar de oficio la expedición de los 
certificados de inafectabilidad de las fincas investigadas.

Entre otros medios, para alcanzar esos objetivos, se proponía el 
fortalecimiento de sus organizaciones, como la Confederación de la 
Pequeña Propiedad, y la creación de otras, como la Unión Estatal de 
la Defensa de la Pequeña Propiedad Ganadera, a través de las unio
nes ganaderas regionales, que tendría como objetivo fundamental la 
tramitación de los certificados de inafectabilidad; asimismo, se exigía 
al gobierno una mayor vigilancia sobre la actuación de los ingenie
ros de la Comisión Agraria Mixta, a fin de que se apegaran estricta
mente a las disposiciones del Código Agrario, y la modificación de la

4SIbid.
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legislación vigente. No se esperó mucho tiempo para tener respues
tas: mientras que el Código Agrario de 1942 retomó en lo sustancial 
las disposiciones del código de 1940 en relación con la propiedad ina
fectable, durante el gobierno del presidente Miguel Alemán se hi
cieron importantes reformas al código vigente de 1942 , entre otras se 
subrayaba la aceptación de la promoción del juicio de amparo para 
las superficies con concesiones de inafectabilidad, y la referente al 
artículo 1 14 , que establecía como límite de la superficie aquella indis
pensable para mantener hasta 200 cabezas de ganado, y fue modifi
cado para 50 0  o su equivalente en ganado menor.46

Los ganaderos y agricultores privados consideraron al reparto 
agrario como una “constante amenaza’’ sobre sus propiedades, pues 
tenía como consecuencia inmediata la incertidumbre en el campo y 
la desconfianza en la posesión de la tierra; ai mismo tiempo, se le 
denunciaba como un proceso construido sobre “bases demagógi
cas” que lejos de fomentar la inversión en el campo, la alejaba. En 
fin, exigían tanto al gobierno federal como al estatal “garantías al 
hombre de campo contra la aplicación de la Ley Agraria como arma 
al servicio de la política” .47

En las organizaciones se alzaban las voces de quienes, conscien
tes de la imposibilidad de frenar el reparto agrario, exigían el cam
bio de orientación del mismo, respetando las tierras en producción 
y reorientando la dotación de tierras hacia las abundantes tierras 
ociosas y baldías de la entidad. Como ejemplo de ello, ganaderos 
del municipio de Villaf lores, propusieron la formación de grupos de 
200 o más jefes de familia de solicitantes de tierra para formar colo
nias en terrenos nacionales de los distritos de Alvaro Obregón, Pa
lenque y Pichucalco .48 * *

,|6 Decreto que reforma y  ad icion ad  Código Agrario vigente, de 31 de diciembre de 1942, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación  el 13 del enero de 1950. 
v Ib id ., p. 133.
* Id.
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En conclusión, la serie de ajustes en los sistemas de herencia y de 
propiedad, así como las bondades de la legislación agraria permi
tieron a la clase terrateniente una especie de afectación concertada 
que, mediante fraccionamientos legales, la modificación del sistema 
de herencia de mayorazgo a la herencia divisible, la nacionalización 
de los propietarios extranjeros, los intercambios de tierra por trabajo 
con los antiguos peones acasillados y demás mecanismos ya señala
dos, cedió el paso a la recreación de formas de concentración social 
de la tierra, basadas en el entretejido de las relaciones de las familias 
propietarias y sustentadas en las nuevas relaciones agrarias cons
truidas con los trabajadores, peones y ejidatarios.
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EL MARCO NORMATIVO 
Y SO APLICACION

L as c o n st a n t e s  d e n u n c ia s  en v ia d a s  al presidente de la nación hacen 
evidente que a finales de los años 40  y en la década de los 50 los con
flictos por la tierra se pierden en una maraña de papeles, funcio
narios, resoluciones, apelaciones, inafectabilidades, invasiones y, en 
algunos momentos, enfrentamientos y asesinatos. Es decir, el marco 
normativo agrario limita y moldea los conflictos por la tierra, ubi
cando a los actores sociales en la arena tanto de la confrontación por 
el control del poder político local como de la negociación en el cam
po legal. Esta doble actuación complejiza el panorama agrario al 
grado de caer cotidianamente en contradicciones entre la legalidad 
agraria y la puesta en práctica de la misma, por las distintas interpre
taciones e intereses de los encargados de dar cumplimiento al proce
so de reparto de tierras. Ejemplo de esto son las acciones de la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje y de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, los cuales provocaron en muchas ocasiones el desman- 
telamiento de organizaciones primarias de solicitantes de tierras. Así, 
la Junta de Conciliación permitió y desarrolló una política de reajuste 
de trabajadores en las fincas cuando éstos estaban en el proceso de 
conformación de grupos solicitantes de tierras. La actuación de esos 
funcionarios fue clave para lograr, por lo menos temporalmente, la 
desmovilización de los grupos de trabajadores en el Soconusco. En 
este sentido, las redes que entretejieron los terratenientes con toda 
una serie de funcionarios —no sólo del ámbito agrario sino de todos 
aquellos que indirecta o directamente pudieran obstaculizar o fa
vorecer el reparto- definieron las vicisitudes del proceso. .

Hubo otros momentos para los representantes de la Junta de 
Conciliación, aquellos en los que los vientos de la reforma agraria
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cardenista los obligó a apoyar los movimientos huelguísticos de diver
sas fincas, las cuales estaban en la mira para la afectación. En esos 
casos, los dictámenes de las autoridades laborales fueron el sustento 
legal y permitieron la sanción de los propietarios que no cumplían 
con las condiciones laborales de trabajo o se negaban a firmar con
tratos colectivos de trabajo, con lo que se abrieron espacios para que 
los trabajadores afectados pudieran solicitar tierras Anqueras.

A P L IC A C IÓ N  D E  L A  L E G IS L A C IÓ N  A G R A R IA

A causa del centralismo, es fácil deducir una serie de inconsisten
cias en la aplicación de las leyes agrarias, pues aquél no contempló 
los casos regionales y, por tanto, lejos de solucionar los conflictos 
agrarios en ocasiones los exacerbaba; tal fue el caso de las leyes so
bre tierras ociosas promulgadas en los años veinte y que entraron 
en contradicción con la legislación sobre reparto agrario (véase 
Capítulo n).

En el segundo capítulo se hizo referencia a la promulgación de la 
Ley de aparcería agrícola y el Reglamento de la ley de tierras ociosas, 
leyes que fueron aprovechadas tanto por propietarios, para evitar la 
afectación de sus tierras, como por solicitantes, para lograr el acceso 
a las mismas. En el primer caso, cuando los propietarios tenían cono
cimiento de la formación de grupos de solicitantes sobre sus tierras, se 
apresuraban a firmar contratos de aparcería bajo la ley mencionada 
con grupos leales a ellos y de este modo evitar la afectación, aunque 
fuera temporalmente. Pero al mismo tiempo también se provocaba el 
enfrentamiento entre solicitantes y arrendatarios.

En el segundo caso la forma más común de acceso inmediato a 
la tierra en Chiapas fue posesionarse de ella; los contratos de apar
cería se firmaban en la mayoría de los casos contra la voluntad del 
propietario y por ello sólo estaban avalados por el presidente mu
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nicipal. Y ya posesionados de las tierras, las solicitaban para formar 
ejidos. Esto provocó situaciones de suma violencia entre propietarios 
y solicitantes, e incertidumbre en la situación legal de la tierra, pues 
impidió que fuera trabajada por uno u otro. Para ejemplificar cita
mos la  finca San Cayetano, del municipio del Zapotal, distrito Las 
Casas, en donde 4 o aparceros signaron, ante la rebeldía del propie
tario, un contrato amparados por la mencionada ley. Este contrato, 
efectuado con el presidente municipal, fue desconocido obviamente 
por el propietario y los enfrentamientos ocasionaron la muerte de 
uno de los aparceros y de su hijo . 1

Otro caso similar se presentó en las fincas Venecia y San Joaquín, 
del municipio de Tüxtla Chico. La dueña de ambas firmó un con
trato de arrendamiento por 46 hectáreas con campesinos del lugar, 
mismas que ya estaban solicitadas para dotación por los campesi
nos de la colonia agraria Manuel Lazos. Este conflicto se manifestó, 
primero, en la destrucción e interferencia de labores de los arren
datarios y más tarde en el enfrentamiento directo.2

En abril de 1939, el presidente municipal de Cintalapa informó 
que campesinos posesionados legalmente de tierras ociosas de la 
finca El Rosario, mediante contrato celebrado con el ayuntamien
to por tres años (1937,1 9 3 8  y L93 9) , sufrieron agresiones por parte del 
dueño de la finca, Jacinto Tirado, respaldado por soldados federales, 
y refiere el presidente municipal:

.. .y en la mayoría de los casos a que me refiero, los señores Tirado 
ponen en posesión a otros campesinos, también carentes de tierras, 
con el propósito de que haya pugna y degenere en graves conse

1 Acta de información. Presidencia municipal de Las Casas, agn, 16 marzo de 1936, 
exped,503.11/77.
2 De Manuela P. Vda. de Zepeda ai Gobernador del estado de Chiapas, AGN, 29 de agos
to de 1939, exped. 4o4.1/ 260 2.
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cuencias entre los mismos campesinos, política que vienen usando 
para hacerle problema a su respetable gobierno y a esta Autoridad; 
y una vez que se presenta este desorden que ellos están provocando 
con el procedimiento que denuncio, ocurren a solicitar garantías, 
so pretexto que sus vidas peligran y con esta maña piden la inter
vención hasta de fuerzas federales para sus fines concebidos.3

Relativamente, en el periodo cardenista la ocupación de tierras se 
dio con facilidad y con el apoyo de los ayuntamientos, pero en los 
años posteriores tendió a limitarse esta práctica y a la vez se prohi
bieron nuevas ocupaciones ya que las autoridades se rehusaron a 
renovar los permisos, aun en los casos en que los campesinos lle
vaban años cultivando las tierras, denunciadas como ociosas en 
otro tiempo. Éste es el caso del poblado Manacal, del municipio de 
Tuzan tan, al cual el ayuntamiento le cedió el derecho de posesión 
de terrenos de las fincas San Cristóbal y Gemianía, y después de 
que los campesinos las trabajaran, el acuerdo fue cancelado. Los 
campesinos solicitaban la revocación del mismo y

[ .. .  ] ante esta grave situación que se nos presenta, suplicamos 
señor presidente, interceda a efecto se nos conceda levantemos 
nuestras cosechas de este año, ya que tenemos sembradas las tie
rras que de antemano hemos preparado, y que nuestras milpas ya 
se encuentra como de un metro de alto.. . 4

Otro caso más, fue el núcleo de campesinos que solicitaron y obtu

3 Trascripción del oficio enviado por ei presidente municipal de Cintalapa al presidente 
de la República, Departamento de Fomento Agrícola y Ganadería, AGN, 13 de abril de 
1939, exped. 404.1/3158.
4 Carta del poblado Manacal al presidente de la República, AGN, 20 de octubre de 1945, 
exped. 404.1/723.
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vieron en 1946  tierras consideradas como ociosas de las fincas Gua- 
lalete y San Francisco, ubicadas en el municipio de Tapachula. Du
rante ocho años el grupo de campesinos cultivó y cosechó café, 
maíz, frijol, arroz y plátano. Pero en 1 9 5 5 , la propietaria de los pre
dios suscribió un contrato de compra-venta y el nuevo propietario 
decidió, con el apoyo de las autoridades, el desalojo de los cam
pesinos posesionados hasta entonces de las tierras. Éstos denuncia
ron ante el presidente de la República “Que en el mes de junio del 
presente año 1955, fuimos desalojados con lujo de guerza [sic\, tanto 
Federal, como Judicial y estos últimos atropellándonos [sic] tanto a 
nosotros como a nuestras fam ilias.. . ” 5 En este caso, también, los 
líderes de los campesinos fueron aprehendidos y el resto fue despo
jado de las tierras y del trabajo invertido en ocho años.

Un problema frecuente en la actuación de las autoridades agra
rias fue la dotación del mismo terreno a poblados diferentes, que 
dio lugar a innumerables conflictos y a su vez derivó en enfren
tamientos que se prolongaban por años. A continuación referimos 
algunos de los serios problemas que ocasionó la actuación de las 
autoridades agrarias.

Primeramente, el del poblado de Bella Vista (antes San Pedro Re
mate) del municipio de Bella Vista. Esta población solicitó en 1916 a 
las autoridades el reconocimiento de sus bienes comunales, pues 
afirmaban tenerlos en posesión desde 1860. Sin embargo, no fue sino 
hasta 194o, durante el gobierno de Efraín Gutiérrez, cuando se le con
ceden 3 mil 181 hectáreas en dotación ejidal para 216 campesinos. 
Pero por las mismas fechas, el gobierno también concedió mil 803 
hectáreas para 131 individuos capacitados del poblado de Las Tablas, 
sobre las mismas tierras enclavadas. Ante el problema suscitado entre 
ambas poblaciones, en 1945 las autoridades realizaron una nueva

5 Carta de los campesinos al presidente de la República, AON, 28 diciembre de 1955, 
exped. 404.1/5540.



planeación, que afectó al poblado de Bella Vista, esa vez en favor de 
los poblados de Las Nubes, ampliación Las Tablas y Los Cimientos, la 
dotación otorgada inicialmente se redujo a mil 76 hectáreas, ante la 
inconformidad de los antiguos poseedores de la tierra.6

Los graves conflictos entre el poblado Toluca y el poblado de San 
Dimas, en el municipio de Tapachula, también tuvieron su origen 
en los “errores” cometidos por las autoridades agrarias. En este ca
so, la disputa por la tierra llegó incluso al enfrentamiento entre los 
grupos, lo cual obligó a la intervención del entonces secretario de 
Gobierno, quien reconoció qu e . ..

.. .efectivamente se ha suscitado un problema originado por el 
hecho de que al instaurarse el expediente agrario del poblado 
Toluca, se permitió que los campesinos de San Dimas enclavaran 
su poblado en terrenos que definitivamente fueron dotados como 
ejidos al poblado Toluca; y así, actualmente se resisten a abandonar 
los terrenos que no les corresponden, dando origen al problema. . . 7

LA S A U T O R ID A D E S  A G R A R IA S

Es indudable, los beneficios de la reforma agraria también llegaron 
a las autoridades correspondientes, y en particular a los ingenieros 
encargados de efectuar los deslindes de las tierras susceptibles de 
afectación. Estos funcionarios obtuvieron prebendas tanto de los 
propietarios como de los solicitantes de tierras.

En un informe dirigido a la Secretaría de Agricultura y Fomento,

6 Carta del poblado Bella Vista al presidente de la República, agn, 23 septiembre de 1946, 
exped. 404,1/3947.
7 Memorándum del secretario de Gobierno al oficial mayor de la  Presidencia de la 
República, AGN, 20 marzo 1945, exped. 404.1/3462.
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se relatan las maniobras de un ingeniero que extorsionó a propie
tarios de Tapachulay a solicitantes de tierra. El ingeniero en cuestión 
exigía a propietarios cantidades que giraban alrededor de 30 mil 
pesos para evitar la afectación de sus tierras, o para facilitar la apro
bación del fraccionamiento de las mismas. Los excesos de au
toridades agrarias fueron una fuente permanente de conflicto, pues 
el ingeniero señalado, al intentar fraccionar 4o auténticas pequeñas 
propiedades en el municipio de Pueblo Nuevo, ocasionó gran des
contento entre los propietarios, lo cual obligó a la intervención de la 
comandancia de zona. Otra de las maniobras del finalmente con
signado ingeniero, fue la reunión con los propietarios de las fincas 
cafetaleras de Tapachula con quienes, mediante el pago de 3 85  mil 
pesos, acordó la no afectación de sus propiedades y la autorización 
para su fraccionamiento. Como consecuencia, "Hasta la fecha han 
sido fraccionadas las grandes fincas propiedad de los alemanes y 
muy pocas han sido afectadas”, se informaba al secretario de 
Hacienda y Fomento.3

No pocos núcleos de solicitantes de tierra fueron constantemente 
hostigados por las autoridades agrarias para entregar cantidades 
importantes de dinero para agilizar sus trámites. Por ejemplo, a un 
grupo de 50 solicitantes de la colonia Potiojá, del municipio de 
Salto de Agua, el ingeniero designado por la Comisión Agraria Mix
ta solicitó un pago para incluirlos en la lista de campesinos con 
derecho a tierras, pero por . ..

. . .  carecer de recursos y no haber entregado la suma de 148.80 pesos 
que a cada uno de los recurrentes les pidió el ingeniero [ . . .  ] para 
entregarles en provisional las tierras de esa comunidad, ahora 
tienen serias dificultades para seguir cultivando las sementeras

" Informe del licenciado Agustín Leñero al secretario de Agricultura y Fomento, AGN, 12 
de noviembre de 194o, exped. 405.1/36.
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que desde hace muchos años trabajan, llegándose al caso de que 
se les pretende obligar por la fuerza a que abandonen el ejido.9

Este grupo solicitante, por no estar incluido en el censo al ejecutarse 
la dotación provisional, fue obligado a devolver las tierras trabajadas 
desde años atrás, y a partir de ese momento entraron en conflicto con 
los ejidatarios dotados, lo cual dio origen a un largo proceso de 
disputa entre estos dos grupos por la posesión de las tierras.

EL AMPARO AGRARIO Y  LA DEVOLUCION  

DE TIERRAS EJIDALES

La finca San Jerónimo, con 556 hectáreas, ubicada en el municipio 
de Unión Juárez, propiedad de Alejandro Córdoba, fue afectada por 
una resolución presidencial de 1940 con 226 hectáreas de humedad 
con cafetales, para dotar a 106 solicitantes, antiguos peones acasi- 
llados de la finca. De este modo se formó el ejido Cacahoatán. El 
propietario siguió explotando el resto de la finca, cuyos trabaja
dores formaran la sección 7  del Sindicato Único de Trabajadores de 
la  Industria del Café de Soconusco, que a la  postre se convirtieron 
también en solicitantes de las tierras que trabajaban. Por su parte, 
el propietario interpuso durante varios años una serie de demandas 
contra la  acción de las autoridades agrarias y, finalmente, en 1943 

logró, mediante el amparo, un fallo favorable de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el cual obligaba a los ejidatarios de 
Cacahoatán a la devolución de las tierras dotadas tres años antes. 
Ante esta situación, la asamblea ejidal determinó solicitar la inter-

’ Carta de la colonia Potiojá al presidente de la República, AGN, 8 de febrero de 1954, 
exped. 404.1/735.
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vención del presidente de la República para resolver una situación 
calificada como “injusta”, ya que los ejidatarios “ . . .  [habían su
fragado] innumerables gastos tanto en los cafetales como en el 
poblado que actualmente está en su totalidad terminado, que al 
quitamos las referidas tierras quedamos desamparados sin tener a 
donde trabajar”. Por tanto, solicitaron al presidente

.. .que las tierras con que fueron dotados les sean restituidas o en 
su defecto que el Gobierno Federal las compre para dárselas y así 
subsanar las necesidades de más de cien familias que quedan én la 
miseria al no tener lugar para trabaja... “ (plano 2).

O bien, el caso del ejido Estrella Roja, del municipio de Huixtla, 
que obtuvo en dotación tierras propiedad de la empresa Brawn 
Ochoa. Sin embargo, las autoridades agrarias ejecutaron sólo “par
cialmente” la resolución presidencial, y la empresa, argumentan
do la inexistencia de la posesión parcial en las disposiciones del 
Código Agrario vigente, logró que la  Suprema Corte de Justicia de la 
Nación le concediera el amparo contra los actos de las autoridades 
agrarias, dejando sin tierra a los ejidatarios.

El 15 de enero de 1932, se publicó un Decreto que modificaba el 
artículo 10 de la Ley del 6  de enero de 1915; estableció que los pro
pietarios afectados por resoluciones dotatorias o restitutorias de ejidos 
o aguas no tendrían ningún recurso legal ordinario ni el extraor
dinario de amparo. Sólo tendrían el derecho de reclamar al gobierno 
federal la indemnización correspondiente (esta misma disposición 
la recogió y mantuvo el Código Agrario de 1 9 3 4 , en su artículo 1 7 7 ; 
el Código Agrario de 1940, en el artículo so, y el Código Agrario de 
1 9 4 2 , en el artículo 75) . Dos años después, el 10 de enero de 1934, se 10

10 Acta de ia asamblea ejidal del ejido de Cacahoatán, AGN, 9 de septiembre de 1943, 
exped. 404.1/368.
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publicó otro Decreto que reformó el artículo 27 Constitucional y  

que, aunque mantuvo la negativa al derecho de amparo a los 
propietarios y  permitió sólo la indemnización, precisó en la frac
ción xv del artículo que. . .

' .. las Comisiones Mixtas, los Gobiernos locales y las demás auto
ridades encargadas de las tramitaciones agrarias, no podrán afec- 

' tar, en ningún caso, la pequeña propiedad agrícola en explotación 
e incurrirán en responsabilidad, por violaciones a la Constitución, 
en caso de conceder dotaciones que la afecten.11

El problema del amparo agrario fue un punto de confrontación entre 
los sectores del país interesados en el rumbo que la reforma agraria 
debía seguir en el poscardenismo. Este tema se discutió por los diri
gentes de la CNC, el prm  y  el pan, por diputados y senadores e incluso 
por el presidente de la República y la Suprema Corte de Justicia, 
instancia envuelta en el marasmo de las contradicciones y omisiones 
legales que posibilitaron una serie de actuaciones como la reseñada 
en el párrafo anterior y que tenían un trasfondo netamente político. 
El objetivo de algunos sectores, como el del pan, era lograr la reforma 
al artículo 27 Constitucional para incorporarle el amparo agrario.

El gobierno del presidente Ávila Camacho atendió una serie de 
denuncias presentadas por los propietarios privados en contra de 
acciones realizadas por el gobierno cardenista. La más frecuente 
consistía en reclamar la afectación incorrecta de pequeñas propie
dades. Asimismo, se alegaba para pedir la nulidad de las afecta
ciones, que el gobierno cardenista había puesto en posesión de la

"  Decreto que modifica el artículo 2 7  Constitucional, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación  del 10 de enero de 1934, tomo LXXXII, núm. 8, (incluida la aclaración  
que se publicó en el D iario Oficial d e la  Federación  de fecha 3 de marzo de 1934, tomo 
lxxxih, núm. 3).



tierra a los campesinos, antes de concluir con los trámites legales 
necesarios. En estos casos, el poder judicial optó por devolver las 
tierras a sus antiguos propietarios cuando se determinaba que las 
tierras eran auténticas pequeñas propiedades. Estas acciones, orde
nadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al conceder el 
amparo a los antiguos propietarios, dieron lugar a serios problemas 
en el campo como el enfrentamiento, el desalojo y asesinatos, al 
negarse los campesinos a devolver las tierras dotadas.

Como respuesta a esta ambigua situación, en un decidido apoyo 
a la  propiedad privada, el presidente Ávila Camacho, en agosto de 
1941  con la reforma al artículo 4 9  del Reglamento de la Oficina de 
la Pequeña Propiedad, estableció que el propietario afectado injus
tamente tendría derecho a la compensación pero no a la devolu
ción de la tierra. Unos meses más tarde se precisó, por medio del 
Decreto de diciembre de 1 9 4 1 , que serían compensados con tierras 
en los sistemas de riego que construyera el gobierno o bien con te
rrenos nacionales aquellos propietarios afectados indebidamente.

A mediados de 1942, nuevamente el tema del amparo agrario re
sultaba polémico, y mientras el Departamento Agrario se pronun
ciaba en tomo a la “absoluta improcedencia en sí de todo amparo 
contra resoluciones presidenciales en materia agraria” , para la  Su
prema Corte de Justicia “era legal y procedente la intervención del 
Poder Judicial de la Federación en los casos en que se afectara la 
pequeña propiedad declarada inafectable por la Constitución” .12

En septiembre de ese mismo año, la Suprema Corte expidió un 
fallo declarando improcedente el juicio de amparo contra acciones 
del presidente de la República, así como de la Suprema Autoridad 
Agraria. Con esto se declaraba el sobreseimiento de un considerable 
número de amparos agrarios. Sin embargo, el fallo dejó abierta la

12 Luis Medina, op. á t . , p. 260.
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posibilidad del amparo en contra de la acción de autoridades agra
rias menores que no respetasen los términos de las resoluciones 
presidenciales. Es decir, no se podía cuestionar una resolución pre
sidencial, pero sí las acciones de las autoridades agrarias al cumplir 
la resolución, y a través de este resquicio legal entraron una impor
tante cantidad de nuevos amparos a favor de los propietarios.

Los chiapanecos no estaban ajenos a esta discusión de carácter 
nacional y por intermedio de su diputado Pantaleón Domínguez 
intentaron promover la introducción del amparo a los propietarios 
mediante la modificación del Código Agrario. 13 No obstante, esta 
propuesta no fue apoyada por los diputados federales y la iniciativa 
no fue discutida en la Cámara de diputados.

El 30 de diciembre de 1 9 4 9 , el Diario Oficial de la Federación pu
blicó un Decreto que reformó y adicionó el Código Agrario vigente 
del 31 diciembre de 1942 , este decreto, en su artículo primero, estable
ció que en adición a l artículo 75  del Código A grario.. .

Los dueños o poseedores de predios agrícolas o ganaderos en explo
tación, a los que se haya expedido o en lo futuro se expida, certi
ficado de inafectabilidad, podrán promover el juicio de amparo 
contra la ilegal privación o afectación agraria de sus tierras o

13 En 1948, asociaciones ganaderas del estado de Chiapas manifestaban que “Hace poco 
fue reformado el Artículo 27 Constitucional, creando en form a expresa la  pequeña 
propiedad ganadera en la  república, pero para que esta conquista del agro sea u n a rea
lidad y no un a simple ficción jurídica más, es urgente que el Congreso del Estado, con  
fundamento en la fracción III del artículo 71 de la  Constitución Federal, presente al 
Congreso de la  Unión un a iniciativa de ley para form ular un reglamento de ina
fectabilidad de ia pequeña propiedad ganadera, el que debe incluir, entre otras, la  dis
posición que estatuya el respeto a  la  pequeña propiedad ganadera desde que se inicie el 
procedimiento de inafectabilidad”. Conferencia de mesas redondas efectuadas durante 
la  cam paña electoral del señor Gral. Ing. Francisco J . Grajales com o candidato del PEI 
al gobierno dei Estado de Chiapas, q£>. ai,, p. 139.
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aguas. Igualmente podrán los ejidatarios intentar el juicio de am
paro contra la privación o afectación ilegal de la parcela que 
posean, realizadas por cualquiera autoridad.14

Así, con la obtención de un certificado de inafectabilidad se podía 
tener acceso a otras acciones legales que impidieran la afectación 
de las tierras. Sobre las formas en que eran utilizados estos certifi
cados, los solicitantes de tierras manifestaban

[ . . .  ] los latifundistas probables afectados [ . . .  ] tienen como 
escuelita vieja exhibir certificados de inafectabilidad extendidos 
por el Departamento Agrario, para defenderse de cualquier acción 
de afectación y en esa forma han desviado toda acción que ejercen 
los campesinos necesitados de tierras, pues estos señores no sólo 
tienen lo que les amparan los certificados de inafectabilidad sino 
también tierras nacionales, las que hacen aparecer que están com
prendidas dentro del citado documento de inafectabilidad. . . 15

Los juicios promovidos por los propietarios afectados ante la Su
prema Corte de Justicia duraban años y en no pocas ocasiones los 
dictámenes finales de ésta tuvieron efectos desastrosos para los cam
pesinos ya posesionados de las tierras. Por ejemplo, los ejidatarios de 
la fracción El Vergel del poblado Unión Roja, por mandamiento del 
gobernador del estado, Juan María Esponda, recibieron tierras en 
1945. Sin embargo, 13 años después ( 1958) la Suprema Corte de Jus
ticia falló en favor de la empresa afectada, la Compañía Giesse-

M Decreto que reforma y adiciona el Código Agrario vigente deí 31 de diciembre de 1942, 
publicado en el D iario Oficial de la Federación  el 30 de diciembre de 1949.
15 Carta del com ité particular ejecutivo agrario del poblado 18 de Marzo al presidente de 
la  República, AGN, 23 agosto de 19 5 7, exped. 503.11/671.
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mann, por lo que los 29 ejidatarios ocupantes fueron desalojados de 
las tierras por tanto tiempo ocupadas y trabajadas por ellos. Los 
campesinos se lamentaban de la situación:

.. .  hemos quedado en el más completo desamparo, viviendo deba
jo de los árboles ahora, y habiendo perdido todos nuestros humil
des bienes, casas, etc., y dejando la producción de café en perfecto 
buen estado, mismo producto de nuestro trabajo que ahora dicha 
Compañía está explotando. . . 16

Pero, además de despojarlos de la tierra, también perdieron vivien
da, escuela, campo deportivo y un camino construido por ellos, que 
el dueño se apresuró a destruir. Más aún, los campesinos se queda
ban con las deudas contraídas con el Banco de Crédito Ejidal para 
la cosecha que ya no habían podido levantar a causa del desalojo.

Este caso motivó una movilización en la región del Soconusco, 
particularmente en los ejidos, los cuales se vieron amenazados por 
este tipo de medidas y aquilataron como una posibilidad real la 
pérdida de las tierras. Rápidamente, un gran número de ejidos se 
reunió y manifestó su apoyo a los ejidatarios desalojados de El 
Vergel y demandó del presidente de la República la nulidad del fallo 
dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los ejidos de
mandantes fueron: Salvador Urbina, El Progreso, Benito Juárez, 
Agustín Iturbide, Aguacatlán, Faja de Oro, El Carmen, Mixcum, Al- 
pujarras, y El Águila del municipio de Cacahoatán; los ejidos To- 
luca, Independencia, El Edén, Toquián Chiquito, Mexiquito, San 
Nicolás Chicharras, 26 de Octubre, Mario Souza, 20 de Noviembre, 
El Vergel, Tapachula, El Manacal, El Chespal, Unión Miramar, Ál-

16 Carta del comisariado ejidal de Unión Roja al presidente de la República, AGN, 3 de 
noviembre de 1958, exped. 404.1/5075.
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varo Obregón, La Concordia y Viva México, ubicados en el munici
pio de Tapachula; los ejidos ll de Abril, Santo Domingo, La Trinidad 
y Eureka del municipio de Unión Juárez, y los ejidos Manuel Lazos, 
Vicente Guerrero y Gatica del municipio de Tuxtla Chico.17

Un año después (1959), los ex ejidatarios seguían solicitando 
“siquiera” la devolución de las cosechas, “que se hizo a costa del 
sacrificio de nuestro trabajo de [ . . . ]  familias mexicanas y queda 
en poder de una sola familia alemana que tiene muchos millones 
de pesos para sostenerse...” Y también demandaban el cumpli
miento de acuerdos pactados con la  cnc, que se había comprome
tido a la dotación de otras tierras. Sin embargo esto no se cumplió 
y los campesinos tampoco conseguían trabajo, pues “ ..  .por acá las 
fincas cafeteras no nos dan trabajo por el solo echo [sic\ de haber 
sido ejidatarios” . 18

Para los ejidatarios afectados por los fallos de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, éstos resultaban claras violaciones a las 
disposiciones del Código Agrario y a la autoridad presidencial, pues 
argumentaban: “El presidente es la suprema autoridad agraria y 
sus resoluciones definitivas en ningún caso podrán ser modifica
das”, como señalaban ejidatarios del ejido El Manacal, quienes 
fueron despojados de 30 hectáreas dotadas por resolución presiden
cial de 1953 afectadas a la finca San Cristóbal, propiedad de Ernesto 
Reinshagen Stoll, quien mediante la promoción del amparo ante la 
Suprema Corte logró un fallo a su favor y la devolución de una 
fracción de la finca en 1958, argumentando la falta de terreno de su 
pequeña propiedad. 19 11 * * * 15

11 Carta de varios ejidos al presidente de la República, AGN, 27 de julio de 1958, exped.
404.1/5075.
'* Carta de representantes de campesinos de El Vergel al presidente de la República, AGN,
4 de marzo de 1959, exped. 404.1/1027.
15 Carta de ejidatarios de El Manacal al presidente de la República, AGN, 6 de septiem
bre de 1958, exped. 404.1/4128.
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IA  INTERVENCIÓN DE FINCAS EXTRANJERAS

El estallido de la segunda Guerra Mundial tuvo un impacto en la 
disputa por la tierra en la  zona del Soconusco, ya que las fincas 
cafetaleras más importantes en esta región estaban en manos de 
alemanes y japoneses, entre otros extranjeros. A través de la Ley de 
prevenciones generales relativa a la suspensión de garantías indi
viduales, decretada el i de junio de 1 9 4 2 , el presidente Ávila Cama- 
cho acordó:

.. .suspender por el tiempo que dure el conflicto, en todo el te
rritorio nacional, aquellas de las garantías que pudieran constituir 
obstáculo para hacer frente rápida y fácilmente a la situación crea
da por el estado de guerra decretado con motivo de la agresión de 
que fuimos víctima por parte de Alemania, Italia y Japón..

El inciso II, del artículo 11, estableció que “Podrán ser ocupados, 
mediante decisión administrativa dictada en los términos de la ley 
especial sobre la materia, los bienes y los derechos reales o persona
les de los países enemigos o de sus nacionales”. Y el 11 de junio se 
decretó la Ley relativa a propiedades y negocios del enemigo,21 con 
la que se establecieron los mecanismos para la intervención de los 
bienes extranjeros. El reglamento de esta Ley delegó la facultad pre
sidencial de intervenir los bienes en una Junta integrada por los se
cretarios de Gobernación, de Relaciones Exteriores, de Hacienda y 
Crédito Público, de Economía Nacional y por el Procurador General 
de la República. Al mismo tiempo se creó una Junta de adminis- * 11

“  Diario Oficial de Ui Federación, "Ley de prevenciones generales relativa a la sus
pensión de garantías individuales", 12 junio de 1942, tomo CXXXll, núm. 3 6 .
11 Diario Oficial de la Federación, "Ley relativa a propiedades y negocios del enemigo”, 
ibid.
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tración y vigilancia de la propiedad extranjera, integrada por seis 
personas designadas por el presidente de la República, de las cuales 
una de ellas siempre sería el Director General del Banco de México,22 

facultada para designar la institución fiduciaria que debería encar
garse de las propiedades ocupadas. Esta institución fue Fideicomisos 
Cafeteros en Chiapas, dependiente del Banco de Comercio Exterior.

Por último, se publicó una lista de las personas que quedaban 
comprendidas en las prevenciones de la Ley sobre propiedades y ne- 
godos del enemigo. En Chiapas, los productores de café afectados 
fueron los siguientes: J. Luttmann; G. Kahle; F. Guir Sucesores; A. 
Giessemann, Sucesores; Dietze y Compañía; Wohler Bartning; Adolf 
Schopen; J. Pholenz; Arturo Hermann; Grether y Compañía; B, Von 
TUrkenbaden; C. Hotzen; Gebhar Sucesores; Gerfeer y Compañía; B. 
Vbnn Anderten; Gebhardt Sucesores; L. Schlamen; Widmayer Herma
nos; F. Manken; M. Vda. de Krusse; P. Reynecke; Edelman y Com
pañía; Nisch y Compañía; F. Hoffmann; Mohn Schimpf; F. Trampe; 
Ernesto Thorenz; Carlos Trampe y Compañía; Asseburg y Compañía; 
R. Toyomoto y E. Kishimoto.

En total se intervinieron 75 fincas en el estado, la gran mayoría 
ubicadas en el municipio de Tapachula, donde fueron intervenidas 
29: Sonora, Santa Lucía, Santa Rita, Santa Rosalía, Alianza, Bade- 
nia, California, Chiripa, Covadonga, Gloria, Hamburgo, Irlanda, 
Joya, Laguna del Carmen, Libertad, Manacal, Mexiquito, Nueva 
Alemania, Patria, Porvenir, Retiro, Rincón, San Antonio Chicharras, 
San Carlos, San Dimas, San Lorenzo, San Luis Nexapa, San Nicolás 
y San Pablo. En Motozintla fueron intervenidas 13 fincas: Alta Luz, 
Argelia, Bremen, Concepción, Esperanza, Santa Anita, Colonia Es
trella, Guadalupe Zajú, Lubeca, Ojaral, Santa Fe Chinicé y La Victo- 21

21 En 1945, esta junta estaba integrada por el licenciado Luis Cabrera, como presidente; 
Federico T. de Lachica, vicepresidente; ingeniero Luis Topete Bordes, Eduardo 
Villaseñor, licenciado Ignacio Ramos Praslow y licenciado Adolfo Desentis.
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ria, En Soconusco, las fincas Alicia e Independencia; en Huehuetán, 
la finca Argovia. En Escuintla cuatro: El Zapote, Bandera, California 
y Juárez. En Ángel A. Corzo se intervinieron seis fincas: Santo Do
mingo, El Corchal, Selva Negra, Pacayal y Catarina. En Concordia 
fueron cuatro fincas: Custepec, Gadow, Santa Elena y la Unión, En 
Tuzantán tres fincas: Gerrnania, Hannover y San Cristóbal. En Pue
blo Nuevo: Santa Isabel, Montahua y La Granja. En Chicharras, las 
fincas Violeta, San José y Laguna. En Tecpatán, la finca Las Palmas. 
La Paz y La Permuta en el municipio de Mapastepec. Pueblo Nuevo 
y Piedra de Huixtla en el municipio de Huixtla y las fincas Prusia en 
ciudad las Casas y San Vicente en Cacahoatán.

Las consecuencias de estas acciones tuvieron respuesta en los po
blados que habían solicitado y obtenido tierras de fincas extranjeras. 
Como ejemplo, reseñaremos el caso de la finca El Madroñal y Ane
xas, ubicada en el municipio de Acapetahua, La finca en cuestión 
había sido adquirida a principios del siglo pasado por los señores 
Kohashi y Kishimoto, de origen japonés, y en 1939, cuando fue afec
tada para dotación de ejidos, se dedicaba al cultivo de café, plátano, 
cacao y a la  cría de ganado. La superficie de la finca era de 6 8 8  hec
táreas, incluyendo el anexo, y en marzo de 1939 se le afectó con cien 
hectáreas para la dotación al pueblo de Acapetahua. Posteriormente, 
en diciembre de 1939, otra vez fue afectada para dotar al poblado de 
Escuintla con 2 mil 7 15  hectáreas, de las cuales 756  deberían tomarse 
de la finca señalada, pese a que sólo le restaban 588  hectáreas después 
de la dotación al poblado de Acapetahua. No obstante, en julio de 
194o, el gobernador Efraín Gutiérrez dio posesión provisional de la 
finca El Madroñal a 4 4 6  solicitantes; tierra trabajada por los ejidata- 
rios durante tres años en la producción de plátano roatán, maíz, 
arroz, frijol, ajonjolí y yuca, sin recibir la  posesión definitiva. En abril 
de 1943 el comisariado ejidal de Escuintla recibió, de parte de la Junta 
de administración y vigilancia de la propiedad extranjera, un oficio 
en el que se les notificaba a  los ejidatarios que . ..
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.. .con fecha 27 de los comentes fue intervenida la finca El Ma
droñal y Anexas ubicada en el municipio de Acapetahua y 
propiedad de los señores Kohashi y Kishimoto, teniéndose conoci
miento en el acto de intervención que los ejidatarios de ese 
Comisariado están ocupando todas las plantaciones de la finca en 
cuestión, suplico a usted informarme si para la ocupación de que 
se trata se basaron ustedes en las resoluciones relativas del Go
bierno del Estado y del Gobierno Federal, pues en caso contrario 
estimo que los señores ejidatarios deberán desocuparla, por haber 
dispuesto el Gobierno Federal sea ocupada como propiedad de 
extranjeros considerados enemigos, por la Junta de Administra
ción y Vigilancia de la Propiedad Extranjera.23

Posteriormente, los ejidatarios fueron amenazados con el desalojo 
por medio de la fuerza pública: la dotación de tierras no había sido 
definitiva, sólo “provisional”.

En 1944, el presidente Ávila Camacho solicitó a la Junta de admi
nistración y vigilancia la elaboración de un estudio que permitiera 
el fraccionamiento de las fincas. La superficie de las fincas inter
venidas era de 22  mil hectáreas, con un valor aproximado de 14 

millones de pesos. Muchas de éstas estaban siendo solicitadas en 
dotación por los antiguos trabajadores de las fincas, y otras me
diante la compra, con la intermediación del Banco Nacional de 
Crédito Agrícola y por secciones del Sindicato Único de Trabaja
dores de la Industria del Café y Similares del Estado de Chiapas 
(sutics), miembro de la ctm.

Sin embargo, para lajunta un plan de fraccionamiento de las fin
cas, por las altos costos de inversión que implicarían, hacía total
mente inviable el proyecto, ya que cada hectárea de terreno debería * i

Oficio que enviad comisariado ejidal de Escuintla al presidente de la República, agn,
i i  de abril de 19 4 3 , exped. 404.11/79.
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ser vendida por lo menos en 2 mil pesos, precio prohibitivo para esa 
región. Por otro lado, la Junta, a través de su presidente el licenciado 
Luis Cabrera, consideraba que la mayoría de las fincas en cuestión 
tenían dimensiones que las hacían “agrariamente inafectables”, por 
lo que el plan propuesto al presidente se encaminaba hacia la venta 
de éstas a propietarios privados caracterizados como “mexicanos 
identificados con la agricultura”. La propuesta contenía tres líneas 
de acción: 1) vender, mediante subasta, las fincas que no tuvieran 
problema agrario ni deberían tenerlos por sus condiciones de exten
sión; 2) vender las demás fincas, previo fraccionamiento adecuado en 
el menor número de parcelas que fuera posible, de acuerdo con las 
superficies inafectables que establece la Ley Agraria y, 3) suspender la 
tramitación de todo procedimiento de dotación agraria contra las ci
tadas fincas.2'1 Es decir, las fincas intervenidas no debían ser utilizadas 
para fines de reparto agrario sino conservar su carácter privado. En 
este contexto, en 1945 se efectuó la venta de fincas, como fueron: Her- 
mosillo, del municipio de Tapachula, Santa Rosa, ubicada en Tlixtla 
Chico, y Numancia, perteneciente a Cacahoatán.

Ante esto, los trabajadores sindicalizados de las fincas intervenidas 
agrupados en el simes demandaron otro tipo de acciones y, a princi
pios de julio de 1945 , el comité nacional de la ctm, así como el secre
tario general del Sindicato de la Industria del Café, se entrevistaron 
con el presidente Ávila Camacho solicitando su intervención. En esa 
ocasión, el presidente se comprometió a girar órdenes al secretario de 
Agricultura y Fomento para la solución del problema.

Pero ante la falta de respuestas, unos días después el líder de la 
ctm , Fidel Velázquez, denunció “la grave situación” que se estaba 
gestando en la zona del Soconusco por la venta de las fincas cafe-

i( Oficio del presidente de la Junta de administración y vigilancia de la propiedad 
extranjera al presidente de la República, AGN, 3 de agosto de 1945, exped. 550/53-6.
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teras intervenidas “ .. .sin tomar para nada en cuenta los derechos 
que tienen adquiridos los trabajadores acasillados de las mismas, 
los miembros del referido sindicato” .25 * Y solicitó al presidente, a 
nombre de diversas secciones del sindicato, la autorización para 
que éstas adquiriesen, por medio de la compra y a través de crédi
tos del Banco Nacional de Crédito Agrícola, las fincas Monte Perla 
y San Jerónimo del municipio de Unión Juárez; Alianza, El Rosario 
y San Vicente del municipio de Cacahoatán: Buena Vista ubicada 
en Tbxtla Chico; California, El Retiro, Badenia, Santa Lucía, La La
guna, El Rincón, San José Nexapa y Libertad del municipio de 
Tapachula, y Piedra de Huixtla, en el municipio de Huixtla, todas 
en venta y teniendo como principal competidor interesado en su 
compra al Banco de Crédito Ejidal, por conducto de las Sociedades 
Locales de Crédito Ejidal de la región del Soconusco, institución 
acusada de no contemplar los derechos de los peones acasillados. 
Así, los ejidatarios cafetaleros y los trabajadores sindicalizados se 
enfrentaban en la disputa por las tierras intervenidas.

Otros grupos actuaron directamente al posesionarse de las fincas, 
como fue el caso de los vecinos del poblado San José Ixtepec, quie
nes, ya dotados con 4  mil 105 hectáreas en el municipio de Moto- 
zintla, solicitaron más tierra de la finca La Esperanza, intervenida 
por la Junta de Administración. La solicitud fue negada, y ante esto, 
invadieron la finca extrayendo cuerdas de cafetal y miles de matitas, 
talaron los bosques y llegaron a desmontar alrededor de 250 hec
táreas, según denuncia del vocal de la Junta, quien demandaba la 
aplicación de la ley para “los invasores” por considerar que no 
tenían derecho alguno sobre las tierras de la mencionada finca .16

25 Oficio del secretario general de la CTM al presidente de la República, AON, 30 de agos
to de 1945, exped. i 10.1/9.
“ Carta del ingeniero Luis Topete Bordes al presidente de la República, AGN, 12  de enero 
de 1945, exped. 404.1/4595.
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Los conflictos en las fincas intervenidas no sólo giraron en tomo 
a la posesión de las tierras, sino que se extendieron hacia las condi
ciones de trabajo impuestas por los nuevos administradores de las 
fincas nombrados por el gobierno, quienes constantemente fueron 
acusados por los trabajadores agrícolas de desconocer los procesos 
de producción y administración de las mismas, y también fueron 
señalados como incondicionales de los propietarios afectados por la 
intervención y, por lo mismo, promotores de acciones tendientes a 
desmovilizar a los campesinos solicitantes de esas fincas.

En mayo de 1947, el presidente de la Junta de Administración, li
cenciado Luis Cabrera, solicitó nuevamente la intervención del en
tonces presidente Alemán para dar fin a la serie interminable de 
invasiones a las fincas intervenidas por la Junta y concluir con las 
afectaciones para dotación y ampliación ejidal, que, según su pun
to de vista, no correspondían a necesidades agrarias reales. Denun
ció, como el procedimiento más utilizado para lograr la dotación 
de esas tierras, la conformación artificial de supuestos núcleos de 
población con derechos agrarios.

[el procedimiento] .. .  ha sido el de moví lizar de otras zonas o de ej i
dos de la comarca a grupos de campesinos que acampan en la finca 
que se va a afectar, para luego dar lugar a que se levanten constan
cias de que existen núcleos de población con derechos agrarios.27

Para el licenciado Cabrera, las movilizaciones de campesinos hacia 
estas fincas eran actos provocados por líderes locales con fines per
sonales. La posición de la Junta no era impedir una política de re
parto agrario, pero tampoco permitir el reparto injustificado.

27 Memorándum de la Junta de administración y vigilancia de la propiedad extranjera 
al presidente de la República, sobre afectaciones agrarias de ias fincas cafeteras inter
venidas en ei estado de Cbiapas, AGN, 10 de mayo de 1947, exped. 404.1/1430.
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Reconocemos que si se tratara de satisfacer necesidades agrarias 
reales de núcleos de población efectivamente existentes, no habría 
lugar a oponerse a que tales dotaciones se hicieran, pues, inclu
sive, ese sería quizá el destino más beneficioso que pudiera darse, 
desde un punto de vista de interés nacional, a las tierras de extran
jeros ocupadas por el Gobierno.28

Conforme a los nuevos datos aportados por la Junta de Adminis
tración, habían sido intervenidas por el gobierno un total de 24  mil 
4 5 0  hectáreas (en 1944, la misma Junta señalaba 22  mil hectáreas), de 
las cuales n  mil 382 se encontraban cultivadas y en producción. De 
estas últimas, 2 mil 74 4  hectáreas habían sido afectadas, correspon
diendo a las mejores tierras de las fincas intervenidas, hecho que, 
según la Junta, repercutió en una considerable baja de la producción 
en las fincas y que de continuar la tendencia tendría consecuencias 
también en la economía de la entidad. Así, la Junta solicitó al presi
dente Alemán turnar una “excitativa al Ejecutivo del Estado” a fin de 
suspender las invasiones a las fincas; apego estricto a la ley de las 
autoridades agrarias y judiciales; admisión de los recursos interpues
tos por la Junta en “defensa de los intereses confiados” y una resolu
ción sobre la aplicación definitiva de las fincas cafeteras incautadas 
por el gobierno federal.

Tres años después, la indefinición respecto a las fincas continua
ba y los conflictos por el control de las tierras se mantenía. El Sin
dicato de Trabajadores de la Industria del Café se mantenía firme 
en sus objetivos, y así como lo había hecho en 1 9 4 5 , solicitaba a la 
Presidencia de la República la nacionalización de las tierras de las 
fincas intervenidas y su entrega a los trabajadores. Desde su punto 
de vista, la baja de la producción registrada en las propiedades, se

28 Id e m .
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debía a la incapacidad de los administradores nombrados y al 
abandono en que las tenían Fideicomisos Cafeteros en Chiapas, 
arriesgando el empleo de cientos de trabajadores. Para hacer más 
complejo aún el problema, grupos de trabajadores de estas fincas 
acusaban a los administradores de favorecer la contratación de tra
bajadores guatemaltecos, dejando sin empleo a los mexicanos.

Una de las fincas intervenidas, Numancia, estaba administrada 
por una persona de origen guatemalteco, a quien los trabajadores 
acusaban de que

[ . . . ]  contraviniendo los preceptos de ia Ley Federal del Trabajo, 
emplea casi el ciento por ciento a trabajadores guatemaltecos, que 
de manera ilegal entran a nuestro país, con la tolerancia e indife
rencia de las autoridades de emigración..

Finalmente, en julio de 1950 el presidente Miguel Alemán, mediante 
un decreto, ordenó que las fincas intervenidas a extranjeros con 
motivo de la segunda Guerra Mundial fueran desintervenidas y resti
tuidas a sus antiguos propietarios. Al momento de la intervención, 
las fincas cafetaleras producían alrededor de 180 mil quintales de 
café, siete años después, bajo la administración oficial, la produc
ción había bajado a 90 mil quintales en el ciclo 49-5 0 . Las fincas que 
se ordenó fueran desintervenidas son las siguientes: El Retiro, Santa 
Lucía, San Lorenzo, San Carlos, El Manacal, la Patria, Laguna del 
Carmen, Badenia, Independencia, La Libertad, San José Nexapa, El 
Rincón, San Luis Nejapa, Covadonga, Mexiquito, San Antonio Chi
charras, La Gloria, La Joya, Argovia, Santa Rita, San Nicolás, Ham- 
burgo, La Chiripa, California, La Avioneta, Santa Fe Chinicé, Lubeon,

w Carta de ejidatarios de los poblados Carmen y Guatimoc al presidente de la República, 
AGN, 21 de septiembre de 1948, exped. 432.377.
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La Victoria, La Esperanza, Germania, San Cristóbal, Aurora, 
Hannover, Juárez, Santa Isabel, La Estrella, El Zapote, California, 
Trampo, Prusia, Liquidámbar, Selva Negra, Catalina, Custepec, El 
Cadov, La Granja, Mantagua y Piedra de Huixtla. '

Para entonces muchos de los propietarios intervenidos habían 
abandonado el estado; otros habían muerto. Una parte de las fincas 
se habían convertido en ejidos, y otros propietarios, los dueños de 
las fincas más importantes, regresaron a recuperar las tierras.

ENTREGA DE TIERRAS DISTINTAS A  LAS SOLICITADAS

La finca El Retiro, ubicada en el municipio de Tapachula, era pro
piedad de Ad. Giessemann y Compañía. Esta empresa también 
poseía otras fincas productoras de café en el mismo municipio de 
Tapachula y en Motozintla, como Santa Rita, Nueva Alemania, 
Argovia, Violeta, Chinicé y San Nicolás, que conformaban una sola 
unidad productiva junto con la finca El Retiro,30 que a decir de los 
solicitantes de tierra utilizaba a cerca de dos mil trabajadores en el 
cultivo del café. La oficina central de esta empresa se ubicaba en la

30 El Código Agrario de 1934, estableció en el artículo 37 que: “Se considerarán com o una  
sola propiedad, para los efectos de este Código, los predios que, aunque aislados, sean de 
los mismos dueños en cada entidad federativa. Igualmente se considerarán como un solo 
predio los que sean de varios dueños proindiviso”. Código Agrario de 1934, op. c it, p .36.

El Código Agrario de 1940 añadió a esta disposición que también serían considera
dos com o un solo predio los inmuebles que, siendo de varios dueños, constituyeren una  
unidad agrícola industrial en la que la extensión de tierras de la  referida unidad sea 
mayor que el límite que m arca el artículo i 73. Artículo 68 del Código Agrario de 1940 
en M. Fabila, op. cit., pp. 712-713.

Y el Código Agrario de 1942, manteniendo las disposiciones anteriores, aclaró que 
no se considerarían com o un solo predio los terrenos de cooperativas constituidas por 
pequeños propietarios que personalmente cultiven la  tierra. Artículo 63 del Código 
Agrario de 1942, op. cit., p. 15.
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finca Violeta y alrededor de ésta estaban las otras seis fincas men
cionadas “ [ . . . ]  y tiene una carretera al exclusivo servicio de sus fin
cas, controlado o monopolizada por él mismo, en donde no puede 
entrar ningún carro particular a sacar café, si no es de los de Ad. 
Giessemann y C ía .. .  ” 51

La finca en cuestión fue afectada por resoluciones presidenciales 
a favor de los poblados Salvador Urbina y Unión Roja, ambos del 
municipio de Cacahoatán, y al mismo tiempo las autoridades agra
rias decidieron respetar a la compañía 300 hectáreas cultivadas de 
café como pequeña propiedad,32 mismas que eran solicitadas por los 
antiguos trabajadores de la finca organizados en el poblado 26 de 
Octubre (antes El Retiro), por ser las de mejor calidad y por incluir 
las casas que habían habitado como fieones acasillados desde 4 0  años 
atrás, cuando los abuelos de los solicitantes trabajaban en la finca.

Las autoridades agrarias, por mandato del gobernador del esta
do, decretaron la posesión provisional el 26 de octubre de 1939  e in
tentaron entregar otras tierras no solicitadas por los campesinos, 
conformadas por terrenos peñascosos y fracciones aisladas, las que 
no fueron aceptadas. Esa resolución contemplaba la entrega de 
fracciones de La Patria, Manacal, Chicharras y San Juan Chicharras 
que, en conjunto, no formaban una unidad agrícola y hacían im
posible el control de los trabajos por lo diseminado del ejido. 11

11 Caita enviada por [ilegible] al C. presidente de la República, AGN, 20 febrero de 1941, 
exped. 404.1/380.
í! En enero de 1939, Giessemann envió al presidente de la República un telegrama, en 
los siguientes términos: "A nuestra solicitud para la fijación de la pequeña propiedad de 
trescientas hectáreas de café en la finca El Retiro obtuvimos mediante intervención del 
Gobernador del Estado de Chiapas, acuerdo favorable de! Cuerpo Consultivo del 
Departamento Agrario el cual es de nuestro conocimiento habiéndose procedido su eje
cución. Agradecidos por habernos hecho justicia y adhiriéndonos patrióticas declara
ciones de Ud., renunciamos a cualquier derecho que pudiéramos tener por la afectación 
de los restantes terrenos de la finca expresada. Respetuosamente, AD. Giessemann y 
Cía.”, Chiapas Nuevo, TUxtla Gutiérrez, 12 enero de 1939, año II, núm. 102.
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Ante esta situación los campesinos solicitaron a las autoridades 
la rectificación y, al no recibir respuesta a su petición, amenazaron, 
dos años después (1941), con posesionarse de las tierras si no reci
bían una pronta solución a su conflicto y se agilizaba la realización 
del estudio pertinente. Y señalaban:

...como el estudio no nos quita el hambre [ . . . ]  votamos el 
acuerdo de esperar la resolución de nuestro expediente, hasta el 15 
de febrero próximo, y si pasado ese tiempo no obtenemos resolu
ción satisfactoria, tomaremos nosotros mismos las tierras de la 
finca el Retiro que son las que tenemos solicitadas y que venimos 
trabajando desde hace más de cuarenta años, no obstante eso la 
Empresa nos quitó el trabajo desde hace más de un año y por esto 
la vida se nos hace muy difícil debido a que la Empresa no nos da 
trabajo desde ese tiempo para nuestra cabal desgracia habíamos 
conseguido trabajo en el ejido de Salvador Urbina, pero [ . . . ]  nos 
quitaron el trabajo de seguro por maniobras de la Empresa.33

Mediante misivas y volantes el poblado organizó una campaña de 
apoyo solicitando la solidaridad y cooperación de todas las comu
nidades agrarias, sindicatos revolucionarios y organizaciones 
hermanas.

Por su parte, el delegado del Departamento Agrario en Ghiapas, 
ingeniero Salvador García Bros, pretendió invalidar la solicitud de 
tierras por considerar que el poblado estaba constituido en su gran 
mayoría por guatemaltecos, y afirmaba que:

. . .solamente 49 individuos pueden comprobar su nacionalidad

33 Copia certificada del acta levantada por el comisariado ejidal del poblado 26 de 
Octubre, AGN, 29 enero de 1941, exped. 404.1/380.
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mexicana de nacimiento, y que e! resto, o sean 85 de esos indivi
duos, o son guatemaltecos sin nacionalizarse o bien no tienen 
ningún documento que acredite su nacionalidad.34

A partir de este caso, incluso la Delegación en Chiapas propuso al 
Departamento Agrario la suspensión de todos los expedientes de soli
citud de tierras que se refiriesen a poblados ubicados en la región 
fronteriza, ya que se consideraba que la mayoría de los poblados esta
ban constituidos . .por individuos de nacionalidad guatemalteca 
que se han nacionalizado con la mira de obtener tierras ejidales” .35

Para las autoridades agrarias, los campesinos estaban siendo 
“agitados por elementos extraños al grupo”, y la negativa a aceptar 
las tierras señaladas por el mandato e insistir en la dotación de las 
tierras de El Retiro, se debía a la  intención de “permanecer indefini
damente en las casas propiedad de la Empresa”.

El hecho concluyó con la detención de tres campesinos y el desa
lojo de los campesinos de las tierras y sus familias (alrededor de 7 00  

personas) al solicitar los propietarios el apoyo de la 31 Zona militar, 
la cual envió un piquete de fuerzas para “guardar el orden”, que 
más bien derivó en enfrentamientos entre el ejército y los cam
pesinos. El delegado del Departamento Agrario en el estado justificó 
la acción argumentando que ésta se daba en el marco de los li
ncamientos fijados por el presidente de la República el 20 de di
ciembre de 1940, que recomendaba a las autoridades extremar la 
vigilancia a fin de que no ocurrieran ocupaciones ilegales de tierras 
o invasiones de la pequeña propiedad inafectable.

Estas prácticas continuaron realizándose con mucha frecuen-

H Memorándum del delegado del Departamento Agrario al secretario general de Go
bierno, AGN, 4 marzo de 1941, exped. 404.1/380.
'•'•Idem.
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cia, como lo demuestra la denuncia presentada en 1956 por cam
pesinos de Pantelhó que, después de trabajar por 20 años las tierras 
dotadas provisionalmente, afirmaron que al ejecutarse la resolu
ción presidencial,

.. .el ingeniero comisionado no se ajustó estrictamente a lo ordena
do [ . . . ]  porque tas fincas que deberían ser afectadas, las afectaron 
pero en una mínima parte, dejándonos a nosotros los terrenos ári
dos, los que pueden considerarse inservibles, los que no producen 
absolutamente nada.36

O el caso del poblado Guadalupe Victoria del municipio de La Con
cordia, que después de cinco años de esperar la entrega de tierras

[ . . .  ] por razones que ignoramos la Comisión Agraria Mixta hasta 
últimamente ordenó se nos entregaran tierras favorablemente y en 
apariencia por que las que nos dotó el ejecutivo del Estado son ce
rriles, de mala calidad que no sirven ni siquiera para el pastoreo 
de ganado porque carecen de pasto.37

La razón de la entrega de este tipo de tierras, es que al mismo tiempo 
que el poblado solicitaba la afectación de predios para la dotación, los 
dueños de éstos tenían tramitados los certificados de inafectabilidad. 
Unos meses después, los campesinos solicitantes optaron por la inva
sión de la finca El Triunfo. *

*  Carta de ejidatarios de Pantelhó al presidente de la  República, AGN, 16 julio de 1956, 

exped. 404.1/5584.
5' Carta que dirige el presidente del comité ejecutivo agrario al presidente de la 
República, AGN, 19 de febrero de 1958, exped. 404.1/859-
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RESOLUCIONES PRESIDENCIALES N O  EJECUTADAS

Un año antes de que el general Ávila Camacho concluyera su pe
riodo de gobierno ( 1945), se registraron un sinnúmero de quejas de 
los campesinos solicitantes de tierras en Chiapas por el incumpli
miento de resoluciones presidenciales. Esta dilación del trámite 
agrario permitía a los grupos afectados la obtención de ganancias 
al seguir cultivando tierras que legalmente ya no les correspondían.

Para los solicitantes, el momento de la obtención de una resolu
ción presidencial a su favor después de larguísimos años de trámites, 
no significaba de hecho la obtención de las tierras demandadas. Por 
el contrario, en muchos casos el proceso de entrega de tierras reque
ría de más batallas en contra de las acciones de los propietarios 
(como el amparo) o en contra de las acciones de las autoridades 
agrarias por dilatar el momento de la entrega.

El 26 de agosto de 1945 se reunieron en el poblado Carrillo Puerto, 
municipio de Tapachula, representantes de organizaciones campe
sinas, ej idales, comités particulares, ejecutivos agrarios y delegados 
de las secciones del sutics, para celebrar el Congreso de la  Unión de 
Lucha Agraria del Soconusco. Entre las resoluciones de este Congreso, 
resaltó la decisión de enviar una comisión de delegados a entrevis
tarse con el presidente de la República para denunciar la situación 
crítica de trabajadores y campesinos en general en esa región debido 
al incumplimiento de las demandas agrarias y al abuso y explotación 
de los dueños de las empresas cafeticultoras. También sobresalía el 
asunto de las resoluciones presidenciales no ejecutadas.

Entre otros, se denunció el caso de los solicitantes de tierras de la 
finca Independencia, del municipio de Tapachula, quienes logra
ron la dotación de 500 hectáreas por medio de una resolución pre
sidencial definitiva del 6 de enero de 194o. Sin embargo, cinco años 
después la resolución no había sido ejecutada por las autoridades 
agrarias competentes
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...encontrándose los campesinos en una situación lamentable 
por más peticiones que han hecho hasta hoy no los han tomado 
en consideración y como usted ve se han pasado cuatro cosechas 
que los terratenientes han disfrutado después de la resolución pre
sidencial.38

De igual forma, el poblado Mexiquito, del municipio de Tap achula, 
fue dotado por resolución presidencial definitiva en enero de 1943 

con 20 8  hectáreas plantadas con cafetales de la finca Santa Fe Chi- 
nicé, propiedad de la empresa alemana Giessemann. No obstante, 
en 1945  la resolución presidencial aún no había sido ejecutada, por 
lo que los nuevos ejidatarios no habían podido levantar las cose
chas de esos dos años. Así, demandaban a la  empresa el pago co
rrespondiente, ya qu e , ..

.. .de acuerdo con el promedio de rendimiento de 20 quintales por 
hectárea tenemos que las 208 hectáreas dan un rendimiento de 8 

mil 3 2 0  quintales de café, tomando el promedio de $6 0 .0 0  por quin
tal resulta un total de $4 9 9 ,2 0 0 .0 0  que corresponden a los cam
pesinos.35

A la empresa Giessemann también le fue afectada la finca El Retiro 
para la dotación del poblado Salvador Urbina. Sin embargo, a partir 
de la resolución presidencial de 1937 la empresa interpuso amparo en 
contra de actos del presidente de la República y el Departamento 
Agrario, por lo que mientras duraron los trámites logró permanecer 58 59

58 Informe del Sindicato Único de Trabajadores de la Industria del Café de! Estado de 
Chispas al presidente de la República, AGN, 13 de junio de 1945, eiqied. IIO.3/ 9 .
59 Carta de delegados de organizaciones campesinas y de secciones del Sindicato de 
Ti-abaj adores de la Industria del Café al presidente de la República, AGN, 2 de octubre 
de 1945, exped. 110 .1/ 9 .
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en posesión de las tierras y levantar la cosecha cafetalera de dos ci
clos agrícolas. Finalmente las tierras fueron entregadas a los solici
tantes, quienes todavía en 1945 seguían demandando el pago de las 
cosechas usufructuadas indebidamente por la empresa afectada.

En enero de 1943, por resolución presidencial, el ejido Carrillo 
Puerto, del municipio de Tapachula, obtuvo 4 6 i hectáreas para la 
ampliación de su ej ido. Esta resolución afectó las siguientes fincas: 
Buena Vista, del municipio de Tlixtla Chico, propiedad de Antonio 
Zepeda; El Palmar, de Bernardo Parlange; Los Ángeles, propiedad 
del señor Teófilo Delabre, y Siglo xx, propiedad del general Juan Jo
sé Méndez, ubicadas en el municipio de Tapachula. En 1 9 4 5 , los 
conocidos terratenientes de la zona seguían cultivando las propie
dades afectadas, ya que la resolución no se ejecutaba en favor de los 
solicitantes.

Después de años de lucha (iniciada en 1944), el poblado Monte- 
cristo Playa Grande logró en 1951 el dictamen favorable de una re
solución presidencial que afectaba, entre otras, a la finca Guadalupe 
propiedad del señor Juan Pohlenz, ubicada en el municipio de 
Huixtla, para dotar en parte al ejido. Pero al no ejecutarse la reso
lución, el propietario siguió cultivando la tierra por ocho años. Los 
campesinos afirmaban que. ..

. . .  [el propietario] ha venido sembrando de café las tierras dotadas 
en nuestra Resolución, [ . . .  ] esto se debe a las consecuencias de 
los consejos que reciben de los mismos empleados del Departa
mento Agrario, haciéndoles la aclaración, que según dicen los 
afectados de esta región, sus asuntos se les atiende dentro del pro
pio Departamento y que no necesitan de abogados particulares 
[ . . .  ] y debido a ello nunca se resuelven los asuntos agrarios.411 40

40 Carta que envía el poblado Monlecristo Playa Grande al presidente de la República, 
AGN, 29 ¡unió de 1959, exped. 404.1/3111.
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Así, en 1 9 5 9 , la dotación de tierras sólo se había ejecutado parcial
mente con 60  hectáreas, faltando por entregar 4 oo de las señaladas 
por la resolución correspondiente.

En el caso del poblado Montecristo es interesante resaltar que en 
el proceso de lucha por la tierra confluyeron múltiples factores para 
complejizar el acceso a la misma: por un lado, las tierras deman
dadas pertenecían a varios propietarios, entre ellos Femando Brawn 
y Juan Pohlenz, quienes a través de sus relaciones con las autori
dades agrarias realizaron ventas ilegales (Brawn) o recurrieron al in
terminable trámite de la apelación y el amparo (Pohlenz); y por otro 
lado las ventas realizadas por Brawn a miembros del ayuntamiento 
de HuLx.Ua y militares de la zona llevaron a que estas autoridades 
también participaran en la disputa por la tierra y provocaran el asesi
nato de algunos de los solicitantes. Todo ello dio como resultado que 
la ejecución de la resolución de dotación de tierras se viviera como 
un intenso proceso de confrontación marcado por la violencia y la 
corrupción.

Otro ejemplo interesante es la colonia Ing. Manuel Lazos, del 
municipio de Tuxtla Chico, donde el incumplimiento de la resolu
ción presidencial (del 6  de enero de 1943) no sólo involucró a au
toridades agrarias y terratenientes, sino también a funcionarios del 
Banco Nacional de Crédito Ejidal. La dotación de ejidos a esta colo
nia afectó, entre otras, a la finca Santa Rosa, propiedad de Fran
cisco Issasi y motivo de la disputa. La finca, cuatro años después de 
la resolución, no había sido entregada a los ejidatarios por la 
irresponsabilidad de los ingenieros comisionados. Además, el terra
teniente logró celebrar contratos con el Banco Nacional de Crédito 
Ejidal, pese a estar afectada la finca por la resolución mencionada. 
De esta manera el propietario afectado logró cinco cosechas de café 
posteriores a la resolución, de las cuales tres se levantaron con el 
apoyo del banco. Tal “apoyo” no se limitó a los contratos celebra
dos, pues ante la falta de ejecución de la  dotación, los campesinos
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se posesionaron de los terrenos de la finca afectada, teniendo como 
resultado que el agente del banco solicitara auxilio de la 31 Zona mi
litar, logrando el desalojo de los campesinos.41 Los campesinos de
mandaron al presidente la entrega de tierras y, por supuesto, su inter
vención, a fin de que el banco devolviera el importe de las cosechas 
levantadas indebidamente.

DOTACIONES PROVISIONALES

La figura jurídica de la dotación provisional es competencia de los 
gobernadores de los estados, quienes estaban facultados para otor
gar en posesión las tierras solicitadas por los demandantes. No obs
tante, los dictámenes de dotaciones provisionales necesariamente 
tendrían que ser revisados a nivel federal. Por lo tanto los mandatos 
gubernamentales pueden ser modificados, revocados o confirma
dos por una resolución presidencial,* 42 El Código Agrario de 1934 
definió a la  posesión como una diligencia fundamentada en dar a 
conocer al poblado el mandamiento respectivo emitido por el go
bernador y en deslindar las afectaciones, con esto se reconocía a los 
ejidatarios como poseedores de las tierras y aguas para todos los

11 Carta que envía el comisariado del ejido Ing. Manuel Lazos al presidente de la  
República, AGN, 30 septiembre de 1947, exped. 503.11/114.
42 Las reformas a  la Ley agraria y Ley de patrimonio ejidal de 1927 señalaban que: A rt 77. 
“Las resoluciones de los Gobernadores en ningún caso pueden tener el efecto de concluir 
el procedimiento constitucional agrario. Ellas se sujetarán invariablemente a la revisión 
forzosa [ . . . ]  y la resolución presidencial respectiva podrá confirmarlas, revocarlas o 
modificar de acuerdo con los datos del expediente y los nuevos que se aporten por o ante 
la Comisión Nacional Agraria encargada de tramitar dicha revisión forzosa”. “Ley que 
reforma la de dotaciones y restituciones de tierras y aguas, reglamentaria del artículo 27 
Constitucional, de 23 de abril de 19 2 7” , en Reform as de la Ley A graria y  Ley de 
Patrimonio Ejidal, suplemento del folleto Leyes Constitucionales, agosto de 1927, p. 2 1 .
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efectos legales. Con la posesión definitiva, los ejidatarios serían 
considerados propietarios y poseedores de las tierras y aguas que la 
resolución concediera y se podría proceder, entonces, al fraccio
namiento de los terrenos de cultivo y cultivables. Un cambio impor
tante al respecto se da con el Código Agrario de 1940, ya que éste 
incorpora el término “provisional” para referirse a las afectaciones 
que se realizaran con la posesión. Es decir, el carácter temporal se 
adjudicó a las tierras afectadas y a los deslindes correspondientes, 
pero no al ejido. El artículo 221 de dicho código, estableció que. ..

La diligencia de posesión consistirá en dar a conocer al poblado el 
mandamiento respectivo, y deslindar provisionalmente las afecta
ciones, con lo cual se tendrá al núcleo de población, para todos los 
efectos legales, como poseedor de las tierras y aguas, materia del 
mismo.'13

No es sino hasta el Código Agrario de 1942 cuando se utiliza por 
primera vez el término de “dotación provisional” para denominar 
a los mandamientos de los ejecutivos locales, los cuales debían 
señalar las superficies y los linderos de los terrenos reivindicados, 
en caso de restitución; y en caso de dotación, la extensión total y la 
clase de las tierras concedidas, la distribución de la afectación entre 
las fincas que hayan de soportarla, las unidades de dotación y el 
número de individuos cuyos derechos se dejarían a salvo.* 44

Este procedimiento en el proceso de dotación de tierras, en 
Chiapas como en otros lugares, fue sumamente relevante, pues el 
“carácter de provisional” llegó a convertirse en una situación per
manente. Muchos ejidos dotados provisionalmente lo siguieron

<s Código Agrario de 1940, en M, Fabila, op. cit., p. 753.
44 Código Agrario 1942, artículo 224, op, cit,, p, 30.
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siendo por muchísimos años, con toda la  indefinición que esto im
plicó. Asimismo, hubo numerosos casos de ejidos que después de 
haber poseído las tierras con carácter temporal, terminaron despo
jados de la  misma mediante disposiciones presidenciales o del go
bierno del estado, el cual desconoció el derecho de estos grupos 
después de años de trabajar los ejidos.

Una de las demandas más frecuentes de los ejidatarios fue la  re
solución definitiva de los ejidos dotados en forma provisional. La 
indefinición a que dio lugar esta figura jurídica provocó toda una 
serie de atropellos en contra de los ejidatarios “provisionales”, como 
el que reseñamos a continuación.45 46 El ejido Manacal Llano Grande 
en el municipio de Escuintla, fue dotado provisionalmente a los 
solicitantes de tierra en octubre de 1938 por el entonces gobernador 
Efraín Gutiérrez. Cuatro años después, aprovechando la lentitud del 
trámite agrario que impedía la dotación definitiva, el propietario 
afectado, Walter Hutow...

.. .ordenó a sus secuaces que prendieran fuego a nuestros hogares 
donde se encontraban viviendo las familias de los miembros de esta 
Colonia [ . . .  ] nos dejaron sin chozas con que cubrir a nuestros hi
jos, y también con que defender a nuestras familias, este mismo 
señor hecho [sic] en nuestras propiedades animales que se comieran 
nuestras cosechas, que perjudicaran nuestros cafetales, y platanares, 
del cual con miles de sacrificios habíamos podido sembrar.. .*

45 “ . .  .las provisionales, en gran parte son virtuales, sin medición ni deslinde, por insu
ficiencia de personal de parte de la  Delegación Agraria y de la Comisión Agraria Mixta. 
Situación que motiva frecuentes trastornos y choque por límites. Tal estado de cosas se 
presta, además, a la invasión, intencionada o no, de tierras vecinas, con lo que los con
flictos menudean, y se vive en un ambiente de ilegalidad y de atropello.. anotaba 
Moisés de la Peña, op. cit. , p. 378.
46 Carta del comisariado ejidal de Manacal Llano Grande al presidente de la República,
AGN, 15 de noviembre de 1942, exped. 404.1/723. '
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Los ejidatarios solicitaron al presidente que “ . . .  las autoridades nos 
presten auxilio y garantía, y que este insecto sea castigado y obli
gado a que nos haga efectivo todos los daños causados dentro de 
nuestra propiedad. . .  ” ’ 7

La situación en este ejido se prolongó por años, no fue sino hasta 
1953 cuando una resolución presidencial dotó definitivamente a los 
ejidatarios, pero no a todos, pues en 1954  las autoridades agrarias 
desconocieron los derechos agrarios de un número importante de 
los ocupantes de las tierras, “acusándolos de ser guatemaltecos” . 
Después de años de cultivar el ejido, a so ejidatarios se les reco
gieron sus actas de nacimiento para comprobar la  nacionalidad y 
mediante un procedimiento poco claro se les negó el derecho a la 
tierra, poseída por años. ..

[el ingeniero] tiene ei legajo de actas en que justificamos nuestra 
nacionalidad mexicana, ante esta situación solicitamos con todo 
respeto su intervención a efecto sean cotejados los documentos re
lativos a nuestras actas citadas, pues deseamos dejar aclarada esta 
situación jurídica de que si [sic] somos mexicanos por nacimien
to y no guatemaltecos como nos pretende hacer aparecer el citado 
ingeniero [ . . . ]  que todavía tiene en su poder nuestras actas®

Uno de los ocupantes despojados narraba:

Como ya teníamos cultivadas las tierras que veníamos poseyendo, 
las cuales se encuentran sembradas con cafetales [ . . .  ] ruego a ud. 
que se ordene a quien corresponda a fin de que se me pague el * 43

47 Idem .
43 Carta de ejidatarios de Manacal Llano Grande ai presidente de la República, AGN, 23 
de noviembre de 1954, exped. 404.1/4128.
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cafetal que con tanto sacrificio hice y hoy lo vienen aprovechando 
gente que ni siquiera estuvieron en la lucha. . . 49

Otro problema que debemos señalar con relación a los ejidos con 
carácter provisional, es que por los largos periodos en que se man
tenía esta situación, al momento en que se daba la dotación defini
tiva, la extensión de las tierras dotadas ya resultaba insuficiente por 
el crecimiento natural de la población demandante. El ejido Ma
nuel Lazos del municipio de Tuxtla Chico, obtuvo en 1930 la dota
ción provisional de las tierras empero, años después (1943), seguían 
luchando por la dotación definitiva, y para entonces reclamaban:

.. .nuestros hijos se han hecho hombres y por consiguiente son 
también trabajadores que necesitan parcela para cultivar, pero las 
reducidas tierras que se nos dieron en la provisional no nos alcan
zan actualmente y por éste [sic] motivo urge se nos dé al mismo 
tiempo la ampliación.50

De este modo, se fueron empalmando diversas acciones agrarias, no 
sólo la demanda por la dotación definitiva, sino también era nece
saria la ampliación de los ejidos, aún sin entregar definitivamente.

Aunado a esto, un problema más que se presentaba a los ejidata- 
rios provisionales fueron las modificaciones que frecuentemente se 
hacían a los mandamientos de los gobernadores (dotaciones provi
sionales) cuando éstas se convertían en resoluciones presidenciales 
(dotaciones definitivas). En dichas modificaciones, la participación 
de los ingenieros responsables de ejecutar las resoluciones fue deter- 45

45 Carta de Joselino Pérez del poblado Manacal Llano Grande al presidente de la 
República, AGN, 24 de junio de 1957, exped. 404.1/4128.
s° Carta del comisariado ejidal de Manuel Lazos al presidente de la  República, AGN, 
enero de 1943. exped. 404.1/220.
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minante, sobre todo en los cambios de localización de las propie
dades afectadas y en el tipo de tierras con que se dotaba a los solici
tantes, pues generalmente se entregaban tierras de menor calidad 
y/o extensión a la señalada por la resolución (plano 4). Esta 
situación se daba bien por la complicidad con los propietarios o 
porque efectivamente se habían cometido errores en las mediciones 
previas, base de las resoluciones. De cualquier forma, los resultados 
fueron desastrosos para los campesinos que cultivaban las tierras 
poseídas provisionalmente y que, al modificarse las resoluciones, 
perdían las posesiones.

Para el poblado Emiliano Zapata, del municipio de Pueblo 
Nuevo, la ejecución de una resolución presidencial de ampliación 
a este ejido, significó el despojo de las tierras poseídas y cultivadas 
por 15 años. En 1954, en la resolución definitiva se modificó la lo
calización de los terrenos que habían sido dotados en provisional, 
quedando excluidas las tierras ocupadas por los miembros del 
poblado. Durante tres años los campesinos se negaron a desocupar 
las tierras y por tanto el propietario, Roberto Garza Cabello, dueño 
de otras fincas en la entidad (San Ramón, Saltillito, Los Tocayos y 
El Rosario Mal Paso, denunciadas por los campesinos como lati
fundios de más cinco mil hectáreas), promovió acciones penales en 
contra de los campesinos ahora considerados “invasores”. Por su 
parte, las autoridades agrarias solicitaron a los ocupantes . .de
socupen en vista de que las tierras [ . . .  ] fueron respetadas por 
Resolución Presidencial”. Finalmente, los líderes del poblado fue
ron aprehendidos por la policía judicial del estado y encarcelados y 
procesados por el delito de despojo.51 Los campesinos iniciaron nue
vamente los trámites para la dotación de las tierras ocupadas, pero

Carta del com ité ejecutivo agrario Emiliano Zapata al presidente de la República, 
AGN, it  febrero de 1957, exped. 404.1/205.

2 2 5



esa vez como un nuevo poblado, independiente del ejido Pueblo 
Nuevo. . .  y a esperar otros 15 años.

En otras regiones del estado, como Simojovel (plano 12), la 
disputa por las tierras dotadas en provisional también se vivía de 
forma violenta entre propietarios afectados y campesinos dotados. 
En agosto de 1951, el poblado Luis Espinosa fue dotado provisio
nalmente por la Comisión Agraria Mixta del Estado con terrenos de 
la finca Mercedes Isidoro, propiedad de Marciano Culebro. Durante 
tres años, los campesinos se enfrentaron con el propietario y los tra- 
baj adores acasillados de éste por el control de las tierras. Los cam
pesinos dotados denunciaban que. ..

. . .  [el propietario] ya nos acusó de invasión a pesar de que te
nemos posesión provisional y fuimos a la cárcel por dicho delito 
supuesto, actualmente tiene todos sus ganados metidos en nues
tras sementeras, los que acabaron con nuestras siembras, piñales, 
tabacales, etc., y ya no nos quejamos aquí con las autoridades co
rrespondientes por que ya no nos hacen caso. . . 52

También en Simojovel, los ejidatarios de Las Maravillas (antes Jo- 
chompat y Cannen Grande) se negaron a recibir una entrega par
cial de las tierras dotadas en forma provisional. Es el caso que el 
propietario de la finca Carmen Grande, Abelardo Trejo Penagos, 
realizó ventas de terrenos de la finca que fueron considerados como 
demasías de su propiedad y sobre los cuales se fincó la solicitud de 
tierras del poblado. Pero los nuevos propietarios alegaron que las 
fracciones adquiridas eran pequeñas propiedades no sujetas a afec
tación, sin embargo ya existía una solicitud de tierras y la resolu
ción presidencial consideró las fracciones vendidas como parte del

5! Carta de campesinos del poblado Luis Espinosa al presidente de la República, AGN, 25 
mayo 1954, exped. 404.1/666.
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Conforme a este plano se dio la posesión definitiva pardal de 
dotación de ejido al poblado de Yuquin, deí municipio de 
Simojovel, estado de Chiapas, de acuerdo con la resolución 
presidencial de fecha r 1 de junio de 19¿' Aprobado según ?.'■  

de junio de 1946.
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ejido. Pero el ingeniero encargado de ejecutar la resolución defini
tiva a última hora: “ [ . . . ]  recibió una orden telegráfica para que 
respete ese terreno del Porvenir y, nosotros no estamos conformes 
porque viene dentro del plano firmado por el C. Presidente de la 
República. ” 53

Por tanto, los ejidatarios solicitaron la entrega total de tierras 
conforme al plano de la resolución presidencial y se negaron a la 
entrega parcial que no consideraba la fracción del Porvenir.

Es interesante subrayar que la crisis de las dotaciones provisio
nales empieza a manifestarse a partir de la década de los 50 y cobra 
una relevancia especial en los últimos años de esa década (1957
1960): al registrarse una gran cantidad de inconformidades de los 
campesinos despojados por el desconocimiento por parte de las au
toridades de las dotaciones provisionales elaboradas en la época del 
cardenismo .y en el gobierno de Ávila Camacho. En este panorama 
destacan los sucesos en la colonia Campeche, del municipio de 
Copainalá, en donde la lucha por el control de tierras entregadas a 
solicitantes en forma provisional derivó en un enfrentamiento que 
provocó la muerte de varios campesinos y del comisariado ejidal. 
Como antecedente los campesinos que formaron la colonia men
cionada fueron peones acasillados de la finca La Blanca, la cual 
tenía una extensión de 2 mil 2 1 4  hectáreas y era propiedad del esta
dounidense Carlos Sturgis, quien, al estallar la revolución de 1910 
abandonó las tierras y los antiguos peones permanecieron en ella 
para solicitar la dotación en 1934 . Los peones formaron la colonia 
Campeche con 150 habitantes y 4 4  solicitantes fueron dotados en 
forma provisional con 361 hectáreas de la finca mencionada y 
tuvieron en producción cerca de 200 mil matas de café. Sin embar

” Carta de ejidatarios de Las Maravillas al presidente de la República, AGN, 26 de julio 
de 1954, exped. 404.1/283.
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go el gobierno del estado, en 1948 , vendió terrenos de la finca al señor 
Juan Camacho, incluyendo en esta venta los terrenos dotados provi
sionalmente a la colonia Campeche. En contraposición, el gobierno 
federal, en 1953, resolvió la dotación definitiva a la colonia con 573 

hectáreas; esta resolución afectó al nuevo propietario. Ante esta 
decisión el propietario realizó toda una serie de gestiones en contra 
del dictamen, incluyendo el amparo que le fue concedido por autori
dades locales, y durante cinco años realizó paralelamente acciones 
intimidatorias contra el grupo de campesinos para obligarlos a desa
lojar las tierras. En 1955, con apoyo de guardias blancas quemó 21 
casas de la colonia y obligó a los campesinos a abandonar el pobla
do y los trabajos agrícolas. En 195 7 , según denuncia de los 
campesinos...

.. .con toda dase de crueldades y cinismo mandó 15 hombres a 
atacar a los habitantes de dicha colonia, [ . . .  ] y en los cuales iban 
incluidos 8 soldados del Ejército Mexicano [ . . . ]  a la vez comen
zaron a disparar sus armas de fuego los federales y civiles de la 
gente del Lie. Camacho en contra de ios indefensos campesinos 
que huíamos a los montes despavoridos, en tanto que alcanzaron 
a tres y les dieron muerte instantáneamente.. , 54

Y a pesar de solicitar una partida militar para protección de los 
miembros de la colonia, unos meses después fue asesinado, por 
órdenes del propietario, el representante del comisariado ejidal.

En 1955, también tos miembros de la colonia Joaquín Miguel 
Gutiérrez, del municipio de Berríozábal, denunciaron los intentos de 
las autoridades agrarias por despojarlos de mil hectáreas con que

54 Caria del comité agrario de la colonia Campeche al presidente de la República, AGN, 
31 de octubre de 1957, exped. 404.1/1952.
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fueron dotados en forma provisional y consideradas como terrenos 
nacionales y demasías de El Cairo. Después de tener en posesión las 
tierras durante 16 años, según los campesinos, .. [por] acuerdos 
llevados por las autoridades y terratenientes con el innoble fin de 
burlar la ley y sus conquistas y forjar la amplia protección al terrate
niente. , 55 las autoridades agrarias correspondientes expidieron 
certificados de inafectabilidad en favor del señor Ce'sar Montesinos y 
afectaron las tierras poseídas por los campesinos de la colonia.

Las contradicciones entre los mandatos de las autoridades esta
tales y las federales, era un hecho que quedaba claro para los eji- 
datarios en posesión de tierras “provisionales”. En la querella que 
dirimieron ejidatarios de Agua Prieta municipio de Motozintla, con 
la viuda del señor Juan Pohlenz, por la posesión de 50 hectáreas de 
la finca Lubeca afectada en 1948  con 616 hectáreas en favor del 
ejido, los campesinos afirmaban:

Nuestro caso es claro, que el C. Magistrado de la Nación entrega 

tierras para ejidos a los campesinos y por el otro lado el Delegado 
Agrario se las quita para entregarlas apersonas extranjeras como es 

la alemana, contra la voluntad de los ejidatarios, y sin conocimien
to también de la Suprema Autoridad Agraria que es usted señor 

Presidente.56

Y es que en octubre de 1955, después de varios años de trabajar las 
tierras, los campesinos fueron desalojados de una parte de las tie
rras dotadas, a causa de que las autoridades manifiestan “un error" 
en la dotación. * *

” Curta de la colonia Joaquín Miguel Gutiérrez al presidente de la República, AGN, 11 

de octubre de 1955, exped, 503.ii/4k2,
* Carta de ejidatarios de Agua Prieta al presidente de la República, AGN, s/f. 1956, exped. 
404.1/4142.
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El Delegado Agrario de este Estado [ . . .  ] ordenó al Ing. [ . . .  ] 
acompañado de un hijo de la viuda de Pholenz y soldados fe

derales, para lanzarnos de nuestras propias viviendas e imponien
do pavor entre nosotros con todo lujo como si fuera dueño de las 

tierras de este ejido, de una manera ilegal y sin más formalidades 

que las bayonetas de los soldados, [ . . . ]  entregó una extensión de 

terreno pertenecientes a este ejido.57

Sobre las mismas tierras de la finca Lubeca, la señora Hidegard 
Schmit viuda de Pohlenz también se confrontó con los solicitantes 
de tierras de la colonia Teotihuacán del Valle, en la que años más 
tarde (1962) se volvió a utilizar la misma táctica que con el otro 
poblado, y “ . . .  con lujo ordenó la archimillonaria que destruyeran 
nuestros hogares y llevándose nuestras pertenencias, dejándonos en 
la más vil desgracia... ” 58

La violencia acompañó gran parte de los procesos de tramitación 
de dotación de tierras, así como de las inconformidades que se ge
neraban durante el proceso. La colonia Galeana del municipio de 
Ocozocoautla, disputó hasta con las armas la posesión de cien hec
táreas de tierra dotadas en provisional para la ampliación del ejido, 
contra el propietario afectado Edmundo Gómez. Después de tener en 
posesión las tierras y sembrarlas de café, la resolución presidencial 
desconoció el derecho de los campesinos sobre esa propiedad y las 
autoridades agrarias la restituyeron al propietario. Este hecho dio 
origen al encarcelamiento de los líderes de los campesinos que se 
negaban a desalojar las tierras, así como al enfrentamiento entre 
éstos y el propietario al pretender, este último, el cultivo del café 
sembrado por los ejidatarios. Narra Gómez:

'  ’ Idem
58 Carta de campesinos del poblado Teohihuacán del Valle al presidente de la República, 
AGN, 15 de junio de 19 6 2 , AGN, exped. 404.1/5690.
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[ . . .  ] estaba yo acompañado en el corte de café por cuatro hombres 
y tres niños y ya habíamos cortado como un cuarto de saco, cuando 
se presentó el Comisariado Ejidal con otros ejidatarios, en número 
más o menos de doce, armados con carabinas y machetes, y me 
dijeron que dejara de cortar café, pero lo hacían con los rifles o cara
binas apuntándonos y los machetes en alto y rodeándonos.. ,Si)

Pero también para los propietarios afectados las dotaciones provi
sionales eran un problema, ya que esta afectación, como ya seña
lamos, tenía el carácter de “provisional” hasta el momento de la 
dotación definitiva. Por lo tanto, durante largos periodos los pro
pietarios esperaban ejercer nuevas acciones legales hasta el dicta
men de la resolución definitiva a fin de reclamar la improcedencia 
de las resoluciones. Pero mientras ésta se ejercía también se desa
rrollaban toda una serie de acciones ilegales como las ya relatadas. 
Asimismo, para los propietarios estas posesiones provisionales, al 
no definir claramente los límites en la extensión de los ejidos, 

. .no permite conocer por parte de los campesinos, la delimita
ción de sus derechos y con frecuencia comenten actos de invasión 
de las pequeñas propiedades enclavadas dentro del radio de afec
tación de sus núcleos. ” 110

Como ya hemos mencionado a lo largo de los anteriores aparta
dos, la actuación de las autoridades agrarias fue un punto clave en 
el desarrollo de los conflictos agrarios. Se detectan muchos casos en 
que los “errores” cometidos durante el cardenismo en la afectación 
de auténticas pequeñas propiedades dio lugar a la ocupación indebi- 59

59 Carta de Edmundo Gómez al presidente de la República, AGN, 29 de enero de 1960, 
exped. 404.1/975.
“  Conferencias de mesa redonda efectuadas durante la campaña eiectoral del señor 
Gral. Ing. Francisco J. Grajales como candidato del E’ttl al gobierno del estado de 
Chiapas, op. cit., p. %.
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da de tierras en provisional. En consecuencia, al continuar el proce
so de revisión a nivel federal los dictámenes reintegraban las tierras 
a los antiguos propietarios, dejando desprotegidos a los campesinos 
hasta entonces ocupantes de las mismas. Uno de tantos casos que se 
vio inmerso en esta problemática fue el ejido Jitotol de Zaragoza, del 
municipio del mismo nombre. En el que al ejecutarse la resolución 
presidencial en 1957, se dejó de entregar la pequeña propiedad Tata- 
santos, de 287  hectáreas, que años antes ya había sido dotada en 
forma provisional,

.. .es lamentable [ . . .  ] la situación de estos ejidatarios con la falta 

de entrega de sus tierras porque no obstante que carecen de hogar, 
también carecen de los elementos necesarios para la atención de 

sus familiares [ . . . ] ,  solicitamos se digne prestarnos su interven
ción a efecto de que reconsidere el acuerdo Presidencial.61

Los campesinos se quejaban ante el presidente por las modifica
ciones del dictamen, que además de los 54 ejidatarios con derecho 
a salvo en el ejido, aumentaba aún más el número de solicitantes 
carentes de parcela por las “rectificaciones” de las autoridades 
agrarias.

Estas rectificaciones o modificaciones de las tierras a dotarse en 
definitiva, en las resoluciones presidenciales, dieron origen a lo que 
se conoció como “entregas parciales de tierra" (Anexo 3). Es el caso 
de los peones acasillados de la finca San Agustín jitotol, municipio 
de Tapachula, quienes después de luchar por la ampliación del ejido 
lograron la resolución definitiva en 194 3 . No obstante, la resolución 
que dotaba de 465  hectáreas en ampliación no fue ejecutada en su

11 Carta del comisariado e|idal al presidente de la República, AGN, 9 de mayo de 19 59, 
AGN, exped. 904 1471.
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totalidad: sólo parcialmente se entregaron algunas de las tierras de 
las propiedades afectadas. Las fincas a salvo de la dotación fueron 
San Agustín y Los Ángeles, propiedad de Bernardo Parlange y Teófilo 
Delarbre, respectivamente.62 Estas entregas parciales tenían como 
efecto inmediato la división de los núcleos de solicitantes de tierras, 
que después de años de luchar juntos por la tierra se separaban por 
las acciones de los funcionarios que por diversas circunstancias (fa
llas de los dictámenes correspondientes; mecanismos legales inter
puestos por los propietarios; corrupción; tramitación de certificados 
de inafectabilidad; etc.) no ejercían en su totalidad las resoluciones 
presidenciales. Y junto a éstos se encuentran también casos de cam
pesinos que, ante la posibilidad de una entrega parcial de tierras, se 
negaban a recibirlas y proseguían la lucha por el cumplimiento total 
de las resoluciones presidenciales. Como en la colonia Usipa del 
municipio de Tila, que fue dotada provisionalmente con 2 mil 584 

hectáreas para lio campesinos capacitados. Pero en 1960, al darse la 
resolución definitiva, ésta dejó fuera la mitad del poblado donde se 
tenían construidas las casas habitación de los campesinos, por lo que 
el núcleo de solicitantes se negó a la entrega definitiva de las tierras 
y exigió la dotación total de las tierras poseídas en provisional por 
años, “ . . . y  ahora sin base [ . . .  ] tratan de despojarnos de las tierras 
que legalmente las tenemos solicitadas y entregadas en forma provi
sional. . . ” í“3 (plano 13).

Después de seis años de haber solicitado tierras, la colonia Mi
guel Hidalgo del municipio de Tonalá recibió en 1959  la dotación 
provisional del ejido configurado por terrenos nacionales y por la 
finca La Providencia, de 592 hectáreas, propiedad de Baldomero

6! Carta de peones de la finca San Agustín jitotol al presidente de la República, AGN, 24 
de julio de 1956, exped, 404.1/2125.
H Carta del comisariado ejidal de Usipa a! presidente de la República, AGN, 12 de enero 
de 19 60 , exped. 404,1/3205.
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Jiménez y cultivada con cafetales (planos 14 y 15). Como en el resto 
de los casos, la resolución presidencial que intentaron ejecutar las 
autoridades en 1960, excluyó la finca mencionada de la dotación y 
en su lugar incorporó otros terrenos nacionales que no habían fi
gurado ni en el plano proyecto, ni en la dotación provisional eje
cutada con anterioridad. . .

.. .dándosenos en cambio, terreno en la misma cantidad de hec
táreas, completamente accidentado, en zona nacional, alejados 

completamente de nuestro poblado, y que no serán aptos para los 

cultivos: por lo que le manifestamos al señor ingeniero [ . . .  ] de 
que no se tomara como una rebeldía nuestra en no aceptar el fallo 

presidencial, sino que no estábamos de conformidad con la modi
ficación que se había hecho y que por tal motivo no recibíamos las 

tierras. . .

Casos como los reseñados, sin duda ilustran la tendencia que con ma
yor frecuencia dominó la política agraria en la entidad; es decir, la 
ejecución de las resoluciones con base en terrenos nacionales que dejó 
de lado las afectaciones a los propietarios privados (véase Anexo 3).

L A T IFU N Ü IST A S Y  P E Q U E Ñ O S PR O P IE T A R IO S

El reparto agrario no tuvo como objetivo central afectar los grandes 
latifundios de la entidad; antes bien, un número importante de las 
dotaciones agrarias se ejecutaron sobre la afectación de auténticas 
pequeñas propiedades. Lo cual fue denunciado en innumerables 
ocasiones por los interesados desde el inicio del reparto agrario car-

H Carta de! comisariado ejidal al presidente de la República, AGN, 29 de febrero de 19 60 , 
exped. 404.1/3228.
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Conforme a este plano se dio la posesión definitiva al 
poblado de Puerto Madero, municipio deTapachula, esta
do de Chlapas, de acuerdo con la resolución presidencial 
de fecha 6 de enero de 1949.

Afectaciones 

Superficie entregada
San Benito_______
Terrenos nacionales.
Santa Rita _______
Total

125-20-00 ha. 
33-20-00 11 

. 90-80-00 "

. 249-20-00 ha.

Plano 1 í  Fi l P n t P -  A rtM  í t o I é u- iV i  i

__PgPARTAMSUTÓ A Ú Q A R i O
PUNO PC fs Jflft/gox
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ESTADO DECHÍAPÂ
___________E s c a l a  i r z a o & o _____________
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Plano.- Proyecto y dotación provisional.
En este croquis figura la fracción afectada al señor 

Baldomero Jiménez, marcado con el #1.
La # 2  son las tierras nacionales.

N

Plano de dotación definitiva.
En ¡este plano ya no figura la fracción afectada al 
señbr Baldomero Jiménez Diego, quedando puras 

tierras nacionales.

Lajfracción marcada con el # 1  es ampliación en 
reposición de las tierras devueltas al señor Baldomero 

Jiménez Diego.

Plano 1 4 . Fuente: Denuncia del comisario eiidal de las colonias Mkuel Hidako v Costilla. Tonalá, 29  de febrero de 1 9 6 0 . agn, exp. 4o4.1/3228
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PLAN O  de e jecución 
DEF. [D o ta c ió n ]
Pob. "DR. DOMINGO 
ChANONA"
IVpio. de Villa Flores 
Esitado de Chiapas.

Conforme a este plano se dio la posesión definitiva de ejido al pobla- Afectaciones

do de Dr, Domingo Chanona, municipio de Víllaflores, estado de Según resolución presidencial de 9 de junio de 1937.
Chiapas, de acuerdo con la resolución presidencial de fecha 22 de Buena Vista.
febrero de 1948. Aprobado el 22 de enero de 1952. Nacionales. 

Total_____

_ 462-00-00 ha.
1 236-00-00 " 

_ 1 698-00-00 ”
La dotación de terrenos nacionales fue parcial, pues dejaron de en
tregarse al poblado 820 ha. que ios ejidatarios se negaron a recibir.





denista, pero en pocas ocasiones fue atendido. El hecho es que pesa
ron más los acuerdos entre los grandes latifundistas y las autoridades 
agrarias para proteger las grandes propiedades y, en consecuencia, los 
afectados resultaban ser ios pequeños propietarios, quienes carentes 
del poder económico y político se mostraron incapaces de conservar 
sus tierras.

El hecho no fue desconocido por las autoridades federales, y en 
un intento por proteger a los pequeños propietarios, el presidente 
Manuel Ávila Camacho en 1942 emitió un Acuerdo complementario 
(al Acuerdo de diciembre de 1940 en que fijó la situación legal de la 
pequeña propiedad) que estableció una serie de criterios para evitar 
el despojo de las tierras a este sector. En dicho complemento, se par
te de reconocer que en diversas ocasiones fueron afectadas, por 
acción de la reforma agraria, auténticas pequeñas propiedades, he
cho originado en gran medida por las “graves deficiencias de la ti
tulación de la propiedad territorial”. Éstas provenían de diferentes 
fuentes, por un lado deficiencias tradicionales provenientes de la 
época de la  dominación española; en otros casos, comunidades 
agrarias con títulos pero que habían fraccionado las tierras y que, 
en términos estrictos, la ley agraria consideraba predios proindivi
sos susceptibles de afectación. Pero en la mayoría de los casos, esas 
deficiencias en la titulación se vinculaban con cuestiones de orden 
social, como eran las escasas posibilidades económicas de los pro
pietarios que íes impedían acceder a la titulación de sus predios. 
Por lo tanto, se determinó que en defecto de una documentación 
perfecta, las autoridades agrícolas y agrarias se deberían atener 
sobre todo al hecho mismo de la posesión. Así, el acuerdo fijó que:

Los poseedores que en nombre propio y a título de dominio, poseen 

en forma continua, pacífica y pública, tierras y aguas en cantidad no 

mayor al límite fijado a la propiedad inafectable, tendrán, en todos 

los procedimientos agrarios, los mismos derechos que el propietario
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inafectable que tiene sus títulos en debida forma, siempre que esa 
posesión exista por lo menos con cinco años de anterioridad a la 
fecha de la publicación de la solicitud o del acuerdo que inicie un 
procedimiento que pueda afectar el predio objeto de la posesión.65

El acuerdo también señaló el cuidado especial que debía tenerse en 
el caso de los comuneros y por tanto de las tierras pertenecientes a 
las comunidades antiguas. Días después se giró una circular a las 
autoridades agrarias con las instrucciones para el reconocimiento 
y protección de la pequeña propiedad agrícola, con la cual se pre
venía sobre el hecho de no desatender la situación jurídica de estas 
propiedades y de atenerse a una regla fundamental, que consistía 
en proteger al auténtico pequeño propietario poseedor de superfi
cies inafectables y no a personas que actuaban como interpósitas 
persona de un terrateniente o simulador.

No cabe duda de que el principio de reconocimiento a “la pose
sión’’ de la tierra dentro de la legislación federal marcó un cambio 
importante para una considerable población campesina en situa
ción como la  descrita en párrafos anteriores. Mas también, en este 
caso, como en muchos otros, las posibilidades de que las orienta
ciones federales se aplicaran en los ámbitos locales estaban fuer
temente restringidas a los grupos de poder en las comunidades.

Por ejemplo, en la zona norte de Chiapas, concretamente en el 
municipio de El Bosque, pequeños propietarios perdieron sus tier
ras en favor de la conservación de la  propiedad de un conocido 
latifundista, también productor y comerciante de alcohol de la 
entidad, Moctezuma Pedrero.66 Las tierras de éste, así como las tie- * 64

ss “Acuerdo complementario del que estableció las bases para el reconocimiento y pro
tección de la  pequeña propiedad agrícola”, expedido el 14 de octubre de 1942 y publi
cado en el Diario Oficial d e la Federación  el 19  de noviembre de 1942.
64 En 1948, los productores de caña de azúcar de Simojovel denunciaron ante el can
didato al gobierno del estado, Francisco J. Grajales, lo incosteable que resultaba para
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rras de su amigo Conrado Zenteno, fueron afectadas para dotar a la 
colonia Alvaro Obregón. Sin embargo, mediante los buenos oficios 
de las autoridades agrarias, la resolución fue modificada y afec
tadas por ello pequeñas propiedades.67

Este tipo de acciones muestra las bases en las que se daban los 
entrecruzamientos de conflictos agrarios. Es decir, cuando la dis
puta de origen supuestamente enfrentaría a latifundistas con soli
citantes, el conflicto se diluía y surgía uno nuevo entre pequeños 
propietarios y solicitantes por la acción de una fuerza externa: las 
autoridades agrarias.

PO SESIO N  DE TIERR AS O  IN V A S IÓ N

La contrapartida de toda esta serie de irregularidades cometidas por 
las autoridades agrarias y no agrarias, fue también la misma vio
lación de la legalidad agraria realizada por los propios campesinos. 
En reiteradas ocasiones, los campesinos se apresuraron a formar 
núcleos de población e inmediatamente posesionarse de las tierras, 
sin esperar el dictamen correspondiente de las autoridades. Mientras 
se daba la resolución de las autoridades, la disputa por la tierra entre 
campesinos posesionados y propietarios alcanzaba niveles álgidos * 47

ellos el cultivo y la explotación de caña de azúcar, ya que “ .. .el señor Moctezuma 
Pedrero, fabricante de aguardiente de Bochil y único comprador de panela, paga el pro
ducto al precio y en los plazos por él fijados, llegándose a dar el caso que cuando los 
productores no aceptan sus condiciones, manda traer el producto de otros lugares per
judicando la economía de esa región,” Conferencias de mesa redonda efectuadas 
durante la campaña electoral del señor Gral. ¡ng. Francisco J. Grajales como candida
to del PRI al gobierno del estado de Chispas, op.cit. , p. 75.
47 Denuncia de Mercedes de Carpió dirigida al presidente de la República, agn, 30 de 
agosto de 1949, exped. 404.ll/680. La quejosa manifiesta la afectación de su pequeña 
propiedad con una extensión de 100 hectáreas ubicada en el municipio de El Bosque.



de violencia, que en no pocas ocasiones ameritó la intervención de 
las autoridades policiacas e incluso militares.68

Pero también, en otras ocasiones, los campesinos, al intentar 
entrar al campo de la nueva legalidad agraria impuesta, se expo
nían a que se les desconocieran los derechos adquiridos por la vía 
de la costumbre o los acuerdos verbales; es decir, de toda una serie 
de prácticas y tradiciones no consideradas por el marco normativo 
agrario. Como señalábamos en apartados anteriores, el recono
cimiento de la posesión de la tierra como un criterio para dirimir 
el derecho sobre la misma, fue reconocido en 1942 por el gobierno 
de Ávila Camacho. Sin embargo, fueron numerosos los casos en 
que la disputa por la tierra se centró en la confrontación entre las 
distintas concepciones de propiedad y posesión.

Por medio de los acuerdos tradicionales entre terratenientes y tra
bajadores, se construyeron diversas formas de acceso a la tierra, que 
por largo tiempo convivieron con las impuestas por la nueva legis
lación agraria, producto de la reforma. Tal convivencia no podía 
darse sin conflicto, ya que esta legislación partía de un principio 
homogeneizador, el cual desconocía las variantes regionales que 
hasta entonces habían normado la vida agraria (arrendamientos, 
peonaje, baldíos, etc.). El rompimiento de las relaciones agrarias tra
dicionales y paralelamente la imposición de una legislación agraria 
fueron las dos caras de una misma moneda: el conflicto agrario.

68 Esta situación de constantes invasiones condujo al presidente Cárdenas a emitir en 
1937, una circular a los gobiernos de los estados, en la que se señalaba que “ ., .debe 
estimarse como traición a la cansa agraria, la actitud de los individuos que sin escrúpu
lo alguno, azuzan a los grupos campesinos a tomar las tierras sin esperar la resolución 
de las autoridades correspondientes; considerando doblemente criminal esta labor, ya 
que con ello se pretende desvirtuar el programa social de la Revolución [ . . .  ] En conse
cuencia, el gobierno considera indis]>ensable que en cada caso se obre con energía, 
consignando a los infractores ante las autoridades respectivas para que respondan de sus 
actos”. Chiapas Nuevo, 27 de mayo de 1937. Hixtla Gutiérrez, año i, núm. 17.

2 3 8



Los antiguos peones, que después formaron el poblado Lázaro 
Cárdenas del municipio de Tapachula, trabajaron durante muchos 
años tierras de la finca Escocia por una serie de acuerdos verbales 
con el entonces dueño de la misma, el señor Guzmán Arriaga. Las 
tierras fueron dadas en posesión a los campesinos a cambio de pa
gar con su trabajo en el corte y limpia de café en el resto de las tie
rras de la finca. Al morir el dueño de la finca, los acuerdos fueron 
desconocidos por sus herederos y la finca fue fraccionada y vendidas 
algunas de esas fracciones. En el predio Gualalete (uno de los ven
didos), se encontraban las casas y las siembras de los antiguos peo
nes, que el nuevo dueño reclamaría como su legítima propiedad. 
Ante esta venta, los campesinos decidieron formar su poblado en 
1945, y un año después realizaron la solicitud de tierras correspon
diente ante el gobernador del estado. Aunque no fue sino hasta 1955 
cuando obtuvieron una respuesta, y en sentido negativo: se consid
eró improcedente la solicitud por tratarse de una pequeña 
propiedad. Mientras tanto, por 10 años el núcleo de solicitantes sigu
ió posesionado y cultivó las tierras, que finalmente no Ies fueron 
dotadas. Y por otro lado, el nuevo propietario afectado realizó una 
serie de demandas en contra de tos campesinos y . . .

. . .  [el propietario] trajo un grupo de soldados a  base de maniobras 

de la 31/a zona, que está estancado en la ciudad de Tapachula, 

sacando los campesinos más humildes de sus casas y posesionó a 

los soldados durante dos meses [ . . .  ] y luego nos arrebató nuestras 

siembras de café que ya están en producto [ . . . ]  y también tiene 

armados todos sus empleados a modo que nosotros no podamos 

hacer n a d a .. .6s

m Carta del presidente del poblado Lázaro Cárdenas al presidente de la República, AON, 
25 de julio de 1955, exped. 404.1/594
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Por supuesto que después de tantos años de estar en posesión de ia 
tierra, para estos grupos la devolución de la misma era vivido como 
un despojo realizado por las autoridades en contra de los solici
tantes, y también reflejaba un completo desconocimiento de una 
serie de prácticas laborales realizadas en las etapas anteriores, 
“ ■ ■ .que se nos haga justicia, dando usted una orden a las autori
dades, para que se nos devuelvan nuestras siembras y tengamos dere
cho en seguir cultivando las tierras” ,70 solicitaban al presidente.

Para los campesinos, el derecho de antigüedad en la posesión de 
las tierras y los acuerdos con el propietario original constituían los 
argumentos centrales de su demanda, mientras que para las auto
ridades agrarias los lincamientos de la norma agraria debían cum
plirse. La contradicción era manifiesta. Y entonces se iniciaba otra 
etapa en la lucha por la tierra, en la que de estar en un proceso de 
negociación y tramitación con las autoridades agrarias, se pasaba 
a otra marcada por la confrontación con las autoridades judiciales 
(ministerios públicos, policía, etcétera.).

En otro sentido, el abandono de tierras por parte de los propieta
rios originales a raíz de la revolución y durante el inestable periodo 
posrevolucionario, creó las condiciones para que grupos de campe
sinos se posesionaran de tierras (que de hecho estaban disponibles 
para el cultivo) pero que por derecho pertenecían a propietarios que, 
en muchos casos, eran extranjeros y habían abandonado el país. Por 
ejemplo, en la zona de Palenque, Catazajá, El Salto se encontraban 
los terrenos abandonados de la Compañía Agrícola Colonizadora de 
Tabasco y Chiapas con 118 mil 266 hectáreas, también terrenos de la 
Compañía Explotadora de Chiapas con 57 mil 162 hectáreas o los de 
la Compañía Esperanza Timber, que tenía 38  mil 450 hectáreas. En la 
zona de Cintalapa también fueron abandonados terrenos por The

™ Idem .
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Mexcalapa Land, Co. y The Grijalva Land, Co., con un total de 85  mil 
6 55  hectáreas. Para los años 50  la mayoría de estos terrenos, después 
de haber sido propiedad privada, pasaron al dominio de ¡a nación 
como terrenos nacionales, como fueron los de la zona de la Selva 
Lacandona donde se encontraban los predios como el de Martínez de 
Castro con 215 mil 7 0 8  hectáreas; la zona Sendales, con 50  mil; el pre
dio Doremberg, con 160 mil hectáreas; el predio Dorantes, con 250 mil 
hectáreas; el predio Agua Azul, con 112 mil 357 hectáreas; de la com
pañía The Agua Azul Mahogany, y el predio Marqués de Comillas con 
too mil hectáreas. También se encontraban estos predios en Ocosin- 
go, donde resaltaban los casos de Valenzuela con 58  mil 72 7  hectáreas, 
de la Compañía Explotadora de Chiapas con 24o mil 462  hectáreas, de 
Romano con 6 8  mil hectáreas y de Bulnes con 53 mil u 4  hectáreas. 
En Cintapala y Ocozocoautla, terrenos deslindados por la Compañía 
Mexicana de Terrenos y Colonización Chiapas, con una extensión de 
189 mil 331 hectáreas. Y en la zona de la Sierra Madre de Chiapas, un 
terreno entre la Sacualpa y Santa María de Abajo con 12 mil hec
táreas, además de otros lotes menores.71 (plano 16).

Diversas compañías extranjeras como la Mexican Products 
Company y Development Coapa, se vieron envueltas en litigios con 
campesinos posesionados de las tierras, al ser abandonadas por sus 
dueños originales. Los campesinos del poblado Santa Cruz de Lu- 
mijá, del municipio de Salto de Agua, cultivaron por más de 20 
años las tierras que abandonó la Compañía Mexican Products, pero

71 Moisés de la Peña, op, cit., pp. 355-338.
“El gobierno del Estado tiene créditos sobre numerosos predios de extranjeros que 

mantienen sus propiedades abandonadas, algunas desde antes de la Revolución, pero 
por las cuales se siguió pagando el impuesto predial hasta hace cosa de 20 o 25 años, y 
por tanto, sus adeudos ya exceden en muchos casos el valor fiscal de tales predios {. . .  ] 
suman muchas decenas de miles de hectáreas y abundan particularmente en la plañí 
cíe del Soconusco, en la Lacandonia y en las zonas de Vajalón, El Salto, Palenque, 
Catazajá y Libertad.. . ” Ibid., p. 350.
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a finales de 1960 se enfrentaron con los recién nombrados apodera
dos de la compañía, que pretendieron cobrarles por el uso de las 
tierra, de la cual los campesinos se consideraban poseedores:

. . .  nos cobran [los encargados] o más bien dicho nos quitaron dos 
zontles de maíz por hectárea, o sean ciento veinte kilos, o en caso 
contrario que desocupemos las tierras, sin que para esto exista 
algún derecho toda vez, que desde hace más de 20 años que hemos 
venido viviendo y cultivando en donde tenemos nuestras semen
teras que lo es el patrimonio de nuestras familias, ya que si, ocu
pamos estas tierras fue porque están y estaban completamente 
abandonadas.. n

Nuevamente se enfrentaban las dos nociones opuestas, para reivin
dicar el derecho a la tierra: la posesión que da el uso de las tierras 
contra la propiedad.

Una situación similar enfrentaron campesinos del poblado San 
Miguel, del municipio de Amatan, quienes trabajaron en posesión 
tierras abandonadas por el propietario, debido a deudas y embargo 
por el fisco del estado desde 1910, Los campesinos se posesionaron 
de las tierras y cultivaron cacao, árboles frutales, cafetos y cereales: 
“ .. .pasan de 75  000 árboles de cacao en conjunto, 70 000 de cafetos, 
5 000 de árboles frutales y nuestros campos de milpas, arroz, 
e tc ,.. . ”* 7i Pero en 1943, se presentó el dueño reclamando las tierras 
cultivadas por los campesinos...

71 Carta de miembros del poblado Santa Cruz de Lumijá ai presidente de la República, 
A G N , 1 4  de enero de 1 9 6 1 , exped. 4 0 4 .1 / 3 8 4 0 .
71 Carta de campesinos d e l  poblado San Miguel al presidente de la República, A G N , 20 

de mayo de ¡956, exped. 4 0 4 .1 / 5 8 8 4 .
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. . .  nos aparece como dueño reclamante del latifundio, el Sr. Lo
renzo Mollinedo, millonario, de acuerdo con ciertas autoridades de 

Simojovel, tanto judiciales como estatales y con documentos falsos 
que ellos mismos elaboraron por medio de mordidas con el te

rrateniente . . . 7,1

Entonces los campesinos se organizaron en comité ejecutivo agrario 
y solicitaron, en 1 9 4 6 , las tierras en dotación ejidal, y durante 10 años 
realizaron infinidad de trámites para lograr la dotación de las tie
rras poseídas sin obtener un dictamen a su solicitud “ . ; .ya hemos 
gastado más de cinco mil pesos, en el papeleo y delegados frater
nales, y es la fecha, que sólo esperanzas nos dan y no llegamos a ver 
al Sr. ingeniero que venga a deslindar nuestras tierras... ”74 7S

Mientras tanto, el propietario pretendió el fraccionamiento de 
las tierras y su conversión en pequeñas propiedades privadas, con el 
objeto de venderlas a los mismos campesinos “ .. .a  razón de mil 
pesos por sontle y que si no compramos, nos sacarán del lugar con 
soldados” .76 Pero la conflictiva relación entre los campesinos y el 
propietario no se dirimió solamente ante las autoridades, pues 
según denunciaron los solicitantes de tierras, el propietario, a través 
de la amenaza e incluso con el apoyo militar, intentó en reiteradas 
ocasiones el desalojo de las tierras:

. .  .con ésta demora de tantos años [de ios trámites], sin saber de 

nuestra posesión, ha venido dando margen a  que el terrateniente

74 “ . .  .el terrateniente millonario que regentea de su propiedad, más de 300 predios rústi
cos y urbanos, más de 500 cabezas de ganado, tiendas de abarrotes, cantinas, hoteles, 
cabarets, gasolineras, con ñamantes casas, carros, automóviles y recuas de muías, etc., y 
que tiene monopolizado el control de todo negocio en el municipio de Teapa". Idem,
75 Acta del comité ejecutivo agrario de San Miguel enviada al presidente de la República, 
AGN, 22 de noviembre de 1954, 404.1/5884.
76 Idem .
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antiguo del lugar, nos viva extorsionando, sin que podamos salir 

siquiera al pueblo inmediato de Teapa, pues nos esperan como 

fieras para devoramos, pues el Sr. Lorenzo Mollinedo con su fabu

loso capital que tiene y sus pistoleros, y sin la posesión definida, y 
sin las garantías que las Leyes Constitucionales y el Superior 

Gobierno dé, peligramos la vida y nuestros intereses.77 78

Para estos campesinos, poseedores de la tierra por tantos años, el 
reclamo del propietario no era válido, pues desde su perspectiva, la 
posesión y el cultivo de las tierras por ellos realizado, les otorgaba 
un derecho legítimo sobre las mismas. Y en este sentido argu
mentaban ante las autoridades:

. . .  tratan a toda costa de obligamos a desocupar las parcelas, y en 

las cuales trabajamos y vivimos con nuestras familias, creemos y 
entendemos que los campesinos que ya tienen muchos años de 
habitar en el lugar de su trabaj adero, no hay derecho a pretender 
que se les moleste en n ad a .. ,7S

Finalmente, y después de varias incursiones de soldados al poblado 
y el encarcelamiento de líderes y agresiones a la comunidad, ante la 
inminente pérdida de las tierras por el dictamen de las autoridades 
agrarias, los campesinos solicitaron al presidente López Mateos la 
reposición de las parcelas en otro lugar cercano al poblado y 
“ .. .pagar de parte de los terratenientes las plantaciones que hay y 
que son de la exclusiva propiedad de los campesinos del lugar.. .  ” 79

77 Idem .
78 Carta de campesinos de la colonia San Miguel al presidente de la República, AGN, s/f 
1955, exped. 404.1/5884.
1,1 ¡dem .
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Lo cierto es que durante el periodo posrevolucionario, concreta
mente durante el gobierno de Alvaro Obregón, el abandono de tie
rras por los propietarios fue casi exclusivamente la única situación 
en que el gobierno autorizó la ocupación de tierras por parte de 
solicitantes de las mismas. Más tarde esta disposición fue revocada, 
dando origen a un sinfín de conflictos por numerosos grupos en 
posesión de tierras abandonadas en aquellos años y posteriormente 
obligados a devolverlas a los antiguos propietarios, pero con toda 
una inversión de trabajo campesino.
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LA TRANSICION

LAS NUEVAS RELACIONES .AGRARIAS

L a p u est a  en m a r c h a  de una nueva normatividad, impulsada desde 
el proceso de reparto de tierras, sin lugar a dudas violentó las tradi
cionales relaciones agrarias al desconocer, en la mayoría de los ca
sos, prácticas y acuerdos basados en la costumbre y la tradición 
entre peones y/o trabajadores con los propietarios. La superposición 
de distintos tipos de normatividad guiando el acceso a la tierra, llevó 
a una serie de híbridos en los que se entremezclaron tanto prácticas 
marcadas por la tradición como disposiciones marcadas por la le
gislación agraria. Tal fenómeno de convivencia, tuvo consecuen
cias: en ocasiones añadió elementos de violencia, conflictuando las 
relaciones; en otros casos, desmovilizó a solicitantes de tierras, 
quienes priorizaron el mantenimiento de las prácticas tradicionales 
sobre el acceso a la tierra por la vía del reparto agrario; asimismo, 
dio lugar a la existencia de sujetos agrarios, inmersos en una serie 
de prácticas incluso excluyentes y contrapuestas. Lo cierto es que el 
efecto de la reforma agraria no fue homogéneo en el territorio chia- 
paneco, muy por el contrario, el impacto de la reforma en las re
giones fue diferenciado: en algunas el proceso de destrucción de las 
antiguas relaciones agrarias, aunque difícil, pudo consolidarse; 
mientras que en otras regiones, sobre todo las indígenas, la convi
vencia de prácticas fue un proceso que perduró por décadas.

De esta manera, la estructura agraria se formó como un comple
jo sistema de relaciones, el cual no sólo nos remite a las formas 
jurídicas sino a considerar los arreglos informales sobre la posesión 
y el acceso a ¡a tierra, a los que podríamos denominar los acuerdos 
tradicionales. luí este sentido, las transformaciones en la estructura 
agraria chiapaneca operaron de manera paulatina y como base
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tuvieron la convivencia y permanencia de muy diversas formas de 
acceso a la tierra, desde las conseguidas por el tipo de propiedad: pri
vada, ejidal o comunal hasta aquéllas marcadas por los acuerdos 
tradicionales como el baldiaje, la aparcería, el arrendamiento; o las 
que fueron producto de los arreglos entre propietarios y campesinos, 
para obtener unos la fuerza de trabajo requerida y los otros las tie
rras necesitadas, de lo que ya hemos dado cuenta en capítulos ante
riores.

La participación no sólo del estado sino incluso de la clase terra
teniente en la definición de los medios y formas que debían imple- 
mentarse para tener acceso a la tierra, dio como resultado una serie 
de híbridos que tendieron a crear un complejo mosaico de relaciones 
sociales entre propietarios y campesinos. En este sentido, el conside
rar que las acciones agrarias impulsadas desde el marco legal de la 
reforma agraria coexistieron con una serie de acuerdos informales 
de posesión, nos conduce a plantear hipotéticamente que la estruc
tura agraria se moldeó a través de un cierto equilibrio entre la forma 
institucional del reparto y las formas tradicionales de acceso a la 
tierra, equilibrio que se construyó con base en una serie de ajustes y 
crisis de las relaciones agrarias.

La finca, no sólo como sistema de producción sino también como 
sistema de relaciones sociales, significó para los peones el acceso a 
una serie de servicios: la habitación, la parcela para el autoconsumo 
(m ilpa). . .  A partir del reparto agrario estos servicios tendrían que 
ser adquiridos por ellos mismos. La etapa de transición entre estas 
dos situaciones provocó grandes desfases e inestabilidad en los nue
vos campesinos, situación que fue aprovechada por los propietarios 
para intentar la desorganización de los grupos de solicitantes e in
cluso el fracaso de la producción ejidal.

El rompimiento de las antiguas relaciones agrarias fue un pro
ceso sumamente difícil y tortuoso, que en muchas ocasiones dejó 
en total indefensión a los solicitantes de tierra. Por ejemplo, en el
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caso de la ya antes mencionada finca San Jerónimo, los nuevos eji- 
datarios (antiguos peones acasillados de la finca) fueron deman
dados por el propietario por el delito de invasión de propiedad, por 
permanecer en las casas que tenían desde que eran peones de la 
finca. Los ejidatarios solicitaban al presidente de la República su 
intervención para permanecer por un tiempo más en las casas, las 
cuales —argumentaban— no eran necesitadas por el propietario, 
pues más bien eran un pretexto para lograr la encarcelación de los 
campesinos. Y sin embargo para ellos la situación se presentaba 
como crítica, pues “ . . . en estos momentos de plenas lluvias no 
podemos sacar a nuestra familias a la intemperie y por otro lado 
nuestras cosechas de café se vendrían abajo . ” * 1

En forma similar, se quejaban los nuevos ejidatarios de la finca 
Santo Domingo, afectada al señor Enrique Brawn, a quienes no se 
les dotó de las tierras donde se ubicaban bis rancherías y por tanto 
tuvieron que pagar las rentas correspondientes de las viviendas ocu
padas. Y al solicitar una rebaja en el monto de las mismas, “ .. .el 
administrador [ . . . ]  nos ha estado extorcionando [úz'c] en forma 
inicua al grado de privarnos de la luz, el agua potable y mandar a 
sembrar las rancherías con alambre de púas . .. ” 2

No obstante, esta situación ya había sido prevista en la legislación 
federal a partir de! Código Agrario de 1940. Teniendo como antece
dente el contexto de las modificaciones de 1937 que posibilitaron a los 
peones acasillados el acceso a las tierras de las haciendas donde tra
bajaban, el presidente Lázaro Cárdenas, al presentar la exposición de 
motivos del nuevo Código, señaló que una de las modificaciones im
portantes consistía en que dentro de la dotación de tierras también se 
incoqiorarían las casas habitadas por los campesinos.

1 Carta enviada por el comisariado ejidal de Cacahoatán al presidente de la República, 
22 de agosto de 1942, AGN, exped. 404.1/368.
1 Carta de ejidatarios de Santo Domingo al presidente de la República, 10 de abril de
1944, AGN, exped, 404.1/554,
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La inclusión de los peones acasillados, como sujetos a derecho 

agrario, hizo necesaria la afectación de las casas que ocupen, para 

no colocarlos en situación difícil al operarse la posesión de las tie
rras que les pertenecen, toda vez que el valor de esas propiedades 

puede incluirse en el importe de la indemnización correspondiente.5

Así, el artículo 90 del Código Agrario estableció que las casas y ane
xos del solar ocupados por los campesinos beneficiados en la restitu
ción, dotación y ampliación quedarían a favor de ellos. Pese a estas 
disposiciones, en la práctica los grupos de poder local impidieron la 
efectividad de las mismas, como se deduce de los relatos anteriores.

Otro caso en el que se observan las modificaciones que estaban 
ocurriendo en las relaciones agrarias a partir de la ejecución de la 
reforma agraria, es el de los antiguos trabajadores de la finca Vade- 
nia, en el municipio de Tapachula, en donde los propietarios per
mitían la costumbre de la pepena, la cual consistía en dejar a los 
trabajadores que recogieran para ellos, después de levantada la 
cosecha de cada año, el café que quedaba en el monte, entre los 
cafetales. “Como lo que se logra pepenar por una persona en un día 
es una cantidad muy pequeña, la empresa permitía la costumbre de 
la pepena”.3 4 Sin embargo esta finca fue intervenida por el gobierno 
y administrada por el Fideicomiso Cafetero del Banco de Comercio 
Exterior, y el administrador del mismo desconoció esta costumbre, 
creando gran malestar y desacuerdo con la  medida entre los traba
jadores, quienes señalaban que el administrador les había prohibido 
“que levantemos un grano de café de lo que ha quedado tirado en 
los cafetales [ . . .  ] quiere negamos el derecho de probar el café que

3 Exposición de motivos del Código Agrario de los Estados Unidos Mexicanos, presidente 
Lázaro Cárdenas, iz de agosto de 1940, publicado en ei Diario Oficial de la Federación  
el 29 de octubre de 1940 en M. Fabila, op, cit., p. 693.
3 Carta de la sección 37 del Sutícs al presidente de la República, agn, 11 de febrero de
1943, exped. 432/417.
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con tanto sufrimiento hemos cuidado.. por lo tanto expresaron,

.. .deseamos el café para nuestro uso y pedimos a usted, que inter
venga y haga respetar una costumbre que ha sido ley en nuestro 

favor y no permita que se nos sacrifique en beneficio de una per
sona que no tiene necesidad.5

Antes que la defensa del salario o la eventual posibilidad de solicitar 
tierras, para los trabajadores de las fincas, la defensa de la costumbre 
de la pepena era el punto central del conflicto con el administrador, 
quien, al desconocer las antiguas prácticas e imponer relaciones de 
producción limitadas al salario, atentaba contra las formas de vida 
dominantes hasta ese momento.

La ambigüedad de la situación se traducía en diversos aspectos: 
por un lado eran sujetos sociales que al mismo tiempo que trabaja
ban en las fincas y se agrupaban en el Sindicato de Trabajadores de 
la Industria del Gafé, se organizaban en comités ejecutivos agrarios 
y solicitaban las tierras de las cuales eran trabajadores. Pero tam
bién, las relaciones sociales de producción se encontraban poco 
definidas. Pues, pese a existir relaciones contractuales de trabajo 
regidas por contratos de trabajo y por el pago de un salario, los obre
ros-campesinos demandaban prestaciones más acordes con una si
tuación de peones acasillados que de obreros agrícolas. Por ejemplo 
en la finca Alianza del municipio de Cacahoatán, los trabajadores 
formaron la sección 12 del su tic s, pero estos mismos trabajadores 
también se constituyeron en comité ejecutivo. Entonces tanto solici
taban las tierras de la finca como un incremento al salario, que tan 
sólo era de $ 1.65 diarios. Pero aunado a estas demandas, se queja
ban de la falta de habitaciones decorosas, pero sobre todo de la 
carencia de !a “milpa” y de potreros.

'Idem .
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. . .  nosotros no tenemos donde sembrar ni una mata, siendo esto 

tan necesario para nosotros, toda vez que el precio de este grano se 

encuentra hoy en los pueblos inmediatos a  muy elevado precio, de 

donde lo vamos a comprar en limitada cantidad porque nuestras 

difíciles circunstancias así lo requieren.6

Asimismo, consideraban la falta de potreros como un elemento 
más en contra de su economía, . .estos [animales] anda sueltos 
en el propio casco de la finca, donde nosotros vivimos. Estos en 
tiempos de sequedad, se mueren de hambre como ya ha sucedido 
en años pasados” .7

El caso es que la nueva situación que prometía el gobierno, ni 
mejoró sus condiciones salariales a tal grado que les permitiera ad
quirir los bienes y servicios necesarios para su subsistencia (maíz, 
habitación, etc.), ni tampoco les dotó de las tierras para producir ellos 
mismos lo que necesitaban. La situación provocó la recreación de 
antiguas relaciones tanto agrarias como de producción y comercia
lización: nuevamente colocó a los campesinos frente a los propieta
rios (de la tierra y el capital) en términos de dependencia y sujeción.

I.JÍ DAT ARIOS VS. OBREROS AGRICOLAS

El panorama se complica, cuando se observa, que en un mismo es
pacio productivo convivían actores sociales con intereses que en no 
pocas ocasiones resultaban contradictorios entre sí y a su vez remi
tían a distintas relaciones de producción con el propietario. Nueva
mente la situación de la  finca San Jerónimo demuestra cómo un

s Carta de la  sección 12 del SUTICS ai presidente de la Repúbttca, 11 de febrero de 1943, 
AGN, exped. 404.L/343.
1 Idem .
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mismo espacio: la finca, aun después del reparto agrario, siguió 
siendo escenario de diversos actores sociales: nuevos ejidatarios, 
trabajadores sindicalizados, solicitantes de tierras, peones y propie
tarios afectados, y todo esto sin romper totalmente los antiguos lazos, 
más bien refuncionalízándolos en ocasiones y dando lugar también 
a nuevas contradicciones entre los sectores del campesinado, que 
conducían a formar alianzas y a una posición ventajosa con el pro
pietario. Esta peculiar situación provocó que en momentos coyuntu- 
rales la contradicción fundamental no girara en tomo a la relación 
entre propietarios y desposeídos (por tanto la participación de los 
agentes sociales no se definía por esa contradicción), sino que se 
incorporaban otros elementos tales como las lealtades y la seguridad 
(peones acasillados); conflictos entre grupos de solicitantes (varios 
poblados), o por la pugna entre obreros agrícolas y solicitantes de 
tierras e, incluso, la confrontación entre nacionalidades (mexicanos 
y guatemaltecos), lo cual resultó de sumo provecho para los propie
tarios, quienes se encargaron de agudizar este tipo de conflictos.

Como ya señalamos en otro capítulo, el SUTICS fue la organiza
ción base para el reparto agrario en el Soconusco, de sus filas salie
ron tanto los nuevos ejidatarios como el fuerte movimiento sindical 
de la zona cafeticultora y la platanera. Pero a pesar de esto, la sepa
ración e incluso el enfrentamiento entre estos dos sectores, unidos 
en un tiempo, fue inevitable. Un ejemplo de esta situación, fue el 
ejido Santo Domingo del municipio de Unión Juárez, en donde des
pués de la dotación y mediante la conformación de una Sociedad de 
Crédito Ejidal, los nuevos ejidatarios lograron la compra de las tie
rras restantes de la finca y de máquinas, que no les fueron dotadas. 
Lo mismo aconteció con la finca Numancia del municipio de Ca- 
cahoatán. Estas compras se dieron por intermedio del Banco de Cré
dito Ejidal, el cual solicitó la terminación de los contratos colectivos 
de trabajo que tenían firmados los trabajadores miembros del SUTICS 

con los dueños de las empresas. La solicitud procedió y fueron des
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pedidos 114 trabajadores de la finca Santo Domingo y 35  traba
jadores en la finca Numancia.

Para el sutics, la agencia del banco en Tapachula estaba efec
tuando una política de separación y desunión entre ejidatarios y 
miembros del sindicato. Y denunciaban que los despidos de traba
jadores eran actos ilegales porque...

.. .si el Banco o la Sociedad de Crédito obtienen esa propiedad, de 
hecho son ellos los propietarios, y por consiguiente tienen que 
cumplir con todas las exigencias que marca la Ley Federal del 
Trabajo para sus empleados, pero resulta que ellos se niegan a 
reconocer tales derechos a los trabajadores.®

Para lograr que los trabajadores renunciaran a sus derechos sindi
cales, el banco ofrecía que les serían reconocidos derechos ej idales. 
Para los ex trabajadores de la finca Numancia, los nuevos ejidata
rios se habían convertido en los “peores enemigos del elemento 
sindicalizado”. Señalaban la situación que se presentaba en las fin
cas dotadas, en la que se estaba optando por una política de despi
do a los trabajadores que no habían sido considerados con derecho 
a tierras. El problema también tenía otro matiz; el hecho era cues
tionado por los obreros agrícolas: el reparto de tierras a campesinos 
de origen guatemalteco. . .

...somos mexicanos y nacidos en su mayoría en la Finca 
“Numancia” y Sindicalizados por más de diez años; hoy los que nos 
ajustician es el 99% guatemaltecos, pues este elemento está pose
sionado de las tierras y es claro dan preferencia a guatemaltecos... ■

a Carta del SUTICS al presidente de la República, AGN, 19 de Junio de 1945, exped. 110.1/9. 
■' Carta de la sección 8 del SUTICS al presidente de la República, 22 de noviembre de 1945, 
AGN, exped. 432/262.

2 5 4



Ya en  diversas ocasiones, se reveló la  form a en que eran elaborados 

los censos o  el padrón p ara  identificar a  los beneficiados por el repar

to agrario, pues en el listado se in clu ía  a  fam iliares guatem altecos 

que no trabajaban en la  zona, pero eran llam ados para posesionarse 

de tierras al m om ento del reparto. Los trabajadores despedidos 

insistían en  que “ .. .las tierras están en m anos de Guatem altecos y 

consecuentem ente las autoridades ejidales son de esta nacionalidad 

y  tratan a  todo transe de restamos personalidad y derechos.” 10

.. .muchísimas secciones sindicales se han disuelto y los ejidata- 
rios (guatemaltecos) posesionándose de la región cafetera con 
menoscabo para los sindicalizados y de esto las autoridades per
manecen sordas; a muchísimos se han dejado despojados del dere
cho de trabajar y la indemnización; recientemente sucedió esto en 
“Hermosillo" de este Distrito; está próximo a suceder este mismo 
caso en San Vicente Chahuite vecinos de "Numancia”, también 
“El Palmar" y “California'' anda próximo a este caso; la Finca de 
“Los Alpes” también de este Distrito y así muchas secciones a cuya 
dirección el Sindicato Único ha volteado ¡a espalda ya que le con
viene mejor entendimiento con la Empresa que con los trabaja
dores, pues además está subvencionado por el Gobierno del Estado, 
y esto no le permite obrar libremente en favor nuestro, si no ple
garse a lo que más interesa.. . !l

Hay que subrayar que el problem a rad icab a en la  incapacidad de 

dotar a todos los trabajadores de tierras en las fincas afectadas. Por 

e llo  al repartir tierras a algunos núcleos, otros se quedaban sin  ella  

y, a i m ism o tiem po, sin trabajo, al ser despedidos. P ara  éstos, el

Idem .
Idem .

2 5 5



reparto agrario lejos de beneficiarlos deterioró drásticamente su 
situación al dejarlos sin posibilidades de subsistencia ni como 
campesinos ni como obreros agrícolas.

En la finca Santo Domingo, municipio de Unión Juárez, en la 
lucha entre ejidatarios y trabajadores sindicalizados fue clave la in
tervención del Banco Nacional de Crédito Ejidal. Los ejidatarios, me
diante la compra al señor Enrique Brawn, adquirieron el resto de las 
tierras, la maquinaria, las casas y el beneficio de la finca que no 
habían entrado en la dotación ejidal, lo que fue posible gracias a un 
crédito con el Banco Nacional de Crédito Ejidal, y que estableció: a) 
que el plazo para el pago de las deudas se vencería en 194 9 , sin embar
go los ejidatarios concluyeron los pagos en 1947 ; y b) respecto a la 
situación laboral de los trabajadores asalariados, se acordó que éstos 
renunciarían al sindicato y serían incluidos como ejidatarios pero, al 
acercarse la liquidación de la deuda contraída por los ejidatarios, 
afloró nuevamente el conflicto entre los dos grupos señalados, ya que 
los trabajadores se oponían a que las tierras pasaran al control total 
de los ejidatarios, pues temían quedarse sin trabajo y protección al no 
cumplirse la promesa de dotación de tierras y, en contrapartida, los 
ejidatarios exigían al Banco la entrega del control de las tierras que 
habían liquidado con el fruto de las cosechas de varios años. Por su 
parte, el Banco, interesado en conservar el control de las tierras, se 
negó a la entrega argumentando que el 90 por ciento de los ejidata
rios eran guatemaltecos que de forma fraudulenta y en complicidad 
con las autoridades de la Oficina Demográfica habían logrado la 
nacionalidad mexicana, y por tanto consideraban que " . . .  no debe 
ser devuelta esta finca a individuos de procedencia extranjera y 
mucho menos para convertirlos en terratenientes, porque sería un 
acto contrarrevolucionario”. No obstante, reconocía que la deuda ya 
había sido pagada completamente con las ganancias de la finca y 
con aportaciones propias de los socios. La propuesta de los fun
cionarios del Banco consistía en que la finca fuera vendida a los tra
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bajadores mexicanos ocupados en esa misma finca, pues “ .. .de otra 
manera los ejidatarios se convertirían en patrones de quienes lian 
estado atendiendo los cafetales” . 12 Y nuevamente se “prendía” la 
mecha del conflicto entre ejidatarios y obreros agrícolas.

En 1949 , el conflicto con las autoridades del Banco llegó a formar 
un movimiento importante que mereció la intervención e investi
gación de la Secretaría General de Gobierno del Estado por órdenes 
de la Presidencia de la República. El informe de la investigación 
concluyó que:

Con motivo de la pugna existente entre los ejidos y el Banco de 

Crédito Ejidal, que se niega a dejarlos libres de gravámenes, algunos 

elementos de reconocida filiación comunista, como son Gregorio 

Molina, Norberto Carreón y Fidel Monjarraz, se han aprovechado de 

esa situación que prevalece, agitando a los ejidatarios, que en su 

mayoría son de origen guatemalteco, para entablar pleito en contra 

del Banco Ejidal.

Para el Oficial Mayor de esa Secretaría, lo importante era resaltar 
que el problema era exclusivamente de índole local y “ . . .  que no se 
ha traslucido nada en contra del Gobierno Federal ni del Estado” . 13

Por su parte los trabajadores asalariados, aliados con el Banco, 
demandaron al Presidente de la República “que la pequeña pro
piedad siga siendo administrada por el Departamento Fiduciario” 
para entregarla posteriormente a los antiguos trabajadores acasi- 
llados de la finca, quienes eran miembros del s u t ic s  al momento 
de la dotación agraria, pero renunciaron a sus derechos con la

” Carta del agente Raúl Ríos, de la Agencia de Tapacbula del Banco Nacional de Crédito 
Ejidal, al presidente de la República, AGN, 7 de febrero de 1948, exped. 503.11/67.
1J Informe del licenciado Arturo Gutie'rrez, Oficial Mayor de la Secretaría General de 
Gobierno al presidente de la República, AGN, 7 de septiembre de 1949, exped. 4o4.n/518.
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promesa de la dotación de tierras, la cual no se cumplió. Los tra
bajadores argumentaban que al pasar la administración de la finca 
a los ejidatarios “ [ . . . ]  irremisiblemente serían desplazados de sus 
trabajos, por guatemaltecos comunistas que controlan la situación 
ejidal en aquel lugar. ” ' 4

Los ejidatarios exigieron la entrega de la propiedad que pagaron 
con el descuento del 50 por ciento de sus utilidades durante cuatro 
ciclos, según el compromiso adquirido con el banco:

. . .  hacíamos un esfuerzo a avenirnos a un salario de hambre para 

que obtuviéramos una porción de utilidad para salvar dicho com

promiso, teniendo por resultado que hoy que exigimos se nos 

entregue la propiedad [ . . . ]  el Banco dice que la pequeña no se 

nos entregará de ninguna m an era .. . "

Y al mismo tiempo, denunciaron los intentos de división de los eji
datarios por parte del agente del banco con sede en Tapachula, ya 
que con el objetivo de lograr que renunciaran a las tierras éste ofre
ció la devolución del dinero aportado a algunos socios “ [ . . . ]  op
tando por entregar sesenta mil pesos a sesenta y dos campesinos, 
cuando el número de socios que firmaron el contrato de compra
venta es de 182” . 16

Como ya señalábamos, la falta de resolución a las demandas de 
tierras era el elemento clave para entender las disputas entre los dis
tintos grupos, pues también en el caso de Santo Domingo desde el * 14

14 Telegrama de trabajadores de la finca Santo Domingo al presidente de la República, 
AGN, 14 de junio de 1948, exped. 4o4.ll/58.
14 Carta de ejidatarios de Santo Domingo al presidente de la República, AON, 19 de 
febrero de ¡949, exped. 503.11/67.
11 Telegrama del comité' regional campesino de la cnc al presidente de la República, 
AGN, 25 de julio de 1949, exped. 404.11/518.
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sexenio anterior (M anuel Ávila C am ach o), los ejidatarios venían 

gestionando la  am p liación  del ejido, lo cu al no se resolvía, al igu al 

que no se resolvió en. el siguiente sexenio la  en trega de las tierras 

com pradas a l antiguo propietario.

Otro ejem plo de la  p u g n a  entre ejidatarios y trabajadores, pero 

ah ora  en el contexto de la  pugna de nacionalidades, se dio en el 

ejido F aja  de Oro, m un icip io  de C acahoatán, en donde antiguos tra

bajadores de las fincas cafetaleras (después convertidas en  ejidos) no 

fueron dotados de parcelas. En este caso el conflicto se d aba  porque 

el Com isariado ejidal arbitrariam ente a sign ab a  parcelas a fam i

liares y am igos de origen  guatem alteco, dejando sin parcela a  los ex 

trabajadores m exicanos de las fincas. Estos d en unciaban  q u e . ..

.. .en los ejidos fronterizos desde el principio de entrega de tierras 

fueron algunos guatemaltecos ¡os aprovechados, los que traba

jábamos en las empresas hoy no tenemos trabajo pues ya no existen 

más que ejidos y los guatemaltecos tienen tierras y demás prerroga

tivas, hoy están llegando parientes y hasta quienes ni parientes son 

de ellos a heredar las tierras que liemos solicitado, porque conoce

mos ei cultivo del café y somos agricultores que antes trabajamos en 

las fincas y hoy estamos algunos pidiendo posada a extrangeros 

[sic] que tienen tierras.17

LOS EJIDATARIOS Y SU INSERCION AL MERCADO

El proceso de reparto de tierras en la  zo n a  del Soconusco tiene ca 

racterísticas particulares, que dieron lu gar a u n a  serie de obstáculos 

difíciles de librar p a ra  el ejidatario en el terreno del m ercado. Este 

reparto, que se efectúa en tierras cultivadas con café por los antiguos

17 Carta que envía Francisco (lancino al Presidente de la República, AON, 3t de enero de 
1956, exped. 404.1/738.
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propietarios, impone a los nuevos ejidatarios el monocultivo y los 
obliga a enfrentarse a redes de comercialización hasta entonces 
desconocidas. Gomo hemos visto, los peones de las fincas resolvían 
el autoconsumo familiar con la milpa, que, como relación agraria, 
desaparece en tanto se efectúa la dotación. Y el reparto de tierras 
cafetaleras implica la mercantilización de la  producción ejidal y su 
inserción en complejas redes de comercialización en donde hacen 
su aparición los antiguos propietarios de las tierras, los funciona
rios del banco ejidal, los “coyotes” y los usureros.

En esa etapa de transición, la nueva situación de los ejidatarios 
como productores de café y su participación en el mercado trajo 
consigo el incremento de la corrupción y la  extracción del exce
dente laboral campesino, desarrollados por aquellos mismos que 
los habían explotado en el ámbito de la finca con la utilización o 
sobreutilización de su trabajo, quienes ahora lo harían en el ám
bito del comercio. En este sentido, en reiteradas ocasiones el Partido 
Comunista Mexicano, uno de los principales actores del Soconusco, 
denunció los mecanismos implementados por los antiguos propie
tarios para lograr el control sobre la producción del café, tanto de 
ejidatarios como de pequeños propietarios. Entre estos mecanismos 
resaltó el hecho de las alianzas tejidas con los funcionarios de la 
agencia del Banco Nacional de Crédito Ejidal en Tapachula, que en 
una descripción sin duda chauvinista, el p c m  planteaba:

. . .  que los terratenientes alemanes fascistas y españoles falangistas 

imponen las cuotas que quieren en el maquilaje del quintal de 

café, robando descaradamente a los ejidatarios, sirviendo de coyo

tes a los alemanes que por intermediación de ellos compran el café 

de varios ejidatarios.15 18

18 Carta que envía el Comité Estatal del Partido Comunista Mexicano al presidente 
Manuel Avila Camacho, AGN, 12 de febrero de 1943, exped. 110.1/9-
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Las Sociedades de Crédito Ejidal de La zona del Soconusco, denun
ciaron también esta situación:

.. .otro de Los problemas que le queremos exponer es el referente a 

las altas cuotas que por concepto de maquilaje se paga a las empre

sas propietarias de las maquinarias beneficiadoras de café, cuando 

se celebraron los primeros contratos de maquila, nuestras sociedades 

pagaban la cantidad de $1.50 por maquila de quintal de café, esta 

cuota ha ido subiendo hasta exigimos como lo están haciendo $5.50 

por quintal, nosotros pedimos que la cuota sea bajada a ta original 

de $1.50 porque no hay justificación para subirla hasta la magnitud 

que lo han hecho, todos estos aumentos han sido posibles porque los 

empleados de la Agencia del Banco de Crédito Ejidal s.A. [sic] se han 

puesto de acuerdo con las empresas para aumentar la tarifa 

entendiéndose que hacen negocio con nuestros intereses.'5

Ante problemas como éste, algunas sociedades de crédito ejidal como 
La Trinidad, El Desengaño, Toquian Guarumo y Eureka optaron por 
la compra del beneficio húmedo y seco de La Trinidad, propiedad de 
Enrique Brawn, en 1944. Dicha compra, por 2 1 5  mil pesos, la rea
lizaron por conducto del b n c e , el cual hipotecó el beneficio como 
garantía de pago y exigió la entrega de la administración del benefi
cio, lo cual se haría por un término no mayor de cinco años. Al con
cluir el pago de la deuda y el plazo de administración, los miembros 
de la sociedad de crédito exigieron la entrega del beneficio, a lo cual 
se negó el agente del banco, iniciándose así una larga confrontación 
entre éste y los ejidatarios.* 20 Este caso no fue el único, pues la misma

15 Carta de delegados de organizaciones campesinas y secciones del SUTICS al presidente 
de la República, AGN, 2 de octubre de 1945, cxped. 110.1/9.
20 Diario del Sur, Periódico Independiente de la M añana, 1 3  de agosto de 1950, 
Tapachula, Chiapas.
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situación enfrentaron sociedades de crédito que adquirieron Santo 
Domingo, San Rafael, Santa Rosa, Hermosillo y Numancia.

El mismo problema, en cuanto a la maquila, se presentó en fincas 
intervenidas por la Junta de vigilancia de los bienes intervenidos al 
enemigo. Como fue el caso del casco de la ex finca Aurora, en el cual 
se arrendaba la maquinaria para la maquila del café a ejidatarios de 
Francisco Sarabia, del municipio de Uizantán. Sin embargo, al darse 
la intervención del casco, la maquila fue cobrada ahora por el 
Fideicomiso Cafetero de Chiapas, y no sólo se cobró ésta, sino también 
el arrendamiento de las rancherías donde vivían los trabajadores. Los 
ejidatarios solicitaron la venta del casco al ejido: “ [ . . . ]  porque de 
nada servirá las trescientas catorce hectáreas de cafetales si no te
nemos maquinaria para la maquilación de nuestro producto, y la 
parte donde se encuentra la maquinaria as el casco de la ex-finca 
Aurora” ,21 que, por supuesto, estaba excluida de la dotación ejidal.

En 1948 , representantes de ejidatarios del municipio de Unión 
Juárez demandaban al entonces candidato al gobierno del estado, 
Francisco J. Grajales, la designación de una comisión encargada de 
estudiar la situación de ios ejidatarios del Soconusco a fin de realizar 
medidas para suprimir el coyotaje en las compras del café y abaratar 
la maquila del grano. Y en el mismo sentido, ejidatarios productores 
de café de la región oriental del Soconusco demandaban al candida
to establecer plantas beneficiadoras ejidales de café, con el objetivo de 
que las sociedades de interés colectivo agrícola maquilaran sus cose
chas en mejores condiciones que las tenidas con ios particulares.22 Y 
en relación con la comercialización, exigían una amplia libertad en * 11

!1 Carta que envían miembros del ejido Francisco Sarabia al presidente de la República. 
AON, 20 de diciembre de 1946. exped. 404.1/195.
11 Conferencias de m esa redonda efectuadas durante la cam paña electoral del señor 
Gral. Ing. Francisco J, Grajales como candidato del l’RI al Gobierno del Estado de 
Chiapas, op. cit., p. 51.
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los ejidos que les permitiera vender sus productos en los mercados 
más favorables y con los compradores que más les convinieran.

Para los ejidatarios que construyeron las redes de comerciali
zación por medio de las agencias oficiales, la situación en muchos 
casos no fue mejor. Por ejemplo, para los ejidatarios productores de 
maíz del municipio de Villa Comaltitlán, así como para muchos 
otros, dos problemas fundamentales se presentaban cada tempora
da: la falta de créditos oportunos que el Banco Nacional de Crédito 
Ejiclal debía de hacerles llegar y precios de garantía justos, que, pese 
a su establecimiento a nivel federal, estaban sujetos a negociación 
con los representantes locales de la Compañía Exportadora e Impor
tadora Mexicana s.A. (ceim sa). En el ciclo 59-60, los ejidatarios en
frentaron serios problemas en tanto los créditos no coincidieron con 
las exigencias del ciclo agrícola y también porque fueron obligados 
a adquirir al banco semilla de maíz híbrido con fecha de caducidad 
vencida, que obviamente no pudo ser utilizada; en cuanto a los pre
cios de garantía, se dio un arduo enfrentamiento con los represen
tantes locales de c e im sa , pues éstos ofrecieron a los ejidatarios sólo 
$650.00 por tonelada de maíz, mientras que el precio de garantía fija
do era de $8 2 5 .0 0 . Los problemas que enfrentaban los ejidatarios en 
su inserción al mercado eran claramente expresados por ellos, como 
lo demuestran las siguientes declaraciones,

.. .si esos famosos créditos no nos llegan en la cantidad suficiente y 
en forma oportuna, nos dedicaremos a sembrar exclusivamente el 

■ maíz indispensable para e! sustento de nuestras familias, porque ya 
no estamos dispuestos a seguir enriqueciendo a los acaparadores, 
que son los únicos beneficiados, y que a la vez gozan de toda clase de 
garantías para seguir exprimiendo al infeliz trabajador del campo.2' 25

25 Diario del Su r, 25 de noviembre de 1960.
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La falta de créditos de la banca oficial obligaba a los ejidatarios a 
recurrir a los créditos particulares, totalmente desventajosos, y a 
ejercer la práctica de comprometer las cosechas a precios sumamente 
castigados; tal fue el caso de los trabajadores del ejido Tiltepec, del 
municipio de Jiquipilas, quienes comprometieron su producción en 
$ 3 0 0  la tonelada de maíz, para obtener créditos que debían pagar a 
un interés del 10 por ciento mensual.24

Otro problema nodal fue el del seguro agrícola, como manifesta
ban los miembros de la Liga de Comunidades Agrarias y el Sindicato 
de Campesinos de Tapachula, ya que el Banco Ejidal, para conceder 
créditos de avío, descontaba previamente el valor del seguro agríco
la; sin embargo, al presentarse pérdidas de las cosechas, el trámite en 
el cobro del mismo se dificultaba a tal extremo que en muchas oca
siones el campesino no lograba la indemnización del daño sufrido.25

La corrupción imperante en Chiapas, y en particular en la zona 
del Soconusco, en tomo a los precios de garantía del maíz y el frijol, 
llegó a tales niveles que la Procuraduría General de la República se 
vio obligada a intervenir en la consignación de funcionarios del 
Banco Nacional de Crédito Ejidal, por la gran cantidad de denuncias 
presentadas en contra de los funcionarios a quienes se acusaba, entre 
otras cosas, de utilizar como práctica para su enriquecimiento el difi
cultar las compras de maíz y frijol a los pequeños propietarios y eji
datarios, y obligarlos a recurrir a la venta con los coyotes, a quienes 
después los funcionarios compraban los productos campesinos;

.. .una de las maniobras más usadas ha consistido en hacer traer 
hasta ía ciudad [Tapachula] ios productos de sus cosechas a los 
pequeños agricultores y ejidatarios; una vez que el productor esta-

“ Diario del Sur, 9 de julio de 1960. 
Diario d el Sur, 28 de junio de 1960.
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ba aquí, se fe ponían mil y una dificultades al campesino, el que 
no pudiendo sostenerse indefinidamente cargando el costo de los 
vehículos cargados con el producto de su cosecha, acababan por 
caer en manos de los coyotes, los que les liquidaban el maíz o el 
frijol al precio que les venía en gana, siempre muy por debajo del 
precio de garantía. Lo asombroso del caso era que apenas e! pro
ductor vendía su maíz o frijol al acaparador, éste encontraba siem
pre las máximas facilidades y podía vender al Banco oficial sin 
pérdida de tiempo y en las mejores condiciones.26

Esta situación dio pie incluso a que el Procurador General de la 
República reprobara tales hechos y de paso se pronunciara en tomo 
a las constantes invasiones de tierra, que como veremos más adelante 
empezaban a cobrar fuerza:

.. .no toleraremos violencias, ni permitiremos por ningún motivo 
que se violen las leyes, aunque tengan que caer funcionarios. El 
ejemplo de que se está cumpliendo la ley es la reciente consignación 
de seis personas, una de ellas exagente del Banco Ejidal, que se de
dicaban a explotar campesinos.

Y en otro sentido, también afirmó que:

. . .el ejido y la pequeña propiedad son la base de la Reforma 
Agraria, y que las autoridades están obligadas a velar porque se 
respeten los derechos de los ej id atados y de los pequeños propieta
rios, evitando con mano férrea que sus terrenos sean invadidos.27

“  Diario d el Sur, l  de febrero de 1960.
27 Declaraciones del señor Femando López Arias, Procurador General de la República, 
D iario del Su r, 2 de marzo de iy6l.
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Las formas en que el nuevo ejidatario productor de café lograba 
comerciar su producto eran diversas, desde aquellas realizadas por 
la coerción hasta las que los vinculaban con las grandes empresas 
exportadoras. En ambos casos, la pérdida del productor se daba 
aunque en diferente grado. Por ejemplo, para los productores de la 
colonia Benito Juárez, del municipio de Yajalón, las ventas de café 
parecían más un asalto que una relación comercial, pues “ .. .los 
comerciantes se meten a la casa de ejidatarios y les quitan café 
usando la fuerza y amenazando con pistola en mano”.2* Ante estos 
métodos los campesinos no estaban en posibilidad de exigir precios 
razonables de su producto, y se atenían al que fijara el comprador. 
En otros casos, los intermediarios (coyotes) entregaban pequeñas 
cantidades de dinero como adelanto a la compra del producto, y al 
momento de la cosecha reclamaban a los campesinos cantidades 
que nonnaímente no correspondían a las entregadas y los obliga
ban a la entrega total de las cosechas a precios ínfimos. Esto les 
sucedió a los miembros del ejido La Providencia del municipio de 
Pueblo Nuevo, quienes atrapados en las redes del coyotaje incluso 
fueron encarcelados por negarse a reconocer los exorbitantes mon
tos de los adelantos.

La falta de apoyos a la producción ejidal y/o el condicionamien
to de los mismos por parte de las autoridades, así como la crisis de 
los precios internacionales del café (que trataremos más adelante), 
tuvieron como consecuencias inmediatas en tomo a la tierra el 
arrendamiento o traspaso de la parcela ejidal. Así, se denunciaba en 
los diarios locales:

. . .  los e jid a ta rio s  [ . . .  ] d esesp erad o s p o r la  crisis y e n  u n  in n e g a b le

afán de supervivencia, están “empeñando" o “traspasando sus de-

¡í Carta de ejidatarios de Benito Juárez al presidente de la República, AGN, 7 enero de 
1955, exped. 542.1/768.
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rechos” sobre las parcelas que les ha confiado la Revolución Mexi

cana; estas operaciones irregulares e ilícitas, a  veces se hace entre 

los propios ejidatarios, pero en la mayoría de las veces con gente 

extrañas al movimiento agrario,-5

ÍFX FL O T A C IO N  C O L K T 'IV A  O  I N I 51 V ID U A L  DEL CALÉ?

A partir del reparto agrario cardenista en la  zona del Soconusco 
(1939), con el que se dotó de tierras cultivadas con café a los solici
tantes de tierra, el Departamento Agrario, la Dirección de Organi
zación Agraria y el Banco Nacional de Crédito Ejidal acordaron que 
la  explotación de las plantaciones de café se debería realizar en 
form a colectiva, teniendo corno hase legal el artículo 139 del Código 
Agrario de 1934, el cual estableció que

La propiedad de las tierras laborables de los ejidos será individual, 
con las modalidades que esta Ley establece. La propiedad de los 

montes, pastos, aguas y demás recursos naturales superficiales, 

corresponderá a la comunidad. Las tierras laborables que consti
tuyan unidades de explotación, físicamente infraccionables y que 

reclamen para su cultivo la intervención de la comunidad de eji

datarios, se mantendrán en propiedad y explotación comunales.'" * 50

M Diario del Sur, 19 de abril de 1961.
50 Código Agrario de 1934, op. cit. Este último párrafo fue modificado en 1937, quedan
do de la siguiente forma: Artículo 12.-Se modifica la última parte del artículo 1.39 i ■ ■ ■ 1 
“En los ejidos que tengan cultivos que requieran un proceso de industrialización para 
la venta de los productos y que, por tanto, exigen inversiones superiores a la capacidad 
económica individual de los ejidatarios, la explotación se organizará en forma colecti
va, sin perjuicio de adoptar este sistema en todos los casos en que sea conveniente para 
el mejor desarrollo de la economía ejidal” . "Decreto que reforma varios artículos del 
Código Agrario de los Estados Unidos Mexicanos”, en Diario Oficial de la Federación, 
12 de agosto de 1937, tomo Ctlt, núm. 37, p. 2.
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Reforzando la  medida anterior, el m ism o Código, en el artículo 
1 4 8 , estableció que la  organización social y económ ica de los e ji- 
datarios, en las zonas donde operara el Banco Nacional de Crédito 
Agrícola quedaba a cargo de éste. Para tal efecto, el Departamento 
Agrario debía entregar al Banco los ejidos comprendidos en las 
zonas señaladas, en los cuales los empleados del Banco debían 
e je rce r .. .

las funciones de organizadores, agentes o cualesquiera otras deno
minaciones que tuvieren los empleados del Departamento Agrario, 
quienes serán sustituidos por aquellos con todas las facultades que 

legalmente les correspondan.’1

Con lo cual se dio paso, desde entonces, a la formación de innu
merables sociedades locales de crédito ejidal en los nuevos ejidos 
cafeteros y, también, al principio de u na tortuosa relación con el 
Banco Nacional de Crédito E jidal,32 por intermedio de las m encio
nadas Sociedades (fotos 8 y 9).

La orientación del proyecto cardenista, de fomentar el desarrollo 
dei ejido colectivo, tuvo como fundamento dos objetivos principales: 
uno, de orden económico al posibilitar a los ejidatarios el uso de m a
quinarias, herramientas y crédito que debían mejorar la explotación 
agrícola y la disminución por ende de los costos de producción. Y el 
otro objetivo, de orden social, se refería a que la  explotación colec
tiva era concebida como un instrumento de “unión que crea con
ciencia colectiva, ahuyenta el individualismo egoísta, desarrolla el 51

51 Idem .
'■  Mientras los cafeticnitores propietarios de fincas recibían créditos de diversas institu
ciones bancarias, pero en especial del Banco Nacional de Comercio Exterior, los eji
datarios se financiaban con el crédito otorgado por el Banco Nacional de Crédito Ejidal.
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[•'oto 8. Fuente: aun, LC , exp. 1 6 2 , 135.23/42.3

k

[■ 'oto 9. Fuente: aun, L.C., exp. 162, 135.23742.3
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sentido de cooperación en todas sus formas y arraiga !a m asa cam 
pesina al cam po” ,33 asimismo, su desarrollo debía evitar el fenó
meno de la migración y crear “una célula social, económ ica y 
política de sólida estructura para la  vida nacional”.

A m anera de ejemplo de la  presencia del Banco Nacional de 
Crédito Ejidal en la zona del Soconusco, veamos algunos datos. En el 
ciclo ejidal 1942-1943 funcionaron en el Soconusco 14 sociedades de 
crédito ejidal, las cuales produjeron un total de 51 mi! 0 57 .87  quin
tales de café con un valor de $2 9 5 5 ,7 7 1 .3 5 . De la suma mencionada, 
$1 9 1 2 ,8 1 7 . 26 se destinó a los préstamos operados, $ 9 4  563.83 como 
pago de intereses al Banco al ocho porciento anual sobre préstamos, 
$ 1 4 5  mil 240.71  al fondo social (cinco por ciento de las cosechas que 
se destina a construcción de escuelas, hospitales, apertura de carre
teras) y $ 82  i 4 4 9 .9 0  a  utilidades repartibles. No obstante la importante 
cifra pagada como intereses (mayor que las utilidades), tas autori
dades del banco señalaban que ésta no alcanzaba a cubrir los gastos 
de administración de la Jefatura de Zona y de la agencia del Banco 
Ejidal de la ciudad de Tapachula .54

La utópica concepción del proyecto cardenista se pondría de m a
nifiesto pocos años después ante u n a  avalancha de solicitudes de los 

ejidatarios de la zona del Soconusco por acabar con la explotación  

colectiva de los ejidos y, de esta m anera, concluir la vinculación con  

el Banco de Crédito Ejidal. En 1947, diarios locales inform aron  

sobre “un tremendo desastre que am en aza la región cafetera de 

Tapachula, C acahoatán y Unión Ju árez” ; en tanto que im portantes 

contingentes de trabajadores, presionados por la crisis agrícola e 

inconform es con el m anejo de la agencia del Banco Ejidal, iniciaron  

un movimiento con el objetivo fundam ental de fraccionar los ejidos 

y entrar en posesión de las parcelas en fonna individual.

” Exposición de motivos del Código Agrario de los Estados Unidos Mexicanos, en M. 
Fabila, op. cit., pp. 691-692.

Chiapas Nuera, Tlixtla Gutiérrez, 6 de marzo de 1944, año Vtil, núm. 376.
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Como se sabe, los ejidatarios de la zona cafetalera trabajan por el 
sistema colectivo y su situación de peones a ejidatarios cambió 

bien poco, porque dejaron de ser peones de los latifundistas para 

convertirse en esclavos de un nuevo amo: El Banco Ejidal-15

El presidente Alemán, a mediados de 1947 , solicitó al general Cándido 
Aguilar, miembro de la Comisión Coordinadora de Asuntos Indígenas 
y Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios de la Presidencia de la 
República, un informe sobre la situación de las plantaciones de café 
en la zona ejidal del Soconusco. Del informe se desprendió la pro
puesta de consumir la explotación colectiva en los ejidos con planta
ciones de café, por considerarse imprescindible el trabajo colectivo 
para este Upo de cultivo y como una forma de continuar con el m ejo
ramiento económico de los ejidatarios, que se había traducido en la 
adquisición de bienes inmuebles, plantas de beneficio e incluso com 
pra de mayores plantaciones de café. A diferencia, se argumentaba, 
de estados como Veracruz en donde la parcelación individual de los 
ejidos dedicados a la producción del café había llevado a los e ji
datarios a depender de los acaparadores y a  míseras condiciones de 
vida y producción en los ejidos.

El resultado fue que en julio de 1947, por Acuerdo Presidencial 
avalado por e! Secretario de Agricultura y Ganadería, señor Nazario 
Ortiz Garza y el Jefe del Departamento Agrario, licenciado Mario 
Sousa, el presidente Miguel Alemán estableció que los ejidos produc
tores de café en el estado de Chiapas, que estuvieran organizados en 
Sociedades Locales de Crédito Ejidal, deberían ser explotados en 
form a colectiva. Quedando por tanto prohibida la explotación in
dividual de la parcela. Los argumentos que avalaron dicho acuerdo 
fueron los siguientes: se consideraba que una parcela ejidal de 
alrededor de tres o cuatro hectáreas no podía ser atendida por una

ís El Heraldo, Diario independiente, Ttixtia Gutiérrez, 12 julio de 1947, año I, núm. 6.

271



sola persona, ya que las labores propias del cultivo requerían del 
trabajo colectivo; además, el café cereza o capulín necesitaba ser 
industrializado inmediatamente después de su cosecha a  fin de ser 
transformado en café oro, con lo que se hacía imprescindible la 
existencia de beneficios de café; que las plantaciones de café, junto 
con las plantas beneficiadoras, formaban u na unidad agrícola que 
no podía fraccionarse y, por último, que estaba demostrado el 
m ejoram iento económ ico de los ejidatarios de la zona del Soconus
co con la  explotación colectiva de sus plantaciones .36 Para concluir, 
se estableció también que estas explotaciones colectivas deberían 
quedar bajo la dirección técnica y la responsabilidad del Banco 
Nacional de Crédito Ejidal.

En contrapartida, la  Liga de Acción Política y Social del estado 
de Chiapas, en 1947, solicitó a  la  Cámara de Diputados la  reforma 
al Código Agrario a fin de que a  cada ejidatario se le permitiera tra
bajar individualmente su parcela y se le extendiera el título de 
propiedad correspondiente como patrimonio familiar. Asimismo 
solicitó la reforma del Crédito Agrícola, . .para que el Banco en 
lugar de damos el crédito colectivo, nos lo dé individualm ente... ” 
Esta Liga, en nombre de los ejidatarios del Soconusco, m anifestaba 
que sólo trabajando individualmente la parcela “ [ . . . ]  podemos 
liberamos de los caciques, de los empleados inmorales y de la 
cam arilla de holgazanes que especulan con nuestro trabajo y sal
var la industria del café en C hiapas.. .  ” J7

A lo largo de los años las denuncias contra los funcionarios del 
Banco se habían acumulado. Éstas eran diversas pero principal
mente involucraban a funcionarios de distintos niveles con ex pro-

y‘ Presidencia de la República .Acuerdo Presidencial, A O N , 9 de julio de 1947, exped. 
404.1/7.
J? Carta que envía la Liga de Acción Política y Social del Estado de Chiapas al presidente 
del H .  Congreso de la Unión, A G N , 2 6  de octubre de 1947 ,  exped. 4 0 4 .1 / 7 .
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pietarios, acaparadores y comerciantes coludidos en la especulación 
y enriquecimiento particular con la  venta del café. Las denuncias 
tam bién giraron en tom o a las dudosas administraciones de las 
sociedades de crédito, inconformidades por el reparto de utilidades, 
condicionamiento de créditos, abandono de los controles técnicos de 
la producción y descuido de la industrialización del café, entre otros. 
La Liga acusaba: “ [ . . . ]  no solamente se ha degenerado en una 
insoportable corrupción en la que se adulteran las listas de raya y se 
malversan los miles de pesos del Banco, sino que han arminado los 
cafetales” .38

En 1947  un grupo de ejidatarios de Benito Juárez del municipio 
de Cacahoatán, solicitaron al Presidente su intervención a fin de 
lograr la  división del ejido y la  separación del Banco, por conside
rar que los funcionarios del Banco se habían convertido en

. .patrones peores que los que teníamos cuando las tierras eran 
propiedad de los grandes finqueros”. El punto central de desconten
to giraba en relación con la  falta absoluta de control de los ejidata
rios sobre su producción, pues el banco soslayaba la  información 
sobre los precios de venta del café, los montos de las refacciones, los 
gastos y las utilidades registradas y, asimismo, de las escasas ga
nancias que les entregaban, lo cual h acía  suponer m anejos frau
dulentos en la administración de los ejidos; y por el otro lado, la 
nu la  participación en el proceso de tom a de decisiones, pues el pro
ceso técnico y administrativo había pasado ya a m anos de los fun
cionarios. Para estos ejidatarios, productores de café y organizados 
en sociedades de crédito, su nueva situación no había significado 
un mejoram iento de sus condiciones de vida, por el co n trario ...

.. .seguimos siendo peones nada más que con diferentes amos y
peores salarios, pues los peones ganan mayor salario que ia re-

*ldem ,
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facción que nos proporciona el Banco; pues de nuestro salario 
diario se nos hacen descuentos que al final del año se nos entregan 
como que si fueran realmente nuestras utilidades.19

Para diversos grupos de los nuevos ejidos cafeteros, fue clara la  ne
cesidad de independencia y autonomía en sus decisiones. El hecho es 
que nunca tuvieron oportunidad de dirigir sus propios procesos de 
trabajo y producción. Primero, éstos estuvieron controlados por los 
antiguos propietarios de las fincas y, al realizarse la dotación de tie
rras, los nuevos conductores de estos procesos fueron los funcionarios 
de las agencias crediticias, quedando los trabajadores nuevamente 
excluidos de ejercer otro tipo de funciones en sus ejidos, que no fuera 
la  meramente operativa. Y cualquier intento de protesta al respecto 
fue reprimido con la amenaza de la suspensión de los derechos sobre 
las tierras colectivas, así como la suspensión de las refacciones por 
parte del banco.

Dos años después (1949), se vivió nuevamente una movilización 
de diversas Sociedades Locales de Crédito, que después de varios años 
de trabajar (desde 1939) con el Banco Nacional de Crédito Ejidal, 
pretendieron romper con la  tutela ejercida por éste sobre la produc
ción de café de la zona. Estas sociedades hieran Agustín de Iturbide, 
Ahuacatlán, Alpujarras, Mixcum, Salvador Urbina, Trinidad, Desen
gaño, Desenlace, Faja de Oro, El Carmen, Cerro del Carmen, Córdo
b a  Matasano, Toquian Huarumo, Toluca y San Rafael. Para estas 
sociedades, los 10 años de asociación con el Banco no se habían tra
ducido en progreso alguno para los ejidatarios y por lo tanto recla
m aban su independencia con el fin de lograr una mayor producción 
y mejoramiento económico. Para los ejidatarios de estas sociedades, 
la  obligación de vender “al gobierno’’ (banco) lim itaba significad-

Carta que envían ejidatarios de Benito Juárez al presidente de la República, AGN:, 10 
de febrero de 1947, exped. 503.11/39.
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vamente la  obtención de mayores ganancias vendiendo al “mejor 
postor” .40 Como hemos visto en apartados anteriores, un problema 
central para estas sociedades de crédito fue la compra de beneficios 
de café por los ejidos que no pasaban al control de los ejidatarios 
sino que permanecieron en poder de los encargados del banco.

CRISIS DE LA PRODUCCION AGRÍCOLA

Como ya hemos asentado, la inserción de los ejidatarios cafeticultores 
en las relacionas de mercado se realizó frecuentemente por interme
diación de los antiguos propietarios y nuevos comerciantes, que, 
como también vimos ya, limitaban significativamente la producción 
ejidal. Pero aunado a este hecho, de 1950 a 1960 una serie de crisis 
agrícolas afectaron la producción y comercialización de productos 
como el café y el plátano, lo cual agravó la  situación de campesinos 
mercantiles. A tal grado que ante la falta de apoyo gubernamental 
“amenazaban” al gobierno con volver a la producción de autocon- 
sumo. El hecho se explica por la alta dependencia hacia el mercado, 
tanto en su papel de consumidores (compradores de productos bási
cos) como en el de vendedores (productores comerciales de café) y la 
gran vulnerabilidad de estos mercados: el que abastecía de productos 
de primera necesidad, sujeto a constante desabasto, encarecimiento y 
acaparamiento por parte de los grandes comerciantes; y el mercado 
del calé, sujeto a los cambios de precio en el mercado internacional.

Aunado a esto, a partir de 1943 y como consecuencia de la segun
da Guerra Mundial, en el país se vivió una importante crisis cuyos 
efectos también se hicieron sentir en el estado de Chiapas. La crisis 
se expresó en el alza de precios de los productos básicos y en la

111 Curia que envían Sociedades Locales de Crédito Ejidal al presidente de la República, 
AGN, 5 de abril de 1949. oxped. 404.1/7.
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escasez de alimentos, lo que llevó a  que el gobierno se viera forzado 
a tomar diversas medidas. En Chiapas la  carestía y especulación de 
productos como el maíz y el frijol continuaron por varios años. En 
especial entre 1947  y 1948  se alzaron frecuentemente las voces de 
protesta de campesinos de varias regiones de la entidad, exigiendo el 
control de precios y el castigo para los comerciantes especuladores. 
Tal fue el caso en 1947 de Simojovel, Jiquipilas y TUxtla, regiones en 
las que se manifestaba la escasez del maíz y su venta a  precios altos 
($ 1.80  el cuartillo en Simojovel; $1.70 en Jiquipilas y $1.60 en Tlix- 
tla ) . * 41 Lo mismo acontecía en Cintalapa, de donde se dirigían al 
agente de la Secretaría de Economía, manifestándole que:

Creemos que no desconoce usted la difícil situación por la que 

viene pasando nuestro Estado, con motivo a lo elevado del costo de 

los víveres en general y que lejos de que disminuyan de precio, 
cada día suben más, hasta el grado de no poder comprar ni lo 
necesario.42

Como una medida para intentar frenar la especulación con los 
granos básicos, el gobierno del estado decretó gravar con un 
impuesto de 10 centavos por kilo la  com pra de prim era m ano de 
frijo l que se producía en la  entidad. Dicho impuesto debía ser 
pagado por el vendedor o por el comprador y quedó establecido 
mediante la  puesta en vigor del inciso n de la fracción IV del 
artículo l de la  Ley de Ingresos vigente .43 Esta medida por 
supuesto no tuvo efecto alguno y la agencia de la Econom ía se vio 
obligada, ante las fuertes presiones sociales, a fijar el precio a 
algunos productos básicos como el aceite, arroz, cacao y leche,

41 El Heraldo, Diario Independiente, 22 de julio de 1947, año 1, núm. ll.
41 ¡bid., 1 de agosto de 1947, año I, núm. 16.
i l /bid., 24 de julio de 1947, año 1, núm. 12.
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entre otros .41 Al m ism o tiempo, se alzaban voces exigiendo al gob

ierno estatal una enérgica política de apoyo a  la  siem bra del m aíz  

y frijol, cu ya carestía y escasez jam ás se habían vivido en la entidad 
con la m agnitud referida.

Un año después de estas medidas, la  situación perm aneció igual 

y en algunas regiones incluso se recrudecía; en el m unicipio de 

Larráinzar, su presidente m unicipal denunció a  los acaparadores 

locales, quienes alm acenaban grandes cantidades de m aíz y lo ven

dían a precios exorbitantes. El alcalde exigió la  intervención del 
gobierno del estado y en especial de la agencia de Econom ía Nacio

nal. Y refiriéndose a  los com erciantes, señalaba que “ [ . . . ]  im pune

m ente vienen fomentando el m ercado negro y están m atando de 

ham bre al pueblo, integrado en su m ayoría por indígenas”.45

La situación en Chiapas era difícil, pues mientras que en algu
nos otros estados de la  República la carestía casi estaba controlada, 
en este estado la  subsistencia era entre un 15 o 2 0  por ciento más 
cara que en la ciudad de México, y en otras entidades llegaba a  ser 
entre 35  y 4 0  por ciento pero más barata. De esta situación, algunos 
sectores, responsabilizaron a la "fam ilia oficial”: hacían referencia 
a que funcionarios públicos como el presidente m unicipal de 
Arriaga se convirtieron en los principales acaparadores, con la 
anuencia o por lo menos el disimulo de la  agencia de Economía, se 
denunciaba .46 Así, la  agencia mencionada, junto con el presidente 
de la  Cám ara Nacional de Comercio y representantes del poder eje
cutivo del estado acordaron fijar precios tope a  los artículos de 
prim era necesidad en la  entidad. * *

44 ¡bid., 9 de agosto de 1947, año i, núm. 20.
4' El Heraldo, Diario Independiente, 30 de julio de 1948, año II, núm. 306.
*  ¡bid., 20 de agosto de 1948, año II, núm. 323.
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C uadro  1 1
Lista de los precios máximos a que deben venderse 
en esta ciudad los artículos de consumo necesarios 

Ajados por la H. Junta reguladora de precios.

Artículos Mayoreo ($) Menudeo (í)
Azúcar de segunda - .80

Gasolina - 3.05

Aceite de ajonjolí p ara  cocinar 4.80 5.00

Arroz Extra 1.20 1.40

Arroz de segunda 1.00 1.20

Arroz quebrado - -

C acao Ceiián 3.50 3 .70

Cacao Tabasco 3.60 3.90
Café m olido - 2.80

Carne de res- filete - 3.00

Carne de res- pulpa fina y aguayón - 2.30

Carne de res- retazo con hueso 1.00

Carne de cerd o- m aciza - 3.00

Carne de cerdo- con hueso - 2.40

Carne de cam ero - con  hueso - 2.00

Frijol negro liquidado de Ia .80 .90

Frijol negro liquidado de 2a .70 .80

Leche certificada 0  fresca - .70

Maíz de tierra callente 0  costa 330.00 Ton .35

M anteca de cerdo del país de I a

P an blanco 0  de ag u a  Ind. (P ieza 35  gm .)

4.30

-.05

4.50

Pescado h u ach in an go fresco- con cabeza 1.80 2.00

Sal m olida de cocina 23 .30

Sal de grano p ara  co cin a .20 .25

Sal refinada p ara m esa .30 .40

Tortilla de m aíz - 3X.05

27&

H ixtla Gutiérrez, Chis., a 21 de agosto de 1948. El Agente General Licenciado 

Alberto Pérez Pastrana. Fuente: E l H eraldo, Diario Independiente,

24 de agosto de 1948, año II, n u m . 326.



Pese a estas medidas, la  crisis continuó y para 1951 se sufrió por falta 
de abastecimiento del maíz en toda la entidad. La queja acerca del 
desabasto en ciudades y comunidades no productoras llegó a ser tan 
alarmante que el gobierno se vio en la necesidad de prohibir la sali
da de maíz chiapaneco a otros mercados del país. De tal suerte que, 
a partir del 1° de mayo de ese año, el Agente Regional de Economía 
del Estado, Eduardo Hoffner, estableció que

. .  .por haberse agotado las existencias de maíz, que formaban el 

excedente de la producción de Chíapas, a partir del primero del ac
tual quedó terminantemente prohibida la salida de dicho grano 

h ada el interior de la República.47

Periódicos de la época denunciaron la gravedad de la  situación, 
sobre todo para “las clases humildes que tienen que pagar precios 
exorbitantes para adquirir el importante grano para su a li
m entación” .43 Pero al mismo tiempo, se aclaraba que el problema 
no era de producción, sino fundamentalmente del acaparamiento 
del grano por los grandes comerciantes de la entidad y por la  falta de 
acciones de parte del gobierno estatal para controlar la especulación.

LOS CULTIVOS COMERCIALES

Es crucial comprender que la producción del caté fue el eje de la 
econom ía chiapaneca y que en torno a esta producción se vincu
laron las regiones para abastecer a la zona del Soconusco no sólo 
de la fuerza de trabajo (de la que ya hemos hablado reiterada
m ente), sino también de los productos agrícolas que no se produ
cían en esas tierras de monocultivo com o el m aíz y el frijol, y en la

"  El Sol del Soconusco, 8 de mayo de 1951. 
w ¡bid., 12 de mayo de 1951.
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que se especializaron la zona baja del propio Soconusco y regiones 
como la Frailesca. De esta forma las variaciones, en la producción 
cafetalera, necesariamente impactaban la economía estatal en sus 
distintas regiones. Dos fuentes fundamentales podrían modificar los 
ingresos de los productores de café: por un lado las condiciones 
climáticas y por el otro los precios internacionales. Aspectos que si 
bien, antes del reparto agrario, sólo preocupaban a los grandes 
propietarios, se tomaron también en aspectos centrales para la pro
ducción ejidal. Por ejemplo, en febrero de 1955, se reportaron graves 
pérdidas para los cafeticu Iteres de la zona de Chicharras, debido a 
los fuertes vientos huracanados que afectaron la floración del café.49

Paradójico y caótico resultará para la  entidad que el primer año 
(1960) que logró colocarse como el primer productor de café en la 
república, desplazando al estado de Veracruz, coincide con una de 
las peores crisis en los precios internacionales del grano. En el ciclo 
1 9 5 9 -6 0 , se produjeron en Chiapas 7 5 8  mil 309 sacos de 60 kilogramos 
de café oro, lo que representó el 37.3 por ciento de la producción 
nacional.

En octubre de 1949 se creó la Comisión Nacional del Café, que 
tuvo como uno de sus objetivos principales el adoptar medidas ten
dientes a defender el precio del producto tanto en el mercado 
nacional como en el internacional. Un problema que impactó ne
gativamente a los productores chiapanecos fue la sobreproducción 
de café en el ciclo 57-5 8 . Pues después de los altos precios alcanzados 
en 5 6 -5 7 , se pasó a una situación de sobreproducción, y mientras la 
producción mundial llegó casi a 63 millones de sacos, el consumo 
apenas era de poco más de 4 4  millones. En esos años, México firmó 
junto con El Salvador y Costa Rica un acuerdo conocido como Pacto 
de México, para regular el mercado reteniendo el 10 por ciento de la

,5 Diario d el Sur, 15 de febrero de 1955.
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cosecha. El éxito de esa acción, llevó al Convenio Latinoamericano 
que reguló las exportaciones de 15 países cafetaleros en el ciclo 58-59 . 
Y en diciembre de 1958 se creó el Instituto Mexicano del Café, orga
nización que un año después de su creación ( 1959) participó en el 
Convenio Mundial del Café, un acuerdo internacional que compro
metió a 17 países a regular la exportación y asignar cuotas trimes
trales a cada país productor.

Pero ante la grave situación para los productores de café en el 
ciclo 60-61, el presidente López Mateos visitó la zona cafetalera en 
agosto de 1961, hecho que fue aprovechado por las organizaciones 
productoras para plantear una serie de demandas y solicitar apoyos 
a la producción cafeticultora del estado. Por ejemplo, la Unión 
Agrícola Regional de Pequeños Cafeticultores del Soconusco señaló 
que, al depender la estructura económica de la región del monocul
tivo, la resolución inmediata de la crisis del café se planteaba como 
un problema de supervivencia económica. Como medidas de solu
ción propusieron la reducción de la carga impositiva y aumento y 
facilidades en los créditos. La carga impositiva se componía por tres 
tipos de impuestos, por ejemplo cada quintal de café oro de 46 kilos 
cubría los siguientes impuestos: a) federales (derechos de exporta
ción, impuesto sobre la renta, impuesto mercantil y seguro social, 
total $123.80); b) estatales (impuesto sobre la producción e impuesto 
del 12 al millar sobre compraventa, total $30.30) y c) municipales 
($0 .0 4  por kilo, total $1.85). Según las cifras presentadas por la 
Unión, en ese año los productores estaban produciendo con déficit 
de $3.80, pero en el caso de los pequeños productores excluidos del 
mercado de exportación, las casas intermediarias compraban el 
quintal de café a precios menores al costo de producción, situación 
que se presentaba en la inmensa mayoría de los productores. En 
cuanto a los créditos, éstos eran otorgados por el Banco Nacional de 
Comercio Exterior para los propietarios privados, pero restringido al 
50  por ciento de los costos de producción, por lo que se debía recu
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rrir necesariamente aprestamos particulares con intereses de tres al 
cinco por ciento mensual para financiar la producción. Por la mag
nitud de la crisis, la mayoría de los agricultores que tenía créditos 
con el banco no pudieron solventarlos por lo que el banco tramitó 
juicios mercantiles contra los deudores, con lo cual pretendieron 
embargar no sólo las fincas cafetaleras, sino otros bienes como 
camiones, ranchos o fincas urbanas otorgadas como garantías cola
terales. La Unión denunciaba, entonces, que el banco estaba a punto 
de convertirse en el latifundista más grande de la república50 

Para ejidos como el Once de Abril, del municipio de Unión Juá
rez, uno de los más importantes y prósperos de la región, las solucio
nes a la crisis tenían que girar en tomo a la búsqueda de mercados 
para el café, y no precisamente el internacional, sino hacia el forta
lecimiento de un mercado nacional, para lo cual exigían al presi
dente prohibiera el uso de substitutos en la industrialización del café. 
Y desde el punto de vista del sector ejidal, tratar de resolver el proble
ma por medio de la baja de los impuestos no era una solución de 
fondo. Pues aunque reconocían que los impuestos eran elevados con 
tasas establecidas cuando el mercado internacional era favorable, 
señalaban:

...  tenemos la conciencia de que eso no resuelve nuestro grave pro
blema, ni tampoco creemos que resuelva el de ningún cafeticultor.

50 La Unión se conformaba por ia Asociación agrícola local de los cantones El Chaparrón 
y Providencia, la  Asociación agrícola local de pequeños cafeticultores del Cantón El 
Porvenir, Asociación agrícola local de pequeños cafeticultores del Cantón La Victoria, 
Asociación agrícola local de pequeños cafeticultores de Escuintla, Asociación agrícola de 
pequeños propietarios de la Villa de Hixtla Chico, Asociación agrícola local de pequeños 
cafeticultores de las zonas de Huixtia, Motozintla y Hizaníán, Asociación agrícola local 
de pequeños cafeticultores del Cantón Gibraltar, y Asociación agrícola focal de pequeños 
cafeticultores de Cacahoatán y Unión Juárez. Diario del Sur, 16  de julio de 1 9 6 1 .



Si acaso, resolverá el problema de los compradores y exportadores 
de café... nunca el de los productores.51

Y así, durante su gira por Tapachula, el presidente López Mateos 
expresó

.. .en mi recorrido por las calles de esta ciudad pude leer algunos 
carteles en que se me explicaba la angustia de los cafeticultores. 
Quiero afirmarles que el gobierno federal no los dejara de su mano; 
que es el café uno de los renglones más importantes de la economía 
nacional y que velaremos porque la situación de los cafeticultores 
no se perjudique gravemente en estos días de crisis de los precios.52

Finalmente, el Banco de Comercio Exterior concedió plazos más lar
gos a los deudores y el gobierno autorizó rebajas en los impuestos a 
la producción del café, medidas que favorecieron sin duda a los 
propietarios privados y a las grandes casas exportadoras.

Pero las variaciones en tomo a los precios internacionales del 
café tenían impactos diferenciados para los grandes productores, eji- 
datarios o pequeños propietarios. Y según fuera el caso, orillaba a 
diversas estrategias como el abandono de las parcelas ej Idales o el 
arrendamiento de la misma; la inserción en el mercado laboral, el 
cambio de cultivo como el algodón o de actividad como la ganadera 
en los ejidos con cierta capacidad económica, la ventas de las pe
queñas fincas de propiedad privada, etcétera.

Por ejemplo, para los pequeños productores, la situación como 
productor de café no era fácil, pues al carecer de facilidades para 
exportar café se debía recurrir a su venta en plazas locales a precios 
inferiores; se carecía de crédito, así como de reservas frente a las

"  ¡bid., 18 d e ju lio  de íyfil.

u Ibid., 17 d e a g o sto  d e 1 9 6 1 .
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eventualidades climáticas y a las variaciones del precio del producto. 
De tal suerte que muchos de estos productores manifestaban que en 
vez de tener ganancias “ [ . . . ]  quedamos debiendo parte de nuestros 
créditos a los bancos locales y otros sólo alcanzamos a pagarlos, 
quedando sin nada para el sostenimiento de nuestras familias” .53

En la región cafetalera, se consideraba como pequeño productor 
a aquel que producía entre uno y un mil quintales de café, quienes 
representaban alrededor del 75  por ciento de los productores cai'eti 
cultores. Los representantes de los productores de café señalaban 
que aquellos campesinos que llegaban a cosechar alrededor de 50 
quintales (1960) tenían utilidades de aproximadamente cinco mil 
pesos anuales, en promedio, 13 pesos diarios, considerados insufi
cientes para el sostenimiento de una familia. Pero el 50 por ciento 
de los agricultores cafeteros lograban cosechar sólo alrededor de 25  

quintales, el equivalente a seis pesos diarios, ‘‘menos que el jornal 
que gana un peón en esta zona”, se precisaba.54

En otros casos, para los ejidatarios la situación no fue mucho 
mejor. En 1961, ante la crisis por la baja internacional del precio del 
café y a la falta de créditos, ejidatarios de Manacal Llano Grande 
atravesaron situaciones dramáticas, las cuales eran relatadas por 
un ejidatario en los siguientes términos:

.. .soy ejidatario de este lugar, que como se sabe vio mejores tiem
pos. Nuestro comercio, por razones de cercanía y falta total de 
comunicaciones es con Villa Comaltitián [ . . .  ] Pues bien, da por 
resultado que veníamos trabajando con el Banco Nacional de 
Crédito Ejidal, el que, aunque nunca llevó nuestras cuentas por el 
camino de la rectitud, cuando menos nos proporcionaba un 
pequeño avío, con el que teníamos seguro el modesto alimento de

55 Ibid., 29 de marzo de 19 6 0 .
54 Idem .
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nuestros hogares. Pero hace dos años el Banco nos ha cerrado 
completamente el crédito, y hoy nuestra situación económica es 
desesperante.55

Para concluir, el ejidatario del antes boyante ejido señalaba:

“Tenemos hambre, estamos careciendo hasta de lo más indispensa
ble; nuestras familias se enferman y si no tenemos para comer ¿cómo 
vamos a curarlas? Está tan extendida la peste blanca, que ya nos 
hemos acostumbrado a verla con indiferencia, solo esperando nues
tro turno.56

Y es que los problemas para este ejido empezaron años antes, a par
tir del entrelazamiento de una serie de decisiones de la sociedad de 
crédito (fundada en 1955) como fueron: la compra de beneficios de 
café, la venta de la producción a compradores ocasionales, un frau
de realizado entre un grupo de ejidatarios y funcionarios del Ban- 
jidal, que dieron por resultado el incumplimiento de las deudas 
contraídas. Pero el caso del ejido Manacal no fue un hecho aislado, 
varios ejidos de Soconusco sufrieron situaciones semejantes.

Más aún, las crisis en los ejidos cafetaleros tuvieron repercusiones 
en los ejidos productores de maíz, en tanto que los primeros eran 
“naturales compradores" de éstos últimos. Los productores de maíz 
debían vender inmediatamente su producto, pues el grano con un 
alto porcentaje de humedad debía ser consumido inmediatamente o 
en su defecto, debían invertirse sumas importantes de dinero en su 
conservación. Por lo tanto, las restricciones a la venta inmediata de 
maíz ocasionaba pérdidas sustanciales a los productores.

Por estas razones, la falta de liquidez en los ejidos cafetaleros se * *

55 ¡bid ., 11 de ¡unió de 1 9 6 1 .
*  Idem .
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reflejaba inmediatamente en los ingresos de los productores mai
ceros. Pero el impacto no sólo se dejaba sentir en estos productores, 
sino también en la economía de los migrantes de Los Altos y de 
Guatemala, cuya fuerza de trabajo no encontraba empleo. Así, el pro
ceso de ejidalización de las zonas cafetaleras llevó no sólo a una 
transformación de las relaciones agrarias, sino evidentemente a mo
dificaciones importantes de la estructura productiva, dentro de la 
cual cada región y aun cada tipo de productor agrícola tendieron 
hacia la especialización y por tanto a la interdependencia.

EL PAPEL DE LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN

A principios de los años 50, una crisis de enormes proporciones se 
vivió en las tierras dedicadas a la explotación del plátano, las cuales 
se ubicaron en la costa de la entidad, desde Mapastepec hasta 
Suchiate. La crisis tuvo diversas fuentes: baja en el precio del pro
ducto, plagas conocidas como el “mal de Panamá” y el chamusco, 
falta de créditos para la producción, deficiencias importantes en las 
vías de comunicación (ferrocarriles) que limitaban la salida del pro
ducto o incluso la evitaban. Las consecuencias del derrumbe del 
“oro verde” como se le conocía a la producción del plátano, fueron: 
el abandono de las fincas y el desempleo de alrededor de 15 mil tra
bajadores que se ocupaban en la producción. Ante la imposibilidad 
de obtener préstamos para la compra de artículos de primera ne
cesidad, la desesperación de los trabajadores llevaba a “ . . .  que hasta 
en pleno día se roban el ganado para sacrificarlo, los robos están 
sucediendo continuamente.. , ” .!7 Ante estos hechos, el gobernador 
Grajales propugnó ante el gobierno federal y en particular con el 
Banco de Comercio Exterior la tramitación de crédito para la pro

1,1 ¡ b i d . ,  9 d e  j u l i o  d e  1 9 5 0 .
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ducción bananera, ya que “temía que miles de trabajadores llegaran 
a verse en una penosa situación de miseria’’.5" El banco otorgó crédi
tos, condicionándolos al cambio de producción hacia el arroz.

Pero de entre todas las fuentes de la crisis de la producción plata
nera mencionadas, la falta de carros de ferrocarriles parece ser un 
elemento determinante, que años después (inicio de los 70) tam
bién padecerían y harían público otros productores de la región del 
Soconusco. A esa catástrofe en la producción de plátano se le llamó 
el “mal del tren”, que a decir de los productores resultó de peores 
consecuencias que la plaga del “mal de Panam á”.

En febrero de 1960 la Asociación Agrícola Local de Algodoneros del 
Soconusco, Plataneros del Soconusco y Asociación Agrícola Local de 
Cafeticultores del Soconusco dirigieron una carta abierta al presi
dente de la República Adolfo López Mateos, manifestándole “la 
aflictiva situación” de la zona a causa de la falta de transportes; ca
rencia que para entonces se había convertido en “un grave obstácu
lo al desenvolvimiento de las actividades económicas de la región”.59 
Sobre las consecuencia, precisaron: .las cosechas de los ciclos
1 958-59  y 1959-60, de café, algodón, de ajonjolí, de maíz y de plátano, 
para no referimos sino a los cinco más importantes renglones de 
nuestra producción, abarrotan ¡as bodegas y destruyen los créditos, 
y falsean los mercados, porque al no poder cumplir oportunamente, 
los compradores nacionales y extranjeros se dirigen a otras regiones 
más fácilmente comunicadas”. Y el problema no era menor para la 
producción ejidal; por ejemplo, los representantes del ejido Once de 
Abril manifestaban:

...  la cosa ha llegado ya a tales extremos, [ . . .  ] la crisis comercial
que hoy por hoy se registra en toda la región, se debe exclusiva-

v' !bid ., 13 de enerado iy50. 
” ¡bid ., 1 de febrero de 1960.



mente a la falta de circulación de dinero que se encuentra conver
tido en algodón o en café, en nuestras bodegas, sin que pueda ser 
movilizado a los centros de exportación o de consumo, por falta de 
carros de ferrocarril, y si no se movilizan esos productos, es imposi
ble transformarles en metálico que vuelva a inyectar nuestra cir
culación monetaria.60

LOS RESABIOS EN LAS RELACIONES AGRARIAS: 
PERSISTENCIA DE RELACIONES TRADICIONALES

La práctica del trabajo impago se reprodujo también a nivel social, 
traspasando las relaciones de la finca. Innumerables son los casos 
de campesinos que durante el periodo estudiado fueron obligados a 
contribuir con trabajo o dinero, por las autoridades municipales 
y/o caciques locales para la realización de obras de infraestructura, 
como las carreteras que el proceso de modernización exigía. Para 
los campesinos, la pérdida sufrida por estas “obligaciones" repre
sentaba un detrimento para su ya raquítica economía y, en la 
inmensa mayoría de los casos, los caminos construidos se ubicaban 
tan lejos de sus comunidades que no significaban beneficio alguno 
que compensara el trabajo o dinero invertido.

Distintas prácticas discriminatorias hacia el indígena se conti
nuaron a lo largo de estos años. Ya en el contexto de la visita del 
presidente Lázaro Cárdenas a la entidad chiapaneca, el tema de la 
explotación indígena había ocupado las primeras planas de los 
diarios estatales. Las voces “defensoras" de la cuestión indígena lo 
hacían desde una perspectiva paternalista e incluso de superioridad, 
evidenciando la discriminación racial como un problema común a

60 ¡bid., 16 d e feb rero  de 1960 .
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la sociedad chiapaneca.* 61 Como ya hemos mencionado, durante el 
cardenismo la atención a los grupos indígenas se enfocó hacia el 
mejoramiento de las condiciones laborales y la dotación de tierras a 
los grupos indígenas de la entidad; decisiones que entonces fueron 
impulsadas, entre otros, por el Departamento de Protección Indí
gena. Pero pocos años después, el propio jefe de este departamento, 
Alberto Rojas, era denunciado como el principal cacique de la zona 
al disponer y controlar a su antojo personal de las secretarías mu
nicipales de la región indígena, así como de azotar a los chamulas 
que exigieran sus derechos. El funcionario que había sido nombra
do para ejercer la defensa de los derechos laborales de los trabaja
dores indígenas, más bien se había adjudicado, según las denun
cias de la época, el derecho de “meter en cintura” a los indios que 
no acataran su mandato.62 En el municipio de Chenalhó, indígenas 
del lugar también denunciaron a Alberto Rojas y al secretario del 
ayuntamiento de ese lugar, por obligarlos a aceptar contratos califi
cados como irrisorios para dirigirse al Soconusco a trabajar en las 
fincas cafetaleras. Más aún, se les acusaba de que . .pagan a los 
indígenas el salario que quieren mientras ellos se quedan con la 
mayor parte del sueldo que losfinqueros del Soconusco pagan”.63 De 
estos relatos, se desprende que las relaciones laborales en las fincas 
y la sobreexplotación del trabajo indígena no habían cambiado 
mucho, quizá lo novedoso fue la incorporación de nuevos agentes 
como los mencionados en la cadena de la apropiación del trabajo. 
Situaciones como éstas fueron incluso presenciadas por diputados,

61 En un editorial del periódico E l H eraldo, el articulista, refiriéndose a las acciones de 
maestros en el municipio de Oxchuc, señala que éstos, "abusando de ia inferioridad 
racial y humildad de los quejosos, los obligan por la  fuerza a levantar cercados” . 
Editorial, “¿Cómo se redime al indio?", Chispas N uevo, H ixtia Gutiérrez, 16 de marzo  
de 1939, año II, núm. 11),
61 El Heraldo, Diario Independiente, 13 de marzo de 1948, año I, núm. 142;
tJ ¡bid., 10 de julio de 1948, año II, núm. 29 0 .
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quienes, en una estancia en Mapastepec, observaron el traslado de 
indígenas “como ganado vacuno” en carros de carga de ferrocarril 
hada las fincas del Soconusco. Los diputados ofrecieron intervenir, 
para “.. .evitar, que a nuestros indios, se les trate como animales en 
pleno siglo xx, y en plena etapa reivindicadora y revolucionaria”.* 64

El crecimiento durante los años 40 de las denuncias elaboradas 
por los propios indígenas, cuestionando a las autoridades locales y 
exigiendo la desaparición de una serie de cargas sociales, hacen evi
dente que la marginación de los grupos indígenas iba más allá de las 
relaciones agrarias y las condiciones laborales (que de alguna forma 
se habían tratado de solventar durante el cardenismo) y abarcaban 
toda una serie de añejas prácticas enraizadas en la cultura local. 
Estas cargas sociales eran de diversa índole y se expresaron en un 
abanico de prácticas; ejemplo de éstas fueron las observadas en el 
municipio de Oxchuc, en donde los indígenas eran obligados por el 
maestro rural a limpiar la escuela en la que se impartían clases a los 
hijos de los “ladinos” y recibían instrucción por separado indígenas 
y mestizos.65 Un aspecto que llama la atención son las constantes 
quejas y denuncias contra los presidentes municipales de las 
regiones indígenas de Los Altos, quienes con frecuencia hicieron uso 
del poder para obligar a los indígenas de las comunidades de su 
jurisdicción a realizar una serie de trabajos sin pago alguno, ya 
fuera para su beneficio personal o para el ayuntamiento. Los ejem
plos son abundantes, mencionemos algunos: en febrero de ¡948, 
alrededor de 100 ejidatarios del pueblo de San Femando denuncia
ron al presidente municipal de ese Ayuntamiento, Manuel Arévalo, 
acusándolo de exigir dinero a los familiares de jóvenes del ejido a fin 
de no enrolarlos como conscriptos.66 Pocos meses después, indígenas

HJbid., 9 de agosto de 1947, año I, núm. 20.
45 Idem .
64 Ibid., 3 de febrero de 1948, año I, núm. 160.
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de El Zapotal denunciaron en innumerables ocasiones los abusos de 
autoridad del presidente municipal de ese municipio, entre otros se 
dio a conocer el caso de un trabajador indígena...

Manuel López, a quien asaltó la policía al mando del cacique y lo 
despojó de doscientos pesos que llevaba encima. Como López soli
citó el amparo de la justicia federal, el cacique mandó que le die
ran cien azotes y cuando la pobre víctima estaba desfallecida, 
todavía el propio presidente con saña de inquisidor, le propinó 
tremenda golpiza con una macana de policía que casi le deformó 
el rostro y volvió a ordenar que fuera al calabozo para que se le 
quitara lo “alzado”.

Cabe destacar que ese sistema es utilizado para todos los indígenas de 
ese pueblo, concluía la nota periodística.67 De la misma manera, el 
alcalde del municipio de Yajalón fue acusado por 6o indígenas de la 
población Tzajalá Junacmec de amenazarlos con enrolarlos en el 
servicio militar, incluso a menores de edad, a cambio de lo cual se 
veían obligados a pagar cuatro pesos cada uno, para dejar sin efecto 
la “obligación” y evitar el encarcelamiento, con el que eran ame
nazados.68 Lo mismo aconteció en Simojovel, en donde algunos 
personajes que se decían miembros de la Junta Municipal de Reclu
tamiento exigieron 50 pesos a cada indígena del lugar, a fin de no 
reclutarlos.69

Otras autoridades también participaron y se insertaron en las 
redes de explotación indígenas, como las autoridades judiciales. 
Ante el gobernador del estado, general César Lara, fueron denun

67 I b id ., 3 0  de  a g o sto  d e 1948, a ñ o  II, n ú m . 33 2 .

^  I b id ., 7  de sep tie m b re  d e 1948, a ñ o  II, n ú m . 338.

m I b id ., 16 de sep tie m b re  d e 1948, a ñ o  II, n ú m . 345.
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ciados el juez mixto y ei agente del ministerio público, Gildardo 
Huerta y Femando Marín Aguilar, respectivamente, quienes a base 
de falsas acusaciones...

.. .están explotando a los indígenas, a los que a falta de dinero, les 
sacan fanegas de maíz y frijol [... ] Todos los indígenas y los que 
firmamos estamos entendidos que se nos va a explotar, dicién- 
donos que por orden de su gobierno nos van a procesar y que el 
medio para liberamos es la cantidad de $ 100.00 por cabeza o en su 
defecto 5 fanegas de maíz o 2 de frijol o nuestros animales ™

También, autoridades forestales generaron sus fuentes de ingreso a 
partir del trabajo indígena; por ejemplo, en Comitán, el agente 
forestal de esa zona montó su propio sistema de vigilancia con su 
esposa y un empleado para cobrar a los indígenas la entrada de la 
leña y el carbón a la ciudad.71 En Oxchuc, una familia de caciques 
del lugar obligaba a los indígenas a llevar leña a su casa gratuita
mente, imponiéndoles multas que pagaban con gallinas, cerdos y 
otros animales a los que no obedecían las órdenes ya que ocupaban 
distintos cargos en el ayuntamiento del municipio.72 En Motozintla, 
el jefe de la población fue denunciado por “atajar” a los indígenas 
que provenían de comunidades cercanas y acudían a esa ciudad a 
vender sus productos agrícolas. El siguiente relato es ilustrativo de 
este tipo de prácticas:

El domingo pasado venían dos inditos con verduras y algunos 
productos agrícolas para venderlos en el mercado; procedía de la

™Ib¡d., 12 d e a g o s to  de 1947, a ñ o  I, n ú m . 2 1 .

"  Ibid., 10 d e ju lio  d e 1948, a ñ o  11, n ú m . 290 .

"  tbid., 23 d e  n o v iem b re  d e 1948, a ñ o  IF, n ú m . 399-
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colonia agraria Ojo de Agua, de la municipalidad de Bejucal de 

Ocampo, pero apenas ios vio el “celoso” funcionario los detuvo y, 

conduciéndolos a su casa particular, los despojó de cuanto tenían 
y bajo amenaza de muerte lo obligó a salir de la población. Como 

este caso ha habido varios dando como resultado que los inditos 

no vengan el día de tianguis, y en consecuencia estamos care

ciendo de esos artículos indispensables para el hogar.75

Esos años también fueron los del inicio de las pugnas religiosas en 
las comunidades indígenas, pues en 1948  acudieron a la Cámara de 
Diputados 18 indígenas, encabezados por Manuel Jiménez Díaz, a 
denunciar a Domingo Pérez, líder de los indígenas de la Colonia 
Pucchén, del municipio de San Cristóbal de Las Casas, quien, 
según los denunciantes, estaba poniendo en riesgo sus vidas por no 
profesar la misma religión.74

MULTAS Y TRABAJO IMPAGO

Asimismo, hay numerosos casos de poblados que se quejan de la 
“obligación de dar” trabajo gratuito, sobre todo para la construcción 
de obras públicas, ya que esta imposición resultó sumamente one
rosa para las comunidades. Sin duda estas cargas se relacionaron 
directamente con la  política del gobierno estatal de apertura de vías 
de comunicación iniciada en los años 4 0  y profundizada en la déca
da siguiente. Estas medidas, propias de un proceso de moderni
zación, descansaron en buena parte sobre el trabajo campesino, 
trastocando la vida de las comunidades y generando, por supuesto, 
resistencias de los campesinos al trabajo gratuito, pero sobre todo 
sentimientos de injusticia social.

7J Ibid., 10 d e  d ic ie m b re  d e  1948, a ñ o  II, n ú m . 41 2 .

”  lbid., 2 7  d e m a y o  d e 1948, a ñ o  í, n ú m . 253.
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A mediados de 1941, campesinos de la ranchería La Laguna del 
Caracol, del municipio de Reforma, describieron con toda claridad 
las consecuencias que para ellos tenía la obligación del trabajo en 
la carretera Reforma-Juárez. Señalaban que el presidente munici
pal de Reforma obligaba a  los campesinos del lugar a “dar su 
tequio” en el lugar señalado, lo cual a los campesinos...

.. .perjudica gravemente este servicio, puesto que para ir a dar un 

día por cada mes, perdemos no un día sino que son tres días pues 

las distancias para llegar al lugar son muy lej anas de nosotros, pues 
estamos al otro extremo del lugar; perdemos un día para llegar, el 

día que trabajamos y otro día para regresar a nuestros hogares, 
dada la crisis por la que atravesamos en este lugar, tenemos que 

abandonar nuestros trabajos, estamos haciendo nuestras milpas y 

recogiendo otras, que es el único sustento con que cuenta el cam 
pesino para el sostenimiento de las familias. . . 75

Para los campesinos de esta ranchería, tal obligación mensual re
presentaba una pérdida al año de 36 a 4 o días de trabajo, según ellos 
mismos referían.

En 1943, vecinos de la colonia Guadalupe Victoria del municipio 
de Chapultenango, enviaron una urgente misiva al presidente de la 
República, ya que se les había impuesto la obligación de trabajar 
en la construcción de la carretera de Ixtacomitán a Pichucalco, y 
señalaron que se les obligaba a ganar...

. . .  un micero (sic) jornal como lo que nos están [síc] pagando de 3 

pesos en la semana, puesto que el salario es la base del patrimonio 

del trabajador para las necesidades de su vida y de su familia.

,s Carta de campesinos de la ranchería La Laguna del Caracol al presidente de la  
República, AGN, 23 de junio del94l, exped. 5 15 .1 / 16 0 .
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Nosotros que somos pobres y berdaderamente [w'c] pobres, y alejados 
de la justicia nos obligan al trabajo siendo un delito para el que no 
baya [sic\ a dicho trabajo, si quieren nos pagan y si no nos mandan 
a nuestras casas sin apercibir sueldo alguno, cosa que no es justo, 
porque dejamos nuestro trabajo abandonado por ir a la carretera y 
luego no persibir f«c] sueldo alguno, no nos combiene [sic\ ,76

En el mismo sentido, se quejaron campesinos productores de maíz 
y arroz de la ranchería Llanos de Morelos, del municipio de 
Ixtapangajoya, quienes al negarse a participar en los trabajos de 
dicha carretera argumentaban que ésta se encontraba muy distante 
de sus domicilios y, por tanto, tenían que abandonar sus cultivos. 
No obstante, el presidente municipal de Ixtapangajoya “los ame
nazaba con la prisión de no concurrir a los trabajos” .77

Asimismo, campesinos del municipio de Francisco León fueron 
obligados a trabajar en la construcción de la carretera Rayón-Pi- 
chucalco, para ellos, diversos eran los puntos que les hacían percibir 
una situación de injusticia social: primero, la obligación del traba
jo impago en la mayoría de las ocasiones, o mal pagado en el mejor 
de los casos; segundo, “que sólo a estos pueblos de gente indígena es 
a los que se han venido exigiendo el trabajo”; tercero, el abandono 
de las sementeras por realizar dichos trabajos; cuarto, a todo esto se 
añadía “que en la actualidad este pueblo se encuentra muy escaso 
de víveres pues a ningún precio se encuentran en el lugar y mucha 
gente del lugar tiene la necesidad de salir a otras partes a ganar sus 
víveres”. Por tanto solicitaban que se les eximiera de la obligación 
de trabajar en la carretera, lo cual llevaban haciendo por un año

74 Carta del comisariado ejidal de la colonia Guadalupe Victoria al presidente de la 
República, AGN, II de septiembre de 1943, exped. 515.1/160.
77 Telegrama de vednos de la ranchería Llanos Morelos al presidente de la República, 
AGN, 2 de agosto de 1944, exped. 515.1/160.
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“ [ . . . ]  suplicamos a usted, señor Presidente, que aunque sea por el 
resto de este año se nos conceda lo que pedimos siquiera para mien
tras tenemos víveres” .78

Años más tarde, a los miembros de la colonia Lázaro Cárdenas, 
del municipio de Yajalón, se les obligó a realizar trabajo gratuito en 
la construcción de la carretera de Chilón a Yajalón .79 Del mismo 
modo, ejidatarios indígenas del pueblo El Bosque, del municipio 
del mismo nombre, denunciaban al presidente municipal, quien 
los obligaba a trabajar en la construcción de la carretera de El 
Bosque a Simojovel, y decían

Ya fuimos notificados de que todo el indígena que no saiga a tra
bajar en la reparación de la carretera que conduce del Bosque a 

Simojovel, será sacado por la fuerza y por medio de los soldados, 
aunque ofrece pagar $5.00 diarios, es anticonstitucional obligarlos, 
a no ser que vayan por su propio consentimiento.80

Y junto a esta práctica, todo un sistema de extracción del ingreso 
campesino fue denunciado, ya que el presidente municipal tam
bién cobraba multas como las siguientes: “Todo campesino que se 
encuentre en la calle en estado de ebriedad sin cometer ningún 
delito público es encarcelado y multado”, o “Se pretende cobrar a 
todo ejidatarios que produce café por su cosecha, dizque es un 
impuesto m u n i c i p a l , y  ya en el colmo del abuso el funcionario 
local cobró a uno de los denunciantes una multa por haberse que
jado, ante el Director de Asuntos Indígenas, del profesor del lugar,

” Carta de campesinos de Francisco León ai presidente de la República, AGN, 8 de junio 
de 1944, exped. 515.1/160.
” Carta que envían miembros de la colonia Lázaro Cárdenas al presidente de la Re
pública, a g n ,  6 de octubre de 1953. esqied. 404.1/594.
M Carta de representantes del comisariado ejidal de El Bosque al presidente de la 
República, A G N , s /d ía  y mes, ¡954, exped. 542.t/480.
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señalado com o “acaparador de cereales, tablajero y político, el 

pueblo no lo quiere porque no enseña com o debe ser” . El com pro
bante de la m ulta im puesta, señalaba lo siguiente:

Por $20.00, Recibí C. Presidente Municipal Constitucional de este 

Pueblo, la cantidad de $ 20.00 veinte pesos, m/n. por multa que le 
fue impuesta al indígena Vicente Hernández, por el delito de 

calumnias imputadas al citado funcionario ante Autoridades de 

Protección Indígena, dicha multa fue cedida a  obras públicas. El 

Bosque, Chis., a  23 de enero de 1954. El Tesorero de Obras Públicas. 

Antonio Bonifáz (firmado) 81

También p ara la construcción de esa carretera El Bosque-Simojovel, 
a ejidatarios del pueblo de Amatán se les impuso un  “im puesto” de 

10 pesos por cad a quintal de café producido. En desacuerdo total con  

la  medida, los cam pesinos argum entaron su negativa de pagar di
cho impuesto, que

la carretera en construcción es de Simojovel al Bosque sin que el 

Municipio de Amatán se beneficie en nada, pues Simojovel está a 

sesenta kilómetros distante con un camino pésimo y sin que el 

Gobierno del Estado se fije en esto, pues la carretera de referencia 

corresponde exclusivamente a Simojovel y son los obligados a  su 

construcción..

Ante tal situación y la  falta de ayuda del gobierno p ara los servicios 

del pueblo de Amatán, los ejidatarios de éste solicitaron que dicho

81Idem.
*’ Carta de ejidatarios del pueblo de Amatán al presidente de la República, AGN, ) de 
febrero de 1957, exped. 564.5/261.



impuesto fuera cedido para La construcción de una escuela, en lugar 
de ser destinado a la carretera que en nada beneficiaba al ejido.

PEONES Y BALDÍOS

Para los años señalados, y a pesar del reparto agrario efectuado, aún 
siguieron dándose denuncias de la existencia de grandes latifundios 
en algunas zonas del estado, así como de la persistencia de rela
ciones arcaicas, supuestamente abolidas por las leyes laborales y 
agrarias emitidas a raíz de la revolución de 1910. En algunas zonas 
como la norte, se denunciaba la existencia de peones acasillados y 
tiendas de raya, en donde la reforma agraria había sido soslayada. 
Es muy sugerente de la situación que se vivía en la zona la narra
ción en la que describieron sus condiciones de trabajo y que hicieron 
llegar pobladores de San Nicolás, municipio de Socoltenango, al 
presidente López Mateos. Quienes laboraban como trabajadores de 
la finca San Nicolás, propiedad de Vicente Rayón, denunciaban las 
condiciones de trabajo:

. .  .nos ha hecho trabajar 12 horas corridas sin descanso, por los 

mismos dos pesos diarios, nos hace trabajar con pistola en mano 

bajo la amenaza de que si alguien no trabaja con denuedo, nos da 
un balazo, dice: que él mata indios como matar perros, nos hace 

trabajar aunque nos encontremos enfermos, porque él poco le 
importa que perdamos la vida®

Y así proseguía la denuncia de la situación en la finca:

Cada 15 días nos raya nuestros días de trabajo y nos dice: Que él no * *

as Carta de pobladores de San Nicolás al presidente de la República, 5 de febrero de 1957,
AGN, 432/545.
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tiene dinero que lo que debe de nuestro trabajo devengado, lo 
gastemos en su tienda de raya, que tiene instalada en su hacienda, 
como no hay palo más en que orearse [sic\, acudimos a la tienda 
de raya manejada por su esposa [ . . . ] ,  resultando que los artículos 
de primera necesidad que tienen un valor de un peso en el pueblo, 
allí en la tienda de raya vale cuatro o cinco pesos más; pues 
nosotros sumamente necesitados y sin dinero y nuestras familias, 
con hambre y necesidad, tenemos que besar la sentencia.84

Los 25 trabajadores de esta finca decidieron solicitar en dotación Los 
terrenos de la misma, lo que dio lugar a la expulsión de los traba
jadores, la falta de pago del trabajo devengado durante seis meses y 
la prohibición del consumo del agua de la noria para los traba
jadores y sus animales. Unos meses después de constituirse en el 
comité ejecutivo agrario del poblado Plan de Ayala y de solicitar en 
dotación las tierras de la finca San Nicolás, en febrero de 1 9 5 7 , el 
terrateniente afectado obtuvo de las autoridades judiciales de 
Comitán una orden de aprehensión en contra de los 25  campesinos, 
al frente de la policía montada incursionó en el poblado incen
diando las casas del poblado y logrando la aprehensión de tres 
campesinos, y el resto de los solicitantes. . .

.. .se encuentran actualmente errantes por los montes, muriendo 
de hambre y las familias abandonadas sin que comer y con el 
temor de caer de un momento a otro en manos de los esbirros y 
estando ya todos presos se nos hará el expediente de intrigas, al 
antojo de los terratenientes afectados y estando puras mujeres en 
el poblado [ . . .  ] y muy fácil se desaserá [sic\ la colonia.85

84 Idem..
85 Carta de campesinos del poblado Plan de Ayala al presidente de la República, agn, 28
de febrero de 1957, exped. 503.11/320. •
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Para estos solicitantes, las tácticas de “quema de poblados” (uti
lizadas desde hace años por los terratenientes afectados), era de 
sobra conocida e interpretada acertadamente en sus intenciones de 
desaparecer, ante las autoridades, las evidencias de los núcleos de 
solicitantes de tierras. La narración que presentamos a continua
ción, sintetiza claramente los mecanismos que con mucha fre
cuencia se utilizaron para acabar con las colonias y por tanto con 
las demandas agrarias en la entidad.

[al prenderse fuego a las casas] .. .para que no quede rastros de 
que hubieron hogares en el lugar, esta es la opción que tiene, los 
terratenientes afectados de acuerdo con las autoridades [ . . . ] ;  pues 
dice: que ha dado muy buen resultado, formularles intrigas a los 
campesinos y así se les abre un nuevo frente y que por defenderse 
olvidan la solicitud de dotación de tierras ej idales y se les propone 
que firmen un escrito de nulidad de fraccionamiento, y se ponen 
en libertad, y que los indios, por no estar en la cárcel, aceptan, y 
así se acaba la ley agraria, con otro frente, y que si algunos reveldes 
[sfc], insisten en seguir solicitando tierra, muy fácil los mandan a 
matar, por que ellos tienen a su servicio pistoleros, incondicio
nales, que hace los trabajitos; que asi desvarataron [jj'c] la colonia 
Aquiles Serdan, en el municipio de Zapaluta, Chis.86

La vigencia de relaciones como eí baldiaje en 1959, queda plasma
da en la denuncia que presentaron miembros del comité ejecutivo 
agrario del poblado de Petultán, municipio de Ocosingo, en relación 
con la solicitud de tierras presentada sobre terrenos de Rodolfo Ruiz, 
quien tenía trabajadores que ganaban dos pesos diarios trabajando 
de seis de la mañana a seis de la  tarde y con fajina dominical, y los

^  Idem .
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llamados “baldíos”, quienes por trabajar para ellos parcelas del 
dueño de la tierra, tenían que aportar baldíos 12 semanas al año al 
dueño de las tierras.87 88 Tanto los trabajadores como los baldíos de 
estas tierras se organizaron para formar el comité ejecutivo y solici
tar las tierras trabajadas por años; sin embargo, el resultado fue el 
enfrentamiento con el propietario y la represión. Los solicitantes 
denunciaron que “ .. .los compañeros andan huyendo adentro del 
Monte como si fueran criminales, porque están peleando mucho los 
propietarios del terreno. . . !,E®

Los conflictos entre campesinos y propietarios privados, como 
hemos visto, no se limitaron exclusivamente a la disputa por la 
tierra. También surgieron problemas por el acceso a otro tipo de 
recursos como el agua, los bosques y los caminos que para los cam
pesinos eran de suma importancia, pues indican la necesidad del 
control territorial, más allá de la posesión de la tierra.

Por ejemplo, en el uso de las vías de comunicación radicaba tam
bién la posibilidad de comercializar los productos y, por ende, la 
explotación rentable de la tierra se vinculaba con las condiciones 
que tuvieran o no de controlar éste y otros recursos. Para los eji- 
datarios de Emiliano Zapata, municipio de Catazajá, las probabili
dades de sobrevivencia de su ejido se centraron en buena medida en 
el acceso a los caminos usados tradicionalmente por ellos. El con
flicto que vivieron por unos años con los propietarios de terrenos 
colindantes con su ejido, Francisco Lastra y Enrique Inurreta, se 
originó cuando estos señores adquieren los terrenos donde se ubica
ba un camino utilizado desde 20 años atrás por los pobladores del 
lugar y el cual es cerrado por los nuevos propietarios al acotar sus 
propiedades. Para los campesinos, la prohibición del derecho de

87 Carta de representante del poblado Petultán al presidente de la República, agn, 12 de 
abril de 1959, exped. 404.1/1165.
88 ídem .
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paso por el camino los dejó sin posibilidades de trasladar sus pro
ductos a los mercados locales con que se comunicaba el camino.

.. .  [el camino] va de ésta al poblado Ignacio Zaragoza, y Cuyo 
Obregón y que baja a un arroyo denominado El Arroyo de la 
Herradura que nos queda a nosotros del Poblado a un kilómetro, 
al cual llegamos a vender algunos de nuestros productos.. .  [ . . .  ] 
ahora [por el Presidente Municipal] hemos sido notificados para 
prevenimos que no pasemos por ese camino, cosa que no nos 
parece justo.89 90

Otros problemas que se dirimieron con m ucha frecuencia, con
sistieron en el control de los bosques. La m ism a comunidad, que 
señalamos en el párrafo anterior, denunció tam bién la  acción del 
agente forestal de Palenque, quien

[ . . .  ] no nos concede hacer nuestros plantíos no en montes bajos; 
y si nos deja si pagamos un tanto por hectárea, lo que a los hacen
dados si se les concede la destrucción de montañas vírgenes donde 
existen maderas las cuales son bienes nacionales, es el motivo por 
el cual no podemos trabajar debidamente la agricultura."

Un caso indicativo de las confrontaciones en que se involucraron 
diversos actores sociales por el uso de los recursos es el denunciado 
por campesinos del ejido Plan de Agua Prieta, del municipio de Las 
Margaritas, en 1958. Esta vez la denuncia era en contra de los eji- 
datarios de la colonia Yasha del municipio de Las Margaritas, dota

89 Carta de pobladores de Emiliano Zapata al presidente de la República, AGN, 25 de 
febrero de 1954, exped. 401.1/203.
90Idem.
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dos con 80  hectáreas de riego. Por el uso del agua, cobraban a los 
miembros de la colonia Plan de Agua Prieta “un buey gordo, aguar
diente, pan, chocolate y más de mil pesos en efectivo”. La falta de 
agua y la dependencia hacia el ejido Yasha afectó a más de dos mil 
personas de tres ejidos y un barrio del pueblo de Las Margaritas, 
quienes se negaron a seguir siendo “explotados” por los ejidatarios 
señalados. Sin embargo, la falta del pago exigido, los obligaba a 
recorrer más de ocho kilómetros para conseguir el agua. Para estos 
solicitantes de agua, los ejidatarios poseedores del líquido querían 
tener “un río como negocio” a costa de las ejidos vecinos.91

1)1 Carta de campesinos de Plan de Agua Prieta al presidente de la  República, AGN, 25 de 
abril de 1958, exped. 404.1/6708,
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L O S  B R O T E S  D E  V I O L E N C I A  A G R A R I A

En  lo s  a n o s  c in c u e n t a , se empiezan a perfilar otras formas del con
flicto agrario; concretamente: i) la lucha por la tierra entre las pro
pias comunidades, sean ejidos, núcleos de solicitantes, comunidades 
indígenas, etc.; hay un entrecruzamiento de diversos intereses que 
confluyen en una lucha encarnizada por la tierra; 2) tienden a pre
sentarse con más frecuencia conflictos violentos por la posesión de 
la tierra entre propietarios y solicitantes; 3) se acelera el proceso de 
“devolución” de tierras a propietarios privados, en perjuicio de los 
ejidatarios ocupantes hasta entonces de tierras dotadas provisional
mente; 4 ) la inconformidad de los grupos campesinos no sólo se 
manifiesta a nivel de la queja o denuncia, también se comienzan a 
ensayar otros métodos en forma de una incipiente movilización 
campesina.

A partir de los cambios de las dotaciones provisionales en las de
finitivas, grupos importantes de ejidatarios son excluidos de las 
nuevas dotaciones, por reducirse las extensiones contempladas ori
ginalmente. Se generan entonces conflictos entre los dotados y los 
no dotados, en la disputa por la definición de los derechos agrarios.

En el mapa regional de los conflictos agrarios en la entidad, éstos 
se manifestaron en la zona del Soconusco y la Costa desde el inicio 
del reparto agrario, pero sintomáticamente las nuevas orientaciones 
del reparto de tierras hacia zonas antes incultas, desplazaron los con
flictos agrarios a zonas como la del norte de la entidad, donde se 
detectaron manifestaciones similares en Salto de Agua, Tila, Yajalón, 
por mencionar algunos municipios. El reparto de tierras, pero tam
bién los conflictos inherentes, se trasladan hacia las zonas con abun
dantes terrenos nacionales, las tierras abandonadas comienzan a 
poblarse, sea en forma dirigida por el Estado o autónoma por cam
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pesinos desposeídos, pero en municipios como Palenque u Ocosingo 
no sólo son campesinos solicitantes los que se instalan, también 
aparecen ganaderos provenientes de Tabasco o antiguos propietarios, 
quienes después de décadas de abandonar las tierras, regresan a 
entablar largas luchas con los migrantes por el control de las mismas.

EL CACIQUISM O EN LOS EJID O S

La consolidación de caciquismos en los ejidos, propició que las 
autoridades ej idales establecieran vínculos con los ex propietarios, 
dando paso a enriquecimientos ilícitos, eternización en los cargos, 
acaparamiento de parcelas, asignación de parcelas a familiares y 
amigos, cobro de cuotas injustificadas, manejos fraudulentos en la 
administración de los ejidos, venta y arrendamiento de parcelas eji- 
dales, etcétera. En fin, la crisis de la organización ejidal, que no sólo 
afectaría al estado de Chiapas sino al país en general, dio lugar a 
que en 1961 las autoridades agrarias federales, a través del entonces 
Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización trataran 
de revertir el problema, girando instrucciones a las autoridades 
agrarias estatales a fin de cumplir la ley para que las autoridades eji- 
dales fuesen elegidas democráticamente y duraran en el cargo los 
tres años que marcaba la legislación.' Sin embargo estas medidas 
poco ayudaron, pues ya estaba instalada toda una red económica y 
política mediante la conformación de grupos de poder en los que 
participaban tanto miembros de los ejidos como ex propietarios, co
merciantes y autoridades interesados en obtener tajadas importantes 
de los recursos, sobre todo, de los ejidos cafetaleros.

Las mismas prácticas impuestas por la lentitud en la tramitación

1 Diario del Sur, 13 de junio de 1961. 
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agraria fueron una fuente de corrupción, en tanto que ios miembros 
de los comités ejecutivos agrarios, a fin de realizar los viajes y poder 
solventar los gastos que implicaban los larguísimos trámites de 
dotación, recurrían a la cooperación de los solicitantes y a la asig
nación de especies de “cuotas de representación”, que en no pocas 
ocasiones fueron cifras exorbitantes y, en el peor de los casos, dieron 
paso al enriquecimiento de los “representantes”, y no a la obten
ción de tierras que incluso ni siquiera eran tramitadas.

La venta de las parcelas por los comisariados ejidales a personas 
ajenas a los ejidos, ha sido una práctica común, en términos de 
asignación del uso del espacio productivo perfiló la consolidación 
de grupos de poder al interior de los ejidos, que, como veremos más 
adelante, conflictuaron enormemente las relaciones entre los gru
pos de ejidatarios. En el ejido Lázaro Cárdenas, del municipio de 
Suchiate, una fuerte pugna entre dos grupos los dividió por las 
acciones del comisariado al asignar parcelas a sus familiares y en 
la práctica trabajarlas para su provecho.2 En el ejido de Xochiltepec, 
municipio de Túzantán, casi 30  ejidatarios despojados de sus parce
las por el comisariado ejidal demandaron su destitución y denun
ciaron la asignación de parcelas a 4 i individuos no contemplados 
en la resolución presidencial, “ .. .gentes que han conseguido tie
rras ejidales sembradas con cafetal por medios ilicitos [sic\ con el 
Comisariado Ejidal, son los únicos a quienes ha refaccionado el 
Banco Ejidal no siendo ejidatarios capacitados...  ” La denuncia de 
11 puntos presentada en contra del comisariado ilustra las prácticas 
realizadas por las autoridades ejidales en numerosos ejidos de la 
entidad. En estos puntos resaltan los siguientes: despojo a 27 e ji
datarios capacitados de sus parcelas; asignación a 4 i individuos 
ajenos al ejido de parcelas sembradas con cafetales mediante el

1 ibid., 17 de junio de 1951.
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pago ilícito al comisariado; asignación de recursos por medio del 
banco a estos individuos con el apoyo del comisariado; la ausencia 
de cortes de caja y de explicaciones en tomo at manejo de los fon
dos; la venta de terrenos ej idales así como el arrendamiento de los 
mismos a familiares, profesores de la escuela o elementos ajenos al 
ejido provenientes de la ciudad de Huixtla, sin conocimiento de la 
asamblea ejidal; malversación de fondos.3

Un papel determinante en el desarrollo de las redes de corrupción 
en los ejidos, lo jugaron los jefes de zona ejidal, quienes entretejieron 
relaciones con los comisariados ej idales logrando la permanencia de 
éstos en el cargo (pese a la contradicción con la normatividad), la 
imposición de aquellos sujetos convenientes para los “negocios” rea
lizados, la asignación de parcelas y el rumbo de las acciones agrarias, 
entre otras prácticas.

Los ya mencionados ejidatarios de Xochiltepec, después de lograr 
la consignación del consejo de vigilancia por malversación de fon
dos, solicitaron la remoción del comisariado ejidal cuando éste ya 
había concluido el periodo para el que fue designado. No obstante, 
el apoyo de funcionarios del Banco de Crédito Ejidal y del jefe de 
zona ejidal impedía su destitución. Respecto a la actuación del jefe 
de la  zona ejidal, los ejidatarios de Xochiltpec narraron:

Me entrevisté en unión de varios ejidatarios al Sr. Jefe de Zona Ej idal 
de la región y este nos manifestó que podemos quejamos donde 
quícieramos [sz'c] que alcabo [«c] a él no le hacían nada por tal 
motivo no cambiaba ai Comisariado aunque ya había terminado su 
periodo para el cual había sido designado; ocurrimos a la Agencia 
del Banco de Crédito Ejidal y en esta dependencia la misma cosa nos 5

5 Oficio pidiendo la destitución y consignación del comisariado ejidal del Ejido 
Xochiltepec dirigido al presidente de ia República, agn, 29  de septiembre de 1956, exped. 
4041/U 67.
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informaron que el Comisariado Ejidal no se cambiaría a pesar de 
haber terminado ya sus funciones desde enero del presente año.'1

Finalmente, en 1958 , el comisariado ejidal fue aprehendido por el 
delito de robo simple en contra de uno de los ejidatarios; sin embar
go, éstos denunciaron también la complicidad del entonces dele
gado agrario Raúl Iruegas, y del Procurador de Asuntos Agrarios, 
Conrado de la Cruz Albores, a quienes se señaló como cómplices del 
comisariado ejidal y del Consejo de Vigilancia, al permitir que:

.. .cada una de nuestras parcelas fue invadida, por individuos que 
no son campesinos, pues viven del comercio, de la usura, hay unos 
que son tablajeros o abarroteros y a este grupo vienen sacándoles 
dinero para sostenerlos ilegalmente en las parcelas que nos han 
invadido;

. . .  asimismo, se les acusó de participar en el robo de las cosechas de 
café a los ejidatarios. Y la denuncia concluía:

. . . ios hechos de algunos funcionarios agrarios desprestigian su 
administración, y debido a estos actos de bandalismo [s/c] de parte 
de estos empleados infieles, con sus actos desprestigian las buenas 
y nobles intenciones de usted para el campesino.* * 5

En septiembre de 1953, comisan ados de la zona del Soconusco se 
reunieron para exigir al Departamento Agrario el cambio del jefe de 
la zona ejidal, Miguel Fragoso, a quien acusaban de “ .. .extorsio

‘ Carta de ejidatarios de Xochiitepec al presidente de la  República, AGN, 27 de septiem
bre de 1957, exped. 404.1/1267.
5 Carta de los ejidatarios de Xochiitepec al presidente de la República, AGN, 9 de junio 
de 1958, exped. 404.1/1267.
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nar a los campesinos, darles pésimo trato y comerciar con las parce
las”; en concreto, se denunció la  situación imperante en el ejido 
Guadalupe Victoria, del municipio de Tlizantán, en donde un eji- 
datario acaparaba 11 parcelas con producción de café, de las cuales 
sólo tenía asignada una y las otras 10 las había “comprado” a otros 
ejidatarios, todo esto con la anuencia del jefe de zona, quien partici
paba de las ganancias del ejidatario.6 Años después (1959), miembros 
del ejido Estrella de Belén del municipio de Palenque, también pro
movieron una denuncia en contra del jefe de la zona ejidal con re
sidencia en Yajalón, en tanto que éste removió al presidente del 
comité ejecutivo por negarse a “recogerle dinero para las gestiones” 
de dotación de tierras en terrenos nacionales. El presidente del comité 
se negaba a solicitar dinero, y aclaró “ .. .cosa que yo no he hecho 
porque bajo nuestra pobreza ya estamos cansados de que se nos 
explote y se nos regañe”, y en relación con las acciones del jefe de la 
zona ejidal, relató:

.. .procedió a regañamos y a maltratarnos en palabra [. . .  ] y todo 
esto porque no le reunimos dinero como acostumbra quitarle a los 
núcleos indígenas cada vez que los visita, dizque para los trámites 
del proceso de nuestra solicitud ejidal.

Los campesinos de Estrella Belén, dirigiéndose al presidente de la 
República, señalaron:

Consideramos que como mexicanos tenemos derecho a las tierras 
nacionales, y es por ello que nos hemos constituido en Comité 
Agrario para solicitar nuestras tierras para trabajar para la subsis
tencia de nuestros hijos y es el caso que dicho Ingeniero solamente 
se concretó a maltratamos porque no le juntamos dinero. Pedimos

‘ El Sol del Soconusco, 20 de septiembre y 19 de diciembre de 1953.

3 1 0



se nos haga justicia y que el Gobierno se ocupe de nombrar como 

abanderados del pobre a gentes honorables que prestigien a México.7 *

Para los solicitantes de tierras del ejido Emiliano Zapata, las accio
nes y complicidades del jefe de la zona ejidal con los propietarios 
fue determinante para la pérdida de tierras tenidas en posesión mu
chos años atrás. Los campesinos solicitantes cultivaron por 30 años 
las tierras denominadas El Potrerito, que eran parte de la finca San 
José El Sauce y propiedad del señor Abelardo Cristiani. Tramitaron 
la solicitud de estas tierras en dotación y un fallo presidencial los 
dotó con 173 hectáreas, sin embargo antes que los campesinos co
nocieran la resolución del fallo, se presentaron ante ellos el jefe de 
la zona ejidal, el propietario y un grupo de campesinos de la colo
nia Unión Juárez, para informarles que las tierras no habían sido 
incoqtoradas en el fallo y que debían desalojarlas, pues en caso 
contrario serían encarcelados.

Nosotros entregamos las tierras porque como el Jefe de Zona es una 

autoridad no creiamos [.ríe] que se vendiera como sucedió pues nos 

engañó vilmente alegando que el terreno en referencia ya lo sabía él 

que quedaba fuera del Fallo Presidencial y que por lo mismo al 

benir [sás] el ingeniero tendría que sacarnos y entonces perderíamos 
todo nuestro trabajo porque no tendríamos derecho de levantar 

nuestras cosechas, pero después nos dimos cuenta que el Jefe segu
ramente se vendió con el Propietario pues al recibir el Periódico 

Oficial nos dimos cuenta de que las tierras en cuestión quedan para 

este Ejido pero que no sabemos porque no se nos quiere entregar6

7 Carta de campesinos de Estrella Belén, municipio de Palenque, al presidente de la 
República, AGN, 21 de septiembre de 1959, exped. 404.
s Carta del ejido Emiliano Zapata al presidente de la República, agn, 19 de octubre de 
1953, exped. 404.1/203.



En el ejido Ignacio Zaragoza, del municipio de Catazajá, se vivió 
un conflicto entre un grupo de ejidatarios, a quienes se pretendió 
excluir de los derechos sobre sus parcelas, y el comisariado ejidal. 
El hecho sucedió al ejecutarse la resolución presidencial, ya que el 
comisariado se negó a reconocer los derechos de un grupo de ejida
tarios, alegando que éstos a su vez no habían continuado la lucha 
por conseguir la ampliación del ejido. El grupo excluido argumen
tó su posición en los siguientes términos:

[el] Comisariado actual nos prohíbe con amenazas hasta de nues
tras vidas, de hacer leña para cocer nuestros alimentos, alegando 
estos compañeros que porque nosotros no insistimos en seguir 
pidiendo ampliación de ejidos sobre los terrenos de las fincas gana
deras vecinas que están dedicadas a la cria y engorda de ganado 
vacuno y caballar para los trabajos propios de estas fincas, no tene
mos ningún derecho sobre la superficie deslindada del ejido, y 
como consta [ . . .  ] que ese gmpo directivo posee más de 500 cabezas 
de ganado mayor y menor, que ya tiene mayor capital para poder 
ser ejidatarios y no agricultores como lo somos nosotros los 
suscritos.9

La corrupción de las autoridades ejidales se manifestaba en nume 
rosas formas, principalmente en la asignación de las parcelas, el cual 
era, sin duda, el problema más significativo para los miembros del 
ejido, pues de él dependía su subsistencia. Es ilustrativa la situación 
de los ejidatarios en zonas como la de Escuintla, en donde campesinos 
denunciaban la asignación de parcelas a guatemaltecos, por la com
plicidad entre comisariados ejidales y funcionarios del registro civil:

9 Carla de ejidatarios del poblado Ignacio Zaragoza, municipio de Catazajá, al presi
dente de la República, agn, 26 de mayo de 1956, exped. 404.1/203.
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. . .  mediante el pago de mil pesos, y hasta de quinientos formula a 
los guatemaltecos un acta de nacimiento haciéndolos mexicanos, 
luego ese hombre, que generalmente tiene sus centavitos, se arre
gla con el comisariado y obtiene una parcela en la zona de los cafe
tales de este municipio. Como nosotros no tenemos dinero, a pesar 
de ser mexicanos, tenemos que conformamos con ser avecindados 
en la colonia e ir a trabajarles a los que pudieron comprar el acta 
de mexicanos y la parcela que se nos quitó a nosotros.10 11 *

Años antes (1956), una situación similar se denunció en el ejido de 
Frontera Hidalgo, en donde se afirmaba que:

.. .el ochenta por ciento de los actuales ejidatarios son guatemalte
cos [ . . . ]  y el Comisariado Ejidal da en arrendamiento las parcelas 
mediante el pago de $600.00 anuales; hay ejidatarios que tiene en 
posesión dos o más parcela; hay un ejidatario que tiene en posesión 
cuarenta y seis hectáreas y paga su arrendamiento al Comisariado."

Dos cuestiones llaman la atención en estos casos, las acciones como 
la descrita no son individuales sino que están insertas en redes de rela
ciones en las que funcionarios de diferentes niveles e instancias buro
cráticas se interrelacionan en un sistema de arreglos y complicidades; 
y que el problema guatemalteco seguirá teniendo un peso específico 
relevante en la lucha por la tierra en esa región de la entidad.

Una vertiente más de la corrupción de los representantes ejidales 
giró en tomo a la necesidad de la depuración censal. En tanto, la 
identificación de las parcelas abandonadas y su asignación (ya a eji
datarios con derechos a salvo o simplemente a los avecindados en los

10 D iario d el Sur, 8 de enero de 19 6 1 .
11 Carta de representantes de terrenos en Frontera Hidalgo al presidente de la República,
AGN, 24 de septiembre de 1956, exped. 4o4,1/4543.
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ejidos) llevó a situaciones sumamente conflictivas, puesto que las 
nuevas asignaciones se efectuaron mediante mecanismos de com
pra-venta y, por supuesto, violentando las prácticas y los acuerdos 
intemos. ' 2 El contexto de este problema, fue que para 1963 cerca del 
80  por ciento de los campesinos en el estado de Chiapas no contaba 
con sus respectivos certificados agrarios. 13 Tal hecho, en gran medi
da, fue denunciado como una práctica provocada por las autoridades 
ejidales, los líderes de organizaciones como la CNC y funcionarios del 
Departamento Agrario, a fin de exigir a los ejidatarios grandes sumas 
de dinero por la obtención de los certificados y al mismo tiempo 
actuar con mayor libertad en la asignación de las parcelas. 14

La transfomnación de los comisariados ejidales en comerciantes 
llevó a la frecuente práctica de que refaccionaran a los ejidatarios 
carentes de recursos, a cambio de lo cual éstos se veían obligados a 
vender la cosecha de café al precio fijado por esta modalidad de co- 
yotaje.15 Y en otros casos, las autoridades ejidales luchaban por 
revertir el cerco cada vez más estrecho que tendieron sobre los ejidos 
los comerciantes, quienes ubicándose dentro de los ejidos o cercanos 
a éstos, a través del “comercio hormiga” acapararon la producción 
de los ejidos productores de café. Para el ejido El Limar, del munici
pio de Tila, la llegada de un comerciante a su ejido y la consiguiente 
venta de aguardiente a los ejidatarios trajo problemas para la 
población. En la denuncia contra el comerciante, el comisariado 
ejidal argumentaba que:

l! Queja de los ejidatarios de Villa Comaltitlán ante las autoridades agrarias por la venta
de parcelas abandonadas en precios que fluctúan entre los tres mil y cinco mil pesos 
por parcela. Diario del S u r, 7 de junio de 19 6 1,
15¡bid., 26 de noviembre de 1963.
” Es ilustrativo el caso del jefe de la zona ejidal de Cacahoatán, quien fue denunciado 
por exigir a los ejidatarios entre setecientos y mil pesos para asignarles parcela, ante la 
falta de certificados agrarios, ¡bid., 26 de noviembre de 1963.
15 Tal como lo denunciaron ejidatarios del ejido Salvador Urbina, ¡bid ., 14 de junio de 
1950.
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...nuestros compañeros cuando están ya bastante briagos en la 

casa del señor [ . . . ] ,  los estropea, con pegarles, quitarles sus cosas 

que compran, y como se considera autoridad en nuestro ejido, los 

encarcela, para exigirles multas que son pagadas a él, con los pro

ductos de cultivos, que la mayor parte de nuestros productos son 
para el señor [ . . . ] ,  ya que se nos exige que le vendamos a él, y todo 

esto porque está apoyado por las autoridades de Yajalón y Tila. . . lfi

En otros casos, la venta de alcohol fue fomentada por las propias 
autoridades ejidales, quienes, en complicidad con los comerciantes 
o los jueces rurales, permitieron el consumo con los consiguientes 
actos de violencia que la ingerencia desmesurada provocó. En el 
ejido La Victoria, del municipio de Mazatán, los frecuentes hechos 
de sangre provocados por la ingesta de alcohol eran señalados co
mo un serio problema al interior del ejido y como responsabilidad 
de las autoridades del mismo. 1 * 17

Finalmente, habría que apuntar que en las necesarias y frecuen
temente oscuras relaciones que los ejidos productores de café esta
blecieron con el Banco Ejidal, la intermediación de los representan
tes ejidales fue clave para explicar las numerosas quejas en tomo a 
faltantes en las refacciones que debían recibir los ejidatarios o en 
cuanto a pagos realizados por los ejidatarios al Banco y reportados 
por no recibidos por la instancia crediticia. A tal punto, que incluso 
apenas unos años de iniciada la relación con el banco, en Monte 
Perla se solicitó que. . .

En vista del escandaloso despilfarro de dineros que se observan en 

los ejidos, deseamos que las fracciones ejidales sean independizadas

1S Carta del comisariado ejidal de El Limar al presidente de la República, agn, 19 de
diciembre de 1960, exped. 404.1/3964.
17 D iario del Sur, 24 de agosto de 1952.
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y que en estas se organice nuevos Comisariados Ejidates, para poder 
localizar en donde están los malos manejos de fondos de la 
Agencia del Banco de Crédito Ejidal.18

De igual forma, en los ejidos forestales también se manifestó el 
problema de la corrupción, ya que la explotación de los recursos 
atrajo el interés de profesionistas, comerciantes y transportistas, 
como en el caso del ejido Acapetahua, en donde, mediante la com
plicidad con el comisariado ejidal, se vendieron parcelas a nuevos 
“ejidatarios”, denominados “nylon” por los ejidatarios invadidos 
en sus tierras por estos grupos externos. * 15

LAS P U G N A S A G R A R IA S  E N  LAS C O M U N ID A D E S  Y  EJIDO S

Como ya hemos señalado, el conflicto agrario no tuvo como únicos 
actores a los gmpos de campesinos solicitantes y propietarios afecta
dos por el reparto agrario. Por el contrario, se hizo extensivo a otros 
grupos, dando lugar a combinaciones de conflicto: aquellos que se 
manifestaron al interior de ejidos o comunidades, otros que se dieron 
entre dos o más ejidos, entre dos o más comunidades, entre comu
nidad y ejido, entre colonias, etc. Veamos algunos casos:

En la colonia Potiojá, del municipio de Salto de Agua, grupos de 
campesinos que se encontraban posesionados de las tierras 40  años 
atrás, cuando inició el proceso de trámite para la formación del 
ejido, se negaron a entregar dinero al ingeniero encargado de levan
tar el censo, por tanto:

“ Carta de ejidatarios de Monte Pería al presidente de la República, AGN, febrero de 1943, 
exped. 432.417.
15 Diario del Sur, l de junio de 196i.
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el ingeniero comisionado para efectuar las diligencias preliminares 
para la dotación ejidal de ese poblado, excluyó a los signatarios de 
una manera arbitraria, exigiéndoles para incluirlos entre los bene
ficiarios para la dotación la cantidad de 1 4 8 .8 0  pesos.

Al no realizar el “pago”, no se les entregó la tierra en dotación pro
visional, y denunciaron que se les pretendía lanzar de las semen
teras trabajadas por años. En contrapartida, ejidatarios de Potiojá y 
ejidatarios de Salto de Agua argumentaban que ambos ejidos esta
ban siendo invadidos por este grupo de campesinos que no habían 
sido dotados ni en uno ni en otro de los ejidos. Los ejidatarios dota
dos denunciaban que los campesinos del poblado de Potiojá:

.. .vienen invadiendo nuestras propiedades cultivadas de cafetales y 
otros, destrozando montes que incendian para siembras de maíz 
[ . . . ]  siendo la consecuencia importante que al ejecutar sus actos 
nos provocan de matrera que resultan hechos sangrientos.20

Y por su parte los campesinos no dotados de Potiojá, quienes estu
vieron contemplados en la dotación provisional y fueron excluidos de 
la definitiva, al haber trabajado por años las parcelas, manifestaron 
que " . . .  nos veremos con la necesidad de derramar nuestra sangre 
por defender nuestra dicha sementera” .21 Al mismo tiempo, responsa
bilizaron a las autoridades agrarias y demandaron que “ [ . . . ]  se nos 
incluya como ejidatarios de nuestro propio poblado Potiojá para 
recuperar nuestro único patrimonio despojado injustamente por las

20 Carta de ejidatarios de Salto de Agua al presidente de la República, AGN, 24 de julio 
de 1954, exped. 404.1/735.
21 Carta de ejidatarios de la colonia Potiojá al presidente de la República, AGN, 6 de 
noviembre de 1953, exped. 404.1/735.
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propias autoridades agrarias locales en medios venales descarados. ” 22

Un ejemplo de conflicto entre comunidades y ejidos, lo protago
nizaron campesinos de la comunidad de Jolsi Baquil, del municipio 
de Tila, y ejidatarios de Tila. Según los representantes de la comu
nidad de Jolsi Baquil, ésta se formó como una mancomunidad 
mediante la  compra de 2 mil 500 hectáreas, posteriormente, y argu
mentando la falta de tierras, se posesionaron de 534  hectáreas de te
rrenos nacionales, en donde sembraron “ 50  ooo cincuenta mil matas 
de cafetos, potreros para el pasto de ganado, uno más que estamos 
cultivando de maíz y frijol, así como tenemos fincadas seis casas de 
lámina de zinc, veintitrés casas de paja, la casa del maestro y la 
Escuela del lugar” .23

Así, en un área total de 3 mil 034 hectáreas formaron cuatro co
munidades, llamadas Jolsi Baquil, Yoc Poquitioc, Jol Poquitioc y 
Coquija. La posesión de las 534  hectáreas, argumentaban, la tenían 
desde hacía 60 años, cuando sus padres y abuelos habían cultivado 
esas tierras. En esas tierras trabajaban 528  campesinos, y en prome
dio les correspondían cinco hectáreas a cada uno. El conflicto se 
dio con campesinos de la mancomunidad Nueva Esperanza, tam
bién del municipio de Tila, quienes disputaron a la comunidad de 
Jolsi Baquil las 5 3 4  hectáreas tenidas en posesión y la cual, junto con 
la superficie mancomunada, fue tramitada como confirmación de 
Bienes Comunales. Sin embargo, mientras esta confirmación esta
ba en trámite, por resolución presidencial se dotó a Nueva Espe
ranza de terrenos ejidales sobre las mismas tierras, ocasionándose 
la disputa entre la comunidad y el nuevo ejido. Los comuneros de 
Jolsi Baquil solicitaron al presidente de la República:

u Carta de ejidatarios de ia colonia Poliojá al presidente de la República, AGN, 8  de 
febrero de 1954, exped. 440.1/735.
ls Carta de campesinos de Jolsi Baquil al presidente de la  República, AGN, 12 de mayo de 
1955, exped. 404.1/4943.
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Ordenar a quien corresponda que se prevenga al Comisariado Eji- 
dal de Tila, que se abstenga en lo absoluto de invadir las tierras 
comunales que pertenecen a nuestro pueblo, evitando así actos 
que bien pueden ser causa de otros mayores.24

Y otro caso, el de comunidades indígenas como Chegbopa y Chi- 
nintiel, por un lado, y Xotic y El Zapotal, por otro, también en el 
municipio de Tila. El hecho es que sobre tierras de Xotic y sus a
nexos, las cuales contaban con documentos que las acreditaban 
como Bienes Comunales, las autoridades agrarias conformaron, por 
resolución presidencial de 1955 , un ejido que, considerando a las tie
rras como terrenos nacionales, incorporó en la dotación a los pobla
dos de Chegbopa y Chinintiel. Estos aceptaron las tierras, mientras 
que los comuneros de Xotic y El Zapotal se negaron a recibir la po
sesión y continuaron los trámites para la confirmación y titulación 
de Bienes Comunales, la cual se logró en 1961. A partir de entonces, 
se agudizó la lucha entre los campesinos de Xotic, y los de Chegbopa 
y Chinintiel, pues los primeros pretendieron lanzar de las tierras a los 
segundos, mientras que éstos argumentaban la posesión de las mis
mas por generaciones.25

Los campesinos de la colonia Agrícola Zacualpa No. 1, del muni
cipio Pueblo Nuevo Comaltitlán, protestaron ante las acciones del 
Departamento Agrario, ya que éste afectó el predio de la Zacualpa 
para la dotación de los ejidos de Pueblo Nuevo y de Hidalgo. Los 
miembros de la colonia argumentaban que dicho predio había sido 
declarado de utilidad pública con fines de colonización y publicado 
el decreto en el D iario O ficial d e  la  F ed era c ió n  el 8  de marzo de

M Carta del representante com unal de Jolsi Baquil, Nicolás Jiménez, al presidente de la 
República, agn, 24 de mayo de 1959, exped. 404.1/1470.

Carta de campesinos de Chegbopa y Chinintiel al jefe de! Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización, AGN, 2 de marzo de 1963, exped. 404.1/653.
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1948 . Tal resolución tuvo como consecuencia que los campesinos de 
la colonia no sembraran el maíz en ese ciclo, y denunciaron:

En tal virtud, el Departamento Agrario nos ha puesto en evidencia 
con los ejidatarios de ambos poblados, y que muy probable surjan 
consecuencias sangrientas y el responsable único, será el Depar
tamento Agrario, pues no vamos a permitir que se nos despoje de las 
tierras que venimos trabajando por más de 20 años y que las esta
mos poseyendo legalmente.

Señalaban también que el comisariado ejidal de Pueblo Nuevo las 
vendía en 250 pesos las tierras que ellos habían trabajado y otras las 
arrendaban para pastar ganado . .esto quiere decir que no les 
urge las tierras, mientras ellos, los ejidatarios les dan tierras para 
hacer negocios nosotros las necesitamos para trabajarlas...”, se 
lamentaban .26 Originalmente, los terrenos de la finca Zacualpa ha
bían pertenecido a la Compañía Agrícola La Zacualpa, productora 
de plátano y con una extensión de alrededor de cuatro mil hectá
reas, que fueron afectadas para dotar de tierras a los ejidos de Pueblo 
Nuevo, Teziutlán, Hidalgo, El Arenal, Luis Espinosa y Zorrillo, de los 
municipios de Pueblo Nuevo y Acapetahua. Los ejidatarios de Pue
blo Nuevo también habían sido dotados con una fracción denomi
nada Los Cocos, perteneciente a un conocido latifundista de la zona, 
Roberto Garza Cabello, durante el gobierno del presidente Lázaro 
Cárdenas. Sin embargo, años después estos terrenos le fueron de
vueltos a Garza Cabello y por lo tanto los ejidatarios se quedaron sin 
tierra. Como medida de solución para los ejidatarios desalojados, las 
autoridades agrarias decidieron la  dotación a éstos de terrenos de la 
Zacualpa, ocupados por 20 años por ex peones de la finca, quienes a

“ Carta de campesinos de la colonia agrícola Zacualpa al presidente de la República, 
AGN, 24 de septiembre de 1954, exped. 404.1/2543.
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su vez habían “comprado” sin escrituras terrenos a la compañía 
antes de las afectaciones, o habían arrendado dichas tierras y se de
dicaban a la producción de maíz, frijol y ganado. Estos campesinos, 
en varias ocasiones, pretendieron la  formación de una colonia ante 
la Dirección General de Tierras y Colonización, lo cual no fue 
aprobado. Argumentaron que la medida favorecía a un latifundista 
en detrimento de los campesinos:

.. .no es justo señor Presidente, que por beneficiar a una persona, 
como sería el señor Garza Cabello, que tiene otras propiedades en 
el municipio de Arriaga y en Oaxaca, se perjudique a 30 familias 
que estamos viviendo en estas tierras y a más de 4o ejidatarios que 
están posesionados de los terrenos de los Cocos.27

Uno de los campesinos desalojados de la  Zacualpa relataba que 
había adquirido 28  hectáreas a la compañía, pero que al no escri
turar ésta las tierras, había obtenido la escritura mediante pruebas 
testimoniales; en otros casos, las tierras se habían obtenido firmando 
contratos de arrendamiento; para todos la medida agraria los dejaba 
sin sustento: “ [ . . . ]  muchos de nosotros tenemos ganado vacuno y 
caballar que al desalojamos de este lugar nos veríamos en el grave 
problema de conseguir pastos o vender nuestros animales. ” 23

Un caso más de conflicto entre ejidos por las acciones agrarias, lo 
protagonizaron los campesinos de los ejidos Libertad Campesina y 
Las Palmas, en el municipio de Usumacinta, pues las mismas tie
rras fueron dotadas por resoluciones presidenciales a ambos ejidos, 
lo cual llevó a las autoridades agrarias a exigir a los ejidatarios de 
Libertad Campesina el desalojo de las parcelas a fin de dotar a los

!7 Carta de campesinos de La Zacualpa al presidente de la República, AGN, 30 de noviem
bre de 1953, exped. 404.1/586.
™ Idem .
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campesinos de Las Palmas.29 Del mismo, modo se gestó el conflicto 
en el municipio de Pijijiapan, entre miembros del comité ejecutivo 
agrario del poblado Coapa y la  colonia El Carmen, ya que los pri
meros tenían siete años tramitando la dotación definitiva de tierras 
y mientras tanto trabajaban las mismas, cultivándolas con yucas, 
plátanos y pastos para ganado. La dotación no se resolvía pues sobre 
esas mismas tierras se tenía proyectada una ampliación para cam
pesinos de la colonia El Carmen, quienes, según los campesinos de 
Coapa, invadían constantemente sus tierras. La situación llevó a los 
miembros del comité ejecutivo a dirigirse al Presidente de la Repú
blica y solicitar. ..

. . .  gire órdenes a quien corresponda a fin de que estos ejidatarios de 
la colonia el Carmen se abstengan de seguir invadiendo nuestras 
tierras cultivadas, antes de que sucedan hechos sangrientos por que 
no permitiremos nos sigan invadiendo.30

Los ejemplos son abundantes; otro es el protagonizado por miem
bros del comité ejecutivo agrario del poblado Nueva Morelia y eji
datarios del poblado Monte Sinaí, en el municipio de Chicomuselo. 
Los primeros, durante 20 años solicitaron en dotación las tierras en 
donde vivían y trabajaban, y argumentaban el derecho de posesión 
por prescripción legal en tanto “en concepto de propietarios, pasifi- 
ca [í7'c], continua y públicamente”. No obstante, las tierras fueron 
dotadas a los miembros del poblado Monte Sinaí. A fin de solucionar 
el problema, los campesinos de Nueva Morelia solicitaron su incor
poración al nuevo ejido de Monte Sinaí:

19 Carta de ejidatarios de Libertad Campesina al presidente de la República, AGN, 19 de 
julio de ¡953, exped. 401.1/413.
30 Carta del presidente del comité ejecutivo agrario del poblado Coapa, municipio de 
Pijijiapan, al presidente de la República, AGN, 10 de septiembre de 1954, exped. 
404.1/2690.

322



Nosotros hemos determinado fucionamos [ríe] , al Comité Ejecutivo 
Agrario del poblado Monte Sinaí, con el fin de que se nos respeten 
nuestras parcelas en cuestión, pero los campesinos del referido 
Poblado Monte Sinaí, nos cobran mil pesos de cuota por cada uno 
de nosotros y de lo contrario nos expulsaran [se] del lugar a pesar 
de que somos nosotros los primeros fundadores del Poblado.. ,Jl

De forma similar, e incluso buscando la unión en un ejido de gru
pos antagónicos de campesinos disputándose la misma tierra, los 
ejidatarios de El Triunfo intentaron caminos de acuerdo con ejida- 
tarios de La Independencia, ambos en el municipio de Escuintla. 
Sin embargo, la solución no fue aceptada y se llegó incluso a la 
solicitud de parte de ejidatarios de El Triunfo, del desalojo por parte 
de fuerzas federales a los grupos invasores de La Independencia. 
Representantes del ejido El Triunfo explicaron que, según el dicta
men de las autoridades agrarias,

.. .se comprobó que efectivamente los ejidatarios de la Indepen
dencia, están ocupando indevidamente [ríe] los terrenos de la 
ampliación del Triunfo y que por lo mismo cumpliendo con la orden 
de sus superiores, les ordenó que desocuparan los terrenos de la 
ampliación del Triunfo concistentes [sic\ en 74o hectáreas y que todo 
el que tubiera [sic\ bienes en dicho terreno, le cerían [sic] indem
nizados o si estaban dispuestos a ingresarse al ejido el Triunfo, po
drían hacerlo, toda vez que el Comisariado y demás ejidatarios del 
Triunfo, no tienen incombeniencia [.ríe] en haceptarlos [sic] . 32

Jl Carta del presidente dei comité ejecutivo al presidente de la República, AGN, 26 de 
mayo de 1954, exped. 404.1/337.
” Carla de representantes del ejido El Triunfo, municipio de Escuintla, al presidente de 
la  República, AGN, 15 de abril de 1955, exped. 503-11/142.
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Los ejidatarios señalaron que, al no ser aceptada esta propuesta y al 
no poder conseguir la desocupación de las tierras en forma armo
niosa y para evitar “peligros o derrame de sangre ] como se ha 
registrado en otros lugares, por falta de precauciones de los ejidata
rios o por negligencia de las autoridades indicadas a evitar la perdida 
[sic] de vidas de ejidatarios que son víctimas de estas consecuen
cias” ,33 solicitaban al Presidente de la República . .nos conceda el 
auxilio de las fuerzas federales para expulsar a dichos invasores” .34

Un caso interesante, que ejemplifica la superposición entre las 
prácticas de las comunidades y la legislación agraria, es el de Co- 
painalá, llamado por los campesinos “Ejido Comunal”* *  de Copai- 
nalá. El hecho es que los campesinos de este ejido o comunidad 
poseyeron tierras desde 1896 como terrenos comunales, legalmente 
tituladas, con una extensión de i mil 266 hectáreas. No obstante, en 
1949 se procedió a elaborar el censo que arrojó un total de 726 indi
viduos susceptibles para la dotación de tierras, y se dotó de ejidos 
complementarios a los solicitantes. El problema surgió en tanto que 
los antiguos poseedores de las tierras pretendieron mantener la 
organización en la asignación de las parcelas y en la elección de los 
representantes como Bienes Comunales, mientras las autoridades 
agrarias y grupos del nuevo ejido leales a  las autoridades impu
sieron las autoridades propias de la forma ejidal, dando lugar a una 
serie de confrontaciones entre los grupos. El Código Agrario de 1942 
señalaba al respecto, en su artículo 14 4 :

Los núcleos de población que posean terrenos comunales, podrán 
adoptar el régimen ejidal por voluntad de sus componentes, 
tramitándose este cambio por conducto del Departamento Agrario;

*  Idem .
51 Idem .
* El concepto de Ejido Comunal no existe, pero así fue nombrado por los campesinos.
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pero cuando sean beneficiados en virtud de una resolución dotato- 
ria, quedarán automáticamente sujetos, por lo que toca a todos sus 
bienes, al régimen ejidal35

Ante el desconocimiento de los representantes comunales por las 
autoridades agrarias, los comuneros señalaban “ [ . . . ]  hicimos por 
defender nuestras tierras comunales que venían desapareciendo del 
régimen comunal para pasar a propiedad, cosa que los que repre
sentan este grupo pretenden seguir con las ventas acostumbradas” .36 

En otro comunicado, manifestaron su inconformidad porque 
. .las pocas tierras de uso colectivo, [están] pasando a propiedad 

privada. Se están cometiendo diversos atropellos a los que somos 
auténticos campesinos Ejidatarios Comuneros” ,37 afirmaban. Por otro 
lado, el desconocimiento de las autoridades comunales, las cuales 
habían sido electas en presencia del Procurador de Asuntos Indígenas, 
fue otra fuente importante de conflicto, y que obviamente estaba vin
culada con la definiciones que debían darse en el uso y distribución 
de la tierra. La legislación marcaba que el jefe del departamento de 
asuntos indígenas debía ejecutar las resoluciones presidenciales por 
las que se reconociera la propiedad de bienes comunales.38 Sin em
bargo, al pasar a conformase como ejido, las atribuciones y demás 
funciones marcadas por la legislación eran responsabilidad del jefe 
del departamento agrario. El grupo de comuneros tramitó entonces 
la restitución de tierras, y mientras tanto denunció constantemente 
la venta de las parcelas comunales y el proceso de privatización a que 
estaban siendo sujetas, acusaron a las autoridades ej idales quienes, 
en complicidad con las autoridades municipales.. .  *

JS Código Agrario de 1942, op. d t., p. 23.
*  Carta de representantes de Bienes Comunales del Ejido Comunal de Copainalá al 
presidente de la  República, AON, 26 de junio de 1954, exped. 404,1/2788. 
v ¡b id ., 8 de agosto de 1955, exped. 404.1/2788.
"  Artículo 40 del Código Agrario de 1942, op. cit., p.12.

325



.. .de repartir los terrenos que nos corresponden como Ejidatarios 
Comunales, a personas que no son campesinos ni tienen derecho a 
dotación quienes vienen procediendo a alambrar grandes exten
siones de terrenos para después venderlos.39

La contradicción era manifiesta, pues formas diferentes de concepción 
de la organización, de la elección de representantes, de distribución de 
la tierra se contraponían, y por ello se llegaba al enfrentamiento de los 
grupos campesinos contra las autoridades agrarias, incapaces de con
ciliar intereses y de vislumbrar caminos para las distintas realidades 
que escapaban de la legislación, o que en su aplicación provocaba 
fuertes conflictos al interior de los grupos campesinos. La problemá
tica del “Ejido Comunal” de Copainalá fue sumamente compleja, 
pues además del grupo ya señalado, que correspondía al poblado de 
Copainalá, también se intentó incorporar a los comuneros del pobla
do Ángel Albino Corzo, quienes denunciaron prácticas totalmente ilí
citas, como hacerlos firmar hojas en blanco por un comisionado del 
Departamento Agrario, a fin de utilizar las firmas para solicitar la 
adopción del régimen ejidal, y entonces solicitaron “.. .se nulifique 
la solicitud elevada sin nuestra voluntad y se inicie la reorganización 
del sistema comunal dentro del cual hemos venido trabajando en 
paz y sin complicaciones de ningún género”.40

Y más aún, dentro de las mismas tierras se formó un grupo de
nominado Agrupación de Ocupantes de Tierras Mancomunadas, 
quienes defendieron su derecho a permanecer independientes de 
cualquier autoridad, fuese comunal o ejidal. Este grupo argumen
tó que las tierras poseídas habían sido adquiridas por sus antepasa

M Carta de representantes comunales del Ejido Comunal de Copainalá al presidente de 
la  República, AGN, 30 de junio de 1956, exped. 404.1/2788.
w Representantes del poblado Ángel Albino Corzo, municipio de Copainalá, al presi
dente de la República, agn, 31 de enero de 1960, exped. 404.1/569.
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dos por compra y en forma mancomunada, es decir, que no había 
mediado ninguna resolución presidencial que les impusiese un ré
gimen determinado de tenencia de la tierra. Por lo tanto este grupo 
no se sentía obligado a reconocer autoridad alguna y tampoco a 
participar de las obligaciones del “ejido-comunidad”.

[ . . .  ] nos negamos a prestar nuestra cooperación económica al 
representante dizque para gestionar la ampliación del ejido comu
nal, toda vez que desde tiempo inmemorial hemos mantenido 
nuestra posesión en forma individual y hemos permanecido libres 
de toda representación, porque cada uno nos respetamos lo que 
legalmente hemos ocupado y en otros casos lo que nos han trans
mitido nuestros antecesores o nuestros padres/'

Un problema grave que explica las inconformidades de los diferen
tes grupos en Copainalá, además de la venta de las tierras, fue que 
estas ventas se realizaron en tierras de donde los campesinos obte
nían leña para el uso doméstico, además de que se establecieron 
cuotas para poder “tumbar un árbol” en los terrenos que no habían 
sido vendidos. Una serie de acciones de corrupción fueron denun
ciadas como hechos realizados por la autoridad ejidal en complici
dad con el delegado de promoción ejidal, tanto que a partir de la 
venta de parcelas y de cobros indebidos, el primero se convirtió en el 
agiotista del lugar. Por ello, solicitaron los campesinos “[que] se nos 
respete nuestro estado individual de ocupación, y no seamos someti
dos a un régimen ejidal, toda vez que hemos visto que solo hemos 
logrado ser explotados por los dirigentes sin beneficio alguno”/ 2

*' Carta de la Agrupación de Ocupantes de Tierras M ancomunadas al presidente de la 
República, AGN, 30 de septiembre de 1960, exped. 404.1/789.
" íd em .
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La confusión en este ejido y el grado de conflicto fueron tales que 
durante algunos periodos se llegaron a tener dos representaciones; 
en virtual choque, por supuesto.

Asimismo, en el pueblo de Amatán dos grupos contrarios inten
taron promover acciones agrarias distintas para la obtención de las 
tierras, por una parte un grupo solicitó tierras por la vía de la dota
ción, mientras que el otro lo intentaría por medio de la confirmación 
de bienes comunales. Los miembros del comisariado ejidal del pueblo 
de Amatán adujeron que había una inconformidad general en el 
pueblo de aceptar tierras por la vía de la confirmación de terrenos 
comunales, ya que esta acción lesionaría a la mayoría de los...

.. .4 io capacitados que dotó el Mandamiento Gubernamental, en 
cambio resultarían favorecidos parcialmente una docena de veci
nos acaparadores de tierras ejidales por operaciones de compra
venta indebida y que pretenden obtenerlas en propiedad privada 
para negociarlas posteriormente al mejor postor.

El alto nivel de conflicto que estas situaciones ocasionó se refleja en 
los argumentos esgrimidos:

Al no tomarse en cuenta a los 410 ejidatarios, negándose la acción 
ejidal y entregarse bajo el signo de confirmación de terrenos comu
nales, sería el acabóse del Pueblo y entrañaría gravísimo problema, 
que sería una cena de negros en la que daría por resultado saldos 
sangrientos. Además de que significaría garantías a la docena de 
vecinos que acaparan las tierras del ejido y que actualmente hay 
quien tenga doscientas hectáreas que corresponden al ejido.43 15

15 Carta de miembros del comisariado ejidal del pueblo de Amatán al presidente de la 
República, AGN, 5 de diciembre de 1957, exped. 564.5/261.
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La imposibilidad de resolver conflictos al interior de los ejidos, lle
vaba en muchos casos a buscar el mecanismo contemplado por la 
legislación de división de ejidos. El Código Agrario de 1942 estableció 
que la división de ejidos podría hacerse en los siguientes casos: a) 
Cuando habiendo unidad en el núcleo de población, el ejido esté 
formado por fracciones de terreno aisladas entre sí; b) Cuando el 
núcleo de población esté constituido por grupos separados que 
exploten diversas fracciones del ejido, aun cuando éste constituya 
una unidad; c) Cuando el núcleo esté formado por grupos que 
posean fracciones aisladas; y d) Cuando habiendo unidad topográ
fica y unidad en el núcleo, por la extensión del ejido, resulte conve
niente la división para facilitar la explotación.'14 En la  práctica se 
crearon “tácticas” para intentar lograr la  división de ejidos, como 
fue la invasión de tierras ejidales por grupos campesinos, quienes se 
posesionaban de las tierras y después solicitaban la división de eji
dos. En otros casos, la promoción de la división se efectuaba porque 
la conformación de ejidos se daba con poblados que no tenían 
afinidad, o las tierras dotadas se encontraban muy alejadas de 
algunos poblados o del lugar donde se ubicaba el comisariado eji- 
dal, impidiéndoles trabajar y participar adecuada y activamente en 
las asambleas ejidales, por estas razones se identifican numerosas 
solicitudes de división de ejidos, buscando los poblados su autono
mía. En otros casos, como el de la colonia El Retiro (posteriormente 
llamada ejido 26 de Octubre), la dotación del ejido se conformó con 
fracciones de varias fincas, que al estar separadas espacialmente se 
impedía que funcionara como unidad agrícola, ya que las tierras 
entregadas, 898 hectáreas, se componían de fracciones aisladas y 
“entre peñascales”: una fracción de la finca La Patria, otra de El 
Man acal, otra fracción de Las Chicharras y una más de San Juan 44

44 Artículo 148 del Código Agrario de 1942, cp. cit., p. 2 3 .



Chicharras; protestando los campesinos: . .no pudiendo formar
una unidad agrícola, ni atender los trabajos por ser imposible el 
control de los mismos por [lo] diseminado el ejido” .45

En otros casos, los conflictos entre ejidos llevaron a algunos, 
como El Triunfo Agrarista, del municipio de Osumacinta, a solicitar 
la segregación de este mismo municipio ante el Congreso del Estado 
y el presidente de la República, a fin de pasar a formar parte del 
municipio de Chiapa de Corzo. En su solicitud, el presidente del co- 
misariado ejidal relató los constantes conflictos con el ejido de 
Osumacinta iniciados en 195 5 , con la ejecución de la posesión de tie
rras al ejido de El Triunfo. Las autoridades ejidales de Osumacinta 
formaban parte de las autoridades municipales y esta circunstancia 
favoreció acciones ilegales de campesinos del ejido Osumacinta, 
como la destrucción de las mojoneras del ejido El Triunfo Agrarista, 
el despojo de parcelas e incluso agresiones con arma de fuego. Los 
ejidatarios relataron las difíciles condiciones del pueblo de Osu
macinta, en donde señalaron “ .. .se andan peleando entre ellos, 
formando diviciones \sic\ entre los pequeños ganaderos y agricul
tores, como hasta la fecha siguen con dificultades y para nosotros 
es sumamente ageno [síc] inmiscuirse en pleitos de esa naturaleza, 
cuando se trata de nombrar las autoridades municipal se realizan 
pleitos, que en el menor descuido saldrá en funestas consecuen
cias”. Y añadían, que en 1958...

En vista de lo anterior [ . . .  ] se efectuó una Asamblea General de 
hombres y mujeres campesinos [. . .  ] dijeron que solo la vestía [sic\ 
de carga sufre mas aun siente, mas nosotros que somos del genero 
humano debemos sentir lo que nos hacen, se acordó en el mismo 
acto lebantar [ííc] un acta en el que consta el acuerdo, que todos

K Carta que dirigen campesinos de El Retiro al presidente de la República, AGN, 20 de 
febrero de 1941, exped. 404.1/380.
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unidos en una voz pedimos y suplicamos a las autoridades corres
pondientes de nuestro Estado de Chiapas, se nos autorize [sz'c] la 
segregación del Municipio de Osumacinta y unirnos al de Chiapa 
de Corzo, porque en Chiapa de Corzo, hay siquiera ciudadanos que 
saben leer y escribir, conosen [sic] la ley fundamental del pais [s/c], 
no como en Osumacinta, que quizá son puros analfabetas que 
cometen violaciones a las leyes y que no piensan en futuras obras 
que bengan [sz'c] en beneficio del Pueblo y de México entero*

Años después, en 1962, los ejidatarios de El Triunfo se quejaban de la 
falta de respuesta a su petición por parte del Congreso del Estado.

Un conflicto recurrente entre ejidos fue por los límites de tierra, de
bido a los errores cometidos por las autoridades agrarias. Los miem
bros de los ejidos de Siltepec y de Libertad Ventanas, del municipio de 
Siltepec, se confrontaron y acusaron mutuamente de invasión de sus 
respectivos ejidos, ya que “ .. .el plano proyecto del poblado Libertad 
Ventanas [ . . .  ] se encima al del ejido definitivo de Siltepec [ . . .  ] cuyo 
plano de ejecución fue aprobado el 22 de agosto de 19 3 1 ” . * 47

Finalmente, y aunque la lista es larga y no se agota en los casos 
reseñados, describiremos el caso de los problemas vividos entre eji
datarios del poblado Puerto Rico, del municipio de Ángel Albino 
Corzo, en posesión de tierras en provisional, contra campesinos del 
poblado Nueva Colombia del mismo municipio. En esa ocasión, la 
fuente del conflicto fue la falta de entrega de tierras en forma defi
nitiva, pese a que el poblado de Puerto Rico contaba con la re
solución presidencial publicada el 18 de julio de 1960, con la cual se

“  Carta del comisartado ejidal de El Triunfo Agrarista, municipio de Osumacinta, al 
presidente de la República, AGN, 15 de enero de 19 6 2 . exped. 404,1/6336.
47 Carta del comisariado ejidal de Siltepec al presidente de la República, AGN, 28 de abril 
de 1957, exped. 404.1/3015. En esta carta se transcribe un oficio de la Delegación Agraria 
dei Estado en el que reconoce e! error en la  elaboración de los planos respectivos.
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dotaba de 888 hectáreas al poblado. El asunto fue que la resolución 
se fue ejecutando por partes, primero se entregaron 340 hectáreas, 
posteriormente 240 y, mientras tanto, los pobladores de Nueva Co
lombia obtuvieron en posesión provisional 12 hectáreas en las mis
mas tierras que contempló la resolución presidencial de Puerto 
Rico, dando lugar a que los campesinos denunciaran:

. . .  están invadiendo una fuerte superficie de nuestros terrenos de 
la mejor calidad, tanto personalmente los campesinos del citado 
poblado como con el ganado propiedad de los mismos, destruyen
do nuestros sembrados de maíz y frijol. . .  “

Al tiempo que exigían el cumplimiento total de la resolución pre
sidencial.

Innegablemente, el origen de la mayoría de los conflictos entre 
comunidades y/o ejidos radicó en las acciones de las autoridades 
agrarias. La dilación en los trámites que dieron lugar a situaciones 
de indefinición permanente en la tenencia de la tierra; la defec
tuosa y en muchas ocasiones dolosa elaboración de los planos, que 
llevaba a problemas de límites entre ejidos; las complicidades entre 
autoridades agrarias y ejidales que sustentaron el caciquismo y la 
corrupción, así como el uso y distribución discriminado de las par
celas, fueron elementos que contribuyeron en mayor o menor medi
da a crear situaciones de creciente violencia al interior de los nuevos 
espacios creados por la reforma agraria. En forma por demás pa
radójica, el proceso de reparto agrario llevó a estos lugares, junto 
con el acceso a la dotación agraria, la generación de nuevos con
flictos sociales nucleados por la  tenencia de la tierra. *

* Carta del comisanado ejidal de Puerto Rico, municipio de Ángel Albino Corzo, al (efe 
del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, AGN, s/f, 1962. exped. 404.1/7532.

332



TOMAS DE TIERRAS, DESALOJOS, APREHENSIONES 

Y  ASESINATOS EN EL CAM PO

Asimismo, a partir de 1950 se incrementaron notablemente las de
nuncias de los propietarios de tierras, sobre todo de casos consi
derados como invasiones a la propiedad. Frente a  estas situaciones 
se recurre a la acción de las fuerzas de seguridad como la policía y 
el ejército, y en algunas ocasiones a la participación directa de los 
propietarios en los desalojos de los campesinos. Esta situación no 
fue un hecho aislado de la dinámica chiapaneca, sino que formó 
parte de una serie de definiciones en la política federal, aplicadas 
en el contexto nacional.

La lista de los casos denunciados como invasión de tierras es abun
dante, no obstante sólo mencionaremos algunos ejemplos ilustrati
vos: en 1950  ocurrieron diversos hechos como el de la  finca Santa Inés, 
en el municipio de Comitán, en que aprehendieron a 13 campesinos 
por la denuncia de invasión presentada ante la Procuraduría General 
del Estado por el propietario Rosalino Argüello.45 Unos meses después, 
se informó acerca de la aprehensión de nueve campesinos, quienes 
invadieron la finca La Voz del Pueblo en el municipio de Mazatán, 
propiedad de Hermelinda Victoria; se denunció que los campesinos 
talaron bosques con la intención de construir rancherías en la finca.* 50 

Días después de esta acción, cuatro campesinos fueron aprehendidos 
al invadir la finca San Nicolás, administrada por Fideicomisos Cafe
taleros de Chiapas, los campesinos manifestaron que “ [ . . . ]  se apode
raron de esos terrenos porque no tenían dónde trabajar y necesitaban 
vivir y que ni por nada del mundo abandonarían esas tierras, pues 
están dispuestos hasta perder la vida’ ’ .51

11 Diario del Sur, 13 de abril de 1950.
w Ibid., 2 1 de julio de 1950.
51 Ibid., 25 de julio de 1950.
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En agosto de ese año, campesinos que en 1942  obtuvieron por re
solución presidencial terrenos de la finca El Rosario, ubicada en el 
municipio de Cacahoatán y propiedad de Bruno García Acosta, des
pués de ocho años de trabajarlas fueron desalojados de éstas, “por 
maniobras del propietario” .52 Entonces invadieron la finca El Ro
sario y anexas, así como su fracción San Antonio Ixtal, del munici
pio de Cacahoatán. Los ejidatarios recibieron en dotación, en 1 9 4 3 , 
la fracción Tecate de la finca, pero el propietario (un segundo pro
pietario) Jesús Martínez, para intentar evitar la afectación destruyó 
los cafetales y sembró plátano en los terrenos y enajenó la fracción 
a José Chang, de origen chino, e instigó a  los ejidatarios a invadir 
otra fracción de la finca protegida con certificados de inafectabilidad 
y cultivada con plátano y café, en una extensión de 178 hectáreas.53

En 1951, los periódicos locales informaron de otro desalojo, esta 
vez de 6o campesinos considerados como “paracaidistas” de la finca 
La Unidad, la cual, se denunciaba, contaba con certificado de ina
fectabilidad. La acción fue realizada por un piquete de soldados y se 
detuvieron a seis de los líderes de los campesinos.54 Unos meses 
después (octubre) se giraron órdenes de aprehensión para todos los 
campesinos participantes en la  formación de la colonia Emiliano 
Zapata, en terrenos de la finca La Unidad. En relación con este caso, 
la prensa local consideró como urgente la necesidad de solucionar 
el conflicto, en tanto que “ . . .  constantemente se viene sembrando la 
desorientación y alarma en la  región”, y al mismo tiempo “ [ . . . ]  la 
parte afectada promete la expulsión y exterminio de los invasores y 
este vaivén amenazante que va creando rencores y deseos de ven
ganza, deben liquidarse definitivamente para el bien general” .55

S! Ibid., 13 de agosto de 1950.
ss ¡bid ,, 2 7  de mayo de 1951.
54 fbid ., 7 de m arzo de 1951.
55 Editorial de Diario del S u r, 15 de octubre de 1951.

3 3 4



En 1953, el Comité de Defensa Agraria del Estado de Chiapas 
denunciaba el desalojo sufrido por campesinos del comité ejecutivo 
agrario del Nuevo Poblado Victoria, antes La Joya, ubicado en el 
municipio de Motozintla, a manos de fuerzas federales, las cuales 
incendiaron y destruyeron las casas de los campesinos.56 Y años 
después, en 1957 , la Federación Estatal de la Legión de Veteranos de 
la Revolución en el Estado de Chiapas señaló las acciones represivas 
efectuadas por una partida militar del 29 Batallón, apoyados por el 
juez municipal de Tbxtla Chico y los señores Miguel Cárdenas, 
Ricardo Cancino y Delfino Mota en contra de los campesinos del 
ejido de Metapa, del municipio del mismo nombre, por la posesión 
de cien hectáreas, que cada bando reclamaba como suyas. La orga
nización responsabilizó directamente al juez, quien al dar posesión 
de las tierras en disputa dio lugar al destrozo de madera y de las 
siembras de maíz, por el ganado de los señores mencionados.57

Después de casi 10 años, campesinos del frustrado poblado Unión 
Chiapaneca, continuaron denunciando la represión sufrida a causa 
del propietario de la finca solicitada, Juan Luethge, quien el 8 de 
marzo de 1949 mandó quemar el poblado...

.. .dejándonos desalojados ni a dónde irnos, mas que irnos a los 
ejidos cercanos que son Toquián Chiquito, La Fracción del Ejido de 
San Antonio Chicharras y el Ejido de Mexiquito, donde nos encon
tramos en calidad de hospedados, donde seguimos luchando para 
conseguir la alimentación de nuestra plegaria familia.58

54 Carta que dirige el Comité de Defensa Agraria del Estado de Chiapas al presidente de 
la República, AGN, 2 de marzo de 1953, exped. 404.1/790.
57 Cartas del presidente de la Federación Estatal de la Legión de Veteranos de la 
Revolución en el Estado de Chiapas al presidente de la República, agn, 15 de marzo de 
1958 y 29 de julio de 1959, exped. 404.1/4606.
*  Carta de campesinos del ejido Mexiquito al presidente de la República, AGN, 12 de 
agosto de 1956, exped. 404.1/5884.
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Los campesinos solicitantes denunciaban que la negativa de las 
autoridades agrarias a dotarlos de tierras se debía a que todas las 
fincas cercanas se encontraban amparadas con certificados de ina
fectabilidad, “fuera de la ley”. Los campesinos argumentaban que:

.. .varias fincas están a nombres supuestos y son de la misma pro
piedad de una misma persona que es la que recibe el café que en ellas 
se produce. Como las fincas que se encuentran en el radio de 7 siete 
kilómetros [mencionan]: San Antonio Chichanas, finca Argovia, 
finca Santa Fé Chinice, La Violeta, Santa Rita, San Nicolás, Chanjul, 
Guadalupe Sajú, La Gloria, San Juan Chicharras, finca Las Mara
villas, Genova, San Enrique, El Portillo, Independencia y otras más.®

Propietarios y prensa consideraron que las invasiones de tierra eran 
promovidas y fomentadas por personas que ponían en práctica mé
todos como la organización de grupos de solicitantes de dotación, o 
ampliación, solicitándoles "adelantos” para los trámites o incluso 
la práctica de adelantar ellos mismos dinero a ios campesinos pose
sionados de las tierras a fin de garantizar la compra del café a  pre
cios bajos.59 60 Desde este punto de vista, la organización de solicitantes 
se había convertido en un buen negocio, sobre todo para aquellas 
personas ubicadas en el ámbito del comercio y para quienes la pro
ducción cafetalera en manos de los ejidos representó una oportu
nidad para el funcionamiento de prácticas como el coyotaje, con sus 
jugosas ganancias.

Pero las invasiones de tierra no se dieron exclusivamente en con
tra de la propiedad privada; por el contrario, los ejidos y comu
nidades también se vieron inmersos en estas disputas que llevaron 
a la toma directa de las tierras. Como muestra, la colonia Miguel

59 Idem .
“  D iario del S u r, 7 de m arzo de 1951.
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Alemán, en el municipio de Tapachula, protestó ante el Presidente 
de la República por la invasión sufrida por un “grupo de paracai
distas’’ quienes, además de posesionarse de terrenos de la colonia, 
incendiaron cultivos de cacao y maíz (ocho hectáreas de cacao a 
un colono y 45 hectáreas de maíz a otro) ,61

En los inicios de los años 6o, las invasiones de tierra continuaron; 
se registraron casos como el de la colonia Emiliano Zapata, cuyos 
colonos invadieron la finca ganadera San Ramón, ubicada en la 
zona limítrofe con el estado de Oaxaca, propiedad de Roberto Garza 
Cabello, quien contaba con el certificado de inafectabilidad de la 
finca. Llama la atención que para el desalojo de los considerados 
“paracaidistas” intervino directamente la Asociación Ganadera 
Local de Arriaga, de la cual era miembro el señor Garza.62 En esta 
ocasión, como en muchas otras, los campesinos responsabilizaron 
a las autoridades agrarias por promover situaciones de conflicto 
agrario. El hecho es que desde 1 9 5 5 , los campesinos presentaron 
ante las instancias correspondientes una solicitud para formar un 
nuevo centro de población, la cual fue publicada en el P eriód ico  
O ficial d e l E stado  y tres años después se realizaron los trabajos 
informativos correspondientes, mientras tanto se posesionaron de 
las tierras. Para el grupo de campesinos parecía claro que si las tie
rras no podían ser susceptibles de afectación, las autoridades 
agrarias no debían dar entrada a la solicitud de dotación y por lo 
tanto, desde ese momento, empezaban a trabajarlas,

[ . . .  ] pero si al presentar nosotros la mencionada solicitud, ante el
Departamento Agrario nos huviera [sic] notificado que las tierras
que ocupamos y solicitamos son inafectables, entonces huvie- * 2

61 Denuncia publicada en el Diario del Sur, 28 marzo de 1951.
i2Ibid., 1 1  de junio de 1 9 6 1 .



ramos [síc] desistido de seguir luchando y también hubiéramos 
abandonado las tierras, sin necesidad de que en año de 1956 el 
propietario de las tierras con apollo [síc] de las autoridades judi
ciales del fuero común de este estado, encarcelaron a varios com
pañeros de nosotros, y amenazaron con desalojarnos de las berras 
por medio de la fuerza pública.®

Después de esta acción, el grupo obtuvo un amparo y se hizo otra 
vez de las tierras, considerando que dicho amparo les daba el dere
cho de trabajarlas. Por varios años, el conflicto dirimido entre el 
propietario y este grupo de campesinos tuvo latente la amenaza 
constante del desalojo y la represión, que, como hemos señalado, 
en varias ocasiones se efectuó.

Ante la constante invasión de tierras en la  zona algodonera, la 
Asociación Agrícola de Algodoneros del Soconusco organizó en 1962, 
una sesión extraordinaria con la asistencia de 2 5 0  pequeños propie
tarios, en la cual se planteó “la urgente necesidad de crear una 
agrupación cuya finalidad fuera la defensa de la pequeña propiedad 
agrícola”. Las demandas de la asociación fueron presentadas ante el 
gobierno estatal, y el gobernador León Brindis manifestó “no estar 
dispuesto a permitir la presencia de agitadores en esta industriosa 
región del Soconusco”. La frecuente invasión de tierras en la región 
de Mazatán dio lugar a que el ingeniero Grajales, delegado del 
Departamento Agrario en Chiapas, definiera claramente la política 
del gobierno estatal en cuanto a la dotación de tierras. Se sentenció 
a los solicitantes...

[a que] sus demandas serán resueltas de acuerdo con la ley. Se les 
dotará de tierras a los campesinos que las necesiten, pero allí, 61

61 Carta de campesinos del poblado Emiliano Zapata, municipio de Villa Comaltitlán, 
al presidente de la República, AGN, 4 de noviembre de 1963, exped. 404.1/518.
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donde las posea la federación, aunque haya que movilizarlos, pero 
de ninguna manera se permitirá la invasión de la pequeña pro
piedad amparada por certificado de inafectabilidad.

Nuevamente se reafirmaba la medida de la colonización de tierras 
sobre terrenos nacionales, como la práctica para la dotación de tie
rras.64 Por su parte, los ganaderos de la entidad exigieron al 
Subsecretario de Hacienda...

.. .librar la zona de agitadores que provocan intranquilidad en el 
campo, pues fomentan en el campesino pretensiones injustas y fuera 
de la ley constantemente, al pretender afectar pequeñas propiedades 
ganaderas, dentro de los términos de nuestro código agrario” 65

Y la Asociación Local de Cafeticultores del Soconusco denunciaba, 
en agosto de 1962, la invasión de fincas cafetaleras, entre las que 
resaltaban Germania, en el municipio de lUzantán, y la  finca Lu- 
beka, localizada en el municipio de Motozintla. Los denunciantes 
señalaban que la táctica utilizada por los “pseudo-ejidatarios”, 
como les llamaban, era invadir cuando se estaba próximo a levan
tar la cosecha, arrasando las mismas. Esta situación se había pre
sentado en el ciclo de 1961 en la finca San Agustín Jitotol, propiedad 
de Bernardo Parlange, en donde finalmente habían desalojados a 
los “invasores”, pero sin poder ya levantar la cosecha. Para la  Aso
ciación. “ . . .  los invasores constituyen una terrible amenaza para el 
bienestar social, están en franca oposición a la política constructiva 
y de plenas garantías preconizada y puesta en marcha por el señor 
Presidente de la República” .66 44 4

44 D iario d el Su r, 8  de julio de 1 9 6 1 .
4SI b i d 23 de julio de 1 9 6 1 .
44 I b i d 30  de agosto de 1 9 6 1 .



Ciertamente, la ocupación ilegal de tierras por parte de los cam
pesinos se dio con bastante frecuencia y fue una de las causas prin
cipales para el desalojo de las tierras, pero también se puede observar 
que las invasiones tuvieron una relación directa con la complejidad 
en los procesos de dotación agraria marcados por la diversidad de 
trámites e instancias que había que recorrer y por las maniobras 
de autoridades a las que había que enfrentarse. Esta complejidad 
de trámites se ejemplifica con los núcleos de solicitantes que, de 1954 
a 1956, se organizaron y lucharon para lograr la obtención de las tie
rras de la finca Esperanza, ubicada en el municipio de Motozintla y 
propiedad de Antonio Nich, conocido terrateniente de la zona. En 
esta finca, trabajadores que habían prestado su servicios como jor
naleros en el corte del café por algunos años, al solicitar su dotación, 
como regularmente sucedía, fueron despedidos por el propietario y 
tuvieron que abandonar la Esperanza.

[ . . .  ] pero el disgusto del patrón todo fue que nos hallamos orga
nizado en Comité Agrario y haber señalado su finca para fincar 
nuestra dotación ejidal y como consecuencia de ello nos corrió a 
todos los peones acasillados que veníamos trabajando en dicha 
hacienda cafeticultora."

Entonces formaron el poblado Viva México, solicitando la dotación 
de tierra de una de las fracciones denominada “Quién sabe”; sin 
embargo, el grupo de campesinos, antes de recibir el dictamen de 
las autoridades agrarias, se posesionó de las tierras, ante lo cual el 
propietario logró que las autoridades municipales citaran a los 
campesinos considerados como invasores “ . . .para que nos fué
ramos presentando de 5 en 5 e irnos mediante a la cárcel con el fin 67

67 Carta de ex  trabajadores de la finca Esperanza al presidente de la República, AGN, 18 
de mayo de 1954, exped. 404.1/128.
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de desalojamos de nuestras chozas que tenemos construidas en 
nuestro poblado Viva México” .68 El dictamen fue negativo a los 
campesinos, argumentando “la falta de vecindad”, y las autori
dades agrarias, sobre las mismas tierras solicitadas por aquellos, 
proyectaron una ampliación para el ejido Francisco I. Madero, 
miembro de la Legión Nacional de Veteranos Revolucionarios, el 
cual solicitó 4oo hectáreas para la formación de 4o parcelas, que 
serían entregadas a veteranos de la revolución y sus familiares, 
según el proyecto de ampliación aprobado por el ingeniero comi
sionado del Departamento Agrario. No obstante, ante este proyecto 
de ampliación no sólo se inconformó el propietario de la finca, sino 
también los solicitantes del Viva México, ambos argumentaron, 
entre otras cosas, el excedente de parcelas vacantes en el ejido 
Francisco I. Madero, y por tanto lo innecesario de una nueva dota
ción, lográndose un dictamen negativo a la solicitud de ampliación 
al ejido ya mencionado.69 Posteriormente las autoridades agrarias 
proyectaron una dotación sobre las mismas tierras, pero ahora para 
el poblado Nueva Victoria, distante más de siete kilómetros de las 
tierras solicitadas, que tampoco prosperó.

A la vez, otro núcleo de solicitantes formaron el poblado Nueva 
Esperanza y solicitaron las otras tierras de la disputada finca. Sin 
embargo se posesionaron de tierras dotadas en forma provisional al 
poblado Tres de Mayo, del vecino municipio de Escuintla, que la re- * 45

Idem .
45 "E n  el lugar donde se sitúa nuestro poblado, el ejido de Francisco I. Madero, nuestro 
vecino, logró conseguir la proyección de una ampliación de su ejido, por lo que ente
rados de la realidad, que un ejido con suficientes tierras sin cultivar proyectaba 
ampliación con perjuicio de nuestro poblado que aún no tiene nada, denunciamos la 
irregularidad, y esa m ism a H. Presidencia de su alto y merecido cargo ordenó en abril 
del año pasado, la Investigación del caso y com o resultado se negó la ampliación a 
Francisco I. Madero” . Idem .
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solución presidencial correspondiente no contempló como suscep
tibles de reparto agrario. Con la ejecución de la resolución señala
da, sólo obtuvieron parcelas 21  capacitados del poblado Tres de 
Mayo, quedando fuera de la dotación 5 4  solicitantes del poblado 
Nueva Esperanza. Ante este dictamen, el propietario...

. . .  con fuerzas federales y gentes pagadas [ . . .  ] atropelló a las fami
lias solicitantes de tierras que se encontraban anexos en la fracción 
“Esperanza”. [ . . . ]  quemando sus casas habitaciones, destruyendo 
sus prendas personales y alimentos de primera necesidad.

Los actos violentos en contra de este núcleo de solicitantes se siguie
ron manifestando por meses, pues poco después de la  reconstrucción 
de las casas incendiadas, el propietario, con el apoyo de la policía, 
nuevamente acudió al poblado a incendiar las casas y lograr el desa
lojo de ios solicitantes. Finalmente, 24  campesinos fueron aprehendi
dos “ .. .ejecutando esta aprehensión soldados de la 3 ia. zona militar 
quienes llevaron amarrados a las personas citadas”.™

El proceso de dotación de esta finca fue difícil y complejo para 
los campesinos, ya que las autoridades otorgaron certificados de 
inafectabilidad a las fracciones de la finca, a  pesar de que ésta fue 
denunciada reiteradamente como una sola unidad agrícola, frac
cionada, simulando pequeñas propiedades que, en realidad, per
tenecían a  un solo dueño.

. . .  porque la finca es una sola negociación perteneciente a Antonio 
Nich de nacionalidad alemana, las fracciones sumadas forman el 
latifundio “La Esperanza” con lo que se subsanarán las necesi- 70

70 Carta de la Liga de Comunidades Agrarias y Sindicatos Campesinos deí Estado de 
Chiapas al presidente de la República, AGN, s/f, exped. 542.2/203.
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dades de tierras de los campesinos que como los del poblado de 
Viva México, que no tienen un solo pedazo donde cultivar71 denun
ciaron los solicitantes de Viva México.

Estos ejemplos, acerca de cómo se manipulaban los procesos agra
rios, hacen evidentes los orígenes de las disputas que se generaron 
entre las comunidades por el acceso a una misma extensión de tie
rra y sobre las estrategias de las autoridades locales, que permitían e 
incluso fomentaron la tramitación de solicitudes de tierras en una o 
varias comunidades, cuando las tierras ya estaban siendo tramitadas 
por otra. Estos procedimientos, que alentaron el enfrentamiento en
tre las comunidades, distraían a los grupos de solicitantes de la lucha 
por la tierra con los grandes propietarios y los enfrentaba entre ellos. 
La táctica lograba la división de los grupos y no la lucha conjunta en 
contra de autoridades y latifundistas. Y por supuesto, daba argumen
tos a las mismas autoridades agrarias y propietarios para el uso de la 
fuerza pública en contra de los solicitantes de tierras.

En el periodo 19 5 5-19 6 3 , en varias zonas de la entidad chiapaneca, 
se registraron hechos asociados con la represión cada vez más fre
cuente en contra de campesinos solicitantes de tierra, que, como ve
remos más adelante, desembocaron en un importante movimiento 
social poco conocido, pero sumamente indicativo de las condiciones 
de desesperación a la que habían llegado los trabajadores del cam
po. A continuación presentaremos algunos de los casos de uso de las 
fuerzas represivas en la solución de los conflictos agrarios.

Como ya hemos asentado, la quema de poblados fue una medi
da recurrente de represión altamente efectiva para la desmo
vilización agraria, como ocurrió con los solicitantes de una demasía * 18

71 Carta de los campesinos del poblado Viva México al presidente de la República, AGN,
18 de marzo de 19 5 4 , exped. 404.1/128.



de la finca Verapaz, del municipio de Chilón. En 1956, los antiguos 
peones acasillados de la finca denunciaron la existencia de una de
masía de tierra de 170 hectáreas entre la finca Verapaz y la finca 
Santa Cruz, y solicitaron en dotación esas tierras. Formaron el comité 
ejecutivo agrario del poblado Verapaz y las autoridades agrarias le
vantaron el censo correspondiente. No obstante, antes de dar lugar a 
la posesión provisional de las tierras, el dueño de la finca Verapaz, 
Ricardo Franz, que reclamaba la demasía de tierras como suya, ob
tuvo una orden de aprehensión del juez de Yajalón en contra de los 
campesinos solicitantes, logrando la captura de los líderes del comité; 
“[el propietario].. .se trasladó personalmente con diez de sus mu
chachos asalariados, tumbando todas las casas de los peticionarios 
con hachas y machetes. . .  ” 72 El presidente del comité ejecutivo, ante 
la amenaza de volver a la cárcel, fue obligado por autoridades de la 
Junta de Conciliación y Arbitraje a firmar un acta “sin que haya sido 
enterado de su contenido”, y al regresar a su comunidad encontró 
que el poblado había sido nuevamente incendiado y los campesinos 
solicitantes y sus familias estaban refugiados en otros predios vecinos. 
“ .. .de esto nos quejamos al Gobierno del Estado, pero ya no obtuvi
mos respuesta alguna y al ver que no teníamos justicia por ningún la
do, dejamos el asunto por terminado” .73 Y así concluyó la “aventura” 
de la lucha por la tierra en esa comunidad, como en muchas otras.

Los ejemplos abundan, pues el incendio de poblados fue una 
constante de la lucha agraria, pero tendió a recrudecerse durante la 
década de los 50 y en particular en sus últimos cinco años. La infor
mación recabada sobre este aspecto, es sumamente ilustrativa de 
que, por encima de la ley agraria, la utilización de los métodos re
presivos fue mucho más “efectiva” para los propietarios en la de- 11

11 Carta del presidente del comité ejecutivo agrario de Verapaz al presidente de la  
República, AGN, 25 de febrero de 1959, exped. 404.1/1051.

Idem .
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fensa de las tierras. A esa larga lista de poblados destruidos se añadió 
también el Primero de Mayo, del municipio de Mazatán, el cual se 
disputaba terrenos nacionales poseídos por 10 años por la comu
nidad, contra los señores Fausto y Sostenes Ruiz, quienes reclama
ban los terrenos como de su propiedad privada. Y siguiendo la 
misma tónica:

. . .  [invadieron] las policías montada y judicial del Estado, el 
Poblado “Primero de Mayo”, comandada por los señores [ . . .  ] Ruiz 
[ . . . ]  a balloneta [nc] calada y con amenazas de muerte, obligaron 
a los campesinos a subirse en los camiones que de consigo llevaban 
y los condujeron a la Ciudad de Tapachula....

Mientras tanto, el poblado fue incendiado “ .. .sin ningún mira
miento ni piedad, aun cuando en las casas se encontraban ancianos 
y niños. . .  ”7Í En protesta, varios poblados del municipio de Mazatán 
se pronunciaron a favor de los campesinos despojados de sus perte
nencias, y cuestionaron duramente ante el presidente las formas 
como se hacía justicia en la entidad.

Si este crimen de extermino de Poblado, queda impune señor Presi
dente, a pesar de elevar a tiempo nuestras protestas, solamente que
remos saber, si es así como se imparten las garantías en el campo y 
si es así como se hace justicia, para tomar nosotros nuestras pre
cauciones y ver la forma de como nos defenderemos en casos aná
logos posteriores.75

En esos años, el descrédito en la legalidad agraria y su impiemen-

Carta de varios poblados del municipio de Mazatán ai presidente de la República, 
AGN, s/f, exped. 542.1/990. 
nldem.
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tación para lograr la dotación de tierras tiende a notarse con mayor 
claridad, pues con mayor frecuencia ios campesinos solicitantes, de
sesperados por los largos e interminables procesos legales, buscan 
otras formas más directas de acceso a las tierras. Como claro ejem
plo de los ánimos de importantes grupos de campesinos, en abril (fe 
1 9 5 3 , 385  padres de familia del poblado Mazoja Jolniste, del munici
pio de Tila, enviaron un telegrama urgente al entonces Presidente de 
la República en el que le expresaban su disposición de “levantamos 
en armas en defensa de nuestros intereses”. La amenaza fue el pro
ducto de la situación desesperada en que se encontraban estos cam
pesinos por el despojo de las tierras ocupadas desde 1946  en que 
habían sido dotados provisionalmente. Posterior a esta fecha, los 
propietarios afectados celebraron contratos de compra venta, y los 
nuevos propietarios, apoyados con un grupo de guardias blancas, 
intentaron el desalojo de los campesinos.76

Un caso extremo de abuso de autoridad y uso de la fuerza públi
ca, se vivió en 1957 en el ejido Carrillo Puerto, del municipio de Ta- 
pachula. Los ejidatarios lograron por resolución presidencial de 1943 
una dotación de tierras, que incluía el predio Los Angeles, propiedad 
de Teófilo Delabre, y con extensión de 142 hectáreas. Cuatro años 
después (1947)  se hizo entrega de las tierras, pero se excluyó la men
cionada finca, dando lugar a una “entrega parcial” y al incum
plimiento en todos sus términos de la resolución, hecho ante el cual 
se inconformaron los ejidatarios y pese a la negativa de las autori
dades locales de entregar el predio, se posesionaron de éste en 1949. 
Después de casi 10 años de tramitar ante las autoridades la entrega 
formal del predio y de demandar el cumplimiento de la resolución, 
la falta de respuesta siguió prevaleciendo. El momento de la repre
sión orquestada por el propietario llegó en agosto de 1957, cuando

76 Carta de campesinos de Mazojajolniste al presidente de la República, AGN, 8 de abril 
de 1953, exped. 404.L735.
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un hermano de éste fue nombrado encargado de la Comandancia 
de la Guarnición de Tapachula, quien, haciendo “uso” de su autori
dad, organizó un grupo de soldados que intentó el desalojo de las 
tierras, quemando el poblado, asesinando a uno de los campesinos 
e hiriendo a varios más. Los ejidatarios denunciaron...

.. .un pelotón de asaltantes ostentando el uniforme del glorioso 
Ejército Nacional, comandados por el Teniente Rtdo. Emilio Saturno 
Bacilio y bajo las órdenes del Cap. Alfredo Delabre [ . . .  ] armados de 
garceras, pistolas, rifles de todos los calibres y otras armas más 
hicieron una nutrida balacera contra los indefensos campesinos 
[ . . .  ] derribaron las casas que a base de sacrificio habían construido 
los ejidatarios, quemando todo cuanto tenían los mismos y robán
doles todo lo que de valor tenían,hiriendo de muerte al ejidatario. . F

En Amatan, miembros del comisariado ejidal de la comunidad 
agraria de El Limón denunciaron que, pese a una resolución pre
sidencial del u  de junio de 1957 publicada en el D iario  O ficial d e  
la  F ed era c ió n  el 26 de septiembre del mismo año, en la  que se les 
dotaba de ejidos, no fue ejecutada por la  oposición de los propie
tarios de la finca San Femando, la cual se había extendido sobre 
terrenos nacionales dotados a los solicitantes. Los campesinos fue
ron desalojados del poblado.

EL H EN RIQUISM O Y  LOS POLLIN OS

Como ya se comentó, el segundo lustro de los 50 en Chiapas se carac
terizó por una fuerte crisis económica, política y social que tuvo, entre

" Carta del comisariado ejidal de Carrillo Puerto al presidente de la República, AGN, 28 
de agosto de 1957, exped. 404.1/2125.



una de sus manifestaciones más importantes, el surgimiento explosi
vo de dos levantamientos armados: pollinos y gasquismo. Enmarca
dos en una serie de invasiones de tierras, desalojos, violencia, etcétera, 
dentro de los cuales tuvo una triste notoriedad -p or las consecuencias 
sangrientas- el caso de la finca Valdiviana. El movimiento de Los 
Pollinos78 fue todo un suceso social no sólo en la zona rural, sino que 
logró extenderse y fortalecerse en la misma capital del estado.

LOS ANTECEDENTES DEL MOVIMIENTO

El 30 de agosto de 1955, el diario de circulación nacional Ú ltim as 
N oticias dio a conocer una noticia alarmante, “ . . .  sesenta cam
pesinos fueron muertos y dos jefes rebeldes decapitados, por órdenes 
del gobernador del Estado, Efraín Aranda Osorio y el Comandante de 
la Cuarta Región Militar, General Agustín Mustieles”, en Chiapas.

Afínales de julio en el municipio de La Trinitaria, se realizó un le
vantamiento armado en el que participaron alrededor de 500  cam
pesinos, dirigidos por los líderes Gilberto Razgado y Rubén Gordillo, 
de quienes se dice, “ . . .  fueron decapitados y expuestas sus cabezas 
por seis días en la Trinitaria”. El movimiento fue sofocado antes de 
convertirse realmente en un levantamiento, pues . .la  tropa fusiló 
a los sesenta campesinos, que no llegaron a robar ni asaltar, sino 
simplemente recorrían las rancherías para pedir armas y adhesio
nes. ”79 Se dijo que este movimiento era de filiación henriquista.

Desde la campaña política, en 1951, para la presidencia de la re
pública del general Miguel Henríquez Guzmán, candidato de la Fede- * 75

78 El término Pollino se debe a que el líder del movimiento, Artemio Rojas, en algún tiem
po fue boxeador. Al ver su forma de golpear alguien comentó: “pega como un pollino 
(asno)’’. Durante el conflicto, la anécdota fue comentada al gobernador, quien adjudicó el 
término de “pollinos" al movimiento, en sentido peyorativo, en su intento por desprestigiar
lo. Entrevista con Artemio Rojas Mandujano, 15 de octubre de 1997, TUxtla Gutiérrez, Chis.
75 Últimas Noticias de Excélsior, la. edición, México, núm. 6 253, 30 de agosto de 1955.
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ración de Partidos del Pueblo Mexicano, del Partido de la Revolución 
y del Partido Constitucionalista Mexicano, en Chiapas se formaron 
grupos de apoyo. Durante su campaña política, en marzo de 1951, el 
general Henríquez G. visitó Tuxtla Gutiérrez, Cintalapa, Arriaga, lo - 
nalá y Tapachula. En esta última ciudad se realizaron importantes 
concentraciones organizadas por conocidos personajes de la ciudad, 
entre ellos el latifundista Bruno García Acosta (fotos 10 y 11).

En Tapachula ya había antecedentes de inconformidad con el 
gobierno estatal. Pero además, un movimiento civil fue reprimido 
en 1946 cuando el 17 de noviembre de ese año se celebraron elec
ciones municipales: lejos de respetar el voto, el gobierno estatal 
respondió con la masacre del 31 de noviembre del pueblo de 
Tapachula, por exigir el respeto al voto que había favorecido al 
candidato Ernesto Córdoba, del Partido Cívico Tapachulteco. En su 
lugar, se impuso en la Presidencia Municipal al candidato del go-

Foto 10. General Henríquez con la delegación chiapaneca, 1951. 
Fuente: agn, archivo fotográfico Enrique Díaz, 97/6.
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bemador Esponda, Luis Guizar Oseguera. En esos años, el licen
ciado Efraín Aranda Osorio fungía como Secretario General de 
Gobierno y se le culpó como responsable intelectual de la masacre. 
Esta acción tuvo un alto costo político para el entonces gobernador, 
quien se vio obligado a solicitar licencia; también se desaforaron a 
dos diputados y se formó un Consejo Municipal en Tapachula.50

"  “El comandante de policía [ . . . ]  sin que m ediara palabra alguna de los manifes
tantes . . . ,  ordenaron a la  cabeza de la  manifestación, que se desbandara. María Herrán 
(¡oven tapachulteca), de vibrante m adera de lideresa), habló por todos, empuñando 
una bandera que el m atón profesional Moreno intentó arrancarle de las manos. Furio
so por la resistencia de la  m uchacha heroica, disparó y, con él, otros. Abierto el fuego, 
de azoteas y ventanas, ocupadas por los pistoleros oficiales, llovieron balas disparadas 
pródigamente con rifles, ametralladoras Mendoza, Thompson, escopetas y granadas 
preparadas.. .  ” El saldo fue de seis adultos muertos, incluida la  joven Herrán; heridos 
dos niños, seis mujeres 39 hombres. Luis Calderón Vega, M em orias del PAN-EPESSA, 3a. 
edición 1992, p 251.
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Foto 1 2 . TYixtia Gutiérrez, Chiapas. Fuente: agn, archivo fotográfico 

herm anos Mayo, 5115.

Ante la contrarreforma agraria impulsada por el presidente 
Miguel Alemán, las propuestas del movimiento henriquista para el 
campo resultaban atractivas. En la  convocatoria del Frente Cam
pesino de la Unión de Federaciones Campesinas de México, se pro
ponía entre otras cosas, la revisión total del proceso de reforma 
agraria seguido hasta ese momento y se señalaba:

Y 40 años después de iniciado nuestro movimiento social, nosotros 
declaramos públicamente que ha llegado el momento de hacer 
una revisión total, de enjuiciar con espíritu crítico severo, las 
metas que hayan sido alcanzadas por la Reforma Agraria, a efecto 
de apuntalar esos éxitos, pero declarar también, con toda valentía, 
las causas y los motivos que nos hayan hecho cometer errores o 
desviaciones para enmendarlas y para estar en posibilidades de dar
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un nuevo jalón en el secular problema de la tierra, que es de donde 
nacen todos los demás problemas de nuestro pueblo.81 82

En el programa de acción de este Frente Campesino se advierten una 
serie de aspectos que para la realidad agraria de Chiapas, respondían 
directamente a los reclamos campesinos. Sobre todo, el programa alu
día a que todas las resoluciones presidenciales pendientes de ejecutar 
y las solicitudes de tierras con expedientes demorados se resolvieran; 
la rectificación de los despojos sufridos por diversos ejidos; preferencia 
en obras de riego a campesinos con derecho a salvo; la designación 
“libre y democráticamente” de las autoridades agrarias, etcétera.®

El profesor Graciano Sánchez, líder del movimiento, en un mensa
je dirigido a los campesinos del pueblo, decía del general Henríquez:

. . .  nos ha ofrecido devolver las tierras a quienes les fueron arre
batadas injustamente; proseguir el reparto de las que se necesitan 
para satisfacer las necesidades de la población rural del país; redis
tribuir las aguas de propiedad nacional, corrigiendo los abusos que 
se han cometido en favor de unos cuantos logreros y en perjuicio de 
los pobres; redistribuir las tierras beneficiadas con los diversos sis
temas de riego entre los verdaderos campesinos, quitándoselas a los 
falsos campesinos, a los que la voz del pueblo llama “agricultores 
nylon”; dignificar a los maestros rurales, como un medio de mejo
rar la educación en el campo; construir escuelas; derivar hacia el 
campo la parte que pueda corresponderle de los diversos servicios y 
prestaciones que los gobiernos, federal y locales, imparten a los 
demás sectores sociales, como son los de salubridad y asistencia;

81 "González Luna, Henríquez Guzmán, Lombardo Toledano y Ruiz Cortines. El pen
samiento agrario de los cuatro candidatos a la presidencia para el sexenio 1952-1958", 
en Problemas Agrícolas e Industriales d e México, núm. 4, vol. IV, México, 1952, p. 365.
82 Ib id., p. 366.
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Foto 13. Congreso Constituyente de l:i Federación del estado de 
Chispas, Partido Henriquista, TUxtla Gutiérrez, mayo, 1 9 5 1 . 

Fuente: agk, fondo herm anos Mayo, 5115.

mejorar el funcionamiento de los bancos de Crédito Agrícola y Eji- 

dal para obtener que presten un servicio oportuno y eficaz a los 

campesinos que sí trabajan la tierra y dan garantías verdaderas a 

los hombres del campo para que puedan trabajarlo libremente,"*

Es decir, el programa agrario no se limitó a los solicitantes de tie
rras, también contemplaba los problemas a los que se estaban en
frentando los nuevos ejidatarios, así, en el discurso pronunciado en 
Colima el 19 de agosto de 1951, el general Ilenríquez manifestó:

Liberaremos al campesino de la odiosa tutela de organismos oñ-

Mensaje del profesor Graciano Sánchez a los campesinos de México, AGN, 27 julio de 
1953, exp. (1OM/Í-6 .
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cíales, deshonestos e ineptos. El crédito para la agricultura tiene que 

ser amplio, oportuno y barato y jamás debe convertirse en pretexto 

para esclavizar a quienes lo reciben. El productor del campo es abso

lutamente libre para vender sus cosechas a quien mejor las pague.84

Y en su gira por Zacatecas, afirmó contundente: “En materia agra
ria, presenciamos el espectáculo de la sustitución del capataz por 
los agentes del crédito oficial” .95

Después de las denuncias de fraude en las elecciones para la pre
sidencia de la Repúbl ica y cancelado el registro de la Federación de 
Partidos del Pueblo Mexicano, el movimiento henriquista fue repri
mido en la Ciudad de México; sin embargo, esto no significó el fin del

m  ■

Poto l-¡. Congreso Constituyente de la l'cdemción del estado de 
Chulpas. Partido Henriquista. Tuvtln Gutiérrez, m aso, 1951. 

Fuente: ,v ;n, fondo hermanos Maso. 5115.

M González Luna, ¡bid., p. 367. 
K k l .
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movimiento de simpatizantes henriquistas, sobre todo en el campo.86 

El movimiento continuó, aunque sin el apoyo directo del general 
Henríquez; prueba de ello fueron las protestas que se manifestaron en 
el estado de Chiapas en los años siguientes y que concluyeron con la 
matanza de Trinitaria en julio y la represión en TUxtla Gutiérrez el r  
de diciembre de 1955 .

1953: PREÁMBULO DEL DESCONTENTO 

EN EL CAMPO

El 12 de octubre de 1 9 5 3 , el gobernador de la entidad, Efráín Aranda 
Osorio informó al presidente de la República, Adolfo Ruiz Cortines, 
a través de un memorándum, sobre “algunas actividades que prin
cipiaron a desarrollarse en algunos lugares de este Estado, fun
damentalmente los cercanos a la Capital". Aunque las actividades 
se venían desarrollando desde tiempo atrás, el gobernador no las 
había considerado importantes como para informar al Presidente. 
Las actividades las realizaban miembros de las Federación de 
Partidos del Pueblo, en las zonas campesinas. En especial se men
ciona una noticia considerada “un tanto alarmante’’ por el gober
nador, en relación con ciertas versiones sobre un levantamiento de 
600 personas que se planeaba en la colonia El Parral, según un 
informe confidencial de carácter militar. Ante estas informaciones, 
fueron trasladadas personas de confianza a dicha colonia a fin de

“Quienes quedaron a la deriva fueron ios grujios populares, en su mayoría 
campesinos, que habían dado su apoyo al henriquismo. Incapaces de articular solos 
una oposición, tales grujios se reintegrarían a las organizaciones oficiales jiero quedó 
en ellos una inquietud que explica ia presencia, años más tarde, de viejos henriquistas 
en organizaciones como la Central Campesina Independiente creada en 1 9 6 3 ; asimis
mo, contribuye a explicar el proyecto de una ‘rebelión armada' encabezada por Celes
tino Gasea en 1 9 6 1 '’, Olga Peilicer de Brody y José Luis Reyna, Historia de la 
Revolución M exicana 1952-1960, núm. 2 2 , Ei Colegio de México, México, 1988, p. 6 1 .
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recabar información, sin embargo éstas niegan tales hechos y la 
información es consideraba como “un rumor infundado”. Aun así, 
el gobernador se comprometió a “estar pendiente de Margaritas, de 
uno o dos ejidos, algunos del Municipio de Independencia... ” y de 
Bochil, en donde había estado personalmente el candidato presi
dencial de la Federación de Partidos del Pueblo.87

Asimismo, en septiembre de 1953 se informaba de diversas activi
dades como mítines y reuniones realizadas en la zona del Soconusco, 
en particular en Tapachula, Huixtla y Cacahoatán, por organizacio
nes como el Partido Comunista Mexicano; líderes de los trabajadores 
ferrocarrileros de Huixtla como Leopoldo Benítez, y personas agrupa
das en tomo a los Comités Pro-Henríquez formados durante la cam
paña presidencial del general, pero que no son disueltos, sino que sir
ven como punto de referencia para las movilizaciones que continúan 
por un tiempo más y que permiten aglutinar a diferentes sectores.

Sin embargo, ningún tipo de medidas se tomaron ante estos 
primeros “avisos” en las zonas rurales de Chiapas y, asimismo, ten
dieron a crecer una serie de inconformidades que tuvieron como re
ferente inmediato la crisis en el abasto del maíz y el encarecimiento 
de productos básicos, ambos problemas provocados entre otros, por la 
devaluación ocurrida en abril de 1954 . “En Yajalón, San Cristóbal las 
Casas, Túmbala y Tila alcanzó un elevadísimo precio el maíz. En esta 
época se dio el caso doloroso de que mujeres formadas en las colas 
para comprar maíz hayan caído desmayadas por causa del ham
bre” .83 En la misma ciudad de Uixtla Gutiérrez, en los primeros días 
del mes de septiembre de 1953 , se realizaron manifestaciones orga
nizadas por henriquistas, en las que. . .

"7 Informe del gobernador Efraín Aranda Osorio al C. Presidente de la República, AGN, 
s/ f., exp. 606.3/3 6.
“ Efraín Vázquez Sánchez, Rem iniscencias históricas de Tuxtla Gutiérrez, ÍUxtla Gu
tiérrez, 1986, mirneo, p. 30.
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se hacía alución [sz'c] del alto costo de la vida, tomando como base 

que todabía [síc] hace unas dos semanas aproximadamente, la 

gente humilde tenía que estar desde las 12 de la noche haciendo 
guardia para adquirir un kilo de maíz y a un precio completa

mente prohibitivo para la clase baja. . . ,

reconocían las autoridades, quienes ante estas manifestaciones 
ordenaron la vigilancia de carreteras a fin de evitar la llegada de más 
contingentes que se unieran a los actos de descontento.89

Dos años después de estas primeras manifestaciones, el movimien
to se había extendido a varios municipios como La Trinitaria, Pichu- 
calco, Comitán y Las Margaritas. El 11 de julio de 1955 , habitantes de los 
Barrios de Guadalupe, San Sebastián, La Cruz Grande, La Pila y Los 
Sabinos de la ciudad de Comitán denunciaban la amenaza hacia esa 
ciudad “por un grupo de campesinos henriquistas de las Margaritas”, 
quienes demandaban la acción del Jefe de Operaciones de Tapachula, 
así como de las fuerzas federal y estatal para “evitar el robo y la 
muerte que puede presentarse en esta ciudad”. Se decía que los diri
gentes del movimiento ascendían a más de 50 y que los campesinos 
alzados alcanzaban el número de 50 0 . Ante la aprehensión de cinco 
de los líderes, la población de Comitán organizó una vigilancia noc
turna junto con 25 federales apostados en la ciudad, ante la amenaza 
de que los campesinos alzados intentaran rescatar a sus dirigentes.90

Tan sólo cinco días después, el 16 de julio de 1955, habitantes de la * 50

w Las autoridades informaron que . .oportunamente ordené a la Policía Federal de 
Caminos [ . . . ]  para que a la entrada de ¡as carreteras federales se estableciera vigilan
cia para evitar la introducción de camjiesinos en camiones de redilas, ya que la Ley de 
Vías Generales de Comunicación y su Reglamento, prohíbe mover gentes en los vehícu
los de este tipo". Carta que envía Polo Nieves Mateo a las autoridades federales, agn, 15 
de septiembre de 1953, exped. 606.3/3-6.
50 Carta que dirigen habitantes de Comitán al presidente de la República, AGN, 11 de 
julio de 1955, exp. 542.1/921.
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ciudad de Pichucalco, a través de íaJunta de Mejoramiento Moral Cí
vico y Material, dirigen un telegrama urgente al presidente de la Re
pública denunciando la existencia de una gavilla rebelde que en la 
madrugada de ese día realizó saqueos en las fincas cercanas. De
mandaban la ayuda de la 21 y 30 Zonas militares, pidiendo el envío de 
fuerzas federales para la protección de la ciudad. Por órdenes del pres
idente Ruiz Cortines, esta información fue enviada al secretario de 
Defensa, general Matías Ramos y al secretario de Gobernación, licen
ciado Ángel Carvajal, a fin de investigar los hechos denunciados.91 El 
18 de julio, el gobernador Aranda Osorio informaba al presidente que 
en la región de Pichucalco, específicamente en Solosuchiapa, una 
pequeña gavilla de bandoleros, integrada por “algunos prófugos de la 
justicia y algunos elementos con malos antecedentes", asaltó las fin
cas La Gloria y San Francisco. Se informa que para proteger a la 
población y sus propiedades fueron movilizadas tropas de la Cuarta 
Región Militar y de la Zona Militar de Tabasco. El gobernador es 
enfático en afinnar que no se trata de un movimiento rebelde en con
tra del gobierno nacional o estatal, el cual fue reprimido y controla
do, sino de acciones de delincuentes comunes.91

Los hechos sangrientos, dados a conocer por el diario Ú ltim as 
N oticias, acontecieron entre el 24 y el 28  de julio de 1955. El día 24, 
en la ciudad de Comitán de Domínguez, corrieron rumores de que 
un grupo de campesinos se había levantado en armas y de que en 
cualquier momento atacaría la ciudad; ante esto, varios grupos de 
personas dirigen telegramas al gobierno del estado, solicitando el 
envío de policías para proteger la ciudad. El 25 de julio, se presen
tan el gobernador Efraín Aranda Osorio y el general Agustín Mus-

Carta que dirigen habitantes de Pichucalco al presidente de la República, AGN, 16 de 
julio de 1955, exped. 559-1/14.

Carta que dirige el gobernador Aranda Osorio al presidente de la República, AGN, 18 
de julio de 1 9 5 5 , exp. 559-1/14.
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heles, para ordenar la persecución de los “rebeldes” por las fuerzas 
federales, al mando del capitán Trujillo. Al día siguiente, el 2 6 , el 
grupo de campesinos es alcanzado en una zona ubicada entre el 
ejido Santa Rita y Zapaluta (hoy La Trinitaria), quienes fácilmente 
son apresados por la tropa y algunos de ellos conducidos a Comitán, 
donde fueron interrogados personalmente por el gobernador Aranda 
y el general Mustieles; uno de estos campesinos, Javier Gómez, 
aparecería ejecutado y decapitado en la carretera internacional, 
junto con Belisario López. Otros campesinos, como los dirigentes del 
movimiento, Gilberto Razgado y Rubén Gordillo, también fueron 
masacrados en Zapaluta, y las cabezas expuestas en un cuarto del 
cabildo municipal. Junto a éstos, serán asesinados entre 6o y 80 
campesinos participantes del movimiento, en su mayoría indígenas 
tojolabales y tzeltales.

El saldo de la masacre, según el periódico Ú ltim as N oticias, había 
sido de 6o campesinos asesinados, sin embargo el Frente de Unidad 
Chiapaneca denunciaría el asesinato de 87  campesinos. Dos meses 
después de los hechos de La Trinitaria, se sabría de otra matanza 
realizada el 21 de septiembre en Mazojá y Jomaií, en el municipio de 
Tila. “El movimiento era contra el gobernador, al que se acusa del 
hambre que impera en Chiapas”, publicaron los periódicos.”

En la región de Comitán, según observaciones realizadas por 
funcionarios del Banco Nacional de Crédito Ejidal, el problema 
fundamental en las zonas ejidales consistía en la falta de recursos 
para trabajar las tierras dotadas: de 120 ejidos existentes en la 
región, sólo 23 recibían financiamiento por parte del Banco, asi
mismo se observaban relaciones de explotación vigentes con los 
antiguos propietarios convertidos en acaparadores, quienes com
praban los productos a precios bajos y vendían a precios exorbi-

,J Ú ltim as Noticias, 30 de agosto de 1955.

3 5 9



tantos los productos requeridos por los campesinos. Esta situación se 
agravó en particular en 1955, a causa del clima, pues primero se 
sufrió la escasez de lluvias y después la  abundancia de éstas 
“ . . .  terminando por último la cola del ciclón Ja n e t  que arrasó con 
todas las sementeras, perdiéndose una superficie con maíz y frijol, 
no menor de 5 ooo hectáreas, nada más de los ejidos organizados, 
que es de lo que tengo conocimiento. . . 1,94

Y entre paréntesis, cabe señalar que el gobernador Aranda Osorio 
no era conocido precisamente como un “agrarista”. Por el contrario, 
ya desde 1948 , cuando era Senador de la República, Aranda manifes
taría claramente sus posiciones en defensa de la propiedad privada, 
señalando que ante el robo de ganado era necesaria la creación de la 
policía rural para combatir el abigeato; pero proponía, mientras se 
organizaba dicha policía, “autorizar a los miembros de las asocia
ciones ganaderas a portar armas para su defensa personal y la de sus 
propiedades” .95 También, y desde entonces, el licenciado Aranda pro
puso al gobierno del estado la gestión de la  reforma a la ley de 
amparo para reestablecer la protección a los predios ganaderos.

Retomando el hilo: al conocerse en la nación los hechos de La Tri
nitaria, el clima político en la entidad se convulsionó en los primeros 
días de septiembre. El gobierno de Aranda Osorio pone en movimien
to a distintos sectores de la sociedad, organizaciones campesinas co
mo la cnc, el Sindicato de Trabajadores Indígenas del Estado, ahora 
dirigido por Salvador López Castellanos, la ctm, snte; sindicatos de 
trabajadores del café, asociaciones ganaderas, cámaras de comercio, 
presidentes municipales, sindicatos como el de carreteros, albañiles,

,4 Carta que envía el señor Eduardo Guillen G alindo al presidente de la República, agn, 
22 de octubre de 1955, exped. 542.1/921.
,s Conferencias de mesa redonda efectuadas durante la campaña electoral del señor 
General Ingeniero Francisco J, Grajales como candidato del PRI al gobierno del estado 
de Chiapas, op. cit. p. 138.



cargadores, etc. Así como asociaciones de profesionistas y, por su
puesto, diputados locales y federales y senadores son organizados 
para manifestarse ante el presidente de la República a través de un 
sinnúmero de comunicados, desmintiendo las acusaciones de 
represión ejercida por parte del gobernador Aranda. Los diputados 
federales Gamaliel Becerra, Marcelina Galindo, Guadalupe Fer
nández de León, Jesús Argueta y Octavio Esponda, se apresuraron a 
calificar como “desleal y antipatriótica la campaña de agitación 
iniciada en contra del Gobernador de Chiapas’’.‘x’ Y habitantes de La 
Trinitaria y Comitán agradecen “profundamente la oportuna inter
vención de las fuerzas federales que combatieron a los rebeldes que 
pretendieron alterar el orden constitucional”, aunque aclaraban: 
“ [ . . . ]  es falso que haya habido fusilados como erróneamente afir
maron algunos políticos profesionales [ . . .  ]

EL MOVIMIENTO EN ZONAS URBANAS

El movimiento que se desarrolló en Tbxtla Gutiérrez dio inicio el 18 

de octubre de 1955, fue dirigido por el ex candidato a diputado por la  

Federación de Partidos del Pueblo, Artemio Rojas Mandujano, y cul

m inó con la represión del i° de diciembre de 1955 y la  encarcelación  

de los principales líderes del movimiento chiapaneco. Tlivo com o una  

de sus primeras manifestaciones un carta enviada al presidente de la 

República y firm ada por representantes de cinco sectores (campesino, 
popular, obrero, estudiantil y femenil); en la cual denunciaban toda *

*  Telegrama enviado por los diputados federales al presidente de la República, AGN, 5 
de septiembre de 1955, exped. 542.1/921.

Telegrama enviado por el presidente municipal, la Asociación de Agricultores, el re
presentante del magisterio, la Cámara de Comercio, la Asociación de Ganaderos, la 
Liga Campesina y el Comité Femenil de La Trinitaria al presidente de la República, AGN, 
3 de septiembre de 1955, exped, 542.1/921.



una serie de irregularidades, vejaciones y asesinatos del gobierno de 
Aranda Osorio en tan sólo tres años y demandaban la desaparición 
del “mal gobierno” de Chiapas. A la vez, formaban el Comité Pro
dignificación Ciudadanía Chiapaneca, siendo su dirigente el señor 
Artemio Rojas Mandujano.98

Se denunciaba, en primer lugar, la matanza de campesinos en La 
Trinitaria, ordenada por el propio gobernador, quien incluso había 
estado en el lugar de los hechos, constatando la masacre. A este acto 
criminal, se añadían otros no menos serios: la participación del go
bernador en el contrabando de maíz hacia Guatemala en detrimento 
del pueblo chiapaneco; la protección brindada a los señores Hernán y 
Moctezuma Pedrero, monopolistas en la fabricación de aguardiente, 
quienes constantemente acusaban a campesinos de fabricarlo clan
destinamente, logrando su encarcelamiento; la anuencia del gobier
no para el establecimiento de garitas aicabalatorias que gravaban 
todo tipo de productos, incluyendo los de primera necesidad; la 
carestía de la vida debido a la mala administración y deficiente políti
ca hacendaría; corrupción en el manejo del erario y enriquecimiento 
ilícito; venta de presidencias municipales, como fue el caso de Pueblo 
Nuevo Solistahuacán y Huehuetán; vicios en la administración de 
justicia; abandono de obras públicas; desviación de recursos destina
dos a damnificados por los sismos ocurridos en Yajalón, Tila y 
Petalsingo y el acallamiento de la prensa independiente.99

En el movimiento participaron sectores pertenecientes al p r i  que, 
inconformes con la política del gobernador y en particular con los pro-

5! Artemio Rojas Mandujano fue testigo presencial de la matanza ocurrida en La 
Trinitaria, y comenta que algunos de los campesinos asesinados y decapitados realiza
ban una procesión a San Caralampio, ante la escasez del maíz. Entrevista con Artemio 
Rojas, 15 de octubre de 1997, TUxtla Gutiérrez, Chis.
” jorge Peniche y Pablo González L. Los procesos políticos en Chiapas (1955-1956), 
Talleres Gráficos. Galeza, Campeche, 1 9 6 Z, pp. 1 7 -2 3 ,
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cedimientos para las elecciones internas del partido para las candida
turas municipales de 1955, formaron corrientes disidentes. Inclusive, 
a la luz de las distintas movilizaciones organizadas, el presidente del 
PRI estatal, Alfonso Gutiérrez Sena, manifestó su apoyo al movimien
to, por lo que días después fue obligado a renunciar a la presidencia 
del partido. En este contexto, un dato importante es que el gobierno 
de Aranda Osorio fue el primero en la entidad que cubrió un periodo 
de seis años -pues antes eran de cuatro años de gobierno-, hecho 
que influyó en las expectativas de los políticos de la entidad.

Desde la Ciudad de México se organiza el movimiento. En esta 
ciudad Artemio Rojas invita a líderes sindicales como Arturo Fierro, 
de Huixtla, Valentín Rincón, ex diputado, Alberto Domínguez, quien 
fuera gobernador interino de Chiapas, y Raymundo Enríquez ex go
bernador (1928-32).100 En los días subsecuentes al movimiento tam
bién manifestarían su simpatía hada él personajes como el general 
Alberto Pineda o el futuro gobernador del estado, Juan Sabines, 
quienes, después de la represión de diciembre de 1955, exigirían al 
presidente la investigación de los hechos ocurridos, así como la ex
carcelación de los líderes. Aunque los políticos locales más involu
crados en el movimiento fueron Héctor Utrilla, Jesús Vila Robelo, 
conocido “serranista”, es decir miembro del grupo del entonces se
nador Serrano Castro, Domingo González Lastra y Desiderio García 
Naturena, ex general retirado. Este grupo, organizador del movi
miento encabezado por Rojas Mandujano, logró incotporar a su 
lucha tanto a sectores pertenecientes al partido oficial como a 
diversos grupos sociales, por ejemplo el campesinado, quienes esta
ban fuertemente presionados por la pobreza, carestía y represión en 
el campo; al igual se incorporaron grupos de obreros e incluso 
miembros de la prensa independiente.

1110 Oliverio Ichin Sanliesteban, Mátenme, pero no m e rindo (Novela histórica sobre 
los sucesos de 1950), San Cristóbal de Las Casas, iyS7, mimeografiado.
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El 18 y 19 de octubre se concentraron frente al Palacio de Gobierno 
numerosos grupos inconformes con el gobierno arandista, prove
nientes de distintas zonas de la entidad pero fundamentalmente de 
Tuxtla Gutiérrez, para exigir la renuncia del gobernador. El día 19, 
la concentración alcanza alrededor de 15 mil personas, y ese mismo 
día la secretaría de Gobernación envió al doctor José Quevedo como 
su representante para negociar con los líderes del movimiento.

Durante los siguientes días, se conformó un grupo negociador in
tegrado por el doctor Quevedo, el señor Román Lugo, el señor Silves
tre Aguilar, encabezados por el entonces oficial mayor de la secretaría 
de Gobernación, licenciado Gustavo Díaz Ordaz, enviado por el pre
sidente Ruiz Cortines como su representante para negociar la solu
ción del conflicto en la entidad. En por lo menos seis ocasiones se 
reunió Díaz Ordaz con los líderes del movimiento, encabezados por 
Artemio Rojas, llegando incluso al ofrecimiento de dinero y cargos 
públicos a los líderes para concluir con las movilizaciones.

Mientras tanto, se crearon comités-prodignificación ciudadana 
municipales en tugares como Tuxtla Gutiérrez, Ocosingo, Huitiupán, 
Soyaló, Villaflores, Ixtapa, San Femando, Pijijiapan, Suchiapa, Bo- 
chil, Acala, Tzequentic, Villa de las Rosas, Terán, Navenchauc, Cupia, 
Berriozábal, Simojovel, San Cristóbal de Las Casas, Copainalá, Arria- 
ga, Colonia Matamoros, Zinacantán, Jitotol, Pueblo Nuevo Solista- 
huacán, Chiapilla, Cintalapa, Ocotepec, Coioniajesús M. Garza, Las 
Flechas, Comalapa, Tonalá, Las Margaritas, Motozintla, Chiapa de 
Corzo, Ocozocoautla, Acapetahua, Huixtla, Tapachula y Yajalón. Asi
mismo, en algunas ciudades como San Cristóbal de Las Casas, Chia
pa de Corzo, Suchiapa, Villaflores, Terán, Berriozábal, Cintalapa y 
Arriaga, se organizaron mítines de protestas similares a los realiza
dos en Túxtla.101

101 Bloque Pro-dignificación de Chiapas, “El caso Chiapas ante la opinión pública 
nacional", AGN. enero de 1956, exped. 542.1/921.
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La demanda central del movimiento giró en tomo a la exigencia 
sobre la desaparición de poderes en Chiapas, punto complicado para 
el poder federal en tanto que si bien es cierto que durante el gobierno 
de Ruiz Cortines ya se había llegado a la renuncia forzada e incluso a 
la desaparición de poderes en otros estados, la situación en Chiapas 
era distinta. De los gobernadores considerados como “alemanistas”, 
en Sinaloa renunció en febrero de 1953 Enrique Pérez Arce; meses 
después un caso muy sonado fue el del gobernador de Yucatán, Tomás 
Marentes, quien renunció en junio de 1953; en el estado de Guerrero 
se dio la revocación de poderes en mayo de 1954, obligando a Ale
jandro Gómez Maganda a dejar el gobierno de la entidad; a éste le 
siguió Manuel Bartlett, quien solicitó licencia en marzo de 1955 como 
gobernador de Tabasco; y en Chihuahua, solicitó licencia Óscar Soto 
Maynes, en agosto de 1955 . La diferencia con respecto al gobernador 
de Chiapas, Aranda Osorio, fue que este gobernador había sido elegi
do por el propio Ruiz Cortines, mientras que los otros eran considera
dos alemanistas y sus caídas fueron propiciadas por el poder federal 
para consolidar el grupo ruizcortinista.

Las movilizaciones se continuaron a lo largo de los meses de octu
bre y noviembre, fundamentalmente en Tuxtla Gutiérrez, sin que se 
llegara a acuerdos entre los enviados de la secretaría de Gobernación 
y los líderes del movimiento. Es interesante notar que el conflicto se 
negoció y resolvió entre el movimiento y el poder central, ya que no 
hubo negociación alguna con el gobierno estatal, representado por 
Aranda Osorio, quien a su vez informaba y negociaba directamente 
con el presidente de la República. Finalmente la solución al conflicto 
chiapaneco se resolvió por la vía de la represión, el L° y el 2 de di
ciembre, cuando las fuerzas federales forzaron las oficinas del Comité 
Prodignificación Ciudadana y golpearon a los grupos de apoyo, y a la 
vez se encarcelaba a los líderes y personas que apoyaban las movi
lizaciones. Se apresó a Artemio Rojas Mandujano, Florencio López 
Palacios, Desiderio García Maturena, Ernesto Mendoza Hernández,
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Domingo González Lastra, Héctor N .  Utrilla, Eustaquio Sánchez 
Constantino y Noé Díaz Hernández, acusados (en principio) de los 
delitos de disolución social, resistencia de particulares contra fun
cionarios públicos, daño en bienes ajenos, amenazas, ataques a las 
vías generales de comunicación y uso indebido de la bandera nacio
nal. Después, durante el proceso, se fueron agregando otras acusa
ciones como homicidio por imprudencia, robo, lesiones, sedición, 
privación ilegal de la libertad y asociación delictuosa.

¿El saldo? Varios muertos y heridos, sin que en la prensa local se 
pudieran precisar cifras al respecto, ya que los periódicos indepen
dientes como C om eta fueron requisados por el gobierno de Aranda 
y su director, Jesús Castellanos, encarcelado junto con el resto de los 
participantes del movimiento. En ténninos generales la llamada 
prensa independiente fue acallada, agrediendo a los directores de los 
periódicos C hiapas L ibre, C om eta y C rítica. La voz popular señaló 
el ajusticiamiento de seis indígenas en el panteón de 'Ihxtla y nueve 
en e! cañón del Sumidero, así como la muerte de cinco personas por 
las bayonetas de los soldados y doce más heridas en el centro de la 
ciudad (véase foto 1 5 ) .102

El pretexto para la represión del movimiento de Los Pollinos se 
originó cuando ante la negativa del gobierno federal de desaparecer 
los poderes en Chiapas, su líder Rojas Mandujano manifestó: “Si el 
Presidente de la República o el Gobierno Federal no declaran desa
parecidos los Poderes del Estado de Chiapas, éste se segregará de la 
República Mexicana y ello serviría de ejemplo a los otros Estados. 
Estamos condicionalmente con Ruiz Cortines” .103 Apartir de estas de
claraciones, se acusó al movimiento de tener un carácter separatista. * 101

Curta que envía ei señor Bibiano Pascado al presidente de la República, denuncian
do la represión, AGN, 2 de diciembre de 1955, exped. 542.1/921.
101 Ichin Santiesteban, op. cit.. p. 6.



Foto 15. Mnnifoüición contrael goberreidor de Chulpas, licenciado ArandíiOsorio 
(fotografías tomadas por el ejército), 'lüxtla Gutiérrez, 2 6  de octubre de 1955. Fuente: 

AGN. fondo hermanos Mavo, 9-iívS.

Como resabios del movimiento, pocos años después se sabría de 
otro movimiento en zonas rurales, que al igual que el de Los Polli
nos, fue reprimido. El t4 de septiembre de 1961, grupos de apoyo a 
Celestino Gasea Villaseñor (fiel partidario de Henríquez) se alzaron 
en armas en los municipios de Huixtla y Tapachula. Se informó de 
un “nutrido tiroteo” efectuado en la ciudad de Huixtla entre policías 
municipales y soldados contra rebeldes, comandados por Hernán 
Escobar, riña que culminó con la detención de 29 rebeldes, “campe
sinos de condición muy humilde”, se asentaba, y la consignación de 
una “cantidad regular de pistolas y machetes”, así como creden
ciales firmadas por el general Celestino Gasea y propaganda del 
Partido Federalista Leal. 1'"1 Según los informes del jefe policiaco de la 
zona, el grupo estaba formado por cien personas, más o menos, 
“desconocidas en la región”, y quienes, según las confesiones, secun-

iW Diario del Sur, 15 de septiembre de 1961.
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daban el movimiento encabezado por el general Celestino Gasea, la 
intención del grupo era “ . . .  asaltar el Palacio Municipal, los bancos 
y los más importantes comercios de Huixtla, mañana, precisamente 
a la hora del grito de Dolores” . 105 Otras de las acciones del grupo 
debía ser la liberación de presos, posesionarse de las armas y muni
ciones de la partida militar destacada en Huixtla, así como la 
destrucción de la planta de luz de la ciudad. El grupo contaba con 
que el movimiento se llevaría a cabo simultáneamente desde Villa 
Comaltitián hasta Suchiate. 106 El movimiento, explicaban las autori
dades, se había realizado por “las falsas promesas de darles tierras 
tituladas” a los campesinos seguidores de Celestino Gasea. 107

Ante las acciones rebeldes, el comandante de la 31 Zona Militar, 
Gustavo Larriva y Arévalo, se presentó a controlar la situación desde 
la ciudad de Tapachula, y en coordinación con la Procuraduría Ge
neral de la República establecieron severas medidas de control a fin 
de que el movimiento no se extendiera por la zona del Soconusco.

Se patrulló la ciudad con fuerzas del 2 9  Batallón, se establecieron 

servicios de vigilancia en las diferentes entradas a la ciudad, con el 

fin de impedir el acceso de grupos armados o de gentes sospechosas, 

pues se tenía conocimiento de que aprovechando el entusiasmo que 

siempre rodea a la ceremonia de “el Grito” , se llevaría a cabo otro 

asalto parecido al que planearon y abortó en Huixtla.™

La estrategia puesta en marcha en Tapachula dio como resultado la 
detención de numerosos “sospechosos”, así como el decomiso de pis- * 104

105 Idem .
104 Diario de! Sur, 16 de septiembre de 1961.
1117 Para mayor información sobre el programa agrario del movimiento gasquista, véase 
Martba Terán “El levantamiento de los campesinos gasquistas" en Cuadernos 
Agrarios, 10/11, año 5, México, diciembre de 198O, pp. 115-140.
,<B Diario del Sur, 19 de septiembre de 1961.



tolas y cartuchos. Las investigaciones sobre el movimiento se exten
dieron a toda la región del Soconusco, y la Procuraduría General 
comisionó a agentes del ministerio público a fin de realizar investiga
ciones a “fondo”, lo cual lograron interrogando a “gentes muy 
humildes para hacerles hablar con objeto de llegar a las fuentes de 
éstas aguas negras de la agitación” .109 Así, cifréis conservadoras seña
laron la detención de alrededor de 130 personas, entre comerciantes, 
líderes camioneros, ex regidores de Huixtla e incluso líderes de par
tidos políticos, como el del Partido Evolucionista Chiapaneco, coronel 
Sostenes Ruiz. También fueron detenidos campesinos de la colonia 
Emiliano Zapata, del municipio de Arriaga, y se señalaba la existen
cia de importantes ramificaciones del movimiento gasquista a lo 
largo de la Costa de Guapas. Pocos días después, a inicios de octubre, 
se realizó un intento de levantamiento en la ciudad de Motozintla, 
según una denuncia del presidente municipal, aunque ésta fue nega
da por las autoridades militares.

EL LATIFUNDIO Y  LA DEMANDA ACRA RÍA

Pese al continuo reparto agrario en esos años, sintomáticamente las 
denuncias de existencia de latifundios empezaron a manifestarse 
con mayor fuerza en los años 50. En 1957, campesinos del comité 
ejecutivo agrario de la colonia Melchor Ocampo, municipio de 
Vi 11 aflores, se quejaban de que la Comisión Agraria Mixta les negó la 
tierra después de cuatro años de su tramitación, argumentando que 
los predios, en un radio de acción de siete kilómetros, habían queda
do reducidos a pequeñas propiedades y que los terrenos nacionales 
cercanos no eran laborables. Sin embargo, para los solicitantes

l,,J Idem.
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dicho dictamen era una clara defensa de latifundios:

.. .se defiende claramente la  finca Ocotlán que cuenta con no 

menos de mil 840 hectáreas de terreno, teniendo ia mayor parte sin 

ocupación alguna y se defiende por el hecho de ser propiedad del 

hermano del actual presidente del Tribunal Superior de Justicia, 

debiendo sentar allí un precedente de justicia de vara pareja, 

demandaban."0

Otras denuncias que se presentaron en la zona de Motozintla, eran 
sobre el acaparamiento de terrenos nacionales por propietarios priva
dos quienes, amparados con certificados de inafectabilidad, evadían 
el reparto agrario pero al mismo tiempo hacían aparecer terrenos na
cionales comprendidos en los documentos de inafectabilidad. Como 
ejemplo, campesinos del comité ejecutivo agrario 18 de marzo de
nunciaron a la finca La Fortuna, propiedad del señor Suiri, como un 
latifundio amparado por cuatro fracciones con certificados de inafec
tabilidad y constituido por el acaparamiento de terrenos nacionales. * 111 *

En Huixtla, trabajadores dedicados al cultivo del café y quienes 
trabajaban en las tierras del señor Ernesto W. Reinshagen Stoll, al 
solicitar la dotación de las tierras al presidente de la República soli
citaron tambie'n su protección, ya que afirmaban q u e ...

Al llegar el momento de habernos revelado [sic] vivimos momen

tos de angustia porque, si el patrón al cual pertenecemos, llegara 

a enterarse de este movimiento, no sabemos que sería de nosotros, 

ya que esto lo toman ellos como un movimiento supersivo [mc] y

Carta que envía el comité ejecutivo agrario de la colonia Melchor Ocampo al presi
dente de la República, AGN, 11 de enero de 1957, exped. 404.1/948.
111 Carta que envía el comité ejecutivo agrario de la colonia 18 de Marzo al presidente
de la República, AGN, 23 de agosto de 1957, exped. 503-11/671.
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• seriamos despedidos y desalojados en masa de la sombra que nos 

protege de las inclemencias del tiempo.1"

Asimismo, denunciaron la existencia de importantes latifundios en 
esa región:

Finca Gemianía que tiene como anexa, la finca Hannover, siendo 

propietario el Sr. Walter Kahle. Finca "Irlanda", que tiene como 

anexa ia finca “ La Lucha", propietario Sr. Rodolfo Peters, de origen 

alemana (sic) corno el anterior. Finca “ Hamburgo", que tiene como 

anexa la finca "La Chiripa” , propietario Sr. Harald Edelman, de ori

gen alemana [s/c], Finca "Las Maravillas” , conocida como gran 

latifundio que tiene como anexas las fincas: Independencia, San 

Enrique, Genova, El Portillo y la Alianza propietario el Sr, Juan C. 

Luttman de origen alemana [sic\. Finca Argovla conocida también 

como latifundio que tiene como anexas las siguientes fincas: Nueva 

Alemania, San Nicolás, Santa Fé Chinícé, Santa Rita y El Retiro, 

corno propietario el Sr. Joaquín Giessemann. Estos grandes pro

pietarios han podido tener sus propiedades a nombre de parientes y 

personas a sueldo para poder aparecer como dueños; pero nosotros 

sabemos que el dinero lo aporta el verdadero propietarios que son los 

que antes mencionamos,"3 denunciaron los trabajadores.

A finales de febrero de 1962, se llevó a cabo la invasión de la finca 
San Antonio La Valdiviana, propiedad de Eduardo Esponda, ubica
da en el municipio de C intal apa, por grupos campesinos de la 
región. Los campesinos, señalaban los diarios locales, “ ...fueron * 115

Carta que envían los ejidatarios de la colonia López Mateos al presidente de la 
República, agn, 14 de octubre de 1960, exped. 4o4.ir?99-
115 Idem .
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azuzados por líderes irresponsables para que tomaran posesión de 
unas tierras que están amparadas por certificados de inafectabili
dad” ;1'4 dándose el desalojo de los campesinos y la quema de las 
chozas construidas por éstos. Unos cuantos meses después (en 
junio), los campesinos volvieron a asentarse en terrenos de la finca 
y a construir chozas, así como a preparar terrenos para la siembra. 
Sin embargo, en un segundo intento de desalojo, se provocó un 
enfrentamiento entre los campesinos y elementos de seguridad 
pública del estado, dejando como saldo la muerte de un cabo y 
herido el jefe de seguridad pública, según las autoridades locales.111’ 

Por su parte, los campesinos del ejido Adolfo López Mateos de
nunciaron que el desalojo y represión habían sido efectuados por 15 

elementos de la Policía de Seguridad Pública del estado, pistoleros 
de los terratenientes de las finca San Antonio La Valdiviana y El 
Carmen, así como por miembros del ejército que en total sumaban 
alrededor de cien hombres “armados con escopetas, garceras, rifles 
calibre 22". Los campesinos relataban:

.. .tuvieron el cinismo de atacamos con granadas o bombas de 
mano de gases y quemándonos nuestras casas y pertenencias nues
tras como el maíz, y todo lo relacionado con víveres que tenemos 
para el sostén de nuestras familias, matándonos 4 de nuestros 
compañeros y 5 niños que tuvieron la osadía de quemarlos vivos, 
hasta hoy día tienen detenidos entre hombres y.mujeres, un grupo 
de 20 campesinos y a la fecha todavía siguen agarrando presos."'’'

Los campesinos hicieron saber ai presidente de la República de los 115 *

Diario del Sur, 24 de febrero de 1 9 6 2 .
115 Diario del Sur. 6 de junio de 1962.
IU' Carta de ejidatarios del ejido Ló]>ez Mateos al presidente de la República, AGN, 1S de 
junio de 1962, exped. 404.1/3670.
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hechos, advirtiendo que contaban con el apoyo de los ej idos de los 
municipios de Villaflores, Jiquipilas, Cintalapa, Arriaga, Tapachula, 
Ocozocoautla, 'lúxtla Gutiérrez, San Cristóbal de las Casas, Comitán 
y Motozintla, y “ .. .que están dispuestos a levantarse contra las fin
cas antes mencionadas, así que pedimos garantías a nuestros gru
pos”.117 En contrapartida, los ganaderos de la región por medio de la 
Asociación Ganadera Local de la Concordia, denunciando la agre
sión al Director de Seguridad Pública, señalaron al Presidente de la 
República:

Como estos hechos en la mayor de las ocaciones [s/c] tienden a 

exparcirse [sic\, ocacionando [.nc] grave perjuicio a la paz públi

ca  y por ende a nuestros intereses, desequilibrando la encomiosa 

ruta que nuestro digno Gobernante Dr. Samuel León Brindis esta 

[síc] llevando al progreso estatal, por estas razones de suficiente 

base, nos dirigimos a usted en vía de protesta a lo ocurrido y para 

que, justo y consiente [m c] a lo que la ciudadanía merece se per

mita impartir las garantías necesarias a  los ganaderos de la nación 

y muy especialmente a lo que concierne a nuestro estado.118

Si bien, como ya hemos señalado, las invasiones no eran nada 
nuevo, ésta tuvo en particular diversas consecuencias, por un lado 
la cohesión de los grupos propietarios que exigieron, a partir de este 
caso, acciones más enérgicas para detener la ola de invasiones de 
tierras; y por otra, en el marco del contexto nacional,119 dio origen

'"Id em .
118 Carta de Raúl Couliño Ristori, presidente de la Asociación Ganadera Local de La 
Concordia, AGN, 16 de junio de 1962, exped. 404.1/5660.
" 5 Desde el gobierno del presidente Adolfo Ruiz Cortines, los legisladores configuraron 
un nuevo delito llamado de “disolución social”, que sancionó a todos aquellos que
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a la incorporación del delito de disolución social en el código penal 
del estado de Chiapas. El caso de La Valdiviana fue visto por los pro
pietarios y gobernantes como una posibilidad real de desatar movi
mientos en cadena que podrían poner en entredicho el gobierno del 
doctor Samuel León Brindis. A partir de entonces, el caso fue cono
cido como el valdivianazo.

La agitación agraria en el campo chiap aneco llegó a tal grado 
que, a mediados de 1964 , el entonces candidato a la gubematura de 
la entidad, José Castillo Thielmans, centró su discurso de campaña 
en denunciar la existencia de latifundios simulados en Chiapas y 
prometer su desmantelamiento. En la toma de protesta como can
didato al gobierno del estado, Castillo Thielmans declaró:

. . .  la existencia de latifundios es contraria a la esencia de la Revolu

ción Mexicana y al desarrollo económico del país, en consecuencia 

debe extinguirse hasta el último vestigio del latifundismo, ya sea que 

exista en forma abierta o simulada, denunciándolo enérgicamente 

mediante la acción popular y que debe convertirse todo estado de 

tenencia que resulte legalmente afectable en materia legal.'20

En un acto de campaña en Las Margaritas, Castillo prometió, a ios 
campesinos de la región, llevar a cabo una reforma agraria integral. 
La gira de campaña de Castillo se convirtió en un foro de denuncia 
sobre las condiciones de acaparamiento de tierras, numerosos gru
pos campesinos acudían a los actos de campaña solicitando la dota
ción de tierras y la afectación de las grandes propiedades. Entre otros 
hechos, se denunció la existencia de grandes extensiones de tierras 120

realizaran acciones consideradas como atentatorias a la patria, las instituciones o la 
estabilidad nacional.
120 D iario del Sur, 28 de mayo de 1964.
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ociosas, que alguna vez habían sido latifundios y que por diversas 
circunstancias habían pasado a manos del Estado como terrenos 
nacionales, en los municipios de Palenque y Ocosingo. Tal fue el 
caso de las siguientes:

Cuadro 12

Zona Salas 23 303 00. 39 hectáreas
Primera Zona Dorenberg 57 426 85. 66 hectáreas
Segunda Zona Dorenberg 28 304 56. 76 hectáreas
Zona Dorantes 116 080 57. 40 hectáreas
Zona Santa Margarita 46 513 62.02 hectáreas
Zona Sud-Oriental 51 724 33. 29 hectáreas
Zona Valenzuela 11 502 13.63 hectáreas
Total 434 873 11- 15 hectáreas

Fuente; Diario del Sur, 28 de mayo de 1964.

Otro de los latifundios señalados fue el de Marqués de Comillas, con 
una superficie de 138 mil 414 .05  hectáreas, el cual había sido titulado 
a favor del señor Pablo López y Brown, en 1905, quien traspasó sus de
rechos a la Compañía Ibero-Mexicana. Un acuerdo presidencial del 5 
de octubre de 1943 nulificó dicho título y las tierras pasaron al domi
nio de la nación. Sin embargo, el 22 de octubre de 1952 se titularon 4  

mil 9 9 9  15 .19  hectáreas en favor de Rafael Ramos y Amado Flores, para 
ser recuperadas por la nación, posteriormente. Otro caso fue el de 
Agua Azul Mahogany Company, con una extensión de 29 mil 962 hec
táreas, que se habían logrado titular el 24  de noviembre de 1920 a los 
señores Schindler y Gabucio y la Sociedad Agua Azul. Otro más, la 
Casa Bulnes, con una superficie de 4 3  mil n 4  hectáreas. La mayoría 
de estas grandes extensiones, para esas fechas, ya habían pasado a 
manos de la nación como terrenos nacionales; otros, como los dos 
últimos anteriores, tenían situaciones indefinidas y por lo tanto tenían
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el carácter de ociosas, pues tampoco eran explotadas por sus dueños.
Grupos campesinos locales denunciaron las acciones del ex dipu

tado Manuel Villa Ataide, hijo de Francisco Villa, quien se posesionó 
de una parte de la zona de Salas a fin de promover la colonización 
de esta región por campesinos del norte del país. La denuncia seña
laba que Villa:

.. .opera en esos terrenos como amo y señor de todo y protege con 

un grupo de pistoleros a sus hombres, que vienen desbastando 

[s7c] desde hace más de cinco años los bosques. Además grandes 

grupos de indígenas [ . . .  ] hacha al hombro, talan la selva y pren

den fuego sin guardarrayar, de manera que por una hectárea de 

terreno que siembran, incendian veinte hectáreas más, quedando 

las vainas, portasemillas y  pequeños arbolitos de la selva.121

Además, se añadía, con esta forma de cultivo se trabajaba sólo dos 
veces en el mismo terreno y se avanzaba sobre nuevos de la selva. 
Así, comenzaba la lucha por la posesión de la selva. Por esos mis
mos años, el inicio de la construcción de una carretera en la selva, 
que comunicaría a un lugar conocido como Pomona hacia una 
montería llamada Monte Líbano y que debería facilitar la ex
tracción de maderas preciosas, provocó enfrentamientos contra 
colonos provenientes del estado de Hidalgo, quienes se habían po
sesionado de esa región para cultivar maíz e impidieron armados 
el paso de trabajadores. 122

Los periódicos locales señalaron al respecto la urgencia de ve
rificar una revisión catastral, pues se presumía que en Chiapas 
grandes extensiones de las mejores tierras estaban abarcadas por

121 Diario del Sur, 14 de mayo de 1964.
122 ¡bid., 16 de septiembre de 1964.
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latifundios. Las firmas extranjeras que debían ser investigadas, se 
sugería, eran las siguientes: Hetzen, de la finca Victoria; Nisch y 
Compañía, de la finca Esperanza; Hildegar S., finca Lubeca; Gua
dalupe Zaju de Luethje, finca La Fortuna; finca Hannover de Keller 
de Khale, y de la misma firma; la finca Gemianía, de la firma 
Rennshagen Stoll; la finca San Cristóbal, Maravillas, El Portillo, 
Hamburgo, de Luttman y otras de la firma Walter Khale Meyer, que 
según la denuncia se encontraban catastradas bajo supuestos nom
bres de nacionalidad alemana . 123

Muy pronto los ojos de los nuevos gobernadores giraron hacia 
las grandes extensiones de terrenos nacionales y de latifundios 
abandonados de la zona de Palenque y Ocosingo. Y hacia allá se 
canalizaron las demandas campesinas, iniciándose el conocido 
proceso de colonización.. Por ejemplo, en 19S8, miembros de la 
colonia Nueva Esperanza Progresista, quienes habían solicitado 
tierras en el municipio de Palenque para formar dicha colonia, 
describieron el proceso de ocupación en la zona Dorantes en los 
siguientes términos:

Las autoridades municipales de Palenque, Chis., desde hace tiem

po han estado dando permisos de ocupación en toda la zona 

Dorantes, que son Terrenos Nacionales, en donde aparentemente 

sólo aceptan solicitudes para adquirir Terrenos Nacionales, las que 

remiten a la Dirección de Terrenos Nacionales y al recibir el acuse 

de recibo como contestación, se hacen valer ante los interesados 

como un trámite definitivo, por lo cual el Municipio ya los regis

tra y cobra, todos los impuestos y derechos correspondientes, 
defendiéndolos después, como propietarios.12,1

lí5 D iario del Sur, 13 de junio de 1964.
IM Carta de Francisco Méndez, presidente de la colonia al presidente de la República, 
AGN, 18 de octubre de 1958, exped, 561.2/1,
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El problema fue que mientras se permitía la ocupación de dichos te
rrenos por parte de campesinos, éstos también denunciaban la pre
sencia de “representantes” de compañías colonizadoras, como 
Gonzalo Horme, representante de la Compañía Maderera Maya, 
quienes realizaban operaciones de compra-venta con agricultores in
teresados en establecerse en la región por medio de tierras ocupadas 
en su carácter de terrenos nacionales y solicitadas para formar colo
nias como la mencionada. Los campesinos resumían así las conse
cuencias de estas situaciones: “ .. .hemos tenido varios conflictos que 
están a punto de traducirse en hechos de sangre, ya que dichos pre
suntos representantes o propietarios han puesto pistoleros alquilados 
para que nos amedrenten y nos corran . ” 125 Los terrenos en disputa 
habían sido concesionados al señor Rafael Dorantes y cancelada 
dicha concesión en 1917 , sin embargo, al parecer, Dorantes realizó 
ventas posteriores a particulares, sin que el gobierno emitiera un dic
tamen sobre la legalidad de dichas ventas, ocasionándose así serios 
conflictos entre los nuevos ocupantes de la zona y los compradores.

El proceso de ocupación por parte de campesinos de zonas como 
Palenque, se empezó a formaren los años cuarenta; así, como ejem
plo, se formó la colonia Galileo situada en la vega del río Michol, que 
desemboca en Htlijá. Uno de los fundadores describía así el proceso 
de colonización:

La Colonia Galileo yo la fomenté desde hace más de veinte años 

que con grandes sacrificios me interné en esas selvas vírgenes en 

donde por mi esfuerzo personal hice llegar a más pobladores que 

después de alineado ei caserío, se solicitó como ejido y tenemos la 
entrega provisional.126

,2' ídem .
Carta de Baldomero Acosla, representante del ejido Galileo, ai presidente de la 

República, AGN, 27 de octubre de ¡956. exped, 4o4,l/íll3á
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Ya en 1962, se dio a conocer un proyecto de colonización promovido 
por el entonces jefe del departamento agrario, profesor Barrios, que 
contempló la colonización de la "región indígena chamula hasta 
los límites mismos con Guatemala” con la fundación de pueblos en 
un área de alrededor de 500 mil hectáreas. Para este fin, se apresuró 
la autorización para la construcción de la carretera de Comitán 
“ ...c o n  lo que se dará oportunidad para el reacomodo de 
campesinos en la región chamula al sur de San Cristóbal de las 
Casas” . 127 Es éste un claro ejemplo de las definiciones de la política 
agraria ejecutada en la entidad y de la trascendencia que tendría, en 
el manejo del reparto agrario, la utilización de los terrenos nacio
nales. También es importante observar la escasa planeación en los 
desplazamientos de población hacia zonas vírgenes; en fin, el pro
ceso de colonización que se gestó en aquellos años sería el germen 
de numerosos conflictos en las siguientes décadas.

D iario del Sur, 7 de febrero de 1962.
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CONCLUSIONES

LO S T IP O S  D i: C O N F L I C T O  A G R A R I O  F N  C H IA P A S

En el periodo estudiado es posible identificar tres etapas de la política 
agraria en Chiapas, de 1934 a 1964. Y en cada una de éstas prevale
cieron ciertos conflictos agrarios relevantes, los cuales enumeraremos 
atendiendo tanto a sus fuentes como a sus manifestaciones:

i. Etapa 1934- 1940 . Características: política agraria radical, afecta
ciones espectaculares en la zona del Soconusco, expropiaciones de 
tierra a extranjeros principalmente; movilización “desde arriba” de 
grupos de solicitantes; primeras acciones [jara la unificación na
cional de la legislación agraria.

1. La afectación de la tierra a los finqueros, como una primera 
medida de la política cardenista y eje para la satisfacción de la deman
da agraria, se convirtió en el primer gran conflicto social al enfrentar 
a grupos con intereses creados, para quienes el ataque a éstos (la 
propiedad de la tierra) planteaba un cuestión amiento al orden social 
imperante y por tanto al sistema mismo. 1

2. El acceso a un derecho —la tierra— en las etapas iniciales del 
reparto agrario (afectaciones en la región del Soconusco), no fue 
una demanda planteada en principio por los grupos de campesinos,

1 IJ11 tema intrínseco al del conflicto lo plantea Thorstein, al señalar el de los “intereses 
creados” . Un problema se plantea en tanto que no existe regularmente concordancia 
entre lo que los grupos consideran como su justo derecho y el sistema de distribución. El 
conflicto sobreviene cuando grupos e individuos frustrados se esfuerzan por aumentar 
su parte de gratificación. Veblen Thorstein, Teoría de la olase ociosa, México, FCE, 1966. 
citado por L. Coser, Nuevos aportes a ta teoría del conflicto social, op. cit., p. 35.
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sino inducido, por el Estado para impulsar una política nacional de 
reparto. En contraposición, la creación artificial de grupos de solici
tantes creó las alianzas entre peones de las fincas con propietarios 
en defensa de la propiedad privada.

3. A la luz de algunos ordenamientos legales locales, como la Ley 
de Aparcería, se generaron situaciones altamente conflictivas; por 
ejemplo, cuando los propietarios tenían conocimiento de la forma
ción de grupos de solicitantes sobre sus tierras, se apresuraban a fir
mar contratos de aparcería, bajo la ley mencionada, con grupos lea
les a él y de este modo evitar la afectación aunque fuera temporal
mente, pero al mismo tiempo también se provocaba el enfrentamien
to entre solicitantes y arrendatarios, como sucedió en municipios 
como Cintalapa, Zapotal, Hixtla Chico, Tbzantán y Tapachula.

4 . La legislación agraria exigió la existencia de poblados constitui
dos, por lo menos, con seis meses de anticipación a la solicitud de 
dotación de tierras. En la práctica, esta reglamentación llevó a que 
solicitantes de tierras montaran en pocos días poblados artificial
mente, y/o que los propietarios promovieran la quema de poblados a 
fin de destruir las evidencias de lugares de asentamiento de los solici
tantes de tierra, lo cual llevó a situaciones de suma violencia agraria 
como en el poblado Manacal Llano Grande, del municipio de Es- 
cuintla, o en la finca Use, del municipio de Acapetahua, cuyos pobla
dos fueron incendiados por órdenes de los propietarios afectados.

5 . En esta etapa, los primeros repartos agrarios efectuados en la rica 
zona cafetalera, sólo dotaron de tierra a los nuevos ejidatarios, pero 
sin la maquinaria necesaria para explotarlas. Esta situación dará luz 
a un nuevo conflicto, ahora entre los ex propietarios de tierras que 
conservaron la maquinaria y las instalaciones y los nuevos ejidatarios 
obligados a la dependencia hacia los antiguos dueños de las fincas. 
Ejemplos de este conflicto son el ejido Santo Domingo, en Unión 
Juárez, y el ejido Agustín de Iturbide, en el municipio de Cacahoatán.

6 . Las estrategias de los grupos propietarios, como las formas de
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simulación y fraccionamiento de los latifundios, que, apoyadas en 
una legislación deficiente y con grandes vacíos, propiciaron la obs
taculización del reparto agrario y en muchos casos incluso lograron 
impedir la afectación de las tierras. Tales son los casos de familias 
como los Lesher, de la finca Bonanza en Soconusco, o la familia 
Castañón, de la finca San José de las Flores, en el municipio de Ji- 
quipilas, por nombrar algunas.

7 . Propietarios que promovieron la distribución de sus tierras 
entre sus trabajadores a través del arriendo, la venta (Yajalón, Sitalá, 
Ocosingo), el intercambio de trabajo por tierra (Pichucalco), e in
cluso la donación (Tila), dando lugar a enfrentamientos de traba
jadores aliados a los propietarios contra grupos de solicitantes de 
tierras. Estos casos ilustran el desarrollo de conflictos que denomi
namos no puros, esto es: situaciones definidas por la confrontación 
entre grupos alguna vez aliados. Con estas acciones los grupos te
rratenientes lograron desplazar conflictos a otros grupos.

II. Etapa 1940-1952. Características: política agraria reactiva a las 
medidas cardenistas; ampliación del reparto agrario a diferentes re
giones de la entidad; readecuación de la legislación agraria y mar
cha atrás en las afectaciones agrarias realizadas por el gobierno de 
Lázaro Cárdenas; impulso a ordenamientos legales de protección a 
la propiedad privada.

1. Los gobiernos poscardenistas tendieron hacia la exclusión de 
grupos como los trabajadores agrícolas mexicanos y guatemaltecos 
que habían sido la punta de lanza y la base fundamental de las accio
nes agrarias del cardenismo. Las expectativas que las acciones gene
raron en estos grupos fueron defraudadas y, entonces, se enfrentaron 
con los campesinos dotados, disputándose el derecho a la tierra.2 

Como fue el caso de los ejidos fomnados en la línea fronteriza de

' Lewis Coser afirma que los sistemas sociales tienen metas y valores institucionales 
para gobernar conductas, pero en tanto se limita el acceso a estas metas a ciertos
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México y Guatemala, en municipios como TUxtla Chico, Unión Juárez 
y Cacahoatán.

2 . La afectación de auténticas pequeñas propiedades, en un afán 
de protección a los grandes latifundios, dio lugar a desplazamien
tos y extensión del conflicto agrario a grupos no contemplados por 
la propia legislación agraria para la afectación y, por tanto, relega
dos originalmente del conflicto, como por ejemplo los auténticos 
pequeños propietarios. Este tipo de conflicto se desarrolló en muni
cipios como Simojovel y EL Bosque.

3. La devolución a Los propietarios de las tierras entregadas en 
forma provisional a los campesinos, debido a los juicios promovi
dos ante la Suprema Corte de Justicia por los propietarios. En las 
ocasiones en que la sentencia fue favorable para los propietarios 
(por afectaciones indebidas), los campesinos no sólo perdieron La 
tierra sino también su inversión de trabajo en las cosechas y bienes 
inmuebles como escuelas y casas. En la inmensa mayoría de estos 
casos, los hechos derivaron en acciones violentas como el desalojo: 
ante la negativa campesina de devolver tierras que consideraban 
como suyas. Ejemplos de estas acciones abundan, pero sólo men
cionaremos la finca San Jerónimo, en el municipio de Unión Juá
rez, en donde se formó el ejido Cacahoatán, que tuvo que devolver 
tierras por una resolución de la Suprema Corte en 1943.

4 . Los acuerdos entre propietarios y autoridades laborales posibi
litaron en un sinnúmero de ocasiones el despido ilegal de los traba
jadores agrícolas de las fincas, ante el riesgo de que éstos pudieran 
constituirse en grupos de solicitantes de tierras de las fincas en 
donde trabajaban. Mediante estas acciones se lograba entonces el 
desmembramiento de formas incipientes de organización nucleadas 
alrededor de la demanda agraria, como aconteció en la finca Ro-

miembros de la sociedad, se generan los conflictos sociales. Nuevos aportes a la teoría 
del conflicto social, op. cit. , p. 36.
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sario, del municipio de Cacahoatán, y en la  finca Ojo de Agua, del 
municipio de Mazatán.

5 . Los acuerdos entre autoridades judiciales y propietarios, permi
tieron la operativizadón de medidas ilegales sustentadas en órdenes 
judiciales para la aprehensión o el desalojo de campesinos solici
tantes. El resultado fue que los conflictos se ampliaran, rebasando el 
ámbito agrario para pasar al penal, y de esta forma el eje del con
flicto —la lucha por la tierra— se diluía en otros conflictos más; así, 
se dio paso a la multiplicación del conflicto. Los ejemplos son abun
dantes, baste con señalar a municipios como Motozintla, Gacahoa- 
tán, Mazatán, Arriaga, TLzantán, Chilón, Tila, etcétera.

Los dos ejemplos anteriores demuestran que un serio problema 
para la completa adecuación de la reforma agraria a las necesi
dades campesinas, fue la restricción a la apertura de los canales de 
comunicación de las instituciones no sólo agrarias, sino también 
laborales, judiciales, etc., las cuales, al conformarse por grupos o 
individuos insertos en redes con intereses relacionados a grupos 
tradicionales, dificultaron la acción del reparto agrario.

6 . Las tierras sujetas a posible afectación fueron vendidas por los 
propietarios a funcionarios de ayuntamientos o autoridades militares 
o policiacas, con lo cual se lograba extender el conflicto a otros gru
pos. Esta estrategia, al fraccionar la tierra para diversos grupos, pro
vocó el enfrentamiento entre éstos, originalmente no contrapuestos 
en sus intereses. Un caso ilustrativo es el poblado Montecristo Playa 
Grande, en el municipio de Huixtla, en donde las tierras sujetas a 
afectación fueron vendidas por el propietario a miembros del ayun
tamiento de Huixtla, en 1945.

Iii. Etapa 1952-1 9 6 4 . Características: burocratización del trámite 
agrario, colonización de tierras como medida de reparto agrario, 
complejización de las medidas agrarias, enfrentamiento entre comu
nidades, corrupción de las autoridades ej idales, brotes de violencia 
agraria en algunas zonas de la entidad, invasiones de tierra.
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1. Acciones como la entrega de tierras a los ejidos en calidad y 
cantidad distintas a las emitidas en las resoluciones presidenciales; 
la entrega de tierras que no formaban una unidad agrícola sino 
parcelas dispersas, o las entregas parciales de tierra, etc., generaron 
un clima de expectativas defraudadas entre los grupos objeto de ía 
reforma agraria. El descrédito en la legalidad agraria com ovía de 
acceso a la tierra llegó a tal punto que, en 1953, campesinos del 
poblado Masoja Jolniste, del municipio de Tila, mediante un tele
grama notificaron al presidente de la República su disposición a 
levantarse en armas en defensa de sus intereses.

2. Una fuente importantísima de conflictos lo fueron las deficien
cias administrativas en la aplicación de ía legislación agraria, como 
el caso del empalme de resoluciones presidenciales que llevaron a 
fuertes enfrentamientos entre grupos de campesinos disputándose la 
misma tierra. Estas disputas, en no pocas ocasiones, fueron permi
tidas e incluso fomentadas por las autoridades locales al promover 
la tramitación de solicitudes de tierras de una o varias comunidades, 
al mismo tiempo que las tierras ya estaban siendo tramitadas por 
otra. Una situación como la descrita llevó a enfrentamientos, inclu
so armados, a campesinos de la colonia Potiojá, del municipio de 
Salto de Agua, en 1954, asimismo, campesinos de la comunidad Jolsi 
Baquil, del municipio de Tila en 1955; y a los ejidos La Libertad 
Campesina y Las Palmas, en el municipio de Usumacinta, en 195 4 , 
por mencionar algunos ejemplos de una larga lista.

3. La burocratización en el acceso a la tierra y la complejidad del 
trámite agrario, tal como lo demuestran las numerosas resoluciones 
presidenciales sin ejecutar por largos periodos o los años transcurri
dos entre las fechas de las resoluciones presidenciales y su ejecución, 
provocó problemas como la indefinición en la tenencia de la tierra, 
ya que obstaculizaba el acceso de los ejidatarios a créditos, insumos, 
etc. Y como el trámite, incluso, llegaba a durar décadas, a los solici
tantes originales se sumaban demandantes de tierra de las nuevas



generaciones, con el considerable incremento de la demanda agra
ria. Por ejemplo, el promedio estatal de años que transcurrían entre 
la fecha de solicitud de tierras y la entrega de las mismas fue de 7  3 

años, encontrándose casos de hasta 20  años.3

4 . También es común encontrar numerosos ejemplos de campe
sinos que, al iniciar la  solicitud de tierras, se posesionaban inmedia
tamente de las mismas, sin esperar los dictámenes correspondientes. 
Esta formas de ocupación ilegal de tierras, abrió el paso a acciones 
violentas como el desalojo, la aprehensión de solicitantes e incluso 
el enfrentamiento entre grupos de campesinos y fuerza pública y/o 
propietarios afectados. Apareciendo la violencia agraria como una 
dimensión más del conflicto.4

(Ya desde 1937, el presidente Cárdenas había girado instrucciones 
a los gobiernos de los estados para actuar con energía en los casos 
en que los campesinos tomaran las tierras sin esperar la resolución 
de las autoridades correspondientes, considerando la acción como 
una “traición a la causa agraria” . ) 5

5. El control discrecional en la asignación de las parcelas en los eji
dos, por las autoridades ejidales, llevó al acaparamiento de parcelas,

1 Este promedio se refiere a las dotaciones efectuadas de 1 9 1 7  a 1984. Véase María 
Eugenia Reyes Ramos, E l reparto de tierras y  la política agraria  en Cbiapas: 1914- 
1988, op. cit., anexo 14, p. 149.
'  R alp Dahrendorf distingue dos dimensiones del conflicto social: la intensidad y la vio
lencia. La prim era se refiere al gasto de energía y al grado de inclusión de las partes en 
el conflicto, y la violencia se refiere más a sus manifestaciones que a sus causas. Las 
clases sociales y  su conflicto en  la sociedad industrial, Rialp, Madrid, 1974, pp. 213
232 y 255. Por su parte, Louis Kriesberg distingue como dimensiones del conflicto social: 
ta conciencia (de la incompatibilidad de ias partes); la  intensidad (que depende de los 
medios para alcanzar sus objetivos); regulación (hasta dónde está institucionalizado); 
pureza (conflictos puros o mezclados) y la desigualdad del poder (grado hasta el que 
una de las partes tiene poder): Sociología de los conflictos sociales, Trillas, México, 
1975, pp- 18-26.
s Chiapas N uevo, 27.de mayo de 1937.
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su asignación a familiares y amigos y a la venta y/o arrendamiento 
de las mismas. Así, se gestó una crisis de la organización ejidal que 
indujo a numerosos ejidos a conflictos permanentes por el acceso a 
los comisariados ej idales y por ende a la distribución de las tierras. En 
algunos casos las disputas sin solución al interior de los ejidos devino 
en acciones agrarias como la solicitud de división de ejidos y, en otros, 
a acciones individuales como el abandono de la parcela ejidal.

6 . Colusión entre las autoridades ej idales con autoridades agra
rias como los jefes de zonas ej idales, que se manifestó en prácticas 
como la falta de entrega de certificados agrarios. Esta acción, al 
crear un clima de inseguridad en la tenencia de la tierra al interior 
de los ejidos, afianzó el control en la asignación de las parcelas por 
los grupos mencionados. En 1963, cerca del 80 por ciento de los eji- 
datarios en toda la entidad no poseían dichos certificados.

7 . La consolidación de caciquismos en los ejidos propició que las 
autoridades ej idales establecieran vínculos con los ex propietarios, 
grupos ganaderos, comerciantes, etc., que incitaron, entre otras 
causas, a distintas formas de despojo e invasión de la propiedad 
social, como denunciaron ejidatarios de Xochiltepec, municipio de 
Tlizantán, o el ejido Emiliano Zapata, de Unión Juárez, cuyos cam
pesinos perdieron las tierras que habían tenido en posesión provi
sional por muchos años, por las complicidades mencionadas.

La dotación de tierras, entonces, no canceló de ninguna manera el 
conflicto agrario, puesto que se generaron otros como los señalados 
desde las estructuras ejidales, perfilándose nuevos problemas, en tanto 
los ejidos se constituyeron en espacios sociales de disputa agraria.

Por supuesto que aquí no se agotan los ejemplos de conflicto 
agrario que identificamos en Chiapas durante el periodo señalado, 
pero dan una idea bastante aproximada de la magnitud de los pro
blemas desatados con el experimento de la reforma agraria en con
textos de estructuras tradicionales tanto de propiedad como de 
poder, como es el caso chiapaneco.
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LAS FUNCIONES DEL CONFLICTO AGRARIO

Como se desprende de las páginas anteriores, en el caso chiapaneco 
el conflicto agrario no concluye con el reparto de tierras. En muchos 
casos, encontramos que se da más bien el crecimiento exponencial 
de los conflictos, formas de conflictos latentes, o desplazamientos de 
los mismos; fraccionamiento del objeto de la disputa y multipli
cación del conflicto.

De tal manera que las manifestaciones del conflicto agrario alcan
zarán otras dimensiones en los años siguientes, por ejemplo, a me
diados de los años 50 (1954-1955) , dos hechos llaman la atención en el 
contexto agrario chiapaneco: por un lado, el crecimiento acelerado 
de las invasiones de tierra por parte de grupos campesinos cada vez 
más inconformes con la ejecución del reparto agrario y, por otro, un 
primer levantamiento armado registrado en la zona de La Trinitaria, 
lidereado por grupos henriquistas y reprimido en pocos días. El expe
rimento volvería a intentarse algunos años después (1961), con otro 
movimiento armado, esta vez en la zona de Huixtla, al calor del 
gasquismo, pero que corrió con la misma suerte que el anterior.

En suma, más allá de las convulsiones que representa el con
flicto social habría que reconocer sus funciones6 intrínsecas, y que 
en el caso del conflicto agrario en Chiapas, a mi modo de ver, son 
las siguientes y tienen una relevancia fundamental para el análisis 
de los movimientos campesinos contemporáneos: 1) fijó fronteras 
entre los grupos y permitió la conformación de identidades de clase

4 Siguiendo a Lewis Coser, el conflicto social no es un proceso que manifiesta única y 
exclusivamente disfunciones, sino que también cumple funciones concretas com o ser un 
estímulo para el cambio. Las funciones del conflicto social, op. di., pp. 35-172. Para  
autores com o Gluckman, el conflicto social es un proceso que permite el restablecimien
to de la cohesión social. Custom and Conflid in Africa, Nueva York, The Free Press, 1956, 
citado por L. Cosei; Nuevos aportes a la teoría del conflicto social, cp. dt., pp. 9- 1 1 .
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distinguiéndose los trabajadores agrícolas, grupos de solicitantes de 
tierras, ejidatarios miembros de sociedades de crédito; 2) los con
flictos dirimidos por los solicitantes de tierras contra grupos ajenos 
como propietarios y autoridades, permitieron un incremento de la 
cohesión interna, que se manifestaría en años posteriores al calor 
de la lucha agraria; 3) el conflicto actuó como un estímulo para el 
establecimiento de nuevas reglas, normas e instituciones; por ejem
plo, al dar paso a la modificación de la legislación tanto local como 
federal, en tanto que las experiencias concretas en la aplicación de 
la reforma agraria señalaron los límites y/u omisiones de la legis
lación; 4 ) el conflicto agrario creó formas de asociación como los 
ejidos y comunidades, que, aunque moldeadas por los ordenamien
tos legales impuestos, permitieron el desarrollo de lealtades y nor
mas comunes entre sus integrantes, que serían recuperadas por el 
movimiento campesino chiapaneco.
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Anexo 1

Relación de fincas afectadas o invadidas en Chiapas:
1 9 3 4 - 1 9 4 0

Finca Nombre del Superficie 
Propietario (Has)

Municipio Situación

1. S ao  Jacin to Selim Pola N I ) Vi Dadores 1

2 . Nuevo México Amid Castellanos N I ) Ocosingo I

3. El Salvador Angel Alfaro N I) Villaflores A

4. P am alh o Virginia Pérez 95 U sum acinta A

5. Isla Hermosa Ma. Rovira ND Pichucalco I

y Dolores 

6. Dolores

Vda. de Araujo 

Acacio Melchor Ni) Villa Corzo A

7. Monte Sinaí El Liceo Ciro López R. y otros N D Villaflores i

Anexo Rouiti y jericó  

8. El Porvenir Elvira Nucamendi ND Chiapa de Corzo A

9. R ancho Nuevo

Vda. de Farrera  

Cleofas Molina 500 Arriaga A

10. San José de las Cuevas Jesús Pérez N D Ixtapa A

11. Zacu alp a Gabriel Figueroa 100 Cintalapa I

1 2 , M atam oros Héctor Moguel 1 528 Cintalapa A

13. Tacubaya y  Las Cruces Marcelo Fernández ND Villaflores A

14. Cruz M aría M aría de Solís 18 Com itán A

15. M atam oros Héctor Moguel 128 Cintalapa A

16 . R incón Morales Héctor Moguel 812 Cintalapa A

17. El Recuerdo Alicia Corzo ND Villaflores A

18. Benito Juárez

de Moreno 

Marcial Robles P ND Jiquipilas I

19. Sacrom onte Ma. Concepción 21 Villaflores A

2 0 . La Colonia

Fdz. de Rincón  

Isabel E. ND Arriaga i

Vda. de Álvarez
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Finca Nombre del Superficie Propietario (Has) Municipio Situación
21. R ancho Nuevo Odilio N andayapa ND Chiapa de Corzo A

2 2 . Zapotal M ariano Espinoza ND C om alapa i
23. Eí Trapiche de C arm elina S. ND Zapotal i

la  Merced

24. ND

Vda. de Cabrera  

C arm elina S. 1017 Zapotal A

25. El Zapotal

Vda. de Cabrera  

Francisco Villafuerte 1 245 Ixtapa A

2 6 . Agua Z arca Francisco Vülafuerte 6 373 Ixtapa A

27. El Coyol A  Antonio V. 126 Tonalá I
28. L a  Borbona Gregorio Jim énez 574 Tonalá I
29. S an ta  Cruz Tlburcio Cortes ND Tapachula A

30. Santa Cruz Teódulo Zenteno ND Pueblo Nuevo A

31. Guadalupe

Orantes 

José Revuelto ND

Solis tah u acán  

Pueblo Nuevo I

32. Reform a C om alapa R am iro Herrera ND

Solistahuacán  

Pueblo Nuevo A

33. Aserradero Hnos. M artínez ND

Solistahuacán

Jiquipitas A

34. Ocosotes Galación Niño 156 Jiquipilas A

35. Trinidad C hacta Carlos S. Coello 582 Vmustiano Carranza A

36. San Clemente José Velasco ND Arriaga A

37. San Clemente Leonisa Ruiz ND Chiapa de Corzo A

3 8 . Ju n can á  y  San ta Rita

Vda. Argüello 

Abelardo Cristiani ND Com itán A

39. El Zapote Evaristo Gutu 98 Villaflores A

40. El Desierto Evaristo Gutu 85 Villaflores A

41. El Cintal Josefa Cruz ND Jiquipilas A

42. San Jerónim o Alejandro Córdova ND Unión Ju árez I
43. El Horizonte Giidardo Zenteno ND Jitotol I

44. El Horizonte Abraham Ornelas ND C intalapa A
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Pírica Nombre del Superficie Propietario (Has) Municipio Situación
45. Orizaba José T. Farrera ND Cintalapa A

46. S an ta  M aría Pablo Grillasca ND C acahoatán i

47. P u n ta  de Lim onar Ambrosia Lastra ND Catazajá 1

48. M ujular Elfega López ND Chiapa de Corzo 1
49. R an ch o D urango Reynaldo Valle ND Jiquipilas A

50. Fracción del Descanso Rafael Gutu ND Vill aflores A

51. San R am ó n Gustavo Ochoa 203 Jiquipilas I

52, Las Flores Rafael O choa 529 Jiquipilas I

53. San R am ó n Gabriel O choa 180 jiquipilas l

54. Medellín y Anexos Anastacio Solís ND Salto de Agua I

55. C hich arreas Ignacio González ND Bella Vista I

56. Llano Grande Rafael Ruiz ND Villa Corzo I

57. La Zacu lap a Vicente López ND Am atenango de A

58. El Líbano Joaquín García ND

l a  Frontera  

Tonalá A

59. Ensenada Francisco Córdova ND Frontera Hidalgo A

60. T áñ ate Humberto Robles ND Chenalhó A

6l. El C om eta Jaim e Higuera ND Solistaliuacán A

62. Corral de Piedra Tim oteo Flores R. ND Las Casas A

63- El Porvenir Gabriel lirad o 150 TLixtla Chico I

64. Etzum u Ju an  González ND M otozintla I

65. El Triunfo Hermelio A. Ruiz ND Villa Corzo A

66. El Antiguo Rafael Reyes 72 Chiapa de Corzo I

67. La Merced Jesús Espinosa ND Chenalhó I

68. C anadá Carm en Amores ND Tap ach u la A

69. Dolores

de Esparza 

Acacio Melchor ND Villa Corzo A

7 0 . Isla Hermosa-Dolores M a. Rovira ND Sayula I

y Anexas

7 1 . Paso de Londres

Vda. de Araujo 

José Mendoza 233 Acapetahua A
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Finca Nombre del Superficie Municipio SituaciónPropietario (Has)
72. Los Mangos

73. Carmel ito

74. Los Álamos

75. Magdalena y Anexas

76. Las Manzanas

77. Santa Rita- La Nueva

78. Monte Florido

79. San Espedito

80. Santa Rosa

8t. Mixcum

8 2 . La Pampa

83. Ninam

84. San Carlos

85. Esquipulas

86. Santa Teresa

87. San Miguel

88. San Antonio

8 9 . Sacapulco

9 0 . Espíritu Santo

9 1 . Santa Teresa

9 2 . Chenton

93. Llano Redondo

94. Santa B árbara

95. Buenos Aires

9 6 . G uatem ala

Ma. Teresa Domínguez 106

R am ón Franco 99

Daniel Dom ínguez N D

Ernesto Pim ienta 364

Caimen López de Ruiz 166

Eucario Zenteno 1970

Francisco J, Aranda N D

M arcelino Cancino N D

Concepción Ornelas ND

de Bedwell

Mateo Perluisi ND

Cristina Salazar N D

de Figueroa

Luis M. de Carpió 100

Luis M. de Carpió 100

Luis M. de Carpió 100

Luis M. de Carpió LOO

Luis M. de Carpió 100

Luis M. de Carpió 100

David Hermans 1 300

Lovigilda E. 285

Vda. de Palacios

Orsué 0 .  Moguel ND

Abelardo Domínguez ND

Fortunata Ruiz ND

Vda. de López

Josefina González ND

Eva de Alatriste ND

Vda. Fandino

Porfirio Obando 120

Totolapa I

Totolapa I

Cintalapa A

Frontera Hidalgo 1 

Tenejapa I

Las Casas A

Am atenango A

Tapachula A

Arriaga a

C acahoatán  A

Arriaga A

Simojovel A

Simojovel A

Simojovel A

Simojovel A

Simojovel A

Simojovel A

Acapetahua I

Pijijíapan I

Cintalapa 1

Com iíán 1

Chiapa de Corzo I

Viliaflores I

Huixtla I

Jiquiptlas I
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Finca Nombre del Superficie 
Propietario (Has)

Municipio Situación

97. Candelaria Artemio Velasco N I ) Jiquipilas I

98 . Carretas M ax L. Robler N I ) Pijijiapan I

99. Ejido de Pedernal Reynaklo Ortega 400 Varas 

y Mariano Carpió

Las Casas A

100, El Carmen y El Saltillo Josefa lklz.

Vda. de Castellanos

N I ) Arriaga A

101. El Caríbal Caritina Parada  

Vda. de Celorio

N D Ocosingo t

10 2 . Asunción Ignacio Cal Irio  en 

y  Mayor C o n ju n t o

Jiquipilas A

103 . San Pedro Buenavista Ignacio Cal 

y Mayor

La s  D o s  

R u c a s

Villa Corzo A

104. El Rosario y Anexo Enrique López Ruiz N I ) voladores A

1 0 5 . Rosario Eduardo Tirado N I ) Cintalapa 1

106 , El Rosario Celerina Zenteno 

de Zenteno

N I) Jitotol 1

107. El Rosario César Castellanos N I) Ocosingo I

108. Chigton Victoria Bonifaz 

Domínguez

N D Ixtapa A

109 . La Nueva Libertad Celedonia A. 

Vda. de Reyes

62 Escuintla A

1 1 0 . San Cristóbal Delina Culebro 

Vda. de Vega

m Zapaluta 1

l l l .  El Porvenir Sostenes M ancera N I ) TLixda Chico 1

1 1 2 . San Vicente Hermelinda Amores N D Tapachula A

113. San Vicente Carlota Vda. 

de Zenteno

N D Bochil A

i 14. Los Tocayos Roberto Garza Cabello N i ) Pueblo Nuevo N D

115. Lubeca Ju an  Pohlenz N D Tüzantán N D

1 1 6 . P am alo Magdalena González N I ) Usum acinta N D



Finca N om bre del Superficie 
P ro p ietario  (H as)

M unicipio Situación

117. Tierra Grande José D. Pérez ND Usum acinta ND

lis. Rancho Nuevo Merodio Rojas 36 Acapetahua A

1 19 . Las Delicias Dionisio Moreno ND Villaflores A

120. Argelia Antonio Moreno 50 Villaflores A

121. Las Morenas Israel Moreno 52 Villaflores A

122. Los Mangos José y Jesús Moreno 90 Villaflores A

123. Muniz Rafael Pascado ND Villa Allende ND

124. Zoteapa Refugio Palacios ND Villa Allende ND

125. El Cafetal José Velasco. ND Amaga ND

126. Santa Catarina Ma. de Jesús 

Vda. de Ortiz

500 Jiquipilas ND

127. San Gregorio Suchiaíe Aurora Pinzón 

Vda. de Alegría

45 Cacahoatán ND

128. Las Margaritas Alfonso Acuña 26o Pichucalco ND

129. Esquipula y La Nueva Eucario Zenteno ND Bochil ND

130. La Nueva Basilio Monzón 

Caballerías

125 Amatenango de 

la Frontera

ND

1 3 1 . La Primavera Tomás Cruz ND Jiquipilas ND

132. San Gabriel Graciana Ochoa 

de Miceli

ND Jiquipilas ND

133. Santa Anita Sinecio López ND Jiquipilas ND

134. Señora Nuestra María G. Farrera ND Jiquipilas A

135. El Brasil Ma. Teresa Pino 

Farrera

ND Jiquipilas A

136. La Ceiba Félix F de Serrano ND Jiquipilas A

137. Belén Félix F. de Serrano ND Jiquipilas A

138. Zapote Negro Alfonso Serrano ND Jiquipilas A

139. Reforma Alfonso Serrano ND Jiquipilas A

14o. EL Castaño Raquel Santos ND Jiquipilas A

i4i. San Agustín Galacion Niño ND Jiquipilas A
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Finca Nombre del Propietario Superficie(Has) Municipio Situación
142. Las Delicias Pablo Méndez N D Jiquipilas A

143. Doncella Ma. Luisa Cruz 

de Palacios

N D Jiquípilas A

144. Monterrey Mercedes B. 

Vda. de Cerdio

N D Tapachula A

145. Las Pilas Hermanos Robles N D Ixtapa A

146. Chapultepec Manuel Ochoa N D Jiquipilas A

147. Europa Hermilio Ruiz N D Villaflores A

148. San ta Isabel Ju an a  T. Vda. 

de Gómez

N D Villaflores A

149. San Luis José A. Gómez 252 Villaflores A

15 0 . C abeza de Toro Israel Rincón N D T onalá A

1 5 1 . El Progreso Diego Utrilla N D Chiapa de Corzo A

ND: Dato no disponible, A: Afectada, I: Invadida. Fuente: Cuadro elaborado a 
partir de expedientes del grupo documental Lázaro Cárdenas, fondo Presidentes, 

Archivo General de la  Nación. México. 1992.
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Anexo 2

Fincas Intervenidas

Nombre de la Finca Superficie (Has)
1 . El Retiro 52-48-07

2 . San ta Lucía 132-06-44

3. San Carlos 154-19-12

4. El M anacal 12 -02-98

5. La Patria 186-63-12

6 . San Vicente Beneficios NI)

7 . Laguna del Carmen 255-55-94

8_ Badenia 238-99-98

9, Independencia 73-44-85

lo. La Libertad 149-09-06

n . San José Nexapa 156-91-61

12. El Rincón 339-04-08

13. San Luis Nexapa 83-00-58

14. Covadonga 256-09-16

15. A. Mexiquito 243-70-37

16 . La Gloria 180-23-96

1 7 . La Joya 127-84-32

18 . Argovia 176-66-96

19 . A. Nueva Alemania 133-53-18

20. La Violeta 42-05-24

2 1 .O . Santa Fe Chininoé 56-40-96

2 2 . Guadalupe Sajú 193-57-70

23 . Santa Rita 233-28-15

24. San Nicolás 178-72-22

25. Hamburgo y Sonora 568-38-25

26. Lubeka 274-35-86

27. G em ianía 346-31-12
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Nombre de la Finca Superficie (Has)
28. San Cristóbal 526-31-12

2 9 . Hannover 2 2 0 -5 0 -7 6

30. La Victoria 300-50-39

3 1 . La Esperanza 10-70-84

3 2 , La Chiripa 3 1 3 - 9 0  2 2

33. California 95-06-19

Subtotal 7 591-96-10

Faltan datos de 15 fincas 3 200-00-00

Total 10 791-96-10

Nota; los datos sólo se refieren a aquellas que fueron visitadas y/o que tenían  
alg u n a relación con el Banco. Fuente: Ingeniero Ernesto Aguilar Ro¡as, “Estudio 

de inspección a las fincas intervenidas por el Banco Nacional de Com ercio 
Exterior’’ , en Diario d el Sur, 14 de septiembre de 1 9 6 1 .
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Relación de resoluciones presidenciales cu Chiapas: 1940-1956

A n e x o  3
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A n e x o  j

Relación de resoluciones oresidenciak's en Chiapíts: lóDMovr

Poblado solicitante Municipio Fecha reso lucí mi t in c a  y /o  terrenos a fe i tados # H a s Total .Nilmteiou
presidencial

Murxília Las M algardas linca  Xliac 5" Kntrega total
Ampliación (:jiib 'lb q u i:m
Chiquito Tapaebtda í. 1 -dí l im a  Santa Fe Chbiice 48 4i> Llitrn;,i Mía!
I omantán Las Margaritas linca Yaxlia ! i i;i 1 l](i Pntrega tma
Pascado Gamboa Ixtapa 11 ncas: 1.a (luncepcidn, lil V'icbal 50

y 111 Bergantín 414
Terrenos nacionales Tft 9hI Kntrega !n;,i!

Yuquín Simojovel ] l-ñ-il lincas, ¡eminencia, Guadalupe 570
Mercedes. Isidora 25 0
Santa Hiena y Virginia 100 920 Kntrega total

Trinitaria La Trinitaria íl-i-il lincas: Santa Rita y San Diego 4S.Í1
San Isidro i 219
San José Yalcao 595
Kl Solferino 46 Ĝ fll Kntrega total

Veracmz Tas Margaritas 12 5-4T San Mateo 782 Kntrega total
Cham ukpita Hueliucián 6-1-45 Fincas: independencia 453

III Portillo 166
Los Sueños i9 668 Kntrega total

20 de Noviembre Tapaclnda W—'H Grecia 235 255 Knlrega total
San Antonio Gh icb arras Tapacinda 6-1-43 Chicharras 2lM

San Andrés 94
San fe Gliiriicé 47 4ÍK) Kntrega total

San José ¡xtepec M otoziutk (> 1 -4.3 San José Ixtepec 4 105 4 IOS Kntrega total
Santa Rosa Huixlla líi-10-dt) Santa Rosa 6 42 642 Knlrega total
Migue! Hidalgo V. Carranza 1 ¡12-40 Kl Carmen (Juehestnitic 1 020 1 020 Kntrega intai
Islamapita lrizantán 15-11-40 Islamapita 25

Kl Aguacate 121
Islamapita 24
Terrenos nacionales 44 226 Knlrega total

El Edén Tapada da 19-10-4(1 Independencia y Porvenir 239
Kl Rincón 29
l..t Ksperanza y anexo 144
San Juan Chicharras 270 682 Kntrega total

Berríozábai Motozintla [-1-44 Lnbeca 606
Gemianía 2ÍS 824 Knlrega tota!

Sesecapa Mapastepec í 9-dO Sesecapa I 059
Terrenos nacionales I 536 2 695 Knlrega total

Kl Triunfo Tap achula 5 1-15 Irlanda 120 120 Entrega total
¡a  Unión Chenalhó |[>-ló—so Tanate 916

Los Cliorras S4 1 001 Knlrega total
Ignacio Zaragoza Las Margaritas 20-8-4;) Guadalupe 591 591 Knlrega total
ó ile Febrero Arriaga i5-j’-40 Santa Hiena *00

Talxisquilo 700
San Anlolín 570 1 4?0 Kntrega total

Santa Rosalía Gomdán K-H-h Santa Rosalía S()4
San Ari’nnio f:4! 1 '7,0 Iomega 1:0.. i

Ampliación Kl Pedernal Las (lasas 5 M - í() a,m Isidro 1 M i

Sjmncaiá m 2 673 Knlrega tola!
Ampliación V Guerrero V Carranza : 4 -; v -ti l.l Rosario Chiuchi:! i>í; ! -.0 Knlrega aso;
Ampliación (o l. Azteca Arriaga 4i-■)-1 i Tres Piedras í-t0

La Cotonía 55
lil Paro i m

San Ramón v anexos 595 1 2W, Kntrega total
Ampliación 1. López Rayón Sucldate (i-l-dS La Trinidad y Ki Dorado 136 136 Knlrega total
Hidalgo Comiian 3-M4 'legantzitz 507

Yalzialtic 319 S3í. Knlrega total
Sivactei Amaga 1.5-JÍ41 Tanate 2 j-S 24M Knlrega total
Chihuahua La Trinitaria 6-1-43 Nuestra Señora 1695 1694 Kntrega total



Francia» Javier M ina Ixtapa 15-4-42 l.as Pilas 542
Punta del Llano 750 1 292 Entrega total

Chígtón Ixtapa 9-7-45 Chígtón m 846 Entrega total
Morolos Coapilla us-C-at San Sebastián 664 b64 Entrega total
Maiastic Sabanilla 6 to-43 Majaslic SKíÍ 888 Entrega total
San Felipe Tizapa Escuíntla é-1-43 Terrenos nacionales 1867 ! 867 Entrega total
La Victoria Mazatlán 6-14.3 La Victoria 552 552 Entrega tola!
Ampliación E.A. Gutiérrez ('.omitan 15-10-44 San Francisco 720 720 Entrega tota!
F.íraín A. Gutiérrez Mazatlán 6-1-45 Victoria y anexas aw 840 Entrega tola!
Belisario Domínguez Ohenal lió 30-7-41 San Francisco 379

1.a Merced 215 59 4 Entrega total
La Piedad Las Margaritas 20-8-4 J El Rosario 258

líajucu 419 677 Entrega total
Unión Buenavista Acala 8-10-41 Terrenos nacionales 180 480 Entrega total
Frav Bartolomé Las Casas 11-2 i2 .San José Balhuitz 820 820 Entrega total
Soconusco Solistahuacán 11-2-4» Aurora Duraiznal s39 439 Entrega total
La Grandeza Río Blanco V. Carranza vd-ni San José la Rivera 420 420 Entrega total
Totlán Cintalapa 17-l-ií) La Providencia 210

Cinco Cerros 194
El Zapotillo 53
San Miguel 119
El Horizonte 222 800 Entrega total

Soconusco Acapetahua 42-1-40 Doña María 790
confirmación de terrenos ya poseídos 282 1072 Entrega total

Viva Cárdenas Villa Allende 13-11-40 Don Ventura 557 557 Entrega tola!
Ampliación 20 de Noviembre' Acala 22-10-41 Nandayajeli 255

¡dolores Alfa.ro 397 652 Entrega total
Puebla Chenalhó 16-10-40 Tanate 336

I.os Chorros y anexos 340 676 Entrega tota!
El Zapotal Ixtapa 13-1140 El Zapotal 315 315 Entrega total
M ordía Coapilla 7 5-11 San Sebastián 414
El Retiro Tuzantán 0-1-46 Terrenos nacionales Santa Lucía 184 189 Entrega total
Joaquín M. Gutiérrez............ PrfffiapíLn 10 7 '40'" -------- Hifa.TaffétíB'tfáíCTSrt'Sr. EñríqiEZ" " ~ w r ...... . .

flda. Carretas fracción Sr. Calderón 106

ílda. Carretas fracción Max L. Dobler Kl6
Hda. Tortugas 200 712 Entrega total

Benito Juárez V. Allende 87-05-40 Muñiz 398 398 Entrega total
Artículo 2? Las Margaritas 15-11-44 San Pedro Chacaltic 1 040 1040 Entrega total
Ignacio Zaragoza Berriozábal 12-5-40 Terrenos nacionales 552 552 Entrega total
Jobchenon Zinacantán 7-1-42 Hda. Agua Zarca 1670

San Rafael 700
Terrrenos del pueblo 2 661 5 031

Plan de Agua Prieta La Concordia 25-8-43 Santo Domingo 446
Santa Lucía 118 564 Entrega total

San Juan Panamá Escuíntla 6-1-43 Juárez 116
Terrenos nacionales 364 480 Entrega total

Quija Comitán 25-8-43 Terrenos nacionales 799 799 Entrega total
Mazanilho Ixtapa 31-7-40 Yolna .310 310 Entrega total
El Ambar Bochil 24-1-40 San José 512 512 Entrega total
Pacu Suchiapa 31-7-40 San Pedro 151

Santo Domingo 66
El Rosario 82 300 Entrega total

Úrsnlo Galván Villaílores 28-6-48 San Juan 833
El Salvador 300
'terrenos nacionales m 2018 Entrega parcial de 1 427 has

Carrillo Puero Chiapa de Corzo 13-11-40 San Joaquín 2 1 2

Níindacaja LOO 312 Entrega total
La Trinidad (J. Juárez 4-10-44 La Trinidad 238

El Desengaño .34
Santo Domingo 21 293 Entrega total

Alvaro Obregón El Bosque 3-4-40 Ni lian 156
Santa Rita 234
San José 374 764 Entrega total

Francisco I. Madero Las Margaritas 2R-8-4G Eas Cruces 2 020 2 020 Entrega total
Chihuahua La Trinitaria 6-1-43 Nuestra Señora 1 6 9 5 1 6 9 5 Entrega total



Hda. t m m ' " ......
Hda. Carretas fracción Max L. Dobler 106
Hda. Tortugas >00 712 Entrega total

Benito juárez V Allende Muñiz 398 398 Entrega total
Articula 27 Las Margaritas 15-]1-44 San Pedro Chacaltic 1 í)40 1040 Entrega total
Ignacio ¡taragoza Berriozábal 12-5-4(1 Terrenos nacionales 552 552 Entrega total
Jübchenon Zinacantán 7.1-42 Hda Agua Zarca 1 670

San Rafael 700
Témenos del pueblo 2 661 5 031

Plan de Agua Prieta La Concordia 25-8-43 Santo Domingo 446
Santa Lucía 1L8 564 Entrega total

San |ua¡i Panamá Escudilla 6-143 Juárez ll6
Terrenos nacionales 364 480 Entrega total

Quija Comltán 25-8-43 Terrenos nacionales W ) 79 9 Entrega total
Mazanilho íxtapa 31-7-40 Yolna 310 .310 Entrega total
El Ámbar Bochil 24-1-40 San José 512 512 Entrega total
Pacu Suchiapa 31-7-40 San Pedro 151

Santo Domingo 66
El Rosario S2 3tK) Entrega total

Úrsulo Calvan V ilM ores 28-6-48 San Juan 833
El Salvador .300
Terrenos nacionales 885 2018 Entrega parcial de 1427 has

Carrillo Puero Chiapa de Corzo 13-11-40 San Joaquín 212
Nandacaja 100 .312 Entrega total

La Trinidad U. juárez 4-10-44 La 'IVinidad 2.58
El Desengaño 34
Santo Domingo 21 29.3 Entrega total

Alvaro Obregón El Bosque 3-4-40 Ninan 156
Santa Rita 234
San José 374 764 Entrega total

Francisco I. Madero Las Margaritas 2S-8-40 Las Cmces 2 020 2 020 Entrega total
Chihuahua . ____ ..... U JY in ita r ia  . 6-1-41.. . Nuestra Señora . .1Í95. 1 .6 9 5 Entrega total
Juznajab Coinitán 8-11-14 Yaxha 3 039 3089 Entrega total
Brasil Chiapa de ('.orzo 12-5-43 El Brasil 353

San Antonio .327 680 Entrega total
Francisco Sarabia Comitán 8-11-44 El Puente 2 362

Pamalá 54 2 413 Entrega total
Concordia Tapachula 6-1-43 Argelia 34

Nueva Galicia 81 115 Entrega total
El Puerto V. Carranza 15-11-40 Guadalupe Yerbasanta 519

Terrenos nacionales 325 844
El Aguacate Tlixtla 25-6-42 Don Ventura 532 5.32 Entrega total
Jericó Villa Corzo 12-7-44 El Porvenir i 048

Terrenos nacionales 495 1543 Entrega total
Zacatal y el Carmen Jitotol 2-7-45 El Carmen 341

San Francisco 64ó 987 Entrega parcial de 930 has
Ampliación La Libertad Suchiate 6-1-43 Estero Bennúdez 232 232 Entrega total
Jolchic Chenallió 6-8-41 La Merced 156 156 Entrega tota!
Dos Lagunas Teopisca 23-2-40 San Isidro 708 708 Entrega total
El Zapote Tapachula 6-2-45 El Rincón 24 24 Entrega total
Sheshol Sabanilla 27-3-40 El Progreso 189

Naquem ]>8
Majastic 17 5 5 3 9 Entrega total

Napité Las Casas 14-1-43 Shúntala 5l6
San Isidro 484 1 000 Entrega total

Salvatierra Comitán 15-11-44 Salvatierra 3135
S;m Antonio Agua Escondida 1744 4979 Entrega pardal de 1  499 has

Vicente Guerrero jiquip ilas 10-4-4(1 Paso Chiapa 244
El Desengaño 367
Terrenos nacionales 32 fw.3 Entrega parcial de 611 has

Puerto Madero Tapachula 6-1-43 San Benito 180
Santa Rita 148
Terrenos naciun;des 7 7 405 Entrega parcial de 2 1 9  lias

Revolución Mexicana Villa Corzo 26-7-i4 Santa Cruz 1768 176 8 Entrega tol al
Mv’InrHn P n d rírrrN » ? í V v n i t ' í n K l i  ÁA e*» n  P r ' t n r i ’í j-A íHU F n t r p o 'i  tr iM  1



Brasil Chiapa de Corzo 12-5-43 353
San Antonio 327 6H0 Entrega total

Francisco Sarabia Comitán 8-11-44 iíl Puente 2 362
l ’ amalá 54 2 413 Entrega total

Concordia Tapachula 6-1-43 Argelia 34
Nueva Galicia 81 115 Entrega total

El Puerto V. Carranza 15-11-40 Guadalupe Yerbasanta 519
Terrenos nacionales 325 844

El Aguacate H ix tla 25-6-42 Don Ventura 532 532 Entrega totai

Jericó Villa Corzo 12-7-44 El Porvenir 1048
Terrenos nacionales 495 1 543 Entrega total

Zacatal y el Carmen jito to l 2-7-45 - El Carmen 341
San Francisco 646 987 Entrega parcial de 930 lias

Ampliación La Libertad Sucbiate 6-1-43 Estero Bermúdez 232 232 Entrega total

Jolchic Chenalhó (i-K-41 La Merced 156 156 Entrega total

Dos Lagunas Teopisca 23-2-40 San Isidro 708 708 Entrega total

El Zapote Tapachula 6-2-45 El Rincón 24 24 Entrega total

Shfsho! Sabanilla 27-3-40 El Progreso 189
Naquem 175
Majastic 175 539 Entrega iota!

Napité Las Casas 14-1-43 Shuncalá 516
San isidro 484 1 (XX) Entrega total

Salvatierra Comitán lv ü -4 4 Salvatierra 3135
San Antonio Agua Escondida 1 7^4 4 979 Entrega parcial de -i -159 has

Vicente Guerrero jiq u  ipilas 111-4-41! Paso Chiapa 244
El Desengaño 367
Terrenos nacionales 32 643 Entrega parcial de 61! lias

Puerto Madero Tapachula 6-l-s3 San Benito IHÜ
Santa Rita 148
Terrenos nacionales 77 405 Entrega parcial de 249 lias

Revolución Mexicana Villa Corzo 26-7-44 Santa Cruz 1 768 1768 Entrega tola!
Abelardo Rodríguez Comitán 15-11-44 San francisco 588 m Entrega total
Yaxlia Las Margaritas 5-7-40 Yaxha 1 406 1 a06 Entrega total

Teziutlán Comaltitlán 30-6-43 Zacualpa 600 600 Entrega total
San [osé Rincón Grande y El

Maravillas Jitotol 5-11-41 Zapote S5
El Horizonte 96
Sacramento y Anexo Espinal 820
Terrenos nacionales 22 1 471 Entrega total

San Antonio Venecia Las Margaritas 25-6-41 San Antonio Venecia 217

Hda. Xhac 205 422 Entrega total
Francisco 1. Madero Motozintla 14-8-41 La Esperanza ¡¡32 832 Entrega total
Tzajalá y Balhuitz Teopisca 4-2-42 Tzajalá 518

Balhuitz 829 1347 Entrega parcial de 12112 has
Manacal Llano Grande Escuintla 18-9-40 Santa Isabel 1061

El Zapote 163 1222 Faitrega parcial d e ) 179 lias
Rodulfo Figueroa La Trinitaria 5-11-47 Costa Rica 1842

Providencia 2414
Terrenos nacionales 271 4 527 Entrega total

Matamoros Ixtacomitán 7-11-45 Matamoros 646
Terrenos nacionales 328 974 Entrega tota!

Carrillo Fuero Tapachula 6-1-45 San Joaquín Jitotol 229
Los Ángeles 142
San Joaquín Buenavista Venecia 62
Hermosillo 3 i 464

Rivera del Escohal Ixtacomitán 24-10-45 Tauqueo 248 Entrega parcial de 9<i has
Terrenos nacionales 66)5 913 Entrega total

Mexiquito Tapachula 6-1-43 Santa Fe Chinicé 208
México 6(1
Argovia 338 606 Entrega total

26 de Octubre Tapachula 10-6-42 Guajiajuato 104
Chichai'ras >2 156 Entrega total

Unión Jamaica Escuintla 24-1-40 Santa Isaltel 844 844 Entrega total
Francisco I. Madero A.A. Corzo 15-32-50 Terrenos nacionales 3665 3665 Entrega tota!
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Jitotol de Zaragoza Jitotol 18-3-42 San José' J 070 1070 Entrega total
Miguel Hidalgo Clliapa de Corzo 11-6-41 Santa Ana 335 335 Entrega total
Joaquín M. Gutiérrez Allanilrano 12-5-48 Mateo 404

Suschila 694 1 158 Entrega total
A. A. Corzo A.A. Corzo 31-7-48 Sania Rosajaltenango 3 7 6 2

San Nicolás Jaltenango 2 544
Dolores Jaltenango 4025 10 331 Entrega total

Mondos La Trinitaria ¡9-6-46 Cieneguilla 1496
Acaxhnajab 2 493
San José' Las Canoas 326 4 316 Entrega total

Saltillo Las Margaritas ls-3-45 Fracción 1 Retiro 705
Fracción II Retiro 562
San Pedro Soledad 955 3 274 Entrega total

El Carmen Xhan La Trinitaria 2-5-45 El Carmen Xhan 214
San Nicolás Sacchana 7.30 944 Entrega total

Bajucu Las Margaritas 20-8-41 Bajucu 3 079 3 079 Entrega total
Escuintla Escuintla 12-7-47 Jalapa 258

Obando 888

Palo Blanco .392
Madroñal 700
Doña María 362

Chicol y Terrenos nacionales 354 2 954 Entrega total
El Tejar Chiapa de Corzo .5-4-41 Verapaz y San Ignacio 638

Sómbrente 71
Tejar 11

Terrenos nacionales 185 905 Entrega parcial de 78i  lias
Coapilla Coapilla 14-5-41 Terrenos nacionales 2 380

Terrenos nacionales 2 569 4 949 Ei itrega parcial de i 740 has
Em iliano Zapata Terán .3-5-50 Terrenos nacionales 1041 1 091 Entrega iota!
Tepehuitz Huehuetán 6-1-43 independencia 287

Sueños 143
Villa Alta 20
San Rafael 6 456 Entrega total

Galeana Independencia 27-3-40 Yalmaxh 400
Santo Tomás fracción 11 785 11 650 Entrega total

Suschila Ocosingo 10-5-48 Suschila 67.3
Chamuimm 280 953 Entrega total

Guadalupe Victoria Chapullenango 19-12-45 Tárenos nacionales 1 6 8 0 1 680 Entrega total
Tacuba Yajalón 14-5-41 Chavenclum 236

San José Inapila 211

Duraznal 50
Cabtetaj 446
terrenos nacionales .38 981 Entrega total

Nueva Esperanza Palenque 7-11-45 Terrenos nacionales 3 798 3 798 Entrega total
Río Blanco Independencia 15-8-45 El Faro 1 410 1410 Entrega total
Marcos A. Becerra V. Carranza 24-10-45 Palizada 900 900 Entrega total
Francisco M újica Comitán 24-10-45 Terrenos nacionales V

Queretaro A,A. Corzo 12-4-44 Terrenos nacionales 2 773 2 773 Entrega total
Cuxtitali Las Casas 13-12-50 Chupactic 1 fi77 1 677 Entrega pardal de 1 5 3 4  has
Villa Hermosa Motozintia 27-7-49 San Juan Coyol m 405 Entrega total
CuAlihtémoc La Trinitaria 28-2-45 Terrenos nacionales 3 74-i 3 744 Entrega total
Nueva Independencia A.A, Corzo vl2-=iS La Ceiba 1103

Terrenos nacionales 1 7 9 0 2 893 Entrega total
San José Chapayal Solistabuacáu 30-4-h Terrenos nacionales 3 í iK O 1680 Entrega total
CHanaS —...  - Chaoal T i - H M l 'terrenos nacional® ■id 710

San Pedro Pedernal 2 h í>

San José H K -

San Femando 306

San Sebastián 170
Santa Rosa 186 42 587 Entrega parcial de 38 oai lias

Zacatonal de Juárez Huitiupán 13-11-40 Pedro Ruiz yZacatic 2SH
Río Toro, La Unión y anexas 219 so"7 Entrega total
Terrenos nacionales
Las Mercedes
Candelaria
Covadonga
San Lucas y anexos
San Francisco
San Antonio Chiqtiiitivaltic
San José Bolol
Santiago



Portada
la  ieyaidít de ¡a tierra fdei:dle> 

Gonzalo L'TRILLa

Conflicto Agrario e n  Chupas: 193 4 -19 6 4  se lenninó de imprimir 
en agosto de ¡ m  en Talleres Gráficos en la ciudad de Tütfla Gu
tiérrez, Chíapas. Los interiores se tiraron sobre papel Pasta ma- 
derosa de M.s kg y la portada sobre cartulina Gil herí crown 
crema de 2 16 kg. En su composición se utilizaron las fam i
lias Castellar MT y Garamond LlghlCondensed. Se im pri
m ieron m il ejemplares más sobrantes para reposición.



O tras publicaciones del C onsejo para la 

C ultura y las Artes de C hiapas

23. Eco negro 
Eduardo Hidalgo

24. Bartolito
César Pineda del Valle

25. El tiempo • Antología poética 
Carlos Gutiérrez Alfonzo
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P E N S A M I E N T O  C O N T E M P O R Á N E O

CONFLICTO AGRARIO EN 
CHIAPAS: 1934-1964

M a ría  E ugenia Reyes Ram os

B I B L I O T E C A  P O P U L A R  D E  CHIAPAS


